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INTRODUCCION 

Motivación 

La administración a través del tiempo ha comprobado su -

razón de ser al hacer eficientes y eficaces las organizaciones en

la conducción de los grupos humanos, día a día los núcleos huma-

nos crecen vertiginosamente, lo cual ocasiona que la administración 

evolucione con increíble grado de adaptación. Casos como el de -

la Ciudad de México, requieren de la organización que permita 

una mejor distribución de los servicios públicos. Una urbe de do 

ce millones de habitantes no es facilmente gobernable, requiere de 

los sistemas que permitan la participación del ciudadano en sus -

problemas, la humanización de la gestión administrativa, la plani

ficación urbana acorde a las necesidades de la comunidad. Una -

administración que ayude a la solución de problemas de asentamieE_ 

to urbano, de desempleo, de seguridad pública, de alimentación, -

de vivienda y de salud que coadyuve a la disminución de los circ~ 

los de miseria y promiscuidad. El solo enunciar esto da dimen -

sión al gobierno del problema de una ciudad como la de México. -

Como ciudadano y profesional ·cQnciente de la responsabilidad que 

tenemos, creemos necesario colaborar, para hacer que nuestra -

morada, la ciudad, no sea más la selva de asfalto en donde diaria 

mente se reafirme el que "el hombre es el lobo del hombre". 
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Por los estudios realizados se ha tenido la oportunidad de-

estar en contacto directo con los diversos problemas que surgen -

diariamente en la organización administrativa del Distrito Federal; 

de tal manera que hemos podido percibir la situación de crisis en 

que se encuentra la vida social de la mayoría de los habitantes, ~ 

la cual se traduce en situaciones de anonimato para ellos, situa -

ción provocada por las grandes muchetlun1bres, transeúntes ignor~ 

dos, o simplemente cifras para las estadísticas y el censo. Debe 

mos. tender !lacia las organizaciones representativas que coadyuven 

en forma eficaz a lograr una mejor convivencia social. 

La Ciudad de México, siempre ha constituido un talismán -

de la abundancia para los sectores campesinos del país, por lo -

cual no es fácil vencer el efecto mágico que la misma representa 

para ese grupo de personas; que al venir a esta circunscripción -

territorial se encuentran con que no tienen trabajo, ni nexos con -

quienes pudieran ayudarlos a instalarse, lo cual da por resultado-

la formación de ciudades perdidas, cinturones de miseria, y que -

las personas que los habitan se lancen a conquisbr la calle como 

vendedores ambulantes, que por lo mismo carecen de sueldo fijo -

y prestaciones sociales. 

A éstos y múltiples problemas más, se erúrentan a diario-

las autoridades capit:a.linas, que tienen que resolver planteamientos 
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ele soros que representan el 18% de la población total de la Hcpú-

blica, ya c¡uo uno de los polos de crecimiento más importantes se 

localiza en el Distrito Federal, suma de imágenes históricas que-

van clcscle la lacustre Gran Tenochtitlán, hasta la cosmopolitana -

metrópoli donde se confunden actualmente todas las implicaciones-

de la tecnología universal. 

Actualmente encontramos grandes oontrastes en el territorio 

del Distrito Federal, ya que tiene núcleos industriales, zonas de -

cadentes, núcleos residenciales, colonias populares y precarismo-

hábitacional; por lo tanto, la presión de los requerimientos, de -

las demandas de aguas, drenaje, escuelas, mercados, rehabilita -

ción urbana, etc. es inaplazable. 

Estos y múltiples problemas más se pretenden resolver -

con la desconcentración administrativa en el Distrito Federal, la -

cual es una solución a muchos de los problemas que a diario se -

presentan en la gran variedad de actividades de los habitantes de-

esta populosa ciudad, los que se ven considerablemente acrecenta-

dos debido a que, cada día son más los provincianos que dejan su 

lugar de origen a fin de procurarse en la capital de México los -

inmn1erables satisfactores de que carecen, ocasionando en esta ciu 

dad situaciones caóticas. Se puede considerar esta situación como 

un gran desafio al que todos en la medida de nuestras posibilida -

des debemos asistir, de manera que no mantengamos la actidud de 
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e presenciar un er;pectáculo cleprimlc sino la actitud concicntc ele--

abordarlo unos, con los instrumentos técnicos a nuestro alcance, -

y otros con el esfuerzo y trabajo constante. 

La Desconcentración Administrativa 

"El Departamento del Distrito Federal trata de iniciar con 

la desconcentración administrativa una nueva, pero a la vez cono-

cida etapa en la vida de la capital, se trata de devolverle a sus -

antiguos barrios, a esos viejos barrios su sentido provinciano, ªE. 

ticulado, solidario, humano, recogiendo sus tradiciones y brindán-

dolas a sus habitantes; pero algo más importante que eso es lograr 

en forma expedita, con ahorro de horas de trabajo, que los ciuda-

danos del Distrito Federal tengan oportunidad de concurrir a los -

subcentros del mando administrativo, en donde la organización ad-

ministratriva, les ofrece el trato directo, simplificando así la tarea 

del trámite engorroso y molesto que responde al más anacrónico -

enfoque de la administración pública, y, que arrastran en muchos 

casos problemas de división estructural de oficinas, departamentos 

suboficinas, instrumentos del mecanismo burocrático, que podemos 

pensar valederamente vienen desde la época colonial". (1) 

1) Declaraciones del Lic. Octavio Sentíes, Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, publicadas por la Oficina de Prensa de
Relaciones Públicas del Departamento del Distrito Federal, de 
Marzo de 1972. 
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- e. De tal manera se puede decir que con el inicio de la des -

concentración administrativa emprendida por el DDF se pretendía-

rehabilitar la administración realizada por él mismo, de manera -

que, en cada una de las delegaciones se ofreciel"án y tramitaran 

los servicios públicos de tesorería, policía, planeación, servicios 

jurídicos, médicos, etc. 

Se pretendía con el inicio de la desconcentración convertir-

a las delegaciones en centros urbanísticos con _acción administra~ 

va y decisión política, para este efecto los funcionarios trataban -

de llevar, celebrando arreglos con las düerentes se ere tarías de -

Estado, las oficinas federales de hacienda, de correos, de telégr~ 

fos, para que algunos organismos como el INJUVE (actualmente -

denominado CREA) tuvieran centros en cada una de las delega -

ciones, en suma lo que se pretendía era facilitar la vida a los ha 

bitantes de la ciudad. 

La desconcentración administrativa que está realizando el -

DDF tiene como objetivo fundamental la agilización de trámites y-

servicios públicos en la Ciudad de México, de manera que en la -

presente tesis trataremos de evaluar hasta que punto esta depen -

ciencia logra su objetivo, teniendo en consideración las investigaci~ 

nes realizadas en diversas dependencias de la Institución de refe -

rencia desde el año en que se anunció la desconcentración, nos -

avocamos también a analizar objetivamente el desarrollo de la mis 



6 • ma, pensando siempre en que las experiencias obtenidas a este 

particular nos permitieran manejar con mayor fluidez los conoci -

mientos al respecto, vinculándolos a esta experiencia, ya que he -

mos tenido la oportunidad de estar en contacto con el Departame~ 

to del Distrito Federal en diversos momentos de su actual refor -

ma administrativa. 

Objetivos Fundamentales de la Tesis 

I Obtener un panorama administrativo y político de una -
dependencia desconcentrada en los aspectos anteceden -
tes, legislación, organización y funcionamiento, para -
saber en qué medida funciona la desconcentración como 
medida de reforma política y administrativa, a fin de -
proponer medidas, para hacerla operante con nuestra -
realidad. 

11 Constituir un antecedente de lo que en un período de -
terminado es el Departamento del Distrito Federal, pa 
ra futuros trabajos de investigación en lo referente -
a una Institución Desconcentrada en el Distrito Federal. 

Objetivo Adicional 

m Aportar conceptos de aplicación a la realidad mexicana 
de administración y de formas de organización descon
centradas que sean útiles en investigaciones del tema. 

HipÓtesis iniciales de trabajo. 

Como todo trabajo de investigación que se precia de contar 

con un método, este cuenta con hipótesis iniciales de trabajo las -

cuales de acuerdo con los objetivos fundamentales de la tesis, en 

su momento quedaron estructuradas como siguen: 
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Del Objetivo Furrlamental I 

a) La organización es el medio más idóneo para que el hom -

bre pueda alcanzar los objetivos que se propone. 

b} Los objetivos principales de la organización son optimizar

las funciones de las instituciones. 

c) La organización centralizada constituye el régimen admini~ 

trativo adoptado por el Gobierno del Distrito Federal para

su funcionamiento. 

d} En la organización del Departamento del Distrito Federal -

se hace necesario realizar una serie de modificaciones a -

fin de evitar el gigantismo de la Institución, y obtener la -

agilización en los trámites y servicios que presta al públi

co. 

e) La desconcentración administrativa tiene por objeto agilizar 

el proceso administrativo. El DDF recurre a esa forma de 

organización a fin de adecuarla a las necesidades de la ép~ 

ca. 

f) La desconcentración dota a los órganos desconcentrados de 

cierta autonomía ante el órgano central, tal es el caso de

las delegaciones del Departamento del Distrito Federal. 

*** 
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e. 
Del Objetivo Fundamental II 

a) Con la desconcentración administrativa el Departamento del 

D.F., pretende establecer la estructura administrativa ad~ 

cuada para satisfacer las necesidades de servicios públicos 

que requieren los capitalinos. 

b) La desconcentración administrativa que realiza el DDF ava_E 

za en la medida en que se desconcentran los recursos. 

e) La desconcentración administrativa confirma la participación 

ciudadana en el Gobierno de la Ciudad. 

d) En la Ciudad de México la desconcentración tiene muchas -

posibilidades de éxito, si existe la apertura adecuada entre 

las autoridades y el público correspondiente. 

e) La desconcentración administrativa que realiza el Departa-

mento del Distrito Federal, tiene la ventaja de allegar los 

servicios públicos a todos los habitantes de la Ciudad, in -

cluyendo a los que antes de la desconcentración se encon -

traban al margen de los mismos. 

Las hipótesis de referencia fueron una base para enfocar la 

estructura de la presente tesis; la cual se compone de capítulos -

teóricos y prácticos, para éstos últimos fue necesario tener acce-

so a la documentación básica en el Departamento del Distrito Fede 

ral. 
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Metodología del Trabajo. 

La metodología que se siguió para realizar la presente te -

sis, tuvo dos aspectos: Teórico y práctico, y el tiempo de su ela 

boración fue de un año. 

La parte teórica o programa de trabajo para su elabora -

ción fue ,dividido en seis etapas de la manera siguiente: planteamie.!!_ 

to del programa, investigación documental, análisis y selección, -

retroalimentación y resultado. 

El planteamiento del programa fue elaborado en 15 días, ya 

que fue necesario investigar cuales eran los elementos con que se 

contaba para la realización del tema propuesto para la tesis. 

La investigación documental se llevó a cabo en un lapso de 

dos mese;, mediante un desarrollo cronológico y de una manera -

general a particular. 

La retroalimentación fue necesaria la mayor parte del tie~ 

po ya que en la medida que avanzaba en el desarrollo de la tesis, 

me daba cuenta de las nuevas necesidades que tenía que· cubrir. 

Los resultados de la tesis nos dieron la pauta de las nece_ 

sidades que había que cubrir en la segunda parte o sea en la par_ 

te práctica. (Tiempo empleado seis meses) 

La parte práctica o programa de campo fue realizada en -

un lapso de seis meses, invertidos de la siguiente manera: 
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Investigación del campo de trabajo, recopilación ele datos -

e información, análisis y selección del material de trabajo, inte -

gración, retroalimentación, revisión, resultados y revisión gene -

ral. 

Investigación del campo de trabajo, en esta etapa se hizo -

necesario un estudio a nivel general de la Dependencia investigada 

(DDF) y a nivel particular del organismo desconcentrado, a fin de 

plantear la estructura que debería contemplar la segunda parte del 

trabajo. Esta etapa tuvo duración de un mes. 

Recopilación de datos e información, esta e.tapa se llevó a

cabo en dos meses, ya que fue necesario visitar diversas direccio 

nes del Departamento como Relaciones Públicas, Organización y -

Métodos, Información y Análisis Estadísticos, Programación y Es 

tudios Económicos y la Delegación Benito Juárez. 

Análisis y selección del material de trabajo, esta etapa se

realizó en un mes a fin de hacer una clasificación por tema y una 

recopilación del material adecuado. 

Integración esta etapa se desarrolló eri dos meses. 

Retroalimentación, esta etapa también se llevó a cabo la -

mayor parte del tiempo ya que en el campo práctico y el contacto 

con una Dependencia en cambio, como el Departamento del Distr!._ 

to Federal y específicamente· 1a Delegación Benito Juárez la hacían 

indispensable. 
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Revisión, fue necesaria una revisión particular de la segu!!_ 

da parte de la tesis a fin de comprobar si se había alcanzado el -

objetivo propuesto en su desarrollo, fue aquí que deseche algún -

material que formaba parte integrante del documento en cuestión,

por tener una tendencia muy particular del DDF pero que de algu

na manera podía servir p3.ra evaluar el funcionamiento de la Dele 

gación Benito Juárez; ésta se desarrolló en un lapso de 15 días. 

Resultados. Los resultados de la Tesis nos condujeron a -

una revisión de tipo general en la tesis que nos dieron. la pauta -

de las deficiencias que había que solventar en el contexto general 

de la misrm Esta etapa se realizó en 15 días. . 

Las técnicas a ·que recurrimos en el desarrollo de la tesis 

fueron las siguientes: investigación documental o bibliográfica, pa_ 

ra basarnos en la parte teórica de la tesis; investigación de cam

po (entrevistas y observación), para realizar la parte práctica de 

la misma; utilicé la observación libre y participante ya que se tu_ 

vo acceso a múltiples documentos del Departamento del Distrito -

Federal y en muchos casos los funcionarios adscritos al mismo -

nos hicieron notar algunos aspectos de la Dependencia a su cargo. 

Entrevistas dirigidas a fin de obtener la información adecu~ 

da a la estructura de la tesis, así como entrevistas no dirigidas -

a fin de captar el panorama que presenta el DDF contemplado des 

de el punto de vista de diversos funcionarios. 
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- e Con relación a la estadi'stica utilizada en la tesis, ésta fue 

utilizada de tipo comparativo, especialmente para comparar en que 

medida funciona la Delegación Benito Jufrez con relación a otras-

Delegaciones (anexo I) y de tipo descriptivo, en la medida en que 

señalo cifras para apoyar algunas ·afirmaciones en la tesis. 

Finalmente podemos decir que este documento se compone-

de cinco capítulos donde se transmiten tanto las bases teóricas de 

la organización y de la reforma, así como el contexto del caso -

concreto de nuestro estudio, (capítulos que a continuación reseña -

mós brevemente). 

Capítulo I. - La Organización. 

En est~ 9apitulo se intento describir los concepfo~·Msicos 

de la teoría de la organización para entender ésto como un pro -

dueto del hombre y necesaria a él; mencionamos cuales son las -

formas para estudiarla, a fin de entenderla desde múltiples puntos 

de vista por el hombre, cubriendo toda una gama de enfoques que 

permitan conocer su desarrollo a través de las organizaciones. -

Esta explicación termina con el enunciamiento .de la forma jurídica 

ya que a partir de ésta iniciamos lo que se denomina tipos de or-

ganizaci6n desde éste mismo punto de vista se hace la descripción 

de lo que es la centralización, la descentralización y la desconceE_ 

traci6n: Se continúa estableciendo dentro de este mismo capítulo, 
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lo que son las dife~·encias y similitudes entre la desconccntra, · " 

ci6n y descentralización administrativa, estableciendo los elemen-

tos que permitan idcntüicar plenamente lo que es la una y lo que-

es la otra. 

Capítulo II. - La Administración Pública en México. 

Se describe en su primer inciso lo que consideramos es su 

marco de referencia, pan continuar explicando ae una manera - -

más amplia lo que es la estructura político administrativa actual; 

este segundo apartado es amplio ya que se considera necesario - -

incluir las aportaciones de la Ley Orgánica de la Administración

Pública y las del Decreto de Sectorialización, en virtud de que es 

nuestra intención el presentar algunos de los elementos de la nue-

va etapa de la Reforma Administrativa. En el tercer inciso de -

este capitulo se mencion:! lo que son los antecedentes de la Refor 

ma Administrativa en México, a fin de sentar las bases de lo 

que la desconcentración significa como parte del fenómeno en la -

reforma. 

Capítulo III. -

El capítulo comprende la descripción básica de lo que es el 

gobierno del Distrito Federal, sus antecedentes, bases legales, e~ 

tructura administrativa, señala también a la Junta de Vecinos y al 

Cousejo Consultivo de la Ciudad de México, como unos instrumen-
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tos de participación· ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal, 

sus características, constitución y atribuciones; las Delegaciones -

del Departamento del Distrito Federal, con motivo de la· desconce~ 

tración administrativa, su base legal, su evolución, número, cara~ 

terísticas. constitución, atribuciones y la desconcentración adminis 

trativa como un instrumento para agilizar los sistemas administr~ 

tivos, en donde se mencionan las caracterísiticas más relevantes-

de esa f arma de organización y la manera en que se llevan a cabo 

la administración de servicios en el Distrito Federal; ventajas de 

la desconcentración administrativa, y consideraciones generales -

para lograr el buen funcionamiento de la desconcentración adminis 

trativa mediante la acción participativa de gobernantes y goberna-

dos. 

Capítulo IV 

En este capítulo hacemos el estudio de un caso, es decir -

la desconcentración administrativa llevada a un caso práctico por-

parte del Departamento del Distrito Federal, se trata de la Dele-

gación Benito Juárez, contemplada desde diversos aspectos; loca -

lización, topografía, hidrografía, clima, datos históricos (Colonia 

Independencia) base legal, creación e integración. Desde el punto 

de vista administrativo mencionamos su organización, integración 

funciones (administrativas políticas, de servicios urbanos, serví -

cios sociales, servicios jurídicos) recursos financieros, toma de -
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el.. 1 l t •·¡ b dl 6 e e cc1s10nes y e contro ex erno e¡erc1c o so re la e egaci n. 

Capítulo V 

En el capítulo V se presentan las conclusiones de carácter 

general, por resúmenes, por hipótesis y consideraciones, asi co-

mo recomendaciones generales para mejorar el funcionamiento de 

la delegación Benito Juárez, que es el caso concreto de nuestro -

estudio, las cuales complementamos con apreciaciones personales. 
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CAPITULO I. 

LA ORGANIZACION 

1. - CONCEPTOS 

El encuadramiento que podemos hacer de la organización es 

múltiple y con variados enfoques, pero es mi intención en este pr.!_ 

mer caprtulo, el intentar definir la organización desde esos múlti-

ples puntos de vista para posteriormente intentar explicarlos con -

mayor énfasis. 

De acuerdo con __ el~•~'icc:io11ario~_~e~.}~,~:ª\~~~d,~iTI,i~ d~la
Lengua Española, organización 'es fa a¿ciÓn y. ~fecto de o~ganizar-

se, es disposición arreglo y orden. 

Para Max Weber las organizaciones conllevan relaciónes so 

ciales, esto ·es, los individuos interactuan dentro de la organiza -
-'-- ~'_;_.:__"_;_~---~ ~~ -~~:s- -

ción, estos· individuos no estan en simple contacto casual.a pesar·= 

de que la reí erencia y límites pueden sugerirlo. La connotación -

organización incluye unos sectores de la población y excluye otros, 

estos implica que la organización en sí .tiene sus límites. Un • -

componente importante de la definición de Max Weber es la idea -

de orden, por medio de la cual distingue aún más a las organiza-

ciones de otras entidades sociales. Los modelos de interacción -

no aparecen de manera simple; existe una estructuración de la in-

teracción impuesta por la misma organización. Esta definición -

nos sugiere que las organizaciones poseen una jerarquía de auto-

ridad y una repartición ele tr:i.bajo ~n la relación ele sus funciones. 



17 

. Este mismo autor agrega ciertos crilerios adicionales ele -

las organir.aciones, En las organizaciones, la interacción es aso-

ciativa más que comunal. Esto establece una diferencia entre las 

organizaciones y otras entidades sociales. Es necesario enfatizar 

que las organizaciones son planteadas para hacer algo. 

La definición de Weber se fundamenta básicamente en mo -

delos de interacción legítimas entre los miembros _de fa c>rganiza-

ción al perseguir objetivos y ocuparse en áctivicÚÍd~~"{l)' 

Chester Barnard, afirma que: la organización es un· siste -

ma de actividades o fuerzas conscientemente coordinadas de dos -

o más personas; esto es, la actividad lograda a través de una co-

ordinación consciente, deliberll.da y plena de propósitos (2) 

Amitiai Etzioni define que "Las organizaciones son unida -

des sociales (o agrupaciones humanas) deliberadamente construidas 

y reconstruidas para lograr metas específicas. Podríamos men -

cionar que se incluye en este concepto las corporaciones, los ejéE_ 

citos, las iglesias y las pr I siones. Las organizaciones se carac:_ 

terizan por 1. - división de las responsabilidades de trabajo, poder 

y comunicaciones, los cuales no se distribuyen al azar o por pa-

trones tradicionales, sino por medio de una planificación que con-

tribuya a la consecución de las metas especiTicas; 2. - La presen-

cia ele uno o más centros de poder que controlan los esfuerzos 
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concertados por la organización y los encaminan hacia sus objeti-

· vos; estos centros de poder adem;)r; revisan continuamente el de -

sempeiio de la organización remodclando su estructura donde sea -

necesario con el ffn de aumentar su 'eficiencia; 3. - Sustitución de 

personal, por ejemplo, personas cuyo rendimiento sea insatisfacto 

rio pueden ser removidas y sus tareas asignadas a otros. La or 

ganización puede igualmente variar la combinación de su personal 

por medio de traslados y promociones {3) 

Richard Scott dice: "Las organizaciones se definen como -

colectividades .•• que han sido establecidas para la consecución ele 

objetivos relativamente especüicos sobre una base más o menos -

continua. Debe quedar claro, sin embargo ... que las organizaci~ 

nes tienen otros rasgos distintos aparte de la especüicidad y la -

continuidad de sus propósitos. Estos rasgos comprenden unos lí-

mites relativamente fijos, un orden normativo, una escala de áut~ 
ridad, un sistema de comunicación y un sistema de incentiv~s que 

permite a diversos tipos de participantes trabajar juntos <en:¡·~: ob-

tención de metas comunes". 

Richard Scott concluye: Una organización es una -colectividad 

con límites relativamente identificables, con un orden norm'ltivo, -

con escala de autoridad, con sistemas de comunicación y con sis-

temas coordinadores de alistamiento; esta colectividad existe sobre 

una roso relativamente continua en un medio, y se ocupa de activi-
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De acuerdo con Erncst Dale, el concepto organización lo -

podemos aplicar a los esfuerzos de dos o más personas, ya que -

se ha definido de numerosas y diversas maneras, el autor cita - -

los casos en los cuales se le ha llamado como lln sistema de co -

municación, un medio para la resolución de problemas y un recuE • 

so para facilitar la toma de decisiones. Las organizaciones se -

han visualizado como sistemas sociales y como sistemas en el sen 

tido cibernético de un grupo de variables interactuantes. 

Una organización es todas estas cosas. Sin embargo, para 

fines prácticos, continúa el citado autor, se puede definir la or~ 

nizaci6n simplemente como un proceso de determinar que es lo -

que debe hacerse si ha de lograrse una finalidad dada; de dividir-

las actividades necesarias en segmentos lo suficientemente peque -

ños para que puedan ser desempeñadas por una persona; y de su -

ministrar los medios para la coordinación, de modo que no se 

desperdicien esfuerzos y los miembros de la organización no in-

terfieran unos con otros. El considera la organización como un -

medio ele hacer que las personas actúen juntas a fin de lograr un 

objetivo previamente establecido (5). 

John M. Pfiffner y Frank P. Sherwood afirman que organ!_ 

zación es el patrón de formas en el cual grandes cantidades ele --



. 20 

e 
personas, dcnnsiadas para tener un contacto estrecho cara a cara 

con otras, eslan cledicndas a un complejo de labores, rclacion<1nd~ 

se unas con otras para establecer y llevar a cabo sistemáticamen 

te los fines en los que todos han convenido •· (6) 

Edwin O. Stene afirma que: organización formal es la agr~ 

pación de cierto número de personas que combinan .. _sisfafü.~tiCa y...; 
--- -, - . ~·, -,,-, -- - _-. - -· 

conscientemente sus esfuerzos individuales para la éj!~ff~{6~ de -

una labor que les es común. . (?) 

Para efectos de los estudios admin~strativos, las organiza

ciones pueden ser consideradas como naturales o :¡¡.rtüiciales, las-

primeras son aquellas que existen sin que el hombre participe en 

su integración o dirección; las segundas serán todas aquellas ere~ 

das por el ho¿bfe~: ~i:ra alcanzar una fÍilaÜdad social, política o -

económica. 

2. - FORMAS PARA ESTUDIAR A LA ORGANIZACION (8) 
'.· ,·._,._ 

La importancia de cona: er las escu~ias de;'.;la/~d~inistración 
radica en que esta se avoca al estu.dio de}~·;:.~Í·ii~~i~aciones públ!_ 

. ·:;\·.;- · .. '.' 
'· -.,,_ -,~ 

,¡, , ... ,-~,; ",., - ' =~-, cas. - ;-;cc'._c;;~;é;::.;c~-r ... : _:;;e,·~-- -

Esta parte de la tesis nos permitira conocer los diferentes 

enfoques escu~las o tendencias, por medio de las cuales podemos 

analizar las estructuras gubernament'lles. 
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2.1. FORMJ\ ESTRUCTURAL DESCRIPTIVA. 

Por me~io ,de este enfogue se e.studiaJa estructura real del 

organismo:y~sü'J~~·~fgrjarriicrito. 'Normalmente en estª formáde-
'""· - -. ,' .··;;-;, .. ~~-;; f•;~í;, o•.-;.~. - - ',·\'<. 

estudio sf!:Ú~~~:~bfu~ instrumentos, los diagramas, )o~ <'.,~ganigr§: 
mas, rrian;u~fr~s'~~~inistrati vos; donde se plasma lo qu:é~~}~l or

ganiSJ11() •. Est~ forma de estudio podríamos señalarla. C()I110~lf1 m§: 
-:_-- -- ',;_:·.--- ;·-~ 

teria en qu_eseradonaliza el nacimiento, desarroHoyfunciona -
' =.- -

miento de la organización. 

_·. ])e~cribe·•1a.<#~nii~ció1f.C()mo un-ente/estáticb, muestra -

las situaci~rié~ ~;i:.¿*;;b~~~1·&füetek~e situadb-~fi· llri rnOITiento·. dado 
•,'·«:··.c,::'.·, .. :,."/,.,~ .. :.::'.'< :-:<)~~~1}};~:''; ¡r·,:<'::'.; • • ',>·"·,; •. ,. -.. :·,"-.: ' { •,',• ,•, 

::~.- ·:::~~--~ ~~--,··-i-',(;~~~c ~o:c~;=,- ~:~7~-~0 ,/~~-;;~:~,~.;~.-- _:,~·~::- ~~-~---~·.; ___ ·-'~:-

cuela o cor:r%1lte
0eÍnptrlca, quefangrandes aportaciOnés hadado 

a la Cienci~d~laAdministración en todo el mundo. Los seguid~ 

res de esta corriente analizan el conjunto de procedimientós que -

han dado buen resultado en la organización, analizan la administr~ 

ción mediante el estudio de la experiencia, - -------------------
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algunas veces con intentos de. obtener .gener:llizaciones. Represe~ 

tantes típicos son aquellos que enseüan administración mediante el 

estudio y amHisis de casos. 

El enfoque básico de esta escuela en considerar como pre-

misa el hecho de que a través del estudio de los éxitos y fracasos 

obtenidos por la administración en casos individuales y los intentos 

de resol ver problemas específicos, los estudiosos en cierto modo, 

podrían entender y aprender a aplicar técnicas efectiva.s en situa -

ciones comparables. 

Los que abogan por el enfoque em~iricode la ~d~i~istra-

ción es probable que sostengan qlie al'~:naliz~r/6is()s o experien -

cias pasadas, obtengan de ellas CiJrili~ .. ~~e~eraázacionesc~ue pue -
-· - --·"~ --. -.· - -

dan ser aplicadas como guías útiles al pensamiento y .acción futu -

ros. 

2.2. FORMA PSICOLOGICA. ESCUELA DEL COMPORTA -
MIENTO HUMANO. 

El análisis de los seguidores de. este enfoque, est.i basado 

en la tesis de que puesto que la administración implica conseguir 

que se hagan las cosas por medio de la acción de las persoms, -

su estudio debería estar centrado en las relaciones interpersonales. 

Este enfoque llamado t.1.mbién de "Relaciones Humanas", utiliza -

métodos y técnicas desarrolladas por las ciencias sociales para el 

estudio de las relaciones culturales. 
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Esta escuela se centra en el estudio de los aspectos huma-

nos de la administración y en el principio de que, cuando las pe!:_ 

sanas trauajan juntas para cumplir objetivos de grupo, las pcrso -

nas deben entenderse entre sr. 

2.3. FORMA DEL SISTEMA SOCIAL.- ENFOQUE?SOCIOLO 
GICO. '.{/ •. ·~ -

.. ··,"' 
>.<~-::,:;.:~~·~> . 

Esta escuela está estrechamente vinculad~ con ffa'.ctel com -

portamiento humano. Incluye a aquellos que ven la aCililinistráción 
--- .---=----,_.'-~',e:'-:~._-::_-:_: __ _ 

como un sistema social, o sea, un sistema de interrelaciones cul 
---·\_-,_-_~.;->>;': .. _. -

turales; algunas veces el sistema se limita a las_()l'ga11i._~ªC,icfoé? -

formales, o sea a las empresas, en otros casos· aba;c~t1 cl1alquier . .... ;:· .. ,, .. , .. , - ··~·· .-·-·· - : ' ·- --
. _-··~t-'·-· -«·::,~'--~~-<·'l -

clase de sistema de relaciones humanas. En.e~eilg{~i,·,.;~~fu<escu! 

la describe las relaciones culturales de varios· gl'~'p6~?~~ciáles. e -

intenta integrarlos a un sistema. 
··?·c-:·:c·· 

., ... c~•~-... }i~L;ifa~;·:ce_L 
Es necesario poner énfasis sobre lo que ~~~r~ este. nuevo -

enfoque, el de las relaciones humanas, para el estudio de fa admi 

nistración. Como representante de esta corriente podemos menci~ 

nar a Mary Parker Follet, quien se destacó por sus trabajos sobre 

"Administración dinámica. Este clásico de la literatura adminis-

trativa, manifiesta por primera vez la necesidad clara de que sean 

estudiadas las reacciones psicológicas del individuo en la organiz~ 

ci6n. El concepto de integración se presenta como el sistema 

ideal para tratar un conflicto, y sus originales ideas sobre autori 
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administrativa, destaca el hecho de que la autoridad no debe ser -

sobre olros sino junto con otros y que esa autorid::td debe hacerse 

sentir, pero siempre basada en las n·ecesidades del momento, cle2_ 

tacando que el control debe ser sobre los hechos y no sobre las -

personas. 

Paralelamente a lo antes enunciado surgen las experiencias 

de Elton Mayo e~ la Wester-n.Electrfo en.1a ciüdad de Hawthorne, 
_--_, ----;-o-·_-. 

quien basado en estos acontecimientos escribió dos obras fundamen 
_-___ . ' 

tales de la adminisfrici6ü:" ;·,Lók·problemas humanos de una -civili 
---···--- ----.--.=oo_.=•.-; __ • __ ,.____ -

zación industrial". En síntesis los>doslibros afirman que la Re-
- . ' . . 

volución Industrial ha dejado sin á!Upa;o y p1:~te9pi~11 al obrero -

que antes, a pesar de estar sometido;'.~1á.· cfg~i~~Ci~.n.det señor -

feudal, tenía seguridad y sentido de qué pertenecía 'a alguien. El 

obrero, particularmente éri la grande empfosa, se había tornado -

en un gran número, en algo sin importancia entre millones de - -

otros obreros, esta realidad· originó la atención al mismo llevado 

a una concientización a la búsqueda de soluciones, cuyo sentido -

era la de la solución de los problemas de eficiencia y de aumento 

de productividad, todo ello para buscar una ·mejor integración del 

obrero a la organización. 

En esta misma corriente sociológica, es necesario destacar 

los estudios ele la dinámica de los grupos bajo el liderazgo de --
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ca de ~rupos, estudiando y. analizando el comportamiento de grupos 

en relación con la resistencia al cambio, el liderazgo y la proclu~ 

tividad. No podemos olvidar la participación dentro ele la aclmini~ 

tración, de sociólogos C()mO son: Ma."< Weber, Robert K. Merton, -

Philips Selznich;YYÁ~i§t(~~iC>ni, quienes realizaron grandes ápoE 
'• , v· ~ ' .<'. ,. • J 

·' .-, j"-' ': -, .-: ,~··-.;:--.;,y!':,;,·"; "' '~:- _,;_:;,:~.:'· ~~ , 

ta ciones. af'~~sf~~!l~.·1·~§".~~) .. á~Ii!ú§1¿!~~~~i6ii . 
. . -·:::· <~,~-;;~:-) -;~.:;f,~:x: . -::'-:."' .. - -.... ,_ ..... 

2. 4·: ·.F(jft~~,;5~~,,bA:¿~~~~~',DE 'LAS DECISIONES~· 
· ' · --~ ·_,, ~-.;~~-~=-~~;~Á~~~l~~Jdi~~u~-·-_:_· ~~\~~J,~-~2~~{'~~:~¿i~~i"°'~~----c_~-,- ---- __ _ 

-·--, . . "-··'''-'.,.-'.!'~:'.· ·.-:~:·---,·,_o-··'· - - ·:;¡.. _ _;_- -· -"·;, '- --· 

- .• ':Y_.,: .·, •. :._ -.;.J;c'.·,,=··'.'. -~;(~f;,, -~. '_{-_::·:;;·-.-<·~ ·.->-· 

Los partida1~io·~¡;'tlkWe,s(~:;erifoqÜ~'~p~ede tener que ver con la 

decisión misnia;·:~o~c{~g]~:~~~¡~¡Hl~IiH··i;~Pbs orgallizados· qte ºtomen 
.. ;·_ ,- '"-• ·.-::::/_"; ·;·,···;·~';"·, _ _,-,, \~:- '·'·"'. ', 

decisión; ob·os consideran qt!e /cú'afqúier cosa que suceclé~en\ma -

empresa es materia para su análisis; otros, que la teoríá'del.a -
I 

decisión cubre los aspectos psicológicos y sociológicos, y el medio 
.. 

ambiente de las decisiones y los que la adopten, son el área y ob 

jeto de su estudio. 

Esta Escuela se considera. como fundamento pará el estudio 
. ·.···._ -

de la organización;, y débisioneS .que se dan dentro dé<tl~Ua"\ de -
·-·· · -:~-- ~-~>~~~~::~.:~~~-2~:~. ~;: ::~~º~ ____ ·-_;_ ·-L ~~~~~¿~~:~~~:~--i-~}~~~.:--<~~'~ ~~--> -~~~~:~;~:·-~~~:~~-:~~ ¿ ~-¿:~~»< ---~~ -~:~- ., .. ~--

es ta forma se va modulando. el desarrollo de. las ri1isnias~ 

2. 5. FORMA DE SISTEMAS. 

Esta forma estudia el conjunto de reglas generales impers~ 

nales, implantachs para delectar el mínimo ele conducta necesaria 

del comportamiento ele las p:ut:cs que integran el sistema para el-
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logro ele los objetivos, Se pone énfasis en el concepto cibernético 

de sistema compuesto por entradas y salidas, apoyados en el me-

canismo de la retroalimentación. Un sistema de administración -

puede ser concebido como parte de un sistema, subsistema, o co-

mo un sistema de sistemas. La ccmsideración de la institución, -

es la de un mecanismo que requiere de instinios, procesa por me.-

dio de la organización y como tal debe de arrojar resultados, pr~ 

duetos, que en el caso de la administración pública, son los satis 

factores sociales. 

2. 6 •. _FORMA POLITICA • 

Los esfudfosos cl~iegie-;~rif()qile~~~ decifoa.n a :a:naÜzarlos -

grupos de presión TnterBc>~--y~xternof/'~u~~inftJy·~Af,:ed>~f~'.funciona-
, 

miento y eficiencia :cier or~anisrrio sociai,):driff~{a·¿~~~,·;fr~;~~:~vidad -
;' }: . .:.:.~·;/·S·,~ ~?·/. ·:->:i;, ·-·1·~1: · ~. ,,.., 

del hombre en el sentido político, contél).1pl~~la'. .. pa}ti~i'i>~9fon·,.de -
-- - - ,---- -i --------.-_--- o;-.'--"'--'-""~-"'--o~--o-';_-º-'-Co--: 0.'-'o-0;0-_-co~~;;..;,s_-:..~-"~ ·~<~~:..;,f.~~~~~~o::~~~~?-~"O:~:~~~x -=--_--o--- _'_ 

-~-·-/ ~-,-·.--.-- ,c .. _,--::--·-::-c'-;-,,,,.»·.':·::.--: -~·-'- 0c·:,:.·;·;~-: - ·,· 

ciones diferentes. Dentro de una dinámic~ sC>~iata~~le;adá, que-
. . 

permitan la obtención de posiciones de liderazgo y gobierno 'del gr~ 

po dentro de la organización. Dentro de esta escuela se estudian 

las causas por las cuales fue creado el organismo, sus objetivos. 

Estudia todas las actividades y funciones que tiendan al logro del-

objetivo, procurando siempre que la realización del mismo satisfa 

ga las necesidades de la institución, de sus miembros y de h co-

munidad donde opera. Este enfoque, en esencia ve el proceso de 

la implantación e implementación para el logro de los objetivos, -
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tomando como base los generales, de donde se derivarán los par-

ticuln res. 

2.7. FORMA DE ADMINISTRACION POR EXCEPCION. 

El otro enfoqu~ 11oved()SO que complementa al anterior, se-
:<·.·:/._:·> .-· ; -,: "'-.,- / ;. ~-:·:-:-__ ;,:-;,-/::. \·;'~~···. :\-~ '-'.' -· .. , .: :: .. 7 o"- - . ~ 

riores, sin olvidar.•.qtié·i~h~'~pgri~~1Jiiictact/~igile'q~~ci~Iid¡;;é~i·é1 6!·•· 
··.·--_ _;_,_ ------"'· -o·=:~'.J~_,:~;_-;.--=;-:~:;oc._,_:_ --.,- •' 

gano que delega. Al~~stbcii~r~ las ~argas y vditíiriénes-·~-ci~Ctr~bajo 

se busca establecer una división de trabajo rnás :racfo~aüy más -

eqnitati va, 

2. 8. FORMA MICRO y MACRO ADMINISTRATrVC) 
···- ·~··/~i(~~.0~;~~é·~~~ .. • . _e~•·~--~:~ .':é~··;c_;:~ ~--·~6i~_G~'.-~_·. 

Esta forilla\U.~·stÜcÚary ábord~l'.;io~·p1~obl~mas .. administr~ 
·~ -· · \~·,;:·.>~>- ·>-· ,. ·; _:~ ·;_,s"~~> -.· ·. 

ti vos, es la que ~e Js~ ~11 e,_(gobi~rno ~~~i~~nopa~a re~lizar al-

gunas tareas de refor11la i,a1ni~i~trativ~r;'6briststé en considerár c~ 
mo un todo a algún órgan:o de· la admi~istr?.ción pública. El todo-

se considerará conl(). a§pecto macro-admints_trativo. Este enfoque-

hace uso de las técnicas que aportan todos los demás enfoques y -

permite hacer an..1lisis minucioso, ya que los macro-administrati-

vos se fijan en forma convencional. Por ejemplo: Si el gobierno-

es lo macro-adnlini strativo, una Secretaría ele Estado sería lo - -
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emicroadministrativo, pero si la ··ctarf~ es lo macroaclministra--

tivo, lo microadministrativo, sería una de sus direcciones, etc. 

2. 9. FORMA OPERATIVA. ENFOQUE DEL PROCESO AD

MINISTRATIVO. 

Se le denomina. también tradicionalista o universalista. Es 

la más antigua, ya que fué establecida por los padres de la admi-

nistraci6n, pero. también es la más nueva ya que trata de aprove-
. . 

char los con()cin1Jen!os aportados por todas las demás ~l'e~s del· -

conocimiento •. ~sta e~~uela busca ser integradora y universal, y

considera la actriiiúisti·ación como un proceso del cual se establece 

un esquema conceptm1.l, con principios. de donde se deriva una tE32 

ría de la administración. Considera la administración como· un -

proceso universal éompuesto por funciones básicas, las cuales se 

dan en toda organización, no importando su nivel, tamaño o com-

plejidad. 

2.10. FORMA JURIDICA. 

En. nuestl'o:p~ís,<'Ja' ·é~O(!a;qU~ .vivimos ~~n mayor énfasis -
- -- ,._.-.,_-,·.-.-,,:'~:·_:'.:~·,:'º·''~ -·'..<:~ ~-)_' . -<. ·. -·, .: ·:~ .. ~-._,·· 

dentro del de~~t~ióúó;ti~'1a··a.ctiriifÍi~f fa.6ióif ;s; ~13·:1~ jhfíclica' ,·_•·-·consti-
"' _ _ ____ =-o; -~--;- _e:=- ,,-o; _____ --=~~ ""= _ ""' _ ~~=--.:;-- __ "'-'"'°' _:~+-· -~~-'/f . .;,._;~~-c=:-'.i;~o:o __ ._,_-"'-_;_-;_'-·:;.=;""'º,___-_ 

tucional o leg~Ústft, é'sto 11l~rca · 1a. p~uta par~ nuestro desarrollo -

administrativo. 

Es simple pensar que siendo nuestro marco constitucional -

el momento his(órico que prevalece en nuestro país, debemos de -
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-analizar esta corriente para encolar un mejor punto de vista, -- e 
¡nra analizar nuestra estructura administrativa pública. 

Dentro de esta corriente, el análisis ele las organizaciones 

debe ser enfocado desde y en el ~arco jurídico, lo cual nos hace 

pensar que dentro ele esta tendencia, debemos ubicar las tres for

mas tradicionales de la organización, la centralización, la deseen.:. 

tralización, y la desconcentración. Estas formas han sido definí-

das y estudiadas 'anipliamente por los juristas mexicanos, pero el 
'>~: 

administrad(¡~;;p[bifoo la.s debe analizar con mayor énfasis para --
, : ·~ -.\\~~-::~ ~-~>~:~---'. ·:· ·-. ·. 

erimarcar~úis',iorrnás_que ,en .el momento histórico y administrati -
. - :<'"'-''' ~ 7::.';\:_~ -~:~_; __ -=--· 

VO de la ingtütid\Ón le SOll necésai·ias, SOlO de. esta manera se - -
;·.r '>::~:-""· ./.'. : ' ~ .· .. 

institución; ··te ~r)efJ.li"ife}'c:of!tfo_uifr !JaJo)L:t'@tzi-i~ªcª~ üi. ce11traliza

ción, o bien le chace ~e~¿s~rio aplicar todo el fenómeno jurídico -

para operar bajo el régimen de la descentralización o, en última-

instancia, si la dinámica así lo requiere, aplicar la desconcentra-

ción, que a ta vez que permite delegar funciones en buena medida 

y allegar el problema mismo a la fuente de toma de decisiones, -

también facilita el mantener los nexos de dependencia, con ciertas 

características de libertad y sujeción. Considero que este es un-

fenómeno que requiere de mayor énfasis y que entremezclado con 

la corriente administrativista, nos de 'una mayor panoramica para 

su esh1dio, por lo que me avocaré a ampliar estos tipos de orga-

nización, su contenido y significado. 
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3 .1. CENTR.1\ LlZACION. 

Según la semántica, centralización significa reunir varias .. 

cosas en un centro común. 

Según élDiccionario de la Lengua Española significa hacer 

las depender de· ·un pod.er central. 

Wilburg Jiménez Castro señala en su Teoría Administrativa, 
- -_ - -- -- - .--------·,--' - . 

que • • . la centralización es la concentración de la aufcridad en un 
- - - ~-

nivel jerárquico particular, con el fin de reuni~~"~n.~.~·[~;,~~l~:: pers~ 
na o cargo, el poder de tomar las decisiones máS· íi"rii);J~ta.rites. -

- -... _ ... ;.· ··' -··-- .. , ... 
. '.;,'-;;-.;.L;~.-~:;.:'.· .. '.'::::~ ..;:·:;~:~.:,·-' 

las cosas, y así la ce~tralización, puede cori~~tiirise~cOfu~{,éL,po -

para .·.cb~~~iN~~;?:~}"~~'rüi~~1··.· ·. 
• ', ",'->C• > • .;,., ~-~:·,-: ,•, ·~.:: ;,~~:~L~~- ,~~:-:~·':~~:·.:: 

formálmente las labores•·· dentro de sti--~e~~~~:iI~~~~~!·~~!~~d~s[~c,c:ión. 
·\·:''.'.:·.'.',','· ,.::-i:.' ;;~·'::>.::;:,'-:(·. 

- - .. -~-- ;···-'·;·,;<;~_-:-\·.¡;/"'-.~'-' \)~.- •,;·,_·: .. ~,;·:' 

.r>;:~~;: . .'.< --(9). 

der que tiene la autoridad central, 

de facultades en un órgano ejecutivo único, de ful forrr1~·:que toda 

acción parte de dicho poder central, las facultades de acción de--

mando están legalmente encuadradas dentro de su órbita, y los d!'._ 

más órganos son agentes ejecutores de dicho poder central". (10) 

En el régimen de la centralización administrativa, se entieE_ 

de la estricta subordinación de los órganos públicos a la autoridad. 
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central. El Estado es la única persona jurídica, y sólo por su -

propia determinación se puede excluir de este régimen, a las peE_ 

sonas a tas que se tes asigna un régimen jurídico diferente. 

La forma de organización administrativa que estamos trata!!. 

do, lograr su uniformidad y coordinación necesarias mediante el - -

vínculo jerárquico, y trae como consecuencia la concentración en el 

Poder Central de las características siguientes. (11) 

a) La concentración de poder público y de coacción. 

b) Concentración de la designación de agel!tes. 

e) Concentración del poder de _decisión ~;,i~~{~:dompetencia 
técnica. · 

La concentración del poder público y de coacción: La auto· 

ridad administrativa, tiene la facultad de dictar las resoluciones -

necesarias, dentro de la órbita de competencia señaladas por la 

ley, dichas resoluciones deben ser obedecidas por los particulares 

a quienes atañe, pues de lo contrario la autoridad las hará valer-

de oficio, siendo necesario al efecto que ta fuerza pública se en -

cuentre a su disposición. 

La concentración de la designación de agentes, es otra de-

las características de todo régimen centralizado, es decir la absoE_ 

ción en el poder central de la designación de funci.onarios y emple~ 

dos. 
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~ e 
Concentración del poder ele decisión y competencia técnica: · 

a fin ele evitar errores que menoscaben el prestigio de la instilu-

ción y mermen la esfera de acción de los particulares, es que co~ 

prendemos esta tercera característica, ya que siempre es nccesa-

rio para la buena marcha administrativa, el estudio previo, la COE_ 

sulta preparatoria de toda'. oper~~i~~·{·p~·~~- hi~go;~je~u~i11i~ sábien-
/ /~·,,'<"{;,· :·::;'}o, - : ,<:~:· .. ~ /<;·:. ·. .. ,,:,·;.:: :-· 

cto que reportará beneficios> L: . ;¡;:~;'. i;~.;·:· .• {: ;,,,~'.~";'~"',.2 .. 1.;(·• • 
•., - _:. __ ;_,~,,·.- -:' :~¡,'"' .- ·, ,.- ¡ ,< - •• • ;-·:-· '; ; • - - 1.;·.·_·:_-~~:Y'' - '"·- .· . 
"·-~:0 8:~ ;-/r.~;-~~l: ;:-: ·.:.-~:~;:','._,~;.-_.:·:~~_: -'---'=~·~:--:-:...' ,"~ _ --

. --·· -;· ... · .. :-:-:,.-., ,·:~=-2\.T;~~-:.~~i:~:~t"~¡:~~;~:>:_-:·-~.--.:>:;,. __ '. 

"7- ~:c.,,· ·~:~-~-~---);·:s: ~- ·. ~, .. ::_~>: ~ :·,: ;:::~ -_,-. · ... <-:-=o·.~-=_: 

poniendole mayo1~·:ru~'fi~f[~lE"~$~~~y~~~ti&ífttc:~ric'ontramos las 

tes cara c terrsfi~ª5·'·afi~~J~ifltd5J~::}~i·2s· ~ 
siguie.!! 

-'-,···';·' --
-~ ,·~;;:~~ i:7t,,_.;,>.~} 

a) Faculta~ -~~:-~:r{~();· .. ··.·. 
b) Fac~{g.~ J~~~ti~{{it1c ia 

c) Facul~~ de"-~evisióll 
d) F~cul~~d ·&isciplinaria 

. ,,..;. . 

e f Fa.riuífuctJae't~~;oi~~; ·· 1~-~ ·• corif~ff~tbs-- ~; -comp~teric-ia . 
.... . ,_·:· ~. ;~ .. ;::~;~::'¡'.-:~·-~~\:·:~ ·.:·:: _,· . 

La centraÚzaciÓn · ~clmlni~tfa'.titk:;~~·J~i· foitil~ cie organiza-

:::: :: ,: :::::::t:::q!t~p~ri~~ifr~~~Ji~~tél~~\Ii:~~t:·~ 
cir el gobierno central asume la~gestióíl-de t~dcfs-.t8~s]~~#¿i*iK~· p~ 
blicos. 

Por re~la general los servicios públicos centralizados "no-

tienen personalidad jurídica distinl1 del Estado, y sus bienes for -

man parte del patrimonio general, sin embargo, el Estado por -
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razo11ef3 tle orden pr:ictico, acuerda la personificación de servicios 

p1íbl icos, los que permanecen, no obstante, centralizados. En la-

los casos, el criterio ele la centralización se manifiesta en el po-

clor jel'frquico que ejercen sobre tales servicios las autoridades -

centrales clel Estado.. (13) 

Según elr?t~•Se1·ra,11:~jas, la centralización administrativa-

existe en· ta; rÓf~~~~4i":~&}~Jt~':·/h4)~ , .· 
-- :; - -,_.,_.: : ".-, .. • ~----:.'- '; --.:º 

-___ :.~<: ~~~·f ;:~~~~;~~~~,~ ~~~~1;;J~~~~~:~ ~~;~~ -~ : ,_-:_i·i- : ____ ~" 
I. - ' 1EfE'~~~~1~'f:~~e,;~~·l.~"~'u~tc.~;~P~rso~a~fitut.a1· d~.,del',ecfiosc que 

se clesenvu el ve.· ~~~;~Ó.~:~1'·~~{.p~füi~.bs)'y 7~JÓs,:'a S,~ .. ·~~~·;;·~~~;~·esárro-
._,,__,--~L-''-,-o; ·::r -:~:~4-~_::;~~-·~~:,; .;..:.~--:0.ofc-:.>·.'"'"I-~ .. :-i.~-;-:'~;'.;:,~<~~--"">:-_:;': ~ ;._,_~-:~_:, __ ~'~-:c..=~.·~,. -}=-.'~:'"<'._"'°f~b-~-~-: '~'-- ~~-{:"-_-,,_~- -'~ ~ = - 'e-_ 

llan en una serie'ide ;ó~~~Íid~pcle tilay8~.~a-bien.c>J·i;:J.hlpdrtaíl.é,fa·f'> 
.· ·.: .. ;· ·•~<.·· .. ···. 'D:::Ct .·iY. :;·•·L >·.~..: <·>· · .. . i.•.;;c C . 

2. - La ce'ritral'i~IíC:ión, !~s t111 ·~éfii~erViªciihiriiStJ..a'ti\10 ~u~ · -
coordina. ,Y :.que.•l1Íle ::~io~os/1_J~·· ... 6~~¡nqs·'plÍbu6os·.· ~ ••• H~:~ .'~~;r'.égimen 
jurídico vigente que se encarga de fijar los cáracteres de sus ele-

mentas. 

3. - Las facultades de mando y de decisión se concentran -

en el Presidente de la República que es el representante genuino -

del Poder Ejecutivo, todas las fuerzas se concentran en él y todas 

las autoridades inferiores obran en su nombre, y por las instruc-

ciones que reciben de los órganos superiores, con instrucciones le 

gales que se auxilian con la ciencia y la técnica modernas. 

4. - La existencia de un régimen jerárquico,· una organiza-

ción ccntralizad1, est:1 formada por un conjunto de órganos coloca 
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tura unitaria y esto se logra mediante las determinaciones del po-

der central". 

Ejemplos muy conocidos de actividades centralizadas son -

las siguientes: · 

Las que Presidente de la República, el Jefe del-

Departame.1~!9,~.~e~ Distrito Federal, los Gobernantes. 

En México~er Poder Ejecutivo se ha organizad.o· tradiéional-
--._ .... , ' -' ~·- • •;:. ~-:/.:._.-~-~~:;i.:vi:~~·.;;< , 

mente baj~:-d~i-,:i~~·~a~-~~ .º1:'~~I1!~~ci6n :c¡ue puede11'.1:edu'.(}E_~~e-~Isus 
extremos .en· c:.~ri~~Üza,9J~Il Y•. descentralización,:- ~s:ki;d{fi~a<la ve-

.::".;·~~-~.-- -,~,~~::j;::o: ;:.-);- ?<:~-·o:'>-~: ,,.,,_. 

remos a C:ontinuácforí;·." : ' 

3.2. LA\DE.SCENTRALIZACION. 

"La descentralización administrativa, se refiere a la tian:s 

f erencia de poder que las autoridades centrales hacen a las auto -

ridades locales; como tales entidades se pueden considerar las ID!!_ 

nicipales, donde la gente normalmente ~lige a sus gobernantes, no 

obstante que las autoridades locales dependen del poder central, -

tienen facultad de organizar sus servicios y funciones administrati 

vas". (15) 

En la organización descentralizada, los principios democrá 

ticos son más validos al intervenir en la dirección de un órgano-
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centralización administrativa el namero de servicios pCiblicos que -

dfa a dfa cobra mayor aumento y que el poder central por su misma 

naturaleza es impotente para organizar, controlar o distribuir. 

Para Benjamín Villegas 13asavillaso, autor sudamericano, •

la descentralizaóidn más que una c.uestión de cornpetencia, ~onsis-
·.-- ·:, __ '- _- ··-- · __ -,- - - ·. . . ' .,·· - ., -_ ,_.,,_-.¿,_--·.·--'-.-:: _____ :'·--

. ·, . :··~·\. 

tidades autárquicas, definiendo:~ ~sto~cdijibt:bcta:p~.r~d~~.%rrctica 
_,- ;_- __ .,,:;_··: -~.- ·--':< ". - . --··-'.'.--';'.< :,, __ ; .·--

pabli ca.que; cit:!ntro ·. d~,lo s iin"lite~ del [)erecll() Óbj~ti\T())'r¿&i· capa

cidad para··administrarse es·corísiderada con respecto alE:~tadÓ--
. . .' .. ', - , ;"· ·_,:, ~:: . ·. ·::_,,:_·.'r .. -- -. 

como uno de sus 6rganos porque elfin de la entidad autárq~Íca es -

del Estado" (17) (el conceptgaut~rqdfa e~ lÓadrniriiSt:rati~o es lo 
-' ~ - ¡ -. 

correlativo al.·cte ~~~oriómr~.~n·l¿ pC>ifl:ico)./••·· 

Los elementos constitutivÓs d~ i~.desc~ntralizaci6n, segctn-

]os~ Chanes Nieto son los siguientes: (18) 

a) Que la colectividad de que se trata tenga actividades pro-

pias, tal especialidad se encuentra determinada por la ley, para la 

administración de sus asuntos, la colectividad descentralizada - -
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posee un patrimonio propio, bienes materiales, funcionarios, una-

gestión financiera expresada en un presupuesto, es sujeto de clere 

chos y obligaciones, pudiendo comp'.l.recer en juicio, tales etemen-

tos son diferentes a los bienes, funcionarios, presupuesto_. derechos 

y obligaciones del Estado. En la técnica jurídica se describe tal

situación diciendo que la colectividad deec.e,ntr.aliz.ada posee '11Derso-:. 
1. 

nalidad jurídicá'f<> 

b) Que sé:admfoistré sus ·asuntos a. través de sus. propios -
;"-_:_J~'o:~~-~--:~~=:-_:' ~ -- -··--- - _-:::._ =-·-

órganos, pa;a io,qti~·es ri~~~s~1·i6ta existencia de·un~ .estrecha -

vinculaciOn eiitr·e}J[~:~~fc)~i~~d·~ •1~i~~1~dtivicla~a·.~~s~e,~tra·n~ada. 
e·~:-<:;:;:>~-~ . 

~ . -_ ,_,. .. '";,. - ' 

•' -:~ ' -,-.::; 

· c ). stis,;ó~ici.~~s:;~~~~~\;~uJ~~b,sF~!~:~.~.ntr?l,···:~~i:: pód'~t central.· -
- -:',.:,,,...: ;'. :··:.:._-,._;,· ·. :-·~-: ·.:,.-- _-. '":.::,·;:· .-_,.,( .''\:...· 

La dese en tral izációr( és <u.na\' f orme:t •de. <á_'.u tOn()illí?-}~!pet()'.flg:~c!e ~ ind e-
-'~--:- -~' -°o:=_,:::--.o:,L~ ~ ;·-,L~~:.,__-~~,,:~ -- ~-~ · "' .- -~~ :,,~~.id-- "--~~~··:\~~ ··(:'\:_:t'~-'""~·--=,.=:· -· 

pendencia, la adto~icld~ descEÚitraÚzacli ésfri.;'~Uj~b(·{a:'.ciert() ·control 

ejercido sobre ella por eLpoder · cenfr?l. ·. E:úcóiiti~aL'~k~~~lhs 
-- - ----- -~-- - --- -~""---'·_::_··_:____c_~~--;--:~-~~>--~::~~;=~~--;---------=--~;o_;~ 

agentes centralizados es de caracter jerár{¡1.1icO,?:ei1.:fa.nt8 que él -

que se ejerce sobre los >desce~tralizaclo~ ~~·de' ;,tutéla ad~inistra

tiva", ... tendiente .. a la salvaguard~· ~el._.intél'~·~}general contra los 

posibles excesos de tai á~f:oridades d~¿~·e~tr~lizadas. 

La descentralización ha adoptado tres modalidades diferentes: 

a) Descentralización por región 

b) Descentralización por colaboración 

c) Descentralización por servicio. 

En éstos tres tipos de descentralización no hay caracteres 

uniformes: 
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Descenlraliz.ación por Región. - Maurice Hauriov, menciona-

que "La descentralización administrativa es un movimiento nacio -

nal, y conslilucional que tiende a restituir a la Nación, los 6rga-

nos de la adm.inistración local Y. de las administraciones especia -

les. Para hac.er esto, dej¡i subsistir un control de gobierno cen-
·r _-· 

tral del estado. y Úéncie a ia'. creacióri . de éentros de la adniinistra 

ción pública autónomo·s.do;defal ~om:bramiento de los agentes, for 

man agencias coleetivas o asambleas participando en el Poder Ej!:_ 

cutivo". 

De tal mane.ra que la población establecida en determinacia 

circunscripción territorial se ve favorecida por el establecimiento 
- ;> . : _,,_:~>~'.--~-} ><~,~~'.·_;· :.,,:·_,2·::~-'>'··, 

de alguna organización administrativa, ·1a .cual: se-.~~;~at~-a~á ~er~~ 

nejar los asuntos ·correspondientes a esa¡áfe¡ p6fft{~a;¡~ .. ~~eihá~de 

que se identificará con los negocios que le s:~·~g1~Ü~k~~~w.;:~;~~s -
, ·.·· . : ,, . .-:~ :"'···-::' -':, 'c-r" ¡:-'..:''"~- <: ·~-·" ·. ·.-

':.: '._,~_~:'._;:,;~~};)'·_·_ ;;; 

mismas autoridades se verán controladas porla·opJñió~]füblica~ ::.. 

con lo cual se realizan los beneficios de la descentralizáC:ión, ya

que ésta significa mayor eficacia y mejor prestación de lÓs serv!_ 

cios públicos. Esta realización esta m~s acorde con las atribucio 

nes que le corresponden al Estado. 

En México la descentralización por región más típica es el 

Municipio que no es una entidad soberana ni su poder está al mi~ 

mo nivel de los que corr csponden al Estado como un todo, más -

bien es la forma en que el Estado hace llegar todo tipo de serví-

cios a una circunscripción territorial ele la Federación, de acuer-
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que la base de la división territorial y de la organización política 

y administrativa de los Estados de la Federación es el Municipio-

y que serán investidos ele personalidad jurídica para todos los efec 

tos legales. El Municipio libre, constituye la base de ta. diyisióri 
. - -:-·. ---

-· .,. __ , ... · 

territorial de los Estados, los cuales administran libre~"iienr~ su -

hacienda, la cual se forma de las contribuciones que seña.i~n~ fas -

legislaturas de los Estados, y que en todo caso, de~en:~~ri~su~icien 
tes para atender las necesidades municipales. Es decir, El Mun_! 

cipio surge por Ley; está reconocido en la Carta Constitutiva y de 

ella se derivan, dentro del Estado, su organización, atribuciones-

y medios de que dispone para actuar. En térmfoos generales, las 

atribuciones que la Constitución otorga a los Municipios, se puden 

resumir como sigue: tiene facultades para administrar los intere -

ses locales de su circunscripción territorial, facultades para el -

manejo de su Hacienda, el Ayuntamiento es considerado la prime-

ra autoridad política del lugar. 

LA DESCENTRALIZACION POR SERVICIO. - "La descentra 

lización por servicio obedece fundamentalmente en la preparación-

técnica de funcionarios para dar satisfacción a las necesidades, e~ 

tos servicios se desprenden de la administración central para evi-

tar el crecimiento del poder del Estado, pero como se trata de la 

realización de atribuciones del mismo éste no puede prescindir del 

ejercicio ele ciertas facultades en la organización que se disponga, 



. 39 • estas sedn únicamente para garantizar la unidad del poder polllico. 

Estos organismos tendrán personalidad jurídica propia y te.!! 

clrán un patrimonio, para que se sirva ele .base. a su libertad ele -

gobernarse por sus propias reglamentacio11e~ 1 i, ·.• (20) 
I . .·-.-~ ·. :,.· 0:;.,-~·,- • ,~ 

, __ ·,_· .. ,·-·-

Gabino Fraga,; señala, como elementos esenciales a la eles 

centralización por servicio* "La existencia de un servicio público-

ele orden técnic9, un estatuto legal para los funcionarios encarga -

dos de dicho servicio, participación dé funcionarios técnicos en la 

düeccióll dey servicio, control del Gobierno ejercitado J.JOr medio

de la reviSión cié la legalidad de los actos realizados por el ser':!. 

cio descentralizado, responsabilidad personal y efectiva de los fun 

Para Ja creación de estos orgmi~~~~ ~:~;¿~llfJ:ií.tl~ados por 

servicro,-'-s~:tifétiasa:da·~en-·~rcartrcl1i~~ 73'ca~~,1.:f~$;()W~titii~ÍoU-cP~f~ 

ca fracción 30, en la cual se menciona que son faculta.des del Co.!!. 

greso· "para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto 

de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras -

concedidas por la Constitución a los Poderes· de la Unión" (Articulo 

73 Con~titucional). 

Así vemos que las instituciones administrativas descentrali 

zadas tienen por objeto organizar y desarrollar estas facultades -

constitucionales. 
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DESCENTHALIZACION POR COLABORACION. - La descentra 

lizaci6n por colaboración, es aquella en que la administración pú-

blica autoriza a organismos de naturaleza privada que realicen cíe_!: 

tas funciones que le están encomendadas al Estado, . el cual se ve en 

la imposibilidad de efectuarlas, debido a la inflación que .sufriría-

en su organización o bi~n, derivado de un análisis, de su capacidad 

cooperativa. 

En este tipo de.·acimÚ~istr~ción, El. Estado no se de~poja --

de su autoridad, pues<la.s ácciones que desarrolla son por medio -

de la unidad y 6rgano~a:·c:t1~horarjr por. el ejerciCio del control -
... :::·.·: ... ;-.: 

y vigilancia de la aceióh rh1sma. · 
. _{ .. . - ::;'. .. /::::·- -. - .. - :>:::~:,_:}'" __ -

. ,·,.·~.::.:·.·_ ' .. :,,::· .. ~:~}i_:~::~,2<::·::· ,-': 

En la .descerit'faÜ~:fcÍÓ,í{pc:fr coláboración .éstos sórlsus ele-
.-~-, -~, '~:·:~~,"-~~:jf-::{~.k~L ~~<- .·f:::}~'.\- ~}:/~"-:_ ::i_\( <>~;~º; i' ---- -- "-:;:·.~-· o:- '"-=- =;~\-~ ::o0:-,_ -· 

.'.' .· -·:" -· . . .. - . _- -, .. - .. - . 
- , _, ' 

ral del Estado, y coh10 las Instituciones así creadas estan adscrJ: 

tas a funciones que al Estado corresponde caen dentro del Derecho 

Público. 

Naturalmente se refiere a Instituciones adscritas á. colabo -

rar con el Estado, pero sólo cuando se trata de prestar ciertos -

servicios, por ejemplo el que prestan las asociaciones agrícolas, -

que siendo de carácter privado se encargan de organizar y mante-

ner la producción del campo o la explotación, de los productos del 

suelo y subsuelo en algunas areas del país. 
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Es interesantes hacer notar el auge que han tenido los or-

ganismos descentralizados en México en los últimos años ya que -

en años anteriores (1039), la descentralización administrativa no -

tenía gran apoyo por parte del Gobierno Federal, c·omo lo señala-

Joaquín Moreno, en su tesis, "La oportunidad de descentralizar un 

servicio es un problema político que corresponde decidir a los 6r 

ganos supremos del Estado; es de hmentarse que el Gobi~r11§ F~ 

deral no sienta la necesidad de decidirs~ por una amplia.:~~~éentr~ 
_;: . ~-:'::';:::.S~'.:_~-=::,-~ .-:~'- -- -

lización de la función más . .imporpi:nte del. ~stad(),'·~!3F19~:~g~.-~~-~s-
bien su tendencia sea central izar. cada' día .niás jo5'.:~~~yici~~ públ!_ 

· ~··~--'--L~:;:::_~--~-"'-: ~ , :," '.·:_<-~"' __ ,_ =o-o_~:,., .. \;'-_-~~-:·:-~;~~ 

cos; los particulares, los münrctpios/Jas.el1ticta4e~;,( \T~rifcoI1.stant~ 

mente reducida su co111petenciá, ~ cu~l!cib\1Uás se"lesftofüo como sim 

El día qlle el .Gobierdo ~~~~~~( ~e decida a ser unicamente 

el guía, el inspector,. y deje los servicios públicos en manos de -

las entidades, de los municipios y de los particulares, la ejecu -

ción de ellos, es decir que los reconozca como colaboradores, Mé 

xico gozará de los beneficios de la descentralización." (22) 

En 1964 la organización descentralizada babia cobrado gran 

importancia, por lo menos en el sector privado ya que, según Er-

nesto Navarro Richard son, en su tesis "El control externo de los-

organismos descentralizados y Empresas de Participación Estatal", 

señala lo sigu ic1itc: 
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" e "La descentralización administrativa ... especialmente en -

los últimos años, ha cobrado gran impulso, por lo que puede afir-

mar se que esta de moda, de t'll manera que las empresas que no 

reparten la toma de decisiones se consideran anticuadas". (23) 

Actuahri~Bte la descentralización administrativa en México -

centralizadbS··§8~fápa~~~'!~fnlÍ1l1~fo"C1~;,8(}Q/ ... •··· ······ 
: .:-: ,,;.:~ .::-~· ::_,-.:y:-~~': ,;;·•--,-,, ·:./• ::./:~~:-:.). ! ., ·. -:._-;'/):·-. ~-~:<: -~,:·· ':;~:,: :~... . --··,' -. ,_.. 

- . '_~:.:..~~- •;~"";:::0_-·.·,: ·e-' ::;~~~~~-~<-~ ,,. - ~~:-'.~~~ F~~~j;~~::~~f~ -~:~~-~:::,~~---. 

3:3 ~--·Li~·;:11E§f8~~~~~ÓÍb~~~'AnMINísTRATIVA.··. 
· --, :. ~~---:•;;··~,.~~'.~-d.-~-- ·-::·<·:;;,.·f:~{"-' ·. • -~ ~~L::::, ~- .-:_·:~- ):7',c,~~F:f_-;-.~- ,~ ,. .,:·-.'.; .!-_'.·::· , ·· , . _. 

:~:::ti,;;\8(ZT~?it:.~:j~1;>:.r -,<,_-;·.- .. ;·~-~ .'_),., ., .é·.··~-:,: ··--- .. _ -!:-.':.,. · ~-:~-.- :,~-.~.: , .·, · · ·.- .- , ... :_·~;·,:~.:- .. ,~ ·--·- .. . .. ,._'~:":·;~~-~',~'.f;~;_;;-~\~-:::·~;~~;;~~~{;< -,~-'e;-·-'' ·,. __ :_, ·:··-~ 

''EF Yft~.!;Rt~~.2.~!'.~~:~le:}}Jt',E~fi~fü'·~;~f~g~ ~?i~~e,n~;Fr~~~és ~-.Y por -

lo mismo nofo;\f~iis{i·S:\·~lyai~Ji§tjai~c)Ú1·~.li :.Lengua/•Espafíola, co 

rrespo,ndief1t§Já ····i~f~~~J. ·A¿[~~~~:~· :~-s~~~~fa;u Ú~;.f :······ .·.· ······· 
~':f;:·'.">c:· o:-:·:.:;, :~<~/~',:'./-".. . . '' ". -., - ,. (:'<~~::_~,-::.::_ 

' .. r"' <~-·-,.:·-~·-.:,--'.· ·,,_,,·,'' "'~~~' :\/."• 
. <·:<Y>:~-/_>".··~:,\ <-:.,·-. ~::_-~; __ :',::-~.; -

"La ct~~·~()ri'~enfra:~iÓn, .·~. consiste en 11: . delegación ·de facl!! 
' '. -_--- ' ... :" . .-.·.:.·-" 

. . . ' . . . 

tades de la organizáción central en beneficio. de organos internos -
-_·_ - __:_,.-~~o;:,:~~--c-~~--=;o-' .. ~_:;:,_ó_~-~~- -=~:-~e=""- - - - --- ----- --

de la misma, o de órganos externos, pero. qué eri fodos los casos 
' " ; ' ·_ .__ - . -

quedan sujetos ál poder jerárquico de la autoridad central. La des 

concentración constituye un procedimiento de ·técnica jurídica que -

descarga a las autoridades superiores de una buena parte de las -

múltiples labores de su competencia, y que permite a las autorid~ 

des de menor categoría tomar decisiones más rapidas en beneficio 

de la agilidad del despacho de los asuntos y, consecuentemente. -

en beneficio ele los administrados. 

Igualmente la desconcentración, mediante la creación ele ór 

ganas que con facultad de decisión se establezcan fueran ele la se 
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ele ele la aclministradón central, en cireunscrpciones territoriales, 

asegura un mejor· y mrís eficaz funcionamiento ele la administración 

y se da a los particulares la enorme facilidad ele tratar· a las ?Ut~ti 
·- :_ -·-- .---

daéles sus asuntos, ep>sus propias regiones sin tener que acudir-

a la capital, asieri.tC>fü~/üis autoridades centrales. 
-.- :.' '',,,<<t :;\'.~::~ 

La descorl.céntffición~·.\ constituye un>PJ:oc;edit11ie(lto de ca -
• -,-.¡-.· : ;,1:·,.\~\~.,.o,;,~) ... __ -;:~.·- , _. 

rácter jurídic6}T'~'.irB'~1~Ü~riméa: queúa a_~ief.i.1!tóhfüe;)1~s)~c:u1_tades 
·->~· :º: -~:;-:·~:.:;~):~;;,~~~~=: __ -~~- :~" :· ~ >'-, ·'. ·· ,.;-; -:·_,.: ·.-.: :¡ .~,'I~t~~L- <: -:\~;·:'··_": -- · - ->;·._ : 

en que consiste~f3'e ~fegtúá···•.s~~~ rt1ii~~1li~ffü,~~"~~-~-~--.•._';~_º_J.~.· .• ~.e .. _J_".·.~.•.--~.~~~;1~·~ermi 
_- ,-0--?.-\; ·'-''~.:;,.-~.,:;:_~~-,.~;- - -

te. En efecto, la delegación debe)er.P·~~:~ii,ti,da{~§i•.(1i.ir,ey, pue~ 

to que en un estado de derechoia.itr~i~~:~(~~fª13"i;c·~~P-~t~~C:ia __ a las 

autoridades públicas sólo puede tener su O::t¡igen. en}ün 01~denamien 
. . .. '·-' ·.·-~-- -'. -_ . '··, .·,·:.· .. -·; ;, .·. '.l.,'". -;_, . <. ,. '· -,,- -

to legal; la competencia cte los supetJcires;.·Aó;éstá/a~disposician cte 
-~'·-·-=. :.;, ·'"= ::...·(- ··>>---·;7',":::,, -, ~·;:~:~,_.'.,._,,., __ ;- ._. -~ .,: _. 

ellos de tal forma que pueda~.:~Wvfai1·1~;:~6/2~l!l~&§i:ii:{~,'c6g".Otros º! 
~--~;. _,: /t'·'. -, "<::t~'.:.;:-''i·-·-··· -

ganos, Es indispensable. u~; r.¿;::tjü~':!áé''~~iia~i;··~~ii.di~tsic5;1 ·de-
.. ,::-----,.;·::-,.<' • .. ;/ ... :.,.~; :":- .. :-·. --.,,'"".•q'.>- \·:~~·.:· 

facultades y r)-ol'~rili~~~~~~i""lo~-~[gf~~;~~~;it~ffü~~w· Ícfü"~Ó~~~iic>s .. en ·cu 
'\"'' . :. 

yo favor se ha hedho úi.··J~(~~a~it~ 

Él Dr, . Jo:~ 6~~~r¿¡¡~ ;:~nciona en su .tesrs "La Deseen 

tralización administrativa y Organismos Paraestatales" que la De~ 

concentración pertenece al ámbito de la centralización consiste en 

el aumento de los poderes o atribuciones de los representantes del 

poder central a fin de descongestionar a éste, es decir se atribu-

yen facultades ele decisión a algúnos organos de la administración, 

que a pesar ele dichas facultades, siguen sometidos a los poderes-

jerarquicos superiores (20). 
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Con base a los conceptos antes observados se puede decir-

que la dcsconcentración administrativa es una. técnica que tiene por 

obj oto agilizar el funcionamiento del Gobierno centralizado . 

. ,. :,-:~:-~.:~~-.~-:~;~~t,¡"~_-c!~~-· L~:~-;::· -,-
A ndres Serra Rojas die.e qÜé:r11:La<clescoricentración adminis 

'··,-,-,','• '~• ;7.:,;;'.:-(·,.~¡~.-\,.'•~':.-.~C-·~;·,_. ·. • -- • ' -
·'· · -;.-• -:~Uii·,·-' ····j· ... -

trativa es la preparación de uri'~Joigancf:en transito hacía la des 
'· . . . • '• _., ·. '.f, _:.\\:" ,i ~!C'i1"' . .!"::\ -:;._;c. ' ' .,, " • • • • 

centralización, en instit1i~io~~;~·,J~~iniStrativas> que.·ia .administra-· 
.. - -- - ----· ... · --·: - .; --- - . ' · .. ·: . . - ~ - - - _, .. . -

ción juzga conveniente ·~1~~tk¿é;;'~;{~\l~a'situaciÓl1.· espédfar;}por es 
·. ·.·· , .. '. -~; .... ,_._, __ ~.· ' ' ,',,'.' '.. __ . .,_ - .. ' ,. . ·, - -·;._ . . . -

timar ineficaz ~f~;ég!i'iii;ifü~""1é·rl'~~~e~tralizadón ·eri.esi' ~'t~s~· de 

asuntos". 

Juan Luis de la Vallina. Vela.rde en· su Úbró la deSconcentra 

c;ión Administrativa" menciona que la desconcentra~ión es aquel -
- - .. -, ---. - . 

principio jurídico de organización administrativa, en virtud del cual 

se confiere con carácter exclusivo una deter1fünada .. compétencia a 

uno de los órganos encuadrados dentro ·de J~·jerªrtjrira aflministra-
- - - ---- --'- -- -- - - '------"-- --- = '--- ----'____:_. __ '--'--'- ,-.~- -----e-'---=-~-- =co·'.~=-o~-~-7':0,,_-;"-~=ó-:"o':=.-:::.~=--~-;-·;- -~~~1'-~'-----;·.-.-.--·'=-;-.-oo"-=-'----"'--º-- --- --

ti va pero sin ocupar la cuspide de la ~1i~1~~···: '.(~ª)\,.' ·¿. .. 
·-<-~<=--~-~.:{:--:·;, ... - · .. -:·.-:~:,-, -.. -_;.,-\: ':·'-

,- '<·>:~:,_,_-,. ¿_:~:)/;..;:::'(':·'--:-~': >' 

Del anterior concepto puede deduci~s'e qu~:.;¡pá_~·~ ia existen -
) »-:::-·> ... -.~- : .;•_·-;..; . _ _; ;.::.__. ~-. ·>· -

cia del principio de la desconcentración,\i~~tfq'cie·la aclfuit~istra -

ción pública'¡ sera necesaria la concurr~nci~}~' '\t~<~igJiellte ele -

mentas. 

a) La atribución de una competencia en forma exclusiva. 

b) A un organo que no ocupe la cuspidc ele la jerarquía, 

pero que este encuadr:ido dentro de la misma. 

c) Un ámbito territorial dentro del cual el órgano ejerza -

la competcnci:i que le es atribuida. 
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r.a dcsconcentración es una forma de organización admini~ 

trativa; aparece como una variante del régimen de la centralización 

con notables diferencias de la descentralización y aunque guarda a..!:_ 

gunas relaciones con ella, no se rompen los vínculos o nexos de -

la jerarquía administrativa centralizada, sólo se mocúirea.11 o alte-

ra11 pero sus .rul1~fa~e~~i6~tinuan·.·1igadas, eL·órgái16~\~:~~~~r1gentrado 
. -. ~ :.:.':~.~~.{;:·".,;:.<~ ~~~\.,~· '.(~- -. ·; ':; (··::.., , :~·:·· .. "' :·"; ,_.·?, :-: ·:·'·.· .·''" . 

no se aleja. de J.~'..~círi~iriistiá'ción .pública,·.• se. manti~'hi.d~hfro/cJ.9 la 
··.. ,. .••' :···. > é . ·., ..... \,< •. ~.; ~º.·!· 

orga nizaciÓ~·~.:.~ ;~·; ... :.:.: ~· .. ·.·•·.··. r ·. ·~ •. ">,;_";º· .•. ~ 
. ,.: ~. :~-.-::~.::~ ~~;~:-:: _:,_ :~ __ .. ::. ';. -

En el~as()· c:d~~e~ ~.~ l: · ciüdad de Méxic:;~}{~~dÜa.wÚata-

ultimamente que en la .. administración pública mexi~aria :existe una-
•' - • ' '1' ·'·'- .: - . . " .. -, .•. ·· --.· .• ,• ">·- ., . ,---. 

fuerte tendenci.a·hacia .la···de~concentracióü.admini~i~g~i~~' ••.lo· clÍal-
- - f ·~ ;· .·, "(~·: -

-- Eb~~di{{):J:~~L~~~?_;J9cl2~J9e,~~u~t~s __ tenga11 que resolverse en 

la Ciudad de México, -~'~ue Una persona que tenga u~ problema de 

orden federal deba movilizarse de Ja provincia a la Capital resulta 

absurdo, ademá~ de el problema dela e~plos,ióh ~-emográ~ica.;ctel -
Distrito Federalque• .. es\ncontenible, ye~ 'inotivada:eii. gr~nll1edi-

dn por la centra ización: administrativa. 

La desconcentración administrativa tiene por objeto hacer 

más cxpédito el dcsp::i.cho de los asuntos, y buscando esta finalidad 

el Departamento del Distrito Federal crea l~s 16 Delegaciones como 

orga nos desconcentraclos. 
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~ 
. 4. DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE LA DESGONCEN 

TRACION Y LA DESCENTRALIZ/\ClON ADMINISTRATIVA. 

una. vez que hemos estudiado las técnicas nclministrativas -

llamadas Descentralización y Desconcentración, es posible estable 

cer las diferencias y similitudes que hay entre ambas, ya que sus 

características especiales las. convierten en un ágil instrumento -
. . ' 

de colaboración, para que .el Poder Central ejerza la función admi 

nistrativa de una máh~1-'á expeg{t#·~-.:~~ií~hl~_; -
-'~·-,_-,,~-,~.~-;-~·~;·i.~~~/~~ci:~~~ -~,i:- -~-'~_;:_l'.~~-~0~; 0:'.L' ---,~ _-, _>_'·'·-~~-<~ _ --~~ ---

! ·, .: •. ·.-;. '-.'-~;:.f~~.-- :?·- :, ;.·~·;-,_~\::~~-~ ~:-.~ ;'~-;~·: ,, ._· •. -

El término conce~~~~~~"~~~o~:._1~::~~~~~~~·;;g:~~P~:~ reunir-

Y condensar. Descolicentra.rzGÉÍ-~el cb~tf:aftdf-d.endti fir~;idea de -~---. 

Administra ti va~ en te ~~~~e~ con'qetib.;a±J¿s{grtirig~{Li:oforga,r~ fu n - ! 

: .:<., '._.,. . <:::.::, >~: .:~/L'_.: ...... ,. :·,_·:,:-<:'::{\::·:.:..~.-'" -.,·.-

ciones para ejercérse.§en ~lla'.6Ji'ciílis'cripc{óri,:c:lefeFfrtinacia :o por -
';; <- -,,-,;:'-' e··;.: ... ,'_""'- . ·"-·" .. ". <··; -- : _;; ,·· ;.-;,.y ;·~··:··:::·:~::./,:.;:.:·. 

órganos fn'.ferior'éc§0fct~E~~--~,~Ji~~]~~~f~~fa.-f--~~~S\-;-=>';··'- ____ ,, . .-c~-- --

·>.:¡;:·; ·~x>:~ ':··-... ~y ,/. ~-' ;:·_::'..;_:}'.-_:;. -'. .: : __ '.~_._·, 
':,_,~/;_tf io:~'i-.:,;::-·. -. ·. . 

Los órga¿os d~~6'tii°dent1~do~ se muntienen en una relación-
'\\,\:;.(· ''>.;.> ·:: ... 

de subordinación q~~ bbÚga a'la~ unidades de este tipo, a sujeta~ 

se a las decisiones de las unidades jérarquícas superiores. 

En resumen la desconcentración, es un incremento de las -

atribuciones de los órganos del Poder Central, en una circunscriE_ 

ción territorial a los órganos inferiores dentro de la jerarquía, p~ 

ra descongestionar al primero y hacer más eficiente sus funciones 

pero sin mengua de la subordinación al órgano central. 
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En la descoñ.centrn.ción la competencia ele atribuciones pro-

cede por I"'ey de tal forma, que el órgano desconcentrado es el -

único exclusivo titular de la competencia, en este sentido las atri 
•.-:.-':·-;-;o--

bu ci ones- q~e ;d:~i·'t~~t5án~en ~ \l~·;Ju,~qi9n~f!if ~Ü~Jet'i~r\ 1)asan a otro 
-.:.·:~·::.~·'.;>\:.':~· ~,-«·.:· .::~'..-.':.,'._,.-/.', .. ~ ., ''.,' _:~·::::-.,_,"'' . C' ~<~,e:, ;¡t~~;',i{: ~~~;-)::~~- .-. -. _, . < ;·\·t· . . ..c:>,--:_.·i.c"_·;'~:>-...::::~.,F >"'·- • . . ,,. .. 

inferior· •.. : '·' ···· · ···,,··:''"!°' :·;;,,,": •"··" ,,:;/'·''' ,·.i\~ ,~·:·•:· 

No obSra:1te .. J~'v'!~ ~=i~::;;~t~;;:;~:;::~:3!.;::i:~~· 
·,·.-_,: -'-,~: .·,·, ,,~,. -~, : F !.• •?;·- • ,...:'. ,_-. ··""'~·-"-··' 

órgano que· anteriÓ~·méílt¿ ~·~-:·~Üf~W{~~~q~·~hb~fb~~~~¿{f~'~:~~i~~t~ 
-- -- - --.- -.--;"~~: ---~~-- ~-'~ -,. ~:-:~~~-?-~1~::~:~~--:'~ :-~~L>·~~~~:· .:;_\~:;~ ./'.Y;-:., -~;-l~\.::~-;~~;,::r:::h~'-=--~·:.:-~-'- __ _ 

vinculo jel'.'arquico,·•.a.-Joss_j)fgáá.<)_s~~fitilJ~rlor_es;c;laLcOmpéfenófa de .-
- -: - · - - · -· .= -~- _:,.-:-~, ·-;"e~"--··,-.. ·\· :,_);:::'::.- ....-~:~,,,_~,""~::·r:·"'~-:'.~~r~~.:..;;~,:: :;:o:-.;~'t t ·,,.-·T-=--:'-';o::.'.:'.:°'-'.;= :-:~:~":~"'-;::.-=.:'--;o;~..c;:o-,=-<---::- ----~~:----·~~,;:::_-_.: __ ~---~--~..:.. ~:,--=- _ -· __ 

dicho vínculo suhsistira,·.;per6filn{ca1~~nte:eii :Ifi.at~rias de· naturale 

za diferente· ~.··l~s~":~J~{~~~~~~-[t\1~~c}~~~~bi-en;,otor~a1·:-c1a·-.. conipetencia ~-
Es decir, que sobre~el óf~a'.~o cl~sgoncentr~do ~ubsistiran aquellas 

··; ::'.:, ~:(->':~ ~'- -¡,'.;: .• 

facultades de los .órgn,.nO,s-}s~periores; _por·m~"ci{()d~··.las cuales ·~~ 

to último con objéÚ) de 1.1.niforfuarÜt ···~dfuinistración-y proceder-

con igualdhd de criterio administrativo. 

,.:·.·.-;: :'.·· 

El régimen de la descentralización administrativa se carac 
- - ;i-"' ·- ·-

' ---'.'._:·"·.-_· . 

teriza por la diversifación de la coordinación adrr~.inistra,!iva, des-

centralizar no es independizar, sino solamente atenuar o. alejar la 

jerarquía administrativa, conservando el poder central limitadas -

facultades de vigilancia y c01itrol, de tal 1úanera que sólo sea el-

guía, el responsable, el inspector,· etc. de los servicios públicos 

que inte~ran su competencia, es decir el poder central cambia su 

régimen de tutela por el de control. 

El organismo clescentralizaclo lleva dentro de su naturaleza, 

elementos como la autonomfa, personalidad jurídica propia, pa tri-. 
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monio especial, finalidad legal específica, etc. características que 

le son necesarias y que solo la ley puede otorgarle. 

En .base a las consideracione13 antes señaladas con relación 

a la descentralización y desconcentración sé puede. decir que,. ·éstas 

formas de. organizaCión .son· semejantes ell el ~élltidÓ:d~,C}ué ~mbas 

coadyuvan a d~s~ollgestionar el poder central,· agiliza~·Iosii~tos -

administrativos y'pern~iten que los trámites de los ciudadanos se-
··· ·.::_·.:·_-::_ . .; 

ef ectuen más ~apidamente. 

EsJ~L3 téc~{~a~:-~~D:iiriistraJiyáS difiÚen en ef ~~füi.do d~ que 

desconce.nt~ció11,,. :eí~~;iginf~~~ a~¿uie:e u'na .. rel~Úv~'facul -
' ·, ' ". -

en la 

tad para ej ecufür cierto "l!-Pri ele· átrúiucibne~ y p~ra· pr~~tar deter-

minados servfcios, .. si11 ~era~I'·1a. süool'ciihaCión deLoi-ii~rnmb cen 
.. . . . . . . •.·· . _,, _: ·,._ -

tral en cuantó a jerarquía y aut61~icté'lct,• salvaguardanclo-ae esta ma 
' '. ·· ... ·.-... , .. ' .. •, ' ·-- , -

\ . . . ' ' ' ' ' - ~ . ·, . . -: . . ' ·'' ' 

nera la .. _ unip~~hp~o_lí~if-~~g-~~~i~Lcl~_·Jª~~~mfa!stRªci._ó_t1,·?!!i.iintr¡¡._s que 

los organismo~ de~~~ritraJizaclo:~.· surgen por Ley del Congreso de -

la Union o Derecho deLEjecütiVo Federal, es decir, no forman -

parte de un organi~mo;~~e·tt~ .existía como en el caso de los orga 
,• --'-.,•-'' ·- -

nismos desconcentrados~ ~r'tampoco pretenden descongestionar a -

un organismo en sus funciones. Los organismos descentralizados 

pueden estar total o parcialmente constituidos con fondos o bienes 

federales o de otros organismos descentralizados, asignaciones, -

subsidios, concesiones o derechos que le aporte, y otorgue el G~ 

bierno Federal o con el rendimiento de un impuesto específico. 
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Su objetivo o fines deben ser la prestación de nn servicio -

público social, la exploiación de bienes o recursos propiedad de -

la nación o apli,c~ción de los recursos para íines de. asistencia y

seguridad soci~{·ra.' itwestigación científica :e) tecl1of6gic:a' ádemás -

estos organismos son personas morales y gozan . de.· personalidad -

jurídica. 
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CAPITULO II 

LA ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO 

1. - Marco de Ref eréncia •.. 
- "', 

' - -,: '/.:. ~-:~~.:\\\~\:.)~ .. ~·:', .,, " . ·-

Cuando se e~ttfüja -ül<,.Ac1ii1.illistración Pública en general, los 
·- - ,-\,.::.-·~,, ·:;'-'.,,-/i':-,;,;. ":J:· ~-:- r e:·--,· \;-

in Ve S tigad O re S ·y p~~cr~{~8~;;~~1··1tefiía., ... P:3.ra lograr una .mejor com-
;-.-"'':.->_.-i,""~:,~¿·~~:-<:~~<th~~n~~,~~~~:-~·,:,t':"~:<-::-~-::'~·',: :o~: .... ; -· ,. --. /"" · -
- ~-. < -:_::~:·,:·~'.:, 

prensión la. di.vlcl¿h.~~.g~hei~ªfmehte COÍ1~iderél,11 :<:!()lllO_ primera división 
-_- - _::_:;::_-::~~:~=~-:_;..;::!~7~J~."-ó~:;:~::::_:~-~"'.'~-7..:::;q:-;::--.::-:~.:-';;--';':-=:---- _,. ·::.·,:._.- '-:. -~ - ___ . ,. " -- --- -----.. ---·- - - ---. -.- - -:· . 

dos áreas:ge~~t~l:<:/~f~i~~§~l:)e±-\i~it~ActtiiinisfraCión Pública y la Ad-
1-· /:.:-~-~~-/:'.~-~~:-:·'. c:.·o-=··.c:;. ,; ·':>::',',_ ·, '.:.; -

i_ninistracÍÓtL·Í>fi.~~~~::;"c,i /\K ·. -•·••·<: >•·· .·.·· ... 
.. ' . ' ·'.=-_:--~,-'.~: ~ ::-~·>"' 

,. '--="--.é>--"" ;~-;;~\;~~;;~~-~~'-~~~=\i~,_: ·-

Refle:i<:ionandÓ que las dos ramas mencionadas tienen una -

importancia simÜa~ sería dificil hacer sobresalir una de·otra sin

caer en erroresinSuperables de interpretación teóricá; ·~;~~ki~mbar 
go, para efectos de esta tésis consideramos en p~i~'e~ .téf~illo p~ 

<· ,",' ,··.,:,.<'.' 

concepciones' como veremos más adelante, afectá." con sti' il1fluen -

cia a un gran número de gente, denominada ciudadanos. 

El licenciado Duhalt Krauss {29) nos señala que cuando nos 

referimos a la administración pública, podemos estar hablando de: 

1. Una actividad. 

2. Una ciencia. 

3. Una lec no logra 

4. Un organismo 

5. Un cuerpo de leyes. 
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Estas acepciones ele la Administración Pública merecen una 

mayor explicación y, siguiendo los lineamientos del maestro antes 

citado, podemos afirmar que es una actividad porque como tal .la;.. 
. . 

realizan los órganosdeLsector público para alcanzar sus objetivos. 

"La Administracióll PúbÚca consiste en todas las operaciones que

tienen por objeto la::realización o la observancia de la política del 

Estado". · 

- _-,:-": _•_,: ,":__ 

Es una "cienc_ia porque, "La Adrpinistracfón :ptibf{cá ~s áqu!: 
--·---· ' - -,._-Fo·- ---~~·~~~>. 

lla partec1e·.·1a ciencia··•cte'1a\ .Admiliistrac!_iónC!_ue~·_tiéne1.queLver con 
~: -, J ' .: ; ~__;::-:'.·-_,~·e. ';o=.--=-· -- . ~~-· • __ .-e_~ c.-·-"' -~~'-·:0-=-,.--.::::C·'.'~-~ -~·';';:=,\~:-.--.-s.;?~~~·-:'_:'.:::.~'.~~._.;~_~:-_--: ;'~~_/J};;:_:ó::_-_ </::~~_:_~;-? ,·: 

- - . -~¿_,__i__-'.-.~~--~c-~~:,,;'.<S-~=.'-~~~~'.:_ -- -- . 

el gobierl10'' .. •':Laº'ciericfa. de fa ~AdmiriisfraCión';,es:~tjrto~tarito, el-

sistcma de conocimientos; p6~·~f.'.~J~1c?1·b~,:~B~b~~~-~ pÜéden ·entender 
- ~-->_: · .. ·~. :~ .-: <~~~:: .~:~~;~;.\~}~:~/:: :···~·'!'' ':\.;,::~· ,:. :.:·.;. ,-, _, ... · :" . 

relaciones, predecir éfect()s.éº'fnfiliir.r~stmados,,en cualquier si
:·"' .. -. ;_-~<~;;~~:_;~:~;~;~"i·~~~i--~ :·:~}~\:~/~~y~~~-~.~;."'{:,""-:':~-~~-- . ' : 

tuación én .que haya.~~l·sollli's/.tr~~a1j~riaó;c6n)untaniente y en forma 
- · .. ' -- , -·'·-· '""·:·~"'-·"··;,>.·~-'-J";'.·'·-·~·- .;·-~··,<.-·,,.·- ... ,._, ___ ,._ . ,, ~"°-"" 

organiza~ª--~f~~;~Jflt8~~~~i.t~1 -~i~,[[J_l'<~jI~;,;;;.;~ú :,~•••'----. ·- -- ---·---
.- .. : ' ·:~: -'.~::·~~--~~-.'; ;/~; ~ :- ::. . '·- ~- ,_: \: :.-,-.~:.·'-.'.i:- ':::-,_: .. ''·. < .. _·: :- ; ' 

Es una.Y~~~J618-~ia p~rC!Üe, ''Es. el conjunto de técnicas que

permiten a lÓ~ ¿r~~~i: del sector público alcanzar sus objetivos -

con la máxim,a. eíi~Íencia"·. "La Administración Pt.íblica en nuestra 

sociedad es una delas tecnologías especializadas dentro de la tec-. . , - . . . 

nologia de la cooperación hunnna y tiene su propio aparato conceE 

tual". 

Es un orgnnismo porque, "Contiene el conjm1to de depende!!, 

-cias a quienes se han encomendado la acÜviclad o función de man~ 

jar los asuntos p1íblicos. "La Administración Piíblica Mexicana 
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considerad'.1 como el conjunto de dependencias del Poder Ejecutivo 

organismos descentralizados y empresas de participación estatal -

se convierte en el principal instrumento de que se sirve el gobieE 

no para apliciü.·. sil política económica y social, y el· que formula, 
,,.': ... 

ejecuta y vigila~ {d;~i,·0:~~~1~acic)n del desarrollo .~.~1\'i~~rf]Y.> (31) . 
: ,<.,,~·· :'-'.:~:;;;·,::~,·, 

Por últiln6)K·iR~~·~1~inistración Pública phea~/'~~S~~iderarse -
-_·,.· -=-· - .. :•~~S~·;i;>· ·~ ''-o:";;f,,,-=o.~.,> ·:,~ 

como un cue1;p8 cte!,tey~~.porque, "Es· el conjunfo~dc/-1.ey~S-:.q\.lc re-.. -- :. ,;, .:;·;.·: _-,._.':·-··. -,,.,. -·"'· - . . .._ . -- -- -_.. - ' .-
" ,..__·_; _ _::-::~. ':~>,,,-;"·.~:__.:: ~ ~;.:.:~;;.';;)":;_~-::.:,, -:: ·:.<::.- _;: _;_ -~ . " 

gula la _ _()jg~nli~c16rí.'Y~,~r íUncioriamiento de tos órganos cteCEstado. 
-: , - -~ :·-<- ~~i'~- -oJi;;"~;.:;?~,':·;~~~~:c:;E ./,:-.~;:::.·:. ·:.~,~: I - , 

(32) _ >f :~;:"L·" :_·é -
-; "• _-r. ,-·:~¿'·.'-, )-'~~·, _:~~-·,~_;{~~~:~·_._' 

. ~/:-:.~·;-;~'-~ ~~:_L~.~~ _.:,~"-~~ ~:.. - -

- En~uri'°'ú'>Hnci.pio podernos decir que la. Administración Públi 
'-,_··'".:-··:-,~=f:' __ ,;·-,:·~,- .- .. · .. .-:· 

ca es aq\lE.'l{~l:~~~ de la Adill.inistraciÓn que se dedica a fas cosas 

del Estado y se considei·a como elemento fUndamén§l p~ra el des~ 

rrollo de. uir país; K<l~~1áf> debel!ios e~tabl~cei~. ~ri~ ·J.n sistema de-

'..o_o__,-·-,_=-

tos, prácticás, ~élaciones, códigos y costurribFE;1S. que prevalecen en 

un momento y en h1i~ jurisdicción, para la';i•ealización o ejecución 
,·' ' ' 

de la política del Estado. 

Al referirme a la Adnlinistración Pública, consideramos -
- - -- -~--

que, en primer término cabria definir a la administración como -

el mecanismo operativo del proceso social por medio del cual se-

llevan a cabo tareas en organismos cuya acción debe estar dcter -

minarla por la política del gobierno. Abarca, en consecuencia tan 

to la llamad:i administración central o fiscal, como l:i.s institucio-
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ncs scmioficiales y autónomas, las empresas del estado y las en 

ticladcs de administración ~statal, provincial y local. En suma, -

es lo que suele denominarse Sector Público. 
' . . ... ·~· '2-.~··, , -,,,. . .,. ' ». 

---.:5.2,:.;:~:i·~~ .- ,~~\~~~ {~~~(.~~~ ::':~.r~-~>·e.;·. ~ .. , ' ' .. ~- -::·~~.'_.._,.-.::e.-~~--~ ,,ó~--~: --2-' 

2. ~ST~y~3,~~,:.;~g~~f1c§:~p.~~~;fRATIVA AC.TUAL. 

La estr(ic·tU~·i·ict~f'.t'áci·!Jf~'~¡a:·;~~~~g·~··~~ ... Pr~iet1ta:i•l1n .·fu~.to. cam 

po de órgano~ ~··.~~~¡-¡j~'~{~~~~;~:&fi•gfü&&K~t&:á~;~'~;, ;~~i:1~~'político, -

re publican.o ·fe~~~~1:·Y·,.pfh;~fd~ij~iaG;i~·~;¿~~cl~~·~~j~cuti'1d·.impersona 1, 
- '·.t·-,.~~'.~::-_-¡·,,,; ·;,;;_;:.;-.:¿_;}.:__,:~:- :; "'.·2~'~/~'-,'.;,"-;0-'.':''",~~ - ,_j._;~:~;;~_:::;__ •>7'-.0.:2~ -_:_- __ "' ;_.,- -O".~ - o -o--.-' •. 

un legisla~ivo.Y,::J)tA~~~~r~1:é§1·;~~~,31_~m-~~r;~:~~~riF~i~hd~
1

··~~í;·~ismo 31 

Estados y un Dish~ita .. FC:!aJ~f~;_'-~j_,.g~~··i~:fu~~smiel11bros de la-Fede 
• • . .,"°_--·'-.-"o~---_-:--'O":--'.o,-.·,-.---·''·:c~.-·-'--·c,-'C-;-·_-._-,--;:-;;.-~I-;~~:----~_:__::·'~;"':"-~--:-,: .. »:;_-7 ->~ _'._.:-.'.:·_···.'.'.'."_.~ ,"_ .. ,.--~- ··_- -'- - ·· - -

- •-,··.:~:;:~:; '--' -=...:.·'-.-'.-_c_;o'~ ;·_;'...:"~ .• ·· - --~ '~.-----: 

ración en s&c régi~~~ .a.~teriof~ ·t~Ill.bién adoptan la: división de po-

deres. 

La base· de la división territorial y ffe1a' trgahizacfon po!i 

tica y administrativa del E.stado Mexicano es ··el municipio, cuyo -

nú1riero exceele cié.166 3, o(fó~ ··•·.·~,j;'" 

Cada uno de °'.it1~.~rga~os dOf ~1~~~ ·~~~fü·~~ ~;..;Biiies -

y· a través de. su org~lli'i~'c:ióii.~ripecfii~a;','éirili~i{:·dii$~tfi/:C7C>:ri l~s -
- :O• ,... ~ '--'··~ • \·:.- ::- ; •"f.·::-· •· ·-;· .<:,, ... 1 

objetivos establecidos :eéÍ~~~·cóti§~fiiEi~#; ~o'&tt~k~;~Ci~"-1g~·;·Es~fu.cios -
Unidos :Mexicanos. 

A partir de 1917, se constih1yeron las bases para la orga-

nización de la administración pública mexicana, tratando de acle -

cuarla a las dimensiones y necesidades del país. Debemos consi 

dcrar, que en nuestro país existen 3 nireles de gobierno, consc -
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ctwnlemento de administración, de acuerdo a la delimitación de sus 

respectivos ámbitos de competencia, esto es, el federal, el estatal 

y ol municipal,; tocios ellos integrando la Federación_. 
-., ..... ><.··' ,.·- ,~~·,·~-·~,··-"~('." 

Al 11~biát,'de;ÚÍ./administración en. el gobierno federal hace-
,, ::: _ .. ·:'(~::1r··~:ti( fb:_;;t,:~~~~:!·,-.. ;~.:·;·'e:-;.«: .' 

:::c::::tg~~1er~1~1~l~~'Ilr~ii~~~t~~!~i~~~~\~ii :~: 
--

0

' ·'..-,~;.'C;';;-~~"::~'.:;-·;:'·~7·~~:,_'!?~:~~t~:·.'.· '"';.·>· ,. _·:'· ,.,_;:-~ ·• «·: · --~----:~- '·-"· :i:;l'.' ~ .. -,. · -, · -. ~-,·.:: .. ,~-:" ·-_==-."- "· -· · · · 
~,:'_-;'.{_}:~ <--,.~- -·, ·,:.:- ' - ,, .. - ,., __ .. , .. ,-_,. ... _ .... ,,.·- :;:.,-.\::.'.)_;~:;i~{.,:t.~---;~ :;·.>., ·.- <-\> 

· .. <-i' :'}~'.t;~ , ::> " ,~ '-~ :, .··; N2:-,:~1.-;,·~·,,2:f_~·~::-;;:~ r~-1;~,,:,.; (:,. --
----:~c.!.i~~~~z~¿c}¿:~·S:~~,·Lic:··~:il~~:~~]:~iJt:.cbEcJ~i~i8~.-···\~éC._iQj~':·_~:::ii .•. 

:~.º-p'.u.;_.~_[!.P~&l~~-···~-·t_;.;~.V_;_~.~l.~.~.!.~l.~.r_:~1.:t .. t.~k.t.·.~d.;~.~.f_f~pl_~d.;;.;_f_s_ :_~!~;:~ .. : 
que .se. . •. ,,.:...·.<····7 •·"·"··"·-·,··· ·····"'' _ b _ _ -_.~e'-_,>;-_,._., ----~-------,'-7' - ---- _".~- -:¡- _,.'.,~:·,·e-~'.,-=_~:;';~';;;;.~:~-~---· 

da por rep.res:el1~ri,t~~·;.~~}1_6,s_'§i~ci.a~~ri?'~-:.y"''.[qt~& d~·¡,s-~riici()i~s inte-

grada po.t· dos f~p-re~~rifilÑf~~¿ª~,-"~ácj~;t~~§a~"'itj~LDistrifo Fede -
-. ··;· ;_.,_-_ ' "---,_ ---"--~·-';;: ,:.:_~~:.: _., ~:::~:/~:-~ .:~~::/i/ :' 

.. _L··.k~; e::; K: ;:¿/~J (?i'}}{; :t· ... ,. 
- ;.:· ! - ~--~-,:;-·>,----. >/" . 

judicial. 

ral. 

El· Judl~~~(··~e\ ~6~~J~~fa \h~egrado por los Tribunales de la 
- -- _c_-2_~~~~ ~--~-::.~~~~~~1::~~~":;:f~~~~~ -·12~ -_ --, __ ·;·,~:____ -

Federación, es:decir;·;_l'.á''sUpre1lla Corte y los Tribunales Colegia-

dos y Unitarios ·de ~f~:~~itb, los Juzgados de Distrito y los Jura -

dos Populares. 
".'·.c. ' 

La Supréri_ia (f~~~e:de Justicia de la Nación se encuentra in 
·<« . 

El poder ejecutivo se encuentra representado en una sóla -

persona, el presidente de la República; dentro del ámbito del Eje-

cutivo Federal se encuentra la administraCión pública que cumple-

funciones para lodo el país. 
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Habiendo repasado brevemente la estructura del gobierno fe 

cloral, se hace necesario mencionar tanto Cl gobierno estatal como 

el municipal. 

En cuanto al gobierno estatal se hace necesario apuntar que 
. o;,'-,·,• • 

los estados miembros de la Federación cuentan co11'}u .C611stltuci6n 
·,·;,·, _· .. ,. 

su organización legislativa y su tri.bunal superfor.-d~· jt1$,ticia, así

como con su propio sistema de organización :aaminii{;~a.trv~t bajo -
. . . ·~- - ·-- -~-i}·_,~i_{~~~<- :}_{,~~~}"[ 

la responsabilidacLcie l1h .-gobernad()r elegidofüll.ecliª~tfi"~l.votC:f popu 
1 ,..-_-_-C·-·-----~---·-··:-~:t·_~_---···; •·'c•-'o·.~·c··:•t·· ·:e_~·r'c;i}-''~1º~~"'°~K_'. __ ~-·--·-~-~;_-.-_--7;-:_:_~.~_;_~-;_._~_~-~---_-.:~•·_-_._;_·_:_-___ -_._;_-::-_._._-_-_-_·_-_: .. ~_._-:_~-~----_-_:_-_'._._. __ ?-_f_-·_· -
ar. <:•;:_~_;Id:i,_:_'. -._< ~,-, ;.:i,,,. -:---- - -

ne 1-. ~9~.r~!-~~f~&Jit~irl.~1"~"~~í~1~~·ri~:.~~i)~~~tt1;cr~~~1~~~Cífuillis-
traci6 n de Xos)nilhf~_l;iC;~~~e/realiza; pórL~i~~io·~-e-lin·Ayu ntamiento, 

,_,-_ :~ ; .·.:.~- ;~<·-·•.:_ -_¡ , .• ;-''.~<- _,_'-.'--~~:.;~-;~:. . .;:-.\;-:·~· __ , .. 

consecuencia:d.é.l~D~leccíÓripopula~ ciire~bi1ir1tégrado·-por un presi 
;- -- . ,,, - . '" .' --- ... , _·. -.·-~·<: ---" ·----,_ - -

dente municipal~ regid~res ~ síndicos.- /La;. hacienda municipal se

forma con las contribuciones que señalan los legisladores estata -
'""'· . 

- - "-'-"'-'-='-'-~,-: =:c2:~'2:,~=;_,_.,,. _ _::.:__::~ _ _:_;_;_ --~~-'--o' 
les, considerando _q.ue e;sta. puede a,~miílistrarla libremente. 

:;.-.•-"·.' 

Volviendo a l~ estt~6t~l:fi -d~t i~j~;uUvo F~~erai,;ói·gano su 
• -'-, .. · .. , ,. .. >> :_-<,,_~·. -.: <:~:.)~;:~_- .. , :.·.-· -. -____ ,. - ---~_.-,_,.~,_· ·':·.·,-r.::~.-:_:-~::•:,<>,.-~-" -

premo de la administractÓ1{PlÍbtica>"he?ife:abundar\ que<~áuii.tcllando 
' . . -' . . ' .· .::-':·_,:-.'_:-~°'~'. :~:~,/~,-~:~~~~.:1.{~:~;:::~;:+~-·;;~',;:<~\~" .. ;:~~t?',~f/:::_-·-~;\,,<::;~::;::~ .. ~J.~:\~f,;t:-.~~},\:~'.;.-:~y_·.' ." 

éstos se presentan como una ptur~lic1ácl~·:c1e' ói•g~l'riüs~·sli~fu:<?,'s ;:et e 'di-

central y los de descentralizada. 

Congruentemente con los objetivos del Estado Mexicano, las 

funciones encomcncl:idas a la administración pública federal se han 

ido incrementando a partir ele 1917 y, consecuenlementc, se ha -
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multiplicado el número de órganos destinados a cumplirlos; Las s~ 

crclari'as ele li:stado y 1 os Departamentos Administrativos Los de -

termina y regula el Cong:ceso mediante leyes, en tanto que los in-

legrantes de la administración descentralizada, organismos deseen 

tralizados, empresas de participación estatal ,y fideicomisos los -
' ' 

crea el Co~g1~es,o de la Unión o el Ej~cutiyo, Federa1. 

La ;~~¡~¡~~éióO c~d~¡1f ~ri~~ii~;1h~J. ~oiamente con 4 
<J · .-~;'.- .. : .·:.·-::'/; .. ·.;_~·~;- ·:~'. .:··; :« ·-:f"; < ''~"-\:----.~~};:/~l:,l~~i~~~;,_,,::.~-~:c:r--·._-.. -.· -.-, :.j_·-_· '<:-'· · -. · 

mi 11i s terio~'(,'~i· 1º~=,;E~i~I~~t~~~~:,~~iii~hfJ~~·~~~~!t~J~~i~~~~~~-'.~xt~¡-iql'~.s~ 
e Interiore~'e{·d~-.J~~Úci~!;,;Y.Y-i.f~'{lq~ÍÓ~}Ecfe'st~§tigo'~ y,.e[de 'Hacien 

< _--. ·~' ---_-- . ,,\·:· -_~; "~ --_,, __ .~~ ·'7.o;~-¡-·-::, . - -.:;-.-;,-,_.,.- ' . '·~ __ ,~ ;·:'.:"'.- - ~-: ·~--.--;·;~,-·:º·"·- _, - -
'.·.:...:1~_;;.;"U··: ·----,-

da, encarga~9~,'t()g~~:_:e!!g~fi:f~:-!~-~~yf~íiciO~éi':ól'fgi'nales,•·•ae1·,·estado. 
-

A mediados del siglo pa~adci-ia.~~CJ.~u~cÚS~cletas ·ideas sobre la -
.;_,-; __ , __ . 

función gubernameriui'.1\ie·J~;~dn ~t-~stableci~lie~to ctel'Mihisterio -

de Fondos. ~ fin~s~el}~iglo se agrego ~a"l~:~ci~faist:~~ciiórr el de 
> _ ·:'. ·, ;·-:::,. : -:-. :~. _·':;":i/-. :-~~ :T;. 'J ·.:,,_ .. :-.,~[ ,~---~- ·~'..~::?}/(?> . .;';. 

- - -- - - •. ' . -.·-¡·---':~:\:·:.:: ., 

comunicaciones y obras públicas. ,) ; •. ;,,, ,;;-, . ' ' ( < 

'--·-.~~'.-;-.i¿·~- ''°' ~~~~º'°-- ,--~~"~e. ,,,,_ ·~J:~~~;~~i~;~;~~-L-
La · o;g~;~i.z.~2ieri •.~','~_11tr~1-•~.T·',•,B_:'.~a,.~~n~~~i~Ng~f_·;~~~p~:·~rM~~·,····

por los consÚtuye1~tes de l ~:i.7} ~~-§§n~ia:~*~~,s~~.~-Ji~~r~~Ú·p:~sen1p~ 
ño de sus tabores et Eje¿útivo ~Jcesita'/CieS'ótª'no·~i.ct~f2 •. -fi[)os;pkra 

atender los diversos ramos•''cle '1a_l11isil1á;,•d~:}i'~~~r"ciJ':f¡~-ta•··~6Q1~ -
·.:·, : :;::.:.'> '{i~· ·,:,!:-/.:' -''~•<':.'\'_.,,:;~;~¿:f'..":.",~~~~:)':/:}}/::;:,~, ."·.,.,·: ·~'.~~'.- ·,:' 

visión del poder,· en la cual se~ejethe11~~t~i~~ci~}~~'.S~'pÓfrti~~s·Yca~ · 

ministrativas. De esta·,·clasificación resultan'· 2, tipos de ó1•ganos:-

que ejercen atribuciones meramente políticas (políticas y adminis-

trativas) y los que administran exclusivamente un servicio; en el-

cuerpo ele los primeros se encuentran las Secretarías del Estado, -
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en el cuerpo ele los segundos se encuentran los Departamentos. 

A continuación se enuncia la actual estructura Administra-

tiva. con que cuenta el Gobierno Fede.l'.alMexicano ·a fin de ejercer 
;·-~.->. : ~··"· _;,~~-~·_,·::· '· 

las funciones. ad111fois.tra u\l~~<C1·~~fti~{1~/;~[1¿91nendadas. . (3 3) 
·.·._:;;_·,:; '' . '' 

-~~--. -,,. '_,-• ' .. ·-~·c.;·-·;;~::~¡;"/'' "l;._-:·.::.<::;,· .. :·:·{~,-,_, ·; .:':-.-:' ·:, - ' .... 
. -:-···';._~·-=,.:;: ~-,':·-::~~--~ ._ --~---~f.{-T;;~; . ~<": , /~#¡:_.;::~/<::--.-~ --:· ~-::;-:--~ ·--';·:, -

Para ······~1 ·•J•$f{fcif2~··;i~i~W~~'~{bmY·i~,~~é;~~~h·~~i·~~:"iÓ~x·~~gb~t6s del 
---- .. ;.--·~-:·-~~-~;·- .; .'::.,"''lf:=::'~-'2-:i:·~:··.>-~·:·~~·:·<;,{ ;._" '1: -~,,,;....,' ... - -· \?~~1<'::!: ·.;_;:-,;.:: ,i __ '<.<,,::. ·_-·.r-.- , 

orden admini~ti~'t¡~·~;~~;~l"~R6~J·~~·;~
1

f~~f~fi~~;!¿f~.;¡~J~tj~f6¡{;':26~h{.·~á··· .·con-
.. -,,·, .,·):;, <'." ;:;_•:./~:(•.';;~, ;,-i,c•,· ' - ; 

las siguientes~d~p~ndéncias~·; .. g~';;y;~:~); ..... ,. ·i 

.,.2,~,.~:-~r:.:'-'/ t'l~~:_;)~~.;>,:f"~>;'. :_; .,._ '"~ 

. secrefuf[á.~;¿¡0:qciis"1f:iii~tón?'·-·· · ·· · · ··· 
. ', ,.,--· - . : . -~-.. ;,~-:' ." 

secretarr~LCi~'~n~i'~ciolles Exteriores . 
,¡_:~ "~·:;_, ,~i.:_~:~;-~~:~·,'·'.· 

Secretaría.;de la Defensa Nacional 

Secretaríade· Marina 
•.• !,"•. • - >.'. - e 

Secretaría de Hacienda y Creditb' ridl>ü~o 
- - - ~ , "=.--. - -

. Secretaría.de.~EatrJmqni()~y_~;fg~~~~~i,~J:nctáki~iafc •..... 
- {!'t.'._.;;-';~·--·,/-

secl·etar1~a·.· ... ·de .'c.o'·m)e:.:r::.••c"·1:o·i.· . · .,. · · -~:f_-. ;::·'(\_;-~~ ~.~:~-~:-:'.-
, -- .. <- ·:,_ ~._-~;: .. -_ :~;,.\~~- :;,/H::.::~:'.:~\r_:.p\-;·::._- :::_ :_-·¡; ": -

secretaría de . .Ag'ric:~üUfa\,y/aeful.~sos>.HiCil'aüiicos 
'. : .:: ".,' :,,--... ,. ·,• ·l'?o"' ,-,-~'-~;;:~;,),!(';·;~'~.·c.~<_/-~_.-~ ~--.·:·~::··-~-~'.7"./{~~_;. _;;:·~ ': · ~_,··\ :.<~:~'/:;:,··:.'. ,-·.··_'_ . . ,, __ ,_·_:·;.;--·: 

' . ~- .·. 

Secretaría de .Asentamiento's Humands ·y Obras Públicas 

Seci·etaría de Educación Pública 

·Secretaría de Salubridad y Asistencia 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Secretaría de la Reforma Agrari:l 



Secretaría de Tursimo 

Departamento de Pesca 

Departamento del Dist:dto Federal. 
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La agregació11 1 .creciente, !fes~rticulada, de los organismos 

descentralizados y lás empresas.:4f participaciónr estatal esta en fu E_ 

ción de diversas situ~'cighi~. entre :las cuales se hace necesario el 

mencionar: 
- . --

1. - La de-cisión del Estado para. crear organismos que ejeE_ 
.. o·-~~·=~~:;_~~:::'~:~ •. - ';'"·~~-~~·::--= ¿" • • 

cerán funciónes qhe hásta el momento no se desempeñaban, bien -
·--'~~·; .-.; - . - _. ', ' - --· -- ' - . -

sea pá1~a da1Tces~fu_biÜdad al sistemá econ-Ómico o bien por sei· i11d~ 

pensables para propiciar un desarrollo económico y social sosteni-

do. 

'--: .. ·- . . 

2. - La p~·~stacic5n clire9ta ·de· lós. servicios públicos conside 

radas de inte~és~a<!ion~1:; O 
- --~~------,-_-o:·,- =-----,--,---0-·-":--o-o-o'·;---;o o--=;---,--o----

3, - La atención de actividades económicas que no habían -

sido cubiertas adecuadamente por el sector privado, sea por los -

altos requerimientos de inversión, las bajas tasas de utilidad o el 

largo plazo. para recuperar la inversión. 

Esta agregación se realiza en los órganos llamados desee!! 

tralizados, en las empresas de participación estatal en las que el 

gobierno pueda detectar la totalidad, la mayoría o la minoría de -

capital social. Estos org:i.nos rebas:i.n el número de 800, actual -

mente agrupados por sector. 
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Las entidades de la administración pública parnestatal, se

agrupan }J()r sectores a efecto.de que sus i:elaciones con el Ejccu 
~,-.--;-.-'-.-;·::-:;·. --. - - > '._ ,· -

ti vo Federal en cumpliJ11iento de. las disposiciones legales aplica -

. bles (34), 'se re~~~ci~··a 'ti~avés de llls Secretarias de .Estado en -
. -~---' 

forma armónica~ no.db~tante que las enÜclaclés' que' láforman son 
. ·, .- '. ··~~-.;__: . . , --~'---.o-.·.·.,--- ·_e . ;o·_ 

numerosos y ~i~i~bc,ios en su naturaleza, tal'c6mo se puede apre-
--~~-- -- - - __ :- -_ ~=:' ~ _- -._-:·---·: 

ciar enel~ñ~~()4d.:_·_e_sté=·tr~baJo.que:=transtri~ i~tparte de la Ley 

a .que haterrió~~:iei~iéncia·:· .. (·Anexo. 5 ) :~' 
__ _ -~c,¿_0.;::- e: ~~:~,_-__ .:_>~ ,· _. -, . ·.:o_:~-~-;~~;-~'. "-~_;;~~ .. ;1~:_;,;.\ -~--:--=:~-;--

·o·.-=-~'-.:\'.~'J--/~:-~ '',.' · -~ ·-·- ,o;~'__~~::,«_:_:;';,"---": ~--:o-::,~-'-.>-_=: . __ · :·, 

3. LA Í\ÓMrNISTRACION~EUBLrCA•Y LÁREFORMA 

·. ". · ···Úl)Mi~1s%ÁJ1vA ~· 
ANT~bEDE~iEs} · .. 3. i: 

Hemos;dci c6n'sicÍ.~tar·1~;téfoiriia.Administraúv'a,.en sus tér 
·""-·,'. ·'.<~:~\: .' .. '.:::.:;\.:'.: :_:·~:_,~~ ~-:. 

minos más~arnplio§.,/co~~llripi()ées'~·P~~l"l1arierit~·:_icii_nál11ico, que 

se inscribeeT1. e1.mú·c;q político, ecC>fiorTiiédt~~s~{~i~'tf~~:,:Jn.país y 

que no se. Ümita a 'i~s ~sfuerzos '•foeta fu~~i~;;;~¡fa;;f~~~{~ii~~; 
·.::.,· .. :.:· _·. ·. ·.· · .. .':- : .. -.<"' -. , .. -~- ,_. -·'·!:,¡ji:-;_·;;':,.; 

- . ". :.);,_ }<; ;;:,~.~,._·::/~'-<~;;S;( :-'.i.:-:, :~'.(-{:·. 
-. , , --- , . ;:._ --~· .. ->::.-~,..--:i-~X~~;' · . --: .. ,, .,,.,,,;._~- ., ~:-- : 

• _ ~~·i_-' ;,:_~l-~:;,:.~~~~,c~:;~~--;;;~};i:;.:,,;,"~~-~--:_\p~-~·,,-~-.;,~~ ;'.,;'¿_·~ --;' ; _-: 

Debemos concebir la reforma como Ún p1·Óceso permanente-

de adaptación y de cambio de las estTucturas y procesos, así ca 

mo de Jas capacidades administrativas de un Estado, para dar --

respuesta nckcuncla y oportuna a Jas · clemanclns que le plantea ·su 

medio ambiente y a lns "coyunturas que éste tiene que enfrcnrnr. 



60 

JJa aplicación de cualquier fenómeno do reforma, modifica-

ción o innovación, siempre implica costos polfticos y enfrenut por 

lo mismo a quienes deciden llevarla a cabo, con diversos obstác~ 

los y resistencias, no solo del propio sistema sujeto a modificación 

sino, y sobre tocto, de las fuentes de poder que estan interesadas 

en mantener diclia•' esfructura. 
' ,;_,.;_•- - ' 

un plarite';i.riifoíito'. irnportante derivado del~ a.puc:a.sión del -
_._ - . ;;> ' . .. •' --,,~· ·· .. :.- ·.':.. . . ' ~ •. 

proceso ·de-.·reforma;. es. et\pro})l~1nªc_,qlÍé füiplic~,_no\·sqlOpOrla"" 
-- - -~-_-o--'=.-'-..-...= .-o-ooo·~O='oc - , ·~ • ,_:,~~~~i-~~--~<---;'.-~ --=-. o,-__ ~:~.;-'=-c;~~-;;o:"_'._¿ ;:.. . :~:;~'~.-~---;~j:~~; ,-";~~-~~~~~-J~·:-' ; :·é; ' 

capacidad técnica. necesúia, sino··básicamentepo1~ ia.coythitú1·a·· p~ 
,_·, .·.-·~ - ,-

lítica y de decisiones ar--má~ alto ·nivel de la Atln1Íhi~t~a2ic5n Públi 
'"='"-; 

ca. 
• - ' r 

Las. tareas inmediatas está.ti ~oritempladas para dar respue~ 

ta del sistema, aclaptadórt,._a. las "n~eyas_-coridiciones del medio am 

biente social y ··poifd2ciql1e-·1j1·e~¡c)!l~,'.<e~-cOncÚCiones crecientes _de 
. . ," 

organización; [)ai~~i'füif~§{Óri~=!tol1íá;~~-ccririciél1cl~¡y capacida:cFde-ar-
,' " .. ·:\=:,> '::··~;,::>{~::·>. ,-,. -· ·.. . .·-;- '..- .. . .. -

ticular demandas:: ; • 

La administración pública mexicana, como toda administra-

ción después de un periodo revolucionario, aumentó cualitativa y -

cuantitativamente su complejidad, en razón de_ las nuevasatribuci~ 

nes que le fueron conferidas al. Estado en su papel de promotor del 

desarrollo social después de la revolución de 1910. 

Estas nuevas atribuciones, acordes con las inquietudes so-

ciales ele la época, quedaron plasmadas en la Constitución Políti-

ca de 1917, en donde, se establecieron las bases p:ua la creación· 



• ele mecanismos institucionales o administrativos a través de los ·· . 

· cuales el Estado pudiera cumplir con sus nuevas atribuciones. (35) 

Por tanto; .. eh.México, la historia.de la,S~d11iÍl}tsiración pú

blica se reeluc~·a una serie de acci~~~s::_<l@:~:~~·~~c:i6i{{.1nodificación 
~·-.~y.:·.·,~·,-,_:.--'.---'"- ·~_ .. ,.,_:,":· ... :;.··,; . 

y cli visión ele organismos, que .no pod~l1}:~~:<.~i:C>ri~f~~~~~i:.:c:.().~1!).:!ñten-
··' / -=·"~:~,;.\·,. ".. _ .. - ·-

tos ele reforma administrativa, en virtGH:dii;.'·tjü'e~ha1i:~ició·i~ail1Bios 
-,- 'f 3 .. ;··,c.:·<, ·.·' - ., '•,·.~ ¡;-:_·•;' ,·, - :,,:::: .-. ~:':'.',_-_;·f:~:·:·>":''~-c< 

naturales en los cuales no ha es4lab·t~i11f9ftitr'f~·~~r91ün~dy~eqí~6t!! 
ficar la administración cte acüe~d·ti~::~·'1fü't'K~it~ii8'a~;3~~íi6i~!fCiá~;c 

Ta1np~c:9 ·1:iretenaelllóé0'~ntl11ar:;:ci1.i~·~.ja.:Dl.á§{tiayá'ihabiélo inten 
- --. -:-,-' ~~--:,;_/--=,~:-~')-:·~~ '°".' ;, .• ; . ;-•~-;- ~·,-' e-;·-o ,-:0~~-=~=:~\=';-""-'--,.0:~~~,_;;_c,~ -~oO.,';'-_ -- • 

' . . -

nuestro país, tambiénise.vió :influido por las técriicas de Taylor y 
:.:·.-· .- -

Fayol, solo que ~se r~3.11zaron en forma aislada y no recibieron to 
-'.__'--,_ ·~- ,: _._ -, __ - 'c. ·- ':_ ~,, 

do el apoyo debido. 

se¿asigña.~~~;¿é.ff f 9i2~~ía';'Qíicíiitt~TécfifCli~l!~ ífl '~écre~ría 
de Hacienda, . f~néia1it~ ~ric;~ii{fa~ci~~ a iliej~~ar'la :erici~nda ·de los 

servicios públicos. 

Once años más tarde, se creó una Comisión Intersecreta--

rial, integrada· por los Subsecretar.ios Generales de todas las de ... 

pendencias del Sector Central. ''Entre otras funciones se les en -

cargó": formular y llevar a cabo un plan coordinado de mejoramie~ 

to ele la organización ele la administración pública, a fin ele supri-

mir servicios no indispensables, mejorar el rendimiento del pcrs~ 
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e e e 
nal, hacer más expeditos los trámites con el menor costo para el 

erario. (36) 

En 1946, La Ley de Secretarías y Dep:trtamentos ele Esta-

do concede a la Secretarfa de Bienes Nacionales e Inspección Ad -

ministra ti va, facultades para realizar trabajos tendientes a mejo -

rar los servicios de la administración pública. Con dicho fin, se 

creó dentro de esta Secretaría, la Dirección de Organización Adm_!: 

nistrativa, sin embargo, igúal que los intentos anteriores; . no CO_!! 

- ' - -- - -

tó con el apoye) necesario y sus acciones se limitaron a meras re 

En 1962, se establecie1;on las bases para la realizac.ión de 
- .-_~· -' . ' 

estudios tendi~llte~ á.Jntl'_oti\lcir 111ec1idas para eF·*1ejoJ_'am_ie11to .ad-
-- ·~;/' ' y" ~ 

mi ni stra ti vo•y, ;.e~:;~i~s~,·--11~; ·~cu~í~dó;erG~1 d~i~stib~~:cl'~ta~io ·de -

la Presidencia, ·· s~ e!I'~6·1~-;Comi~i6nde .Adl11i~istracfüd' ~·jb[i~a, -
--.. ·, , :;:-___ ;~t·,- .. :. '··· .:--. - . :. -_,, .. 

misma que· ~e'e~;~~~~i~ra'ijCd~cG{g5c;igule~rt'e8"-~~1into~~~c~c'.~{~~i·~.~~:·. 

1. - nicti~;~r ~~f~ái,adOcuada eS\rUCtUra' :~~;~is~~:va -
de la adminisb~~~iJ~.;~t1~ii¿i{yda~·mC>düica'ci6n~s·:CJ.tie -~e~~1:ra~ ha-

• ic·' _.'.;.''"'.;{''-; :'.,:tf:::.~~;,: ,;, :··~:;--{ . ,. ,- ; ·-·.:-!:;-: •=L--:~ ~-·~:. :>/ -· 

~L)~L -~/;! ~,,·,_;"., -·~·:'' i.'_- ·-· .. , " 

--.' --. ~ ~~-:~-~~:_ú~;~~~~~~\i,:f ;~~~;:~-~2~~i~~~~:~~~ -~~~:2-· :~~~~:~-; '~'-~~~- _·,;~ ~~ ~-
- '·. ·;,··:·- ... ': .. 

a) Coordinar la acción y el proceso de desarrollo económi-

co y social del país con justicia social. 

b) Introducir técnicas de organización administrativa al ap~ 

rato gubernamental que resulten convenientes para alean 
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c) Lograr mejor preparación del personal gubernamental 

2 • ."." !'t21?.~~~E.·E.ef()t1~as. f-1. medidas ad -
·:::·-<¡:_>;'. ~:· .. :;)··,·>'-; 

ministrati\1~.~ ~;(e~;~ij~~fi·~~.· ~ir>· . 
~ .~--:.,,~"" t:::;:? .... :,.: -,,-_. .;:~-

La Cói1ii~iÓ~'·~tEc~~ió i el~bOrar un informe sobre la· Refor 

ma ele Ut Adnii~istra'ci<Síi'~l?u blka fyi~~iC:a11a, . en . el cual se puso de 

manifiesto la· necJsidact'de ~Afllizai~)()s'-problemas comunes a varias 
-- ' --·-- :.•r 

dependencias del sec'tor·p~blicó/ 'poi· otra parte, se destacó la on

veniencia de ataca.r lo~ ·p1·~bl~1llas desde dos aspectos; a través de 

la coordinación del sector público (macro-administrativo); y atra

vés del análisis y solución de los problemas administratfv~s inteE_ 
-~ - ~--_; ·_'. 

nos de. cada dependencia (micro-administración). 
·'-"_·;,, 
,':.' .... '.• 

___ ._., ___ _ 

, , .. -· ,_ ... ,_ .... 

Así, en función del área de acción se. prop~~i~~~n:'dos tipos 
-- -,-,-,-o-. ---- ---------- ~· -=---=·-~,,~ _:-·-=:·,.1,¿.,-~L_::··-~~;:-~_>_:2~:::.:_:_~:_ -

de actividades, las de "macro"".reforma'', .énc~riii~~Cias:~a\~tevar .la 

eficiencia en el ~ector público y;fas.éle.ill.itr~;1~~fqi-hia'~}1;~lativas

a racionalizar.· los medlos,;f~c~~id·()~¡"•L~i;~~ia1:~\ii'a.{.'~~&~rrollo de-
;,' '·:'·.:;;:/~;'·-.. : ,::.-:~ ::,-~?e~'.~~:<:~·:~::· ~;~~'.:;::·~~-·-.;:;~~<\:l.ff:.:,~:? ~-:'..,;--·.:e'-.:;?'-;·;,. __ ,:.:.;~·r::} --{~:-~-::. :-· .,' 

público. 
humano·s~e1;,<2Í~~i:~;~f.; .. }~?;.,f.·:7.J.~.~~; .. 'd··· ... e .• ::~~g~~~c······.·1.· .. ~.~t del sector 

-·:·::·•;'_,;,;' ·' .. · 

'-~ 0-- '~- .:-:_cc_~;~~;¡~'.{~~s;;1~?:~+~~~~~-,~~;0~;~:~ii~,+~-~:~-4~~:~~~~-~~:~::;~~~~~'.~il~i;,b~.::·;:_~~~,~ ~-

los recursos 

de grupos de trabajo encargados de realizar y proponer las medí-

das de reforma que se presentarían a las autorid:::ules. 
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Estos grupos se integraron por mie1nbros del propio sector 

público y se dividieron en: de análisis y codificación ele las estruc 

. turas de organización y las bases jurídicas de las entidades públi-

cas; los de estudios de los recursos materiales, ele los recursos-

humanos y de la planificación adm.inistrativa. 

Esta comisión estimuló la creación de Unidades dé Progra-

mación y de Organización y Métodos. 
< • > • :' ! ' .. • : ... ,. ,-

una disposición lég~l, c:~~r somo la carencia: áe ,r;c~r~d~ en ·las d~ 
:,-,-·-· 

de los más acción de dichas unida 

des. 

El Estado Mexicano ha procurado atender el crecimiento -

agregatorio de sus órganos. El crecimiento de la administración-

pública se ha dado en todos los niveles del Gobierno, provocado -

por los requerimientos sociales, los económicos y políticos. El-

estado se ha convertido en promotor verdadero del desarrollo ha-

pasado de desempeñar funciones exclusivamente normativas en el-

campo de la economía de las finanzas a la acción directa, en la -

explotación de los recursos naturnles, en la producción y en el c~ 

mercio, lo que le ha permitido atender demnnclas en forma direc-

ta y sentar las bases para una planeación económica, sectorial y-

regional. 
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El vincular la reforma administrntiva al 61:gnno denominado Ad -
. . ., . . 

ministración Públfca;·significa atender dificultades emanadasde Ja di -

rección del EstEidcfG>gip\·()c;esó de r~Jorf11?\f1dfíiii1.is"tfdú.va contempló de 
, · · --·--4·.~.~-~----~- ·':··:-/· ·. ,._- e_---~; __ -_ t:-~:_,:l,-" -.~::~:-~~-;. :.c:::;.;_j·--~\:<''.o::_:_,:,,~:i; :-,\_ )~ ~::,::1-~;_~-:~ ~< .. ~··::'.~C::~;:'.,,_L·.;":-: - ·,-· -= :-.. ~--:· __ , 

u na rna nera ~WH?. r .. J~BI~;~.~i,~~·'.;i:~;7~i~P.·.: .. n.··:·:·:·.·.~:~g1~9P.).:?.·.·~ .•... ·~.'.,;.~; ·~ · ; . ). ; 
. ;.<:.-; /::_;:-:' -';~·::,~" ''<;,-(· ;:,~:·::~)~;;:· <~:. ':::-· ,. '-· :-::·'-

_-- <; ::.". ' ~-~~<:·:··~~:':):;;~:i~:~;-~~~~{',_: :,_._-,,.:-~---, ,,. - ,. " ~ ·»J~ :."- ~ "'.'--::.";·_ /" :· ~·~>;:~~~--:' >_- '':• . 

La rof:~ga;·1~"dgni~;;;1~.Ji~J({i;~~Í~ :~:~'¡(~~a;que una lnsti -

tución centratµpique órganos··_ae.cada ·.estado§)() m\.inicipi02a'Jin de es-
_.,. =·;_~ce -- ~-._e:-= -'-=-·--·--.:=-.,=o- -·.-:_= __ ._, _--. '-,·,~:-=·0'~-":.-=- __ _ 

tablecer, también, los sistemas de control ycoordinaciÓ.n tanto con los-
. . 

órganos esta tales como con ot1;os de la misma 

El caso más cercano de la aplicación del proceso de. desconcentra-
: >, -

ción en el Departamento del Distrito Federal. Este fehóm~f¡() se caract~ 

riza por Ja delegaciónd-e fundonesadrriinÍstrátivis"/pef-i~·{nt~res;ante - -
, - - '· -~ .;/ '.- ::. ·. ',~ ·' '·:. ; ·:-··:: -· :·. ·: '·: -. 

es contemplar el proceso de la delegación de funciorle~cpÓfrticas~ inheren 

tes a la función Pública. 

En los siguientes Capítulos, nos avocaremos a señalar las caracte

rísticas del Departarnento del Distrito Federal. así como a tratar con ma -

yor amplitud el Proceso de desconcentración en dicha institución, y se abor 

dnrá un ejemplo en ¡111ticular, el ele ln Delegación Benito juárez. 
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CAPITULO III 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

1. - Antecedentes.'." (37) 

La· Historia Constitucional y Administrativa del Distrito Fe 
' .... ,·: ' - .• ·_. ·.>: < ':' 

deral, se irii6i~."d6A:·1~ c61tsHtJcfon Federa1'ctci .fos Estados unidos 
_.,_ '"·~~";,;~ ,.()~··>'-. .·"). ·.:·. :.,.,, 

Me xi canos ,·,;i¡~gt~A~~~t.pór.3.eL CongJ;es&·G~n~t~iG~onstitu§~11t(3' · .. e 1-

resolvió. 

. Genera¡· son····1as si.-

guíen.tes: 

1 'E!~g;~_~urifo~~t.~~e .. i;ir,;a.:de fesiderici~.~los Supremos Po 

deres de .·.la.· '.F'e~ei·a'dÍ.óiÍ,-.y~ej~fqef:enisu :Dist~Úo 1 las atribudiones 
! -_:· .. ,=,.·::· •• >;:,/\<·:: .. ·:;r:' _, .-. ,. ~-·-:-:/: ·: . ·,_" :~·> .:~· 

del Pod eÍ~---u~.~i~!!1i~~4~e~~"~?;~,~~;°'ks;~~~-c~;;~ti~7i~•.;}~{:· _·,~·;"~~L-§2~ _ •..• <~-.. 

• • • ,-.
0
.:.;:.• , •• •,· ·, 'í)_,~_;.,,::: , ;~·:;.~:'.°f'.~~'.:·~/:(~·.:c·.~- : .~o_:·, ,· ,;.. : 

El 18 de ,;~8vt~~~~~;ith~;iá21é,:/iµf(~~itidq ~k decreto que es 

tableció en sus pAh~~ig~,;;ii~5·:;"~1;tiátirns i~c(sigüh;nt~=···· 
'-~'~·,'~-":~::-;:.· - . ''.·;:: :· ·- .,,;'.-';·:~.-,:~-'. . ¡.'. -

,,,; -~ --~)~.\·~i(.:· .'-.. · ;··~:: ;·;·: 

"El lugarq~é ~~~~{~~-:¿fa'. {.~~id~~~ia a los Süpremos .Pode -
- ·. ._ .. ,". 

res de la Federación1 confo1~me ahartículo 50 de la Constitución, 

será la Ciudad d~ México". 

El Gobierno Político y económico del expresado Disti'ito 1 -

queda exclusivamente lxljo la jurisdicción del Gobierno Federal des 

do la publicación de esta Ley. 
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•• La Constitución ele 1824 como se denota en lo expuesto con 

anterioridad, "concedía al Congreso de la Uni6n, la Facultad de-

ejercer en el Distrito Federal, las atribuciones del Poder Legisl~ 

tivo de un Estado. La organización legislativa del Distrito fué 

idéntica a la del Estado. 

El 20 de. febrero de 1837, como consecuenCia de las bases 

y leyes cónsÜfiif!ip:l1Úes;aé_l836, se.:éxti~~'.~u~:ct¿CrétÓ~poi·Fet cual 

Los Poderes Federales .colls~rva:r·ati.Eoll10:1 residericia oficiíii, la -

cfoclad de México; que'quectó'/;a. c~rgb:Ccte~6'.11;Gobernador y de Ayun 

tamiento, r~gidos pór prefectos: -~i~t~~1a ¿u~ sul:isisti6 en las Ba -
' -:__,;>··"' 

ses Orgánicas dé 1813. 

-- ~ o-<._:.---,~-- -- -

El 2 de mayo de 1853, con fundamento .. e11 las .bases para -
. . 

la administración de la República, se dietó la ordenanza provisio-

nal del Ayuntamiento de México, que dispJso qu~ ¿r tÜe~po Mu ni-
'· ' • - • • •• __ ,. -'· • ' < 

-~-- : - -

cipal se componía de un Presidente( Uf Re~igores y un Síndico . 
. ,_ .. : ;· :"·, :'' ·:_-., ·,' .-... , , ' .:: :':e~: '.: ;. 

El 14 de diciembre', ele t¿9~, ei C.~11grE:!sO';de fa -Un~ón(.di-
... '"/ -_:~~;_::>,::_·- :- )~'·_: :~:.:_: :> .. »:·.~·~_:·::?'; .;.·~\'·'\ . .; ·,.~' 'f- -.. 

vidió el territorio del pistI'ifÓ/f~9~
1

I'a1 ·€l'b.:~~l1icip~fi~a~~s X Pl'e -

fecturas. 

El 26 de marzo de 1903, la Ley de Organización Política •· 

y Municipal del Distrito Federal estableció esta ciudad como parte 

integrante de la Federación de acuerdo con esta Ley el Presidente 

de la República ejercía el Gobierno del Distrito Federal, a través 
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e • e de la Secretaría de Gobernación, por conducto de tres Funcionarios 

El Gobernador del Distrito Federal, el Presidente del Consejo Su-

pcrior de Salubridad y el Director ele Obras Públicas. Los Ayun-

tamicnlos conservaron sus fui1ciones políticas y, en lo administra-

tivo, las de tipo consultivo y de vigilancia. 
'._··o<. :~-/~::,·\/;) 

El 5 de. feb1·erO'ae;;f9t7 : ·~i:texto ()riginaLdela Constitu --
. ' • . .·•·• • .. . .. . .J,, ...... c;, >e· •. ¿: •. ,. •t:'"'· \·''· . ·•···· .. : .. ' ·. 

ción en su · artf c~(&,·rfi;\J·~f~~~f~~~:~~~~·t.*'cíh~Á0I~6:ii\9"~Kcµ itad•.-·.~~1-.·- Co~ 
. ·-., __ ,, --:· ·:,: .. -. \ ',• ; ;-,·-.. -T ·/·;'.'_';'·,::·,".°· - '," ., .... ··<'•>.~,--.;>:, 

gr eso de la·_ t!~i~~,~~0S~.TI·B~1'\~j~~1~fit§~~"E§egf1(~-z}·~~~t.if§,·!;F1?t~fr1~tº .··F ~ 
dera1 y Terri t6;t6s~--1~~·,~~lai~i.ar~ li-~-~·ri;;1i!.tÍKt~~g&1ía~li~J~~C~ó~·ayu ii 

" _;_.::i::.~-¿,: __ ; ~ :.~ _,-~~>.·-·r:;.:, . -: - . -:-·' ". ·':,-_:/~.:'. ;: :·-_·:·;'''} __ ~~~- '-:::~:~;~~- -:-·~ :\·\~~::>:·:·,;:·.· <· -

México, el· Gobierno '4~1 Disfrito'F~d¿i~áii~\1ecia?a' cái·"gci·c1J·áll'··Go-
. ,· '.-~ .-·< ~-·,- ·• ',e;._-,_,~·.'..« .\_ >-¡/<·(l_.·;:• ".:.· >" ./ :-

bernador, -no~bract6 y'l.~efuovi<loiihrell1eú1.te por ···•·er (ilfesieíe:rit:é ·ae -
_;; .. ,_- .. ""·" :\,:.<~: ·:;..;-

la República del cúat ci~~~11ctta (lir.ecta1irnl1~~.-' ,. (L ~._'.f'~ \.r, 
-.;:::-·;~-:~·,,·::-, - ·,_;.~~ 

<:, ·.-.-: . -· ... :.·:·· .~ ; .:;':·;\·/\/;~«:-.';·-

El 14. cté.abril deí917~ .Venustiario~.cia'fi-~lli~,qéfi:··Gso ae -
_<.o--'-,_;...; ~~~;.=:~-:'..:, .::~~~;;;-i-c:=---=::_,.~~~'°'}~:;~.~~~~~:~- :~~' .• ~:.~~;o::~--o~~~:~c~'-~~- _;~e-~~~ :-~~,C~-:~_¿;h52-.~~~_i:~.' ~~~~ ~~-~~_~-'-~-o__ ___ ~ ~.;_____::: ' 

las facultades •áe·que ésfu,ba investido, expidió la·. I.,éy ele Organiz~ 

ción Polrticadel nist~Úo Federal y los Territorios, que contenfa

capítulos relativos al Gopierno del Distrito Federal, calidad, ~acu.!_ 

tades y obligaciones del Gobernador, del Secretario de Gobierno y 

del Tesorero a labe.t!eficencia Pública, instrucción, seguridad,· -

obras, caminos .Yad111itlistraci~11 il1unicipal, responsabilidades de -

los funcionarios e incomp:üibilidades de los empleados públicos. 

El Gobierno y la administración de cada municipio continua 

ron a cargo de un ayuntamiento compuesto de miembros designados 

por elección popular directa. 
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El 20 de agosto de 1928, se suprime el municipio, encomen 

dado el Gobierno al Presidente de la República, quien lo ejerce -

por conducto del órgano que determina la Ley respectiva. 

El 31 de diciembre de 1928, la Ley Orgánica del Departa -

mento del Distrito Federal, promulgada en esta fecha atribuyó a -

éste las facultades que anteriormente se encomendaban al Gobier -

no del Distrito Federal y a los Municipios. 

El 6 de abril de 1934, la Ley de Secretarías de Estado, D!: 

partamentos Administrativos y demás dependencias del Poder Eje-

cutivo Federal, en su articulo lo. incluye al Departamento del Di~ 

trito Federal, estableciendo en el artículo 14 que le corresponde -

el Gobierno de la entidad en los términos de su Ley Orgánica es-

pecial. 

El 31 de diciembre de 1935 y 30 de diciembre de 1939, 

las leyes de Secretarías de Estado, en su articulo primero, le 

conservan su denominación y en su artículo 16 se refieren a sus -

.atribuciones. 

Se expide el 31 de diciembre de 1941, la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal, reglamentaria de la base pri -

mera, fracción VI, del artículo 73 constitucional; misma que es -

reformada por decretos publicados en 10 de agosto de 1945 y 31 -

de diciembre de 1946. 



• El 1:1 ele diciembre de 19·1G, en la nueva ley de Secrclarfas 

y D~partamonlos ele Esi.ado. com;erva la misma denominaci.611 y las 

mismas atribuciones (artículo lo. y 17) 

El 24'c1~c1idi~1ábre de 1958, en la vigentel..~y de Secreta

rías y Departa~~lltos de ·Estado figura con la. misma denominación 

de Dcpartamento.deLDistrito Federal en el artícu 

lo 19 se le s~fíi1~n 
,: .' ,~:~~<:~~,'?{·:~·- :> ~ ; ... : .. :: 

. ·\·'-:1~~·< -:; ' ·-
Et· 29 c1e:dÚ::ie1nbr·e:de~rn7ó~ ~se· púbUca.ia;o'..vige~tei.~y Or-

ce-_-·.- •• ·--.-.- , •. -- ·-· - -· .• ·• - •.• 

gá_nica del Dep~rta~~llto :d~l Distrito Fedefat·t feglamentriria dé la 
- -·- --

base primera, fracción VI, delai~trcülo 73.de la Cónstih.lci6n; ini~ 

ma que fué reformada y adicionada por decret,os publicados en. el

Diario Oficial de la Federación de 31. de diciembre de 1971 y de -
'·'. ' , __ . - . . :- .. - <' _·. '',' :. ' 

30 de diciembre de 1972. Se introduce, ~nla L~y Or·~~1;{~~·~él -

desconcentración administrativa. 

canos, la fonción judicial. en el nis1:J;~té> .. FeCI~r~1·:c'dfr'e'k¡jó1lde a los 
• · -c.,.-,..;-"'----"=c ' - ~.¿_:~i~:~;;·;~;,.,,_~:~-~·~o:',;- -;_-0:·~-,'cc---'---"-=-= -

tribunales de Justicia del Fuer~ Comcid clel Distrito y Territorios-

Federales de acuerdo con la Ley Orgánica del 18 de marzo de 1971 

y el Minicsterio Público a cargo de un Procurador General, ele co!.: 

íormiclad con la Ley Orgánica de la Procuradurfrt General. de .Tusli 

cia del Dislrilo y Territorios Federales del 31 c~e diciembre de 197l. 
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loH que mantienen relaciones administrativas y presupuestalcs con 

el Dep:irlamcnto del Distrito Federal. 

La Junta r.,ocal de Conciliación y Arbitraje, dotada de ple"' 

na autonomía cm~bb~ Y resuelve los conflictos laborales en el Dis-

trito Federal, qt1<{.no son competencia de la Junta Federal de Con 

ciliación y Arbit~aje, con base en lo preceptuado por el artículo -
,'·'.";;.-<~:···:;>"- . •'"' .-.· 

123, ap:utadO<A}(.ciefa Cémstitución de la República y por la Ley-
.! -- •.. '··-"':_· ,. -, ••· -. • 

-;-:··,- .. 

Federal delL'fra~~)·o~:. 
'--=,-~_:_ ------=:•=-".·.~-~~:-c:-.~.::....:_;_'=-·-'·"f.--·:--,. ---- ' --~ --~~ ·=·=-.-; '-:; 

Pór. Ley.·de(l'~t:d~:~iarzo de.1971, 'se creó el Tribunal·· de-
- - • , __ • :~--"-,----- - ---¡;-- - ,._=;.-=;e 

lo Contencioso Ádmit1istÍ·ail~o c1~1rlistíA'.fofederi1, con base afo-
~ . . 

dispuesto por el artículo )04, fra(!ción I, párrafo segundo, de la -

Constitución, dotadb de plen~a~t6T1omíapal.':3. dictar faHÓs en 1:3.s -

controversias de carácter a:ami~i~t~~fi~o: que··~~···•··susCit~I1entreYas 
,- -. :., ·'· -. ;_ --.-- ,- -- _·- ··.·· --

autoridades .del Departamento del Distrito .. FJderal·.y fos p~rticula'." 
- _ ------ _ __ - - --·- __ . _- _-__ .-e--=---:----"-=-:-- -----e=.--''-=--,;;'-:- _'.._~:_·_·:__~oc _:_::_::_-.:o'- · -~ -:-~--=~--~-- _ _i:__~---' _"-=._ __ ' -=---'--

- . : .. :: ' __ ,. 

res, con excepción de los asóntos de la competencia del Tribunal-

Fiscal de la Federación. 

. _.·.:.-"'\-.~:'..'.-:::>.:· 

considerandÓ~~;,quel":C:o~c:1~1iLey;;Org:Ínícadel ·.Departamento -
. "'<"-·:···- _,;,·:~·-.1:>:·:· -;_·_,,._,,_-; 

del Distrito Federal de 'i94i,L~'~fg¿ri:tas delegaciones en que se e!.!_ 
:'. ·_i'..:~~:¿:-:4 ~:-'...,_~=-..o~·:,_. -

vide administrativamente el Distrito,· procederemos a mencionar -

sus caracteri sticas. 

El 31 de diciembre de Ul41 entra en vigor la Ley Orgánica 



• del Denartamento del Distrito Federal, reglamentaria ele la base -

primera, fracción VI, del Artfculo Constitucional expedida ·por el

Presidcnte de la República, Manuel Avila Camacho. Señalando, -

que la función legislativa en el Distrito Federal estará a cargo del 

Congi~eso de la Unión; que el Presidente de la República tendrá a

su cargo el Gobierno de la Entidad y lo ejercerá por cc>nci\lcto de-. 

un funcionario que se denominará Jefe del Depártamentd, d~ÜDistri 
• . \' _,-., · .. -,;,·e~-'.~~;·-·~"-'';·,'.<'=)~-", ;,;,:,'-e,-.' -

nombrado libremente ·y removido por· el Preside.nt~:.ra~,~l~LR.~púl>li-
.":· '/e'!~--~·:<:.;~·:~~~-~;~:.::-',.;'..'-'. 

sistiendo en que : sµs,'lfrnite~ sol1 fos':·ri]áctos'~Ó'~1·'1.6~~·¿(é;6t~to~ 'del-
·(~<-\;_.·~ -::.>-~·:'.: .---:·zro:;: '::>·Í :'"·? ;.--'. ,.; 

15 y 17 de ctrete~B_;1;~'_;a;189a~_;ce~peCifctc>~;~p·ór2'ét-~<;9fig'~~·~;c>~·ª:e.ia~--
, ,'· )<,;~, ;;:•; '-:'1 ,, 

pues en lo que respecta a la división: i~térrii~·.''e1/a~t@.il6';80/ di vi-

··-,:/:-)\~::~-.'.::.', 

nes. Su capítulo tercero, se refiere a las funciones del Departa-

mento del Distrito Federal. 

Es el capftulo cuarto, el que se ocupa de los funcionarios-

sus requisitos y atribuciones. 

En el artículo quinto, de la organización del Dep:1rtamento-
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y dt~ los scrvici.os públicos expresados en el artículo 5l3 de la Ley. 

Como ya he mencionado anterio1·mente, en 1970 se introdu

ce, en la Ley Orgánica del Departamento delpistri.to Federal, una 

innovación !undan1ental; la desconcentración admÍ~ist1·~fÍva. 
,,· - .· .. .'.:. ·~-----~.--

:t:.·;t::~.: .. _· 
Esta L_eyzórgánic:a. sé coajporie~.de'·o'dho 1 c.ªpÍtulOs.• 

.: . :~--~~-:·-·!f,;. . - , , _·-:',.;¡~F .. >=:,.: ;>:~.'.·";.':/.-~-(,\-- :::~~-:-··, ·""· .. -- ,,_ <-"-·· ::·--;·-~"'-~ ' , .... -

;·, - -.. •• "·. -~ - ·.,:":~;-.,. , '-~ ·-'-:~ ··.- ·,·-,' - .; • •• -.,~- •• .. :- .' -·'- é_ , "1 • ; ;~s::, _, ' ~\~,~- ~;:::~;~~-~;;:~: !:::-~'.:~!_.:),L:"·;~~ ~:/~: ~- ~- --:.~,;";/ .. , . 

ñatandoE~U~~~f j~V~~f~~~~ll~i~~~i~t[f;"~t~~1~i~;l se-
.-'. :~--~-<." . _,._,-_-· ___ ,,·;,.;::~-- ·' )•,-: . -- -< ··_:"__;'~~;'"''. ; --,-"<"· "'' -

:Presidel1t~)e.•_1~:Re~úb1i.~a•, ··quien••·lo.•.••~je.rC:e*á pp~){CpilctJgtó:tlel J~ 

fe del Depfrt~li1~~t~d~l D;strito Fe~=~~1,·:y.;~~cic51~~";~~\os\Fun -
;_: .. ~·'.: ·.·::. 

cionarios que auxiliaran al Jefe del Departame,ntoi,'Y;cl\le} et. Cons! 

jo Consultivo y a las Juntas de Veci~ds ~~1l~·:C,Sr~~1:;~<d~·}coi~bora -

ción ciudadana. del Jefe del 

-,; . -
--o-.-.,_;=Ó---':-- - C---'"---~ ';-'o',--o"=-

to del 

séfi8.1a ... tlt~biénlas beperidencias con·.··las· qüéi éi.Dep~~tame~ 
nistrú:J:·~~·Jria1 ·•·• •• }-.·"

5ir·,_· ··· •. 
• • <:.': ,;:_): ·._~. ~-'· >: .. Í:·:_;: ·.' .~·.•.; •. ·.~.'~.'.;.·;_·.·: .. · ..• : .. ,·~:~.-~:.:.-e" 

·~ .. -:>: .. ': .. , ·. -,,~':·:-_"-. : 
·- ' ~~:--<>';· .. , ..... -

. El ~c{pfftt1~ refiere al Teri~itorio .deli Distrito Fe 
-·':·, .. ~:_ .. '_·:·:?:.'.>'- !':·::·.· _._:·:"· 

dernl y a sus iririue~ con los Estados de MQ1.'áo'~y~:M:éiicb,. seña 
·.--,:· - -- · -,'.'-¿"":---:r:.'--'-·-7.-,-'=-o-.=-'"- -':'''-"~_;;~-~-i:;'.i:o.::._-.:~-·c~-~ : __ , ____ '-', . __ -

la la circunscripción territorial de. cada_u11a c:_le la~:·~cilega~~ones. 

El capítulo tercero trata de los requisitos necesarios para-

ser Dclcr;ado del Departamento, para ser Miembro de la Junta de 

Vecinos y atribuciones de la Junta de Vecinos y el Consejo Constll 

tivo. 
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' ·El caprtulo 9uarto habla, en términos generales, de los ca 

sos en los cuales, los funcionarios del Departamento del Distrito-

Federal, pueden delegar funciones en casos de faltas temporales, -

y ele las características de Secretarios de Gobierno y de Obras y-

Servicios y Oficial Mayor. 

En se enumeran las atribuciones deLDe-

parta mento deF'~i~~~if<J :Fed eral.····Y las·• pi-opia:s)clé; l~~}~~i~g~ci~nes 
.. ' ... ·· .. " ,_ '' .. \.,..:· ,·,. . ··, 

del mismo; as-r como las de fas-aepe11a~nc1a·S':~~;nf'~~-i-~fEnéa:vrtti10 -
--~--·- - -----.-_'-::·.~~--:. ---. :o.2:,-d--:,':,~;,;.;:.,.~~-::¿-:::-~/;:=c'?---=<:-_--~. --

en el apartado de delegaciones se Óbser*iff.í~S::f\1I1ci()n~~ desconcen 
e:~_~- :-.·.,,_,-·_·.,:·..::;;,.:·,-~';;_':-e'-" ::,,:~·~·· .. o·, 

tradas del Departamento del Distrit~~F~d~i~~1~·-s -_,t;:-~ ~ 
-···:··;.:.-. "~-~<;>~- ': 

El capítulo sexto se refiér~ i;{~-r~J!g~~¿iÓn. dejl~s· servicios 
;-·'.\,,. ':-! . ··- ~:: .) '\ -~ _;:·::· ''.'' ~ -~::-:-- ·• 

públicos, facultando .. ar Jefe ciéf:D~pn·t:á.ri{eritÓ:aeü'r.>i~trif<j ··Federal, 
--- -- ~-·~ :_~ ;.:-~:~:::-~·~; __ ,., ___ - • - ~ ,. '-.:--~."\"'.:__,e•' .- -- _, ·.'~~~~~:·¿¡ ·: ·/:\_·;~~\ ' l 1> ,;.: . 

para prestarlcisén la propi'1.Entictád Fedei-.a1:iva'.y~' detérÍn.inar qué 

actividad realizada p()r..:.!C>~'Ljm.rticulares en los. términos del artícu 
---------oco-·;--o;c~~oc-,-=----=------- _ •,----; 'r--0 -.. o -o-o--c--;-.- -·-,---• ----· ~ -.-- --- ----'- ---··-'-"---o'-_---0-'----~---'-~-- ,_.:o__:,.o,,..._. __ 

0 
__ 

lo anterior; debe constituirse como servicio público, previa opinión 

del Consejo Consllltivo. 

El capÍtÚlo se~tiino señala las atribucicmes de la Comisión-
- .' .-'· -'-· : _·. ' . '_-;,_··- ··. - . · .. :· 

de Planeación Urbána; la cual, elabora proyectÓs y planes' urbanis 
. ,, '. -. -

ticos que le encomienda el Jefe del Departamento, encaminados a 

la más adecuada satisfacción de las necesidades y al mejor desa-

rrollo de las actividades de la población del Distrito Federal, así 

como la mejor y la más eficiente prestación de los servicios pú -

blicos. 



75 

• JJor último, on el capítulo octavo, se hace mención a los -

bienes que constituyen el patrimonio del Distrito Federal; los cua

les se ctasificah como bienes ele dominio privado y bienes de domi 

nio público; 

3. Eii~Y~~~~~É~~J~~;~lk~~f ~RTAMENTo 
<, .. ·~:·.:: ··.·;;'.· }\~~~~~~~'.-\'-';·:~'.::\:'_':· -~ ')~~' ·-:~: .:>:< · .. : ; .. 

. -._-_,~,:-.i -'.~:-~S::;:·- -¡,- .• :~~c,.-t~~---_-_,-:<::;::: ~~~~:--~--y~-._ ce- ~-~~---·>-.:·. - - -. 

Según ~ii:ii'.ttC:¿t~@''."~jcc~~:,la C~I1~ÜfuCiónc política de los Esta 
·;_):.:t-:.<:,, ',, '.'.:~·.'.. 

dos unidos Mexic.aQ()8~,~~lg8bi~1~·ño'4efDrstHto Feaefal está a - -
~ •

0 ~ "--;o, :·_ - - - - e- ...o--::...o ~~-=.."--::-:-_ 7_._;,,-~7-::;:- :o; ~-i;..::_~;:--~-:<~~·~:~"-7.:'.=-oo-:·O':;- · 

cargo del Presidente de, fa Repubtlc~, ~ilum to ejerce por co~ducto 
- -:,~:-~''.: .-· .' ~ ,,+.~-! .;-·-- -

del Jefe del_ Depart amenfo ºcfet':P!~f~i,t~',Jf~ecieral: . 
• ' •• ~- ·-: ~ • :~' -.~ - l' ' • 

. ·-· .. -·;·~/ 

Según la Ley Órgáhic~: d~1'·ri~1i~~~11i~ritC>.deFDistrito Fede-
_.- .:-.:,:<:.:::,;~~;[·:.,·~ :·_ ,·G/=~';:"·-"_,_ 

ral, la estrucfura clel niisri1.cf~es;la:sigufel1te: (39). 
···_·~--~·--o-_-~:_· ~~:o);:c ,·:-Li_j/~--;~~:~:-:_.~·_-:,_.--'-· :-·~ '.·~-" ,:~--' < -

córr{isiÓn Interna de Administración 

1. O. 2> i Coritraloría General. 

Dirección General de Tesorería 

1.0.4. Dirección General de Policía y Tránsito. 
~- _._, -

-. 

l. O. 5. - Dirección General de Relacfones Públicas. 

1.1. Secretaria de Gobierno 

1.1.1. Dirección General Jurídica y de Gobierno 

1.1.2. Dirección General ele Trabajo y Previsión Social 

1.1. 3. Dirección General ele Servicios :r..rédicos. 

1.1.4. Procuraclu rfa de Colonias Populares. 
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l. 2. Secretaría de Obras y Servicios 

1.2.1. Dirección General de Servicios Sociales. 

1. 2. 2. Dirección General de Habitación Popular 

1. 2. 3. Di.recC:i611 General de Ingeniería de Tránsito y 
Transportes. 

1. 2.4. 'nii~'c,clo~-Géneral de Planeación. 
'_ ,'':;:-:;;_: :·; ;.~,<J'" 

1, 2: 5. riir~cb~ióri/General de Ser,vicios Urb~nos 
: '. .. ;.~·.:.~:.~·.~,F: \ /::~,~--( :... - -... : --. · 

1. 2, 8. · .Dii·ección General de Aguas y Saneamiento 

l. 3, 'Oficialía Mayor 

1, 3.1. Dirección General .de Programación y Estudios 
nómicos. 

Dirección General\de Órgá.nizatióh csr Métodps 

Eco 

1. 3. 3 •. Dfrección Genera(Cie·Í~~~~~i~i~W~§-i~~1i~is Esta-
dístico. ><·>· 

' _.:··.·,_._: . .. :: ,.·· .. - •'"·'. ,. 

l. 3. 5 ~ Dirección Gen~ral de Servicios Administrativos. 

(diez y seis delegaciones) 

Organi~111os descentralizados. 

Transporte Colectivo 

Eléctrico 

3- Industrial de Abastos 

4- Caja de Previsión de la Policfa 

5- Caja de Pre\'isión de los Trabajadores a lista de raya, 



• En la Ley Org~tnica ele 1972, se consideró la conveniencia-

de que los órganos tle cola1Joración directa de. la Jefatura del De-

partamenlo, sean unica1ncnte dos Secrclarfas y una Oficialía Mayor, 
,--,,., 

así como laco~ctfiiación por áreas de competencia bien definidas. 
. .:.::.·; ,t;-». ·- -· . 

Las Secretarías'agrupan las tareas generales de Gobierno y de - -
:'.e-·_,' -· 

Obras y Servicios.· 

La Ofici~lÍ~ Mayor presta servicios de carácter adnlinistra 

tivo y téc11iC:g:a;ioda l'a.organización. 
. . ··_:. ·• ---·ce-~ -- - - ;-- .-- -- - - ~ _;: 

La. Secretafta dé Gc>ºiel'n<?, enft1rición ··de las caracterísli -

cas de esta elltidacl, tiene atrib~cion~s de 01~den gúbernativo, lab<?_ 
.-, ·>_;:.:;· ___ : -· : 

rales, jurídico, de sel.;viCio, de· servicio social y médico, coordi-. ' '---, 

na además las p9lític~s,~.fÚ~d~s por el Jefe del Departamento en -
--:-;;: .,0-_ -.-;¡ ,.··'-:-

.- -~-:- •), 

:- ,f:_\·--:~P): __ ,:)-, _:,-· 

La s~~f:e~~f~~.~~51Ji~~·y:Ser-vTcios realiza-'ta~~as. de-orden 

técnico y irta t~r}al, f áquéllas. que se traducen eri uní:t" prestación -

concreta de ob1~as y servicios ~ la comunidad del Distrito Federal, 
,.. ,· ·.' 

así como la, coordinación y ejecución de las políticas que señala -

el Jefe del ,Depart,ü11enfo en. 

' . . - . . 

La OfiCialfü MaYO-r''p1ié~taclqs'=s~rvi~los=de .. carácter admi-
o¡o-· -?i-<~ ~;~~,;, ... >, ~· .. ,·· --• ~---·· '.',~,:.:_;_;.;¿;_~,)' j ;...).:'.:::~:~2- -~ 

nistrativo del Depnrt<u1fe~t6~·7i p1~01nt1~.v~ l~ 'raÓlonalidad de su or-
',.-- ~ :- -~~) :.·:· __ :· 

ganización y funcionamiento. 
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• Además, existen dependencias que son el apoyo técnico y -

operacional de las directrices jeri:írquicas, la Contraloría General 

organismos descentralizados. 

con ull.a d1·ganiZáción como la enunciada, el pepartamento -
~.' -: '," _· - - -, , - - . 

del Disfrit.()•:FecteraF pretenae facilitar las políticas sociales y econ~ 

micas de~····r~gi1n~n(y:·/~Jr()Je~}lart()~ .. ;ecursos humanos y materia-

les con qne -cuetl.ta:, ca~Úzaí.' ~l.l~sisteri~a adirifoistrativoy evitar la 

duplicación de esfuerzos Y-'re,c:ursos d_e toda índole. -Pretende, 

tambien instituir canales más eficaces de comunicación con los ha 

bitantes por medio de las delegacÚmes achninistrativas, asi como, 

una mayor y más oportuna to111a de de~ision~s en v~rios 11t~el~s y 

Distrito FedcraL 

satisfacer las diversas necesidades inme-

diatas que en la vida diaria se le presentan al capitalino, las cua-

les son del más. variado orden, desde las propias .al nacer. una p~ 

queña comunidad, .hasta Ja creación de centro.s culfür~les 
-,·/-_;¡;; . 

. -· 

'.' " .. '·.\':::;·>_~_,.:_·::.)·\~ .. ::· }~' ~-.:-_< '.\;~:::: <::~.> .. ;_:._-__ . «'"·;:"··.~~-,, 
· .,.,., .. _, ··;~·:·_·,:~:- 'i"·.:o_-i·;:<.};·:_ ···.\,: 

El Depai·~1i~~~~f~é~d~1t]iº~f~it~'.~ea~1:f {.~'ti~ric;;~{asc.~~iguientes-
atribuciones: 

1. - Establecer la política administrativa del Departamento-

del Distrito Feclcrnl. 
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2. - Fijar ln. política y sistemas. técnicos que rcgiran la pl~ 

ncación urba.na. 

3. - Determinar la actividad que deba considerarse do serví 

cío ptíblicó reglanientar y vigilar la prestación ele los -
' ,'':-:·-:; 

mismos~ 
-, .. --·>' .: '.' ~ :_ : . .- ~:·,,-~ ', = 

4. - Presfu; atención médica y quirúrgiCá ci11J6~· estlll)leci -
' .·" 

mierítos de emergencia correspondfahte~.C .(~·: ··;~ ~;~.· 

5. - Promover y coordinar con otras. dep~f1~~h¿i~~~()fifiates, 
• •' • ' • < • ,-,, • -;,• ~ .-,,r::-:.-.--·-~•,: ,, .• , -, 

-- - .' .. .:,··· 

instiillcionales públicas o privadas;~·o)c6!1·:\.~g~;~~arti.cufa 
• . .:- .. ::·:· --'-.o~---"'··c.,_ :..-"------· ·_, ·- ·. -

res, la atención y ayuda a per~ollisJf{füg;~~t~~f.Y, desam 
- ... - '-_,_ ~-é--~·-, ~~;;:~·.;~·-·'.,;~::;·~·~,=~-~-:.: .. - (~~i-~~··:'-~{ 

paradas. .. \·; .. :· ·h< , ... 
6. - Controlar tos precios que se· cobren(Jpp1~{~i'~riéeso a -

'º '-_,_ '' ~- ;~-·~): . 
. 9enfr()~Y espectáculos públicos ... · R.·~· •. · .... '\>., 

7. - C~l~brar ceremonias públicas ~~;~: c~ñ~~fofü.7ár hechos 

desarrollo. 

de la propiédad p~ivacfa, en lostérnii.nos de. fr,fracción 
'_¡,,; ....• · 

. VI dél ai~tícuto 27 de ta Constitución:c 

10.- Gestionar lá publicación en et Diario Oficiat~de la Fede 

ración de tas leyes, reglamentos y decretos y disposi-

ciones administrativas que deban regir en el Distrito -

Federal. 

11. - Celebrar convenios con las Secretarías de Estado, De-
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y con los Municipios, cuando así convenga a los inte -

reses ele los habitantes del Distrito Federal. 

12. - Vigilar· la debida ~bservancia de las ;leyes, reglamentos 
'' ·,.-:"· - . - .. 

y decretos expedidos para el Distrito Federal. 

13. - Mantener el .orden públicop1·¿Vie1;clb J,?1~p1afenclo los 

actos', inclividuates .. o ..• ·.c;ofé~dÚv~_~, que/~~~-éi~ri·:~¿¡~turbar-
. . -·. , .. -,-- .,- - .; . , -· <·---.---, -,_,, ·"0\:-.>'°"·''~"';.:--;~-,.';:,\i"C --

la paz y la.hanquilJdaci sog_i~~'.~ .. ~. ¿'.2· ;;< ·>< .·· 
- ·- :~\:-'' 

14. ~· Detehl1inat; reC:áud~r, cUst0di.a1·y 1 ~dtii{ñi~fra].';to~ in·· 

gresos. correspondientes a la haciend; pJbit2a. del De -

~artal11e~fo del Óistrito ;ed.eral. . 

15.- Ejercer y controlar su presupuesto deeg1;esos. 

16. - Contratar toda clase de créditos y financiamientos para 

el propio Departamento del Distrito Fede.· al. 

17 ·~ AcI.m!~i.strar los bienes de dominio privado pertenecien-
,_:_ --~:-:c~~_:;=-;'-=--.-~~-,----t·.;;-~;.~~:'=-~~;; 

tes al Departamento del Distrito Federal. 

18. - Llevar y mantener actualizado, un catálogó, d~,~1J1~to de 

los biene.s de dominio público y de domiili~! bfi.yddo, del 

Departame11to del ·Dis.trito Federal. 

19. ~ Otorgai· con~esiones ~para, la explotac'.ión y~i~61:o~~~~_l1llmien 
, .. ·." '·, ,, . . ... ,' .. ,,:------:.---.-;--::----·- .. - -

to de bienes del dominio privado del Departamento del 

Distrito Federal. 

20. - Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que las le -

yes te encomienden en materia ele elecciones, cultos, -

cles:nnorlizaciones, jurados, registro civil, clit,pensas -
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y licencias referentes al estaclo civil de las personas, -

notariaclos, consejo de tutelas, registro público de la -

propiedad y del comercio, legalizaciones, exhortos, e.§_ 

tadística especializada en los térini11,os ele la Ley Org~ 

nica de Secretarias de' Estado, y eri general, . .las que -

las leyes especiales establ~can como ~t~t~u~Yb1iJ's µ -

obligaciones de las autoridades locales. 
' · .. - .--~~ 

' =·::·./;,~.::_<;<-~··:; 

' .-·:>~;:~;:.·:·: :'>'_:, 

21. - Vigilar. el exacto cumplimiento de las L~y~s~(~g.>1'1·~ba-
.. -: ~·:;·.:...>L ,,,; .. 

jo eh el· Distrito Federal, proveyendo ·á:}l~0-il1~eg~a~ión-
"~--.- :-/_,;¿{_~:~;- >.- ', ,_.,,,.,, 

las mismas leyes. 
.·.·;~·.:'·'\'•-~-~'} .,· 

22. - Fijar los requisitos de policfa''i b~éh2'~Óbi~ri18~ ~· qúe ,. 

deben sujetarse los .partic~llar~esL;ara·rl:·f~n d~~:"¿lJtener 
'. - ... ~." :·' ·-· ¡ •. : -'. ;.;·'-- 'i,' .··• ,.,. ; • .. '. 

la licencia autorización o permiso q~~ l¿s facult~ para 
' - -, ' -. -·._. ·:",:·._:--'·,.·, 

. . et ejercicio de cualqUier actividad económica, .. cuya re-
----o ------- --------·c;----------'-º·-o'O'o --:.-o-;-c------- ·-- -0---o-- - • -· - ~·-=--=--::-~-- "- - ~-·-- _--~:-,,_0 ---7'.:'0-_~· - ' , 

glamentación no sea de la esfera de la autoridad federal. 

23. - Llevar. un registro de las agrupaciones existentes en el 

Distrito Fe~eral que se hayan constituido conforme. a -

Ley, y que conforme a la presente,. deban acreditar ~ 

gún representante ante el Departamento del Distrito Fe 

· deral~ 

24. --Fomentar el Turismo y prestar servicios sociales a los 

habitantes del Distrito Federal.· 

Indiscutiblemente que estas no son todas las funciones que-

tiene encomendadas el Dcparlamento del Distri lo Federal, ya que 
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el hecho ele enunciarlas todas daría por rcsullaclo una lista dcmasia 

do amplia ele las mismas y en todo caso si se pretende conocer ele 

talladamente estas actividades el lector puede recurrir a la Ley -

Orgánica del Departamento del Distrito Federal en su artículo 36, 

ya que aqui unicamente prese11fumos un panorama más o menos -

amplio de estas. 

4. EL CONSEJO CONSULTIVO DE LA .CIUDAD ·DE 
MEXICO. .·. · \~ 

. 

--;7.-- - - ------·- :_:;;:-~\:~:-~--,-- _ _,__:= 

Con la desaparición del Municipio ·~n.;~vJ?l~tl'~tb :F,.~deral, -

por Reforma Constitucional· del 20 de ·agostC>,d~5~:~2a,~I~-Y:Céy_. Orgá 
'.-~- ·;,-·· · ..... ,.,-,_ .· --~-""·---~ - ~-- .- --·:-__ - -

nica del entonces Departamento Central, de ek~·l1ú~fu.é)\~~b creó -

como forma de participación ciudadana, par~ 
0

~ti~:-~~~so1·i¡aLal G~ 
bierno de la Capitat un organismo colegiádo·C!~~··s~·fd~~6J.l1in6 Con"

sejo Consultivo de la Ciudad de México y qúe :ise ~or1Uaba: cón:ire-
. ' . '.',·"··: 

presentantes de diferentes agrupamientos :cilfr~~~;~er-°~~~Pl-~Btfesfüs;;.· 
para designación, por . sus respectiva§ ·¿r·g~nt~a~iclnes, ~ed~~te -

procedimientos selectivos 
,~ ·, ·-

De la representatfvicl~d por o:fgal1iZación:es o por gremios -

se ha llegado a 1.() ql.lees·ah()ra el XXIX COnsejo~Consultivo, con

secuencia de la Ley Organica del Departamento del Distrito Fede-

rn.l en vigor, expedida por el Congreso de la Unión que dispone -

que el Consejo Consultivo de la ciudad, funcione integrado por los 

Presidentes de las juntas de vecinos de las 1G Delegaciones, lo -
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cual, lo caracteriza como órgano de colaboración ciudadana y lo -

destina a presentar su concurso mediante el ejercicio ele las atri-

buciones que le confiere el articulo 24 de la propia Ley .. 

Enire ~lla~ clb~l:acan .la de colaborar para la Adininistración 
. . . . 

Pública, .·Y en espéc{~~l:ipara•la eficaz presentación<delos serví -
• . . • •• ·• "¡. '· . ·.~,:;:.·' • ' ' - :,.- - '. : ' 

cios generales, ia. d&' ~o~1~ter ·a la consicleracióil de las autoridades, 
"/' ·_,,·_·:·--. :·-.'- .-- . - - - .. 

proyectos cíe -leyes y-\;e~1ainentos, así como las refo~mas -a los -

mismos, la de ,inforl1iál' de fas defici.encfa.s que .existéii el11~.Adn!!_ 

nistración Publica y especialmente en la prestación de losser~i -
. -_- - ' _--:- ,. ___ ·,,--:. . . 

cios general~s, la. de proponer que detei'minada función ó áfüiyidad 

que se realice regular y continuamente, se declare servicio públi

co, la de eniitfr ·opinión acerca de las prácticas fiscaies, la de-i~ 

formar de los problemas de caracter social, económico,.-político., 

educativo, -cultural, demográfico y de salud pública qué se afronten 

en las De\egácidnes/.con" base··en los iilio1•1nek-qüe':.se· J:.i'rl.éién.-~·ti las 

Entre sus ~tribucfones está también la de poder eniitir opi

nión en relación con determi1mdos sistemas administrativo.s º>ser

vicios públicos; fa de practicar ovisit:as periódicas a los centroi:; de 

interés 6 utilidad pública; la de opinar sobre los sistemas de fun-

cionamiento de reclusorios, cárceles preventivas y penintenciarias 

del Distrito Federal, Tribunales de lo Contencioso Administrativo, 

Juanta Local ele Conciliación y Arbitraje Comisión Mixta y Procu-
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raclurfa General de Justicia d()l Distrito; coorclinar los trabajos de 

las juntas ele vecinos; promover actividades de colaboración ciucla-

dana y ayuda socfal; cooperar en los casos de emergencia con las 
. . ·-

a u to r idad es; y otras d~ hotablq 

1 

Las Juntas de vecinos y el Consejo Consultivo, son órganos 

eminentemente cívicos y ele ningún modo políticos. La selección -

de los integrantes de la Junta de vecinos, se lleva a cabo< de ácuer 
_- --_-,_·--- ._· _:---- ' - :·_- ._ 

do con el reglamento de la mate'ria, entre l().S hfl,bitantes de las --
--

Delegaciones cuya responsabilidad, e interés demostrado en los pr~ 

blemas de la comunidad, voluntad de participar y proppri.er~_sotuci~ 

nes aconsejables y arraigo de identificación con la vecindad, los -

haya hecho destacar como partici¡.>antes idóneos. --

El Consejo Consultivo de la Ciudad de México, tiene como

antecedente, _los ••·pri_mérqs órgn_11oi:; __ de _Gop_ie~no, _los_.ayunta_~1i~1~tos_ 

fundados por Hernán Cortés al desembarcar en la Villa Rica de la 

Vera cruz y posteriormente, al reconstruir la Ciudad Capital de la 

Nueva España_, reminiscenda de los antiguos Consejos Abiertos, -

reuniones de todos los vecinos de lUl pueblO precedidos por el al-
:·--- :'·:', .. ;--.. '·,-:: • -N~ • . '. ·''- ·- • 

calde y convocádo~~-~te~~i~teXt'é~a~~ tra:tar~asuntos de interés co -
. ·- .. -~, ,., 

mún. (41) ·-

Dentro de la organización política de la metrópoli, los veci 

nos más calificados de ella vcnlilalmn y i;esolvían, reunidos anua!_ 

mente en cabido y con el grado de regidores, los asuntos de la ur 

be. 
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Con la Conslitu ción Ilcpublicana de 1824, surge el Gobierno 

del Distrito, con atribuciones más amplias que las otorgadas al -

ayuntamiento cuya vida persistió en el curso del México Inclependie~ 

te, a veces en coincidencia y otras en oposición ó discrepancia con 

aquel. 

ción nació .y é'recii.ó.:iai·Ci\iciáCi,éie :MéX.iCO~ Jl.oy .por .hoy, una de las 
- ';· '-,-:-·-:;_;.-

más grancte8º'a~cb~~~\-·,11iciéi·óM;t6~nif~hi~·nte aconsdjab1e buscar -
_-.e-- 7"-C--''---,.--,;:=o:?~-~--- ---,--;-o--o· _-;: :-_o--~""°":.. _ __,:"°·----~:.~--oo;~ --~~~.,;~o ;,_--"'~--==---~:--·· -~- --,..--_ -

un modo aJ Gobl~r~() formalinente distinto al del Ayuntamiento, p_:: 

ro e11 ésé1ffü:ili'r~-s1)~tt1osp del origen, naturaleza funcionamiento y 

finalidades de 

··. ',_··:.'<. ,_-

El Coi~sejo -consultivo. es< en sum.a, el_ órgano de más alto -
·, ·_. ~- -_.___;_; 

nivel en una~strucfurapi~·amfüal, .de priil1e1'~;impÓr#\nciapara.el 

men de desconcentración administrativa~ 

El consejo consultivo· se integra éo~·1<Js;Presiden€es de las 

juntas de vecinos cuyas 

a) Cada junta de vecinos deberá tener un"mínimo de veinte 

miembros. 

b) Los miembros de las juntas de vecinos fungirán durante un 

peri'odo de tres años, y no pocldn ser designados nue-

vamentc para el pcrfodo inmediato siguiente; 
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c) Las junll!s ele vecinos seran prcsicliclas por uno ele sus -

miembros, quién sed electo para un periodo de trus -

años en la primera seción que celebre cada junta. 

el) Las jun~1s d9vectnos deberán celebrar sesiones por lo-
' . : - - . 

_! - -

menos una+vcz al mes: 
:-·,~;_:···.·,:;::f.~/; - .· •, 

,' :'.:.::<';_--,}~>': 

La integr~~!~~1~',:J~úa ',j~~~a ~~ \1ecinos se . hará· co11 ·la.: oportg_ 
~-c-":_-i";.:,:;: ----~·.,-·.,.' 

nielad necesari~;'ÍJ~:rá''qÜ;~;,~rf(5Bll~ejb Consultivo·~tiecta·i'"~Jrvez, in· 

tegrarse y ~tun'cr6p~rj··cI~i~~1Jb'{dehtérmino que fije su .'regÍ~1~~:f1to. '. . 
-- ;'"--, __ ---:--.~ _ __:._ __ -- . - --

El Consejo Consultivo del Distrito :Federal y las jüritas de;. 

vecinos son órganos de cÓlaboración ciudadana. 

Los miembros del Consejo Consultivo del Distrito Federal-

durarán en sus cargos un período de tres años y no podrán ser -

reelectos para el período inmediato siguiente: 

El Consejo. CcmsurtivÓ celebrará sesiones ordinarias cúando 

menos una vez al mes y .~~lraordinarias ctiandolo. crea convenie~ 
te, o a solicitud del Jefe.:del Departamento del Distri.to FederaL -

Las Sesiones del Consejo Olrstltivo serán púbLicas y estaran pr~ 

sididas iJor ·el .Je~~ getDepartamento. del Distrito FE?de_r~l, é~ por -
• • -·. • < • 

las personas.qll~ é~t(;l d~signe. El PresidentéJendrg cl.er.eclio.a voz 

pero no a 

Corresponde, al Consejo Cpnsultivo las r:iguientes atribucio 

nes (43) 
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• l. - Colaborar con el Jefe del Depar lamento del Distrito Fe 

doral para la clcbicla administración pública, en especial, para la 

eficaz prestación ele los servicios generales en la 'forma que fije-

el Reglamento correspondiente. 

del 

a efecto de que, en su''casó~ 
"--·- -.- ""~é, ---,~~~·:~'.~~~:1.~\~.f,~/~~~j.~~~~/~;.~s~{~::.'=--- ,:'~-oj,~~~, ~;¡_~ "-~-~~~,-~l-:~-~~-~-~~:º;.'~-·-~,~ 

sidente de la 

nr. - Infor1nar~ar Jefe~-Cl~{'nepi1~ilimellto del DiStrifo Federal 

de las deficiencias que exi:J:a.n' en la administración pública y, es-
. . . ' - ., ' . -. '~ .·:' -: . . -~ 

pecialmente en·la;préstil~iónd~los·· servicios gen~rales; 
·, : --~ - -.:,. ; '- ·>··- .. ·' .. -

IV. - . Propo~·~{dJ~;cl~t;1·minada función o actividad que se -

realice regular y c~~;~~ua~:l1t_e~ ~~ •. ~:~J~::. se1'.v~.fai0.i~~M~<>;_'.P~~L-
- -. ' , __ ; · .. :-: __ ~ ... -' ·_:'.~\:>¡ .. ;: ;;;>'''.'. '· ' ·' 

considerarse de foteres y utilidad general. ' C:.¿ , · , . 
'-)::~,\~;:~'/fa~:~~ :,·~.>··:::~ ;_::, __ ·/~- ·. -· 

V. - Recomendar que ·algl1n servicio plíBHcc>W~~~~t.i_&h ·~6r paE_ 
• :~· :.;:,<·- .... ~- __ ., 

ticulares u organismos. descentralizad6; p~~~· ~ ~~~td<po~ ~l DepaE_ 
-.. " ;_:. :_ .. ,'·. ·:.::·.-.--;"'·' 

' ; .'' .-. 

tamento del Distrito Federal. o vicevei~sa. 

VI. - Recomendar la declaración de nuevos servicios públicos. 

VII. - Emitir la solicitud del Jefe clel Departamento del Dis -

trito Federal, opinión sobre estudios de planeación urbana. 

VIII.-· Emitir opinión al Jefe del Departamento del Distrito Fe 

deral, acerca de las prácticas fiscales del propio Departamento. 

IX. - Informar al Jefe del Departamento del Distrito Federal 
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de tos ·problemas de carácter social, económico, polrtico, educa -

livo, cultural, clemogr:lfico y ele salud pública, que se afronten en 

las delcgaci.ones, con. base en la información que, rinda lü. junta ele 
';.: - :.-~: __ \·~· ·~~, .. :.:::·:. <-·-):~·:.;···· - ·~(_{, ':~ 

vecinos. · -.·•:~;·) .. • ... ··;····:· .... :::· '·'•: . ' · ·· · , .. , ... ,., ......... ·:i;<••>:< .. :.>. ··: • . 
:,~-~~·~~;~>-::,_(. ::<~:;~:~~:.:~'/-,'>_ -e. -.-.· .. '~"··,-Xi :·, :\:~ ','..·:.~,~~-'~_>~; ~;-;~~~~,.k;~::;_f'.~::~)_;~ -·~-

_,'.:'>:< i:,'.-._'.c'';;_'/ =~_,.; .. -<'--_:-'"">·.; '>'<.:·.,: .. _ ... '.: . . ::;:.'--~ ·· .. \i:;-::·~ ''-<.- ·:.:·'":\';~ J ·';!.~ '.~->\' ·-;:;.·~->~·:/-::-:··, 

x. - . · ili~iiitG ·'6kit~i31i~~.:;~l"E\~~ .<9.~c~2.s_· .•. 'r.~e_.· .. HL .. q ... __ ·.·.u.·_ .. _.~.-.·.:_·_.:.1_•.: .• ti_._·.···· ... r.·.·.'..s.'_}g~H~f ;e1.-··.Je-
,h.,.-~----· -: ;,,·,'<--•:~/;; ,., • • . -:~~·--,..-- --..... '..;:-·y,, ~ :.~·>::·:_.·,.-.'.:, ~,-.- ·:- · .. -. ··.-: 

re del Depak~1W~1~t()';'cÍ~i:bi~fil{{6ZF'.~'ci'~i·'~?i:(::w~;1~i~~lÓ~i ~oil ctdtermi 
,':\·· .. -. 

XI. - Qpinar sobre proyectos de nuevos reglamentos gubern~ 

mentales o de policía, o sobre reformas o derogaciones ele los ya 

existente·s, que fo.rmule el Departamento del Distrito FederaL 

XII. - Practicar visita,S periodísticas a los c~ntros de interés 

o utilidad públicos, como monumentos arqueológicos, históricos o-

artísticos; ruinas prehispanicas y coloniales; sitios históricos, 

plazas típicas; escuelas ptíblicas, Bibliotecas, museos, templos, -

y en gene1·~1, a cuanto tenga conten~clo. de interés social. 

XCII. - Emitir opinión sobre los sistemas y funcionamiento de-

reclusorios, cárceles preventivas y penitenciarias del Distrito Fe-

deral. 

XIV. - Opinar sobre el funcionamie1ito de los tribunales del -

fuero común, del tribunal de los contencioso administrativo de la-

Junta Local de conciliación y arbitraje, ele la Comisión Agraria -

Mixta ele la Procuraduría General del Distrito. 

A.'V. - Reunirse a petición del Jefe del Departamento del Dis-

trito Federal, en sesión solemne para conmemorar fechas hist6ri 

cas, recibir a visit:mtcs extranjeros distin~uiclos; otorgar perrni -

sos por meritas cívicos, o con alµ,\ín otro fin relevante en impar-
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XVl. - Participar cm las ccromonias cívicas que organice el -

Dep:trlanwnto del Distrito Federal. 

XVII. - Coordinar los. trabajos de las,Jl111~~rcd,Et~~·~füngs. 

XVIII. - Intervenir ante el Jefe del :D~1)arfu1~kri(b ct'eÚbisti'ito Fe 

dcrat, en los casos de conflictos que sC ·5J8~'i1:ci~',:~rif'l'é(las Julllas-
.. -.;,> .. : \<~,~-, i / '. 

y los Delegados, Guan_do así lq ·Soliciteºn:· ~qlie11a~:·--' .::~<:.'.~;~':L:L ~~:-~~~--·-~~:z.·_'.:·:; 

IX, - Promover actividades de colaboración 6iud~d~~~~§ ayúda 
' :_,: .. ~--' ~ ._._'.., ~;.::.'. ''L,:_' 

social a petición del Jefe del Departamento deúpi~~ito--k~_d~ráL, 

XX. - Cooperar en tos casos. de emergencia cC>11iciJ:&~ltiC>ri~a
<·~~::~-:<~~:-~~. ~ 

eles del Departamento del Distrito Federal; y -

XXI. - Aplicar las medidas disciplinarias que procedah., con -

base en los reglamentos interiores,, a sus miembros ~yYa iosde-

las Juntas de Vecinos. 

, . ' --': ~·._:·:. .. .. . ''~ ::~ :-~ '. :-, 

En el diario C>ncial del 30 .de dic{;~Gt~v~~ apareció-

el Decreto que reforma y adiciona i1aú'.~·~y'oi·gái~ic~ d~L f)epartameE_ 
; ·, . " .': ' ~ . . : '. , .. ' - - ' . - : 

to del Distrito Federal, la cual, reduce el número de órganos y -

redistribuye las funciones de la.autoridad ... central, Ja c.ua_l, ¡;;e Nzo 

con base en un análisis de.at:ri.buciones, .co11 .miras .~.;una m~jor y 
"---·----- --,,_-

mas adecuada solución or'gá~ica y 

En ella se establece el mecanismo jurídico que hace posi

ble una des~~nc~~tracÍón de los servicios "1)diJúcos en la ciudad -
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- - - ---- - ---• do México, inciándose, una nueva etapa en la administración de -

la ciudad con el establecimiento de las 16 delegaciones aclministr~ 

livas. Con la creación de eslas delegaciones, el Departamento -

tlel Distrito :Jj'ecfei;al, trata.. d~~.evitarla l~!ltitud adninistrativa que 

dificulta la ~f'~ctiva p1;estación de servicios. 

et ~is~;;t~ "~¿;{:lli ~ ~!~da~ d e)1éxico ¡ se di 
·-'-'' ~~·.:';::_ • .._¡ _, -~. 

vide, para·· 10s efeéfos de la l.ey:C,f~a~i2a'.~!aeic':n~pkrtámento ae1 -
Distrito Federal y de acUerdo co11~d~~',C!élf~:cie1:;í'~tr~as geográficas, 

históricas, demográficas, sociales y econó11liéas¡. en dieciseis de-

legaciones denominadas. 

" ..... 

. 2) Azcai)ófialco•· •... ·.· 

3) 

4) Coyoacán 

5) Cuajimalpa de Morelos 

6) Cuauhtémoc 

7) Gustavo A. Madero 

8) !Ztacalco . 

9) Iztapalapac 

10) La Magdalena Contreras 

11) Miguel Hidalgo 

12) Milp:l Alta 

13) 'l'bÍhuac 
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14) Tlalpan 

15) Venustiano Carramm 

16) Xochimilco 

Cada Delegf¡.ciéSn .está a cargo· de >un Delegado y. un Subclele-

nomb1·ados .yremovido~ UbreniE~nte po,r el•·.Jere···del~ 
~ ¡.o -· 

gado, que son 

Departamento, b1~~vi6;ddu~r<l()···;d~t······~~e~WiHi~· •cie l~~:.~~1;Jbftca· Y. son 

dotados ..• > • '< en los·f~r1Yiirio~ ~revis-

tos por la Ley Orgánica del Dep~rta111entd del DistritO Federal,· -

los reglamentos respectiyos.ylos."ac:uerdos ·deti'.Propi6-·Jefe-delD~ 
partamento, según el 

cionar. 

En ca.da una de las delegaciones en que se dividió el terri

torio del Distrito Federal, se integra una Junta de Vecinos con -

los representantes de los sectores, en la forma en que lo determ!_ 

.,_ ·• ·.,· .-:.,,;~~:~ ,~:-:,:;.: .. ··:_~:'::-~(: ~-:( :· 

En la JÚ;1fa:'fig~ra'.g. hd.~bl'es y mujeres, adultos y. jóvenes-
..... .._·:>:.<·~--;'.~ i:;::,/,:·:'.~~ .·,. ,; f'.~_:h'·;:'. ,; .: ·;:· ... , 

dedicados a las. m.ás 'Cii\'iersas acÜvidades. 

Por mayoría de votos, las Juntas de Vecinos eligen a sus-

presidentes, cuyo conjunto pasa a componer el Consejo Consultivo 

de la Ciudad de 1'.'1éxico, logrando así, tener representantes de la-

población de la capital ante las autoridades que la gobiernan (DDF) 

este organismo sirve de asesor a dichas auioriclacles. A su vez, -

las Juntas de Vecinos son or~anismos asesores para los Delegados, 
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(irciponen al Delegado las mccliclas que c:-.;limcn convc11ienles pnra -

mejorar la prestación de los servicios ptí blicos. 

6. ESTRUGTURA OTIGANICA DE LAS DELEGACIONES 

1.0 

l, l, .. X: -- sJ1~d~1egado ... 
~ • ' -. ~- ~•~~:;~0~~-/~.i~~>~::_~T~{" 

•· confralorla. Generar 

/nirección _Gen eral d·~. '.C~-~grei~ía 
,. , _,. - . ' - ;':_ ·:: --', .'.," ,-- ~ 

'Dirección General ele Policfa y Tránsito 

Gobierno 

de Gobierno Jurídica y I.,aboral 

l. 2; 2,_d;L-"~cc¿. Oficina de C9lonias ·Populares. .. _ ..• _ 
' ' - ·.': ·_·': .. -, --- - - ----- -- ----'·~o-:'"''-=·-:~-'.'~~-;.'~-...;-~-~'-""""~----' -- -

1. 2. 3 ~\ "J? Oficina de Servicios Social'es Cu.lf\irales y Deportiv: 

l. 3. 

1. 4. 

1.4.1.. 

l. 4. 2. 

l. 4. 3 • 

Unidad Administrativa 

Subdelegación de Obras y. Servicios 

Control Administrativo 

Oficina de Obras 

OfiCina de Servicios 

Oficina de Planificación. 

. Las Delegaciones del Departamento del Distrito Federal (DDF) 
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csl<in · a cargo ele un Delegado que depende directamente del Jefe-

del DDF el cual es auxiliado en sus funcio'nes por un Subdelegado 

General, un Subdelegado de Gobierno y un Subdelegado de Obras y 
•: =- .. __ :;·'..:'..,~.:.-:,-. _."·e'._;·~-'·'_ ~;. -'~- · .. ,:_ ~; __ , _:' '; 

Servicios. .;,:;,~?e{ :>\~C:: <. : ./.'·'.; .. 
. ,·•, ' ,«-·.-.v, ,.· .. ·-~ -~·.; •:'('·~-~--<~·¡::•].;·:~~-> 

En gOri~f~f i{~~~~~1~¿{&íiesiaei ne'~~f¡Qéhfb ~~f bistrito-
-~---- ., -~_-,:.; ""~1 •. _:; :· -· ·, ,'-'.' . 

• (4'4) ; ;;·:,~t~i:i·~,~!.~,('ii7< ' 
'•' :'.~~----~-f~i~>5:::~--\.' ' '·.;:;:: 

.... -- ?:~-:-;<>:·> ., . 

1. ~ Vlgil~].\la·q~bida,;pre~~ci211~d~J()S ~~~·,fa~!gs/públicos: 

2;~ A~~iiiaé/etJ.irbadll1irtt~ttati~o ~a.etica~ p~~~~~iÓ1~' de los 
··-

-servicioá .del .Regis~~o- Ci\iil.···. 

3. - Pi·oporCioiuir los se1~viCios de regiSh:O de filiaCiói1 para 

identificar .-los habit.1.ntes de cada delegación, coordina-

damente con las autoridades f~derales competentes. 

4. - Prestar servicios médicos gratuitos de emergencia, de 

asistencia social; promover, y coordinar cuando sea ne-

cesario con otras dependencias oficiales, instituciones -

públicas o privadas, o con los particulares la atención 

médica y social a personas indigentes o abandonadas. 

5. - Prestar, en forma gratuita; servicios funerarios, tratá.!!_ 

--dose de cadáveres de personas que en vida . hubiesen s!_ 

do notariamente indigentes, no habiendo quien se intere 

sase por ellas, o cuando los deudos Qarezcan de recur 

sos económicos; 

6.- Establecer baños y lavaderos públicos, agencias de cm 
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~ e 
pleo, talleres para obreros no califieados o dc•:::ocupa -

dos y círculos sociales para mujeres. 

7. - Pres lar, en su caso, los servicios ele mercado, rastros 

y panteones. 

8. - Proporcionar servicios de defensoría de oficio en mate 
,-? .::_' ''. 

·ria citJ.1¡ ::iJ,~ha1;~ administrativa y del trabajo, así como 

co~1~fitG{~. ,pUf~tes jurídicos gratuitos en los que se pre~ 
:_.'.;:C-,;; - ,,-,_--,,_.:.;.·o,, :·:::_~)/:'· 

ten sefviclos de as~soria. 
9. - I>J.:esfar los · se~:vici.os de. limpieza pública. 

1 O. - Proveer·· lo necesario para la conservación de los ser-

vicios de agua potable y drenaje, así como la instala -

ción de tubería para los mismos efectos. 

11. - Construir en. la delegación respectiva las obras que or 

dene el Jefe del Departamento del Distrito Federal 

' 12. - Conservar en buen estado el pavimento de calles, calza 

das, avenidas y banquetas. 

13. -. Mantener en buen estado el servicio de alumbrado pú -

blico jardines, . parques, camellones enjardinados, mo

numentos públicos,· templos/ plazas típicas e históricas, 

obras de ornato, conservar en buenas condiciones los 
--- - _-__ o-·-='-'----- ' -- -'==--.'._---_=..-_, __ . 

caminos vecinales en los tramos que sirvan a la Deleg~ 

ción. 

14. - Coadyuvar en la inspección de obras particulares y -

construcciones en esl'ldo ruinoso o peligroso, 
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15. -Vigilar .el funcionamiento de espec\A1culos y diversiones 

públicas para hacer respetar la moral y las buenas :--

costumbres así como los precios de acceso a tales e-

ventas, previamente autorizados por el Departamento -

del Distrito Federal 

16. -Fomentar las actividades educativas que propendan a -
. . ·~ ": . -

desarronar e1 espíritu ccfVi.p~~;};:~~§~K~e.11li1nientos patrio -
~ ., -:-; ' .. . . : . , 

ticos de los habitant~: -~~J~1~]_t~Jjl~.~~8J§11~~·Hl sentido -

de la- solidáridacfsO~iatf:~~,~~~2;~~:::~'%::~;~;~.~:'fr-~~º·}h~ 

... ··-_:_ '.·'· 

sociales __ ·'f<el dep()rt¡c~~~tgcii~~~.ú~ccfrlani~estaciones. 

· 11ra y/colaborar corl l~s qÜe''1 ei~dtri~11 otras ·autoridades. 
- -~ -: ".-_-,-- ·_--,.-,;:_~- ~ - ,_· - _,.-:.:·-: ·_. ':_, <--;~'-.:',é.'..o:.::. ~-

19, -Cel~br~1~ ceremonias p\Íb1ld~~'."ip~1~~(conmemorar hechos 

20. -Fontentir fa/const{tjícióniae1~pª-tiiiii.cfoiq':;~amiüar: · · 
~-'- .- '.e::.;'.··'-.·-·::_:·>":>·-:;:.-:~---~_:}·-,~;:;-:),«::-'.:~;,::~~ ~-~~T)~;;:;; __ '.:'f.~ ,,_:,~~<~)'.'.~_"',y-:.;_·;·~"'.--<;~/:,:~-;~L(; '.:"·:~~!t~·1:~~--.'!;· .. :>:;,,~"{:' ~:.~: ·-·:-, ·-', 

21. -Promove1· l1ite '.C¡M~~1gdorfési)órid~~:.r0iuecesario para la 
; ._ .- . . , .•. '' -,_· ." '- - •. -.-· -- .. :: _,1'.- ·,.,.·; ', '>' . . : ·:-··.. ; ' :;--:.--- -. ···: ~ ': .. :.:··:;ti•'- .. '> \ . .,· ':.:·. ;_1·.,. t• ' : '· '-'· -

constru ce ion· ·--~~11t~'J{~~{et1tá~ ;;:J~-~j,o'~~.fg~~rn~a~i~.~to de-

escu ela s publicas, biblioteca~ ,.Y•''hl~s~C>~:~~:,~~::~;;)"{ •.-
,, ;; >"-:~· -!::.i; ;•.;;;:;-.;->: .• -;;i ·:::: ·.-~:: ~:;·,~-~·/( :;.'·" 

22. -Legalizar y certificaren ios,"tériiirrio_-:-~;fü~füi~;,].~ye~.- o -
1 ' ' ' , ·, .,, -: • •• - ·"~ -. t . . • - -'· ~ ' 

reglamentos relativos;_cfirmascy-dod~1~~tit6~y~expedir-----· 
copias de las que obran en los archivos de la delega 

ción. 

23. -Tramitar licencias, permisos o autorizaciones para la 
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realización de actividades mercantiles o industriales, -

para celebración de espectáculos o diversiones públicas 

para ejercer oficios o trabajos en los casos en que así 

lo determinen las leyes, reglamentos, disposiciones a~ 

ministrativa~/(~ciÜénhs;que dicte el Jefe del Departa -
::071,:.,'< ~·.. '·e·~ 

mento del.';b;i~f~tlci'i<''ecteral. 
24. -ExpedÚ·Úd-e116i.ri_-~: ~~1·'a..ejecutar obras de conservación, 

'. . ' . . ~- - ' ' ' -. . ., 

ampliaci<Sn )'-.1~e]~raíiiiento de inmuebles de propiedad -

partfcü1%t~éri·.i~~~t'ér~iiliilósde las leyes,- ·regfanú~~tos, -

dJspQ.~i~i81~~~Jdi11~iii.s.trá.tivas, aquell()s que dicte __ el Je 

fe-del])~p~~·ta~e~to del Distrito Federal. 

25. -Llevai· y- mantener actualizado un padrón de los predios 

ubic~J~J-·~h· la defegaCión, de los giros mercantiles o -

industriales que funcionen en ellos. 
- - -

26. ,. J:>l'~§m1; __ ~l '.~~!3J',vi_gig~sI~::Jnt9r111rtqió11. ~c-ªgistrª-!-'YA~·-·· pla11_! 

ficación a~!4atizada de la Dé legación correspondiente. 

27. -Mantener el orden público por 

ventiva del Distrito Federal. 

pr_i:_ 

28. :..colaborar n la prevención y extinción de incendios, con 

.·et Cuerpo de Bomberos del~Distrito Federal:-

29.-Proponer medidas para laniejor regulación-del tránsito. 

30. :-Ejecutar pagos con cargo al -subpresupuesto de egresos 

respectivo que corresponda a la Delegación. 
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31. -Recaudar con su sujeción a los i;istcmas y disposiciones · 

que expida la Tesorería del Distrito Feclfü·al, los im -

puestos, derechos, productos y aprovechamientos que -

establezca la Ley Anuar de Ingresos del Deparl:amento

del Distrito Federal que se causen en la Delegación. 

~2. -Colaborar con las demás D~legaciones, con las agencias 

del Minesterio Público y ·c:on los juzgados que ejerzan-
• '. ·. .- ',' • ·_-.; •• ,c-·.-:_-_-- 0 ' • .,._. '· _ 

: ·.- -. '. - - ;_ 

jurisdictiÓn :enJa.~D~l~g?-eión, :. ~sr. como guardar relacio 
-.--;:--_' ;~.:::-_:--,---=-'.' -- . -

'',, - ~ ·-· 

· · ne~
0

cÍ~,f~ÓofcÍi~1ifl_·h·i.~ii~J~if~Ias\juritas de·. vecinos,_propor-
. ';/, ,--=--~-· - =- ''-'"<-.-"oº;:.;_;·,:,:~:'-<:;.,-( ' 

•. i#\· ~./;~,'é/. ·;.:; :·:.· ;;\ ;, <>> . . . 
cion:andc:íles t()das láEf;facili.dades para el ejercicio de -

'._-_.-_. '.::. -_-,:':'. ;;~-·;;.;---~-~! :-~-~---:~5-~-~:~:~~::1~~~,0:. _:.~>·-~~./~:-~ti~f~~_'·' ·:,,. __ :_, . . ,- - . -~ 

SllS funCicme¡;; y colabo~ai~: ~oíf]ás dependcnci.as federa-

les que i•ecidan en la prdp~~ D~lega·ción. 
3.3. -Mantener relaciones ccm.:~1~'.támara Nacional de Comer 

. -

cio de. la Ciudad de Méxiro, clubes de sérvicio social, 

organizaciones béneficas y otras similares y; 

34, -Los demás que le señale el Jefe del Departamento, las 

leyes o reglam.entos correspondientes. 

. . 

En caso de duda o de conflicto sobre el ejercicio de las -

atribuciones de los Delegados, el Jefe del Departamento resolverá 

lo conducente. 

7. LA DESCONCENTRACION AD:MlfüSTRATIVA COMO lVIE
DIDA PARA AGILIZAR LOS SISTEMAS ADivIINifJTRATIVOS. 

A fin de tener una idea bas~'lnte clara de la actividad admi 
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te el Departamento del Distrito Fcclcral, mencionaremos n conti--

nunción las características rm(s relevantes de esta tecnica, y como 

se lleva a cabo la administración de servicios en la ciudad de Mé 

xico. 

Algunos. autores, .como Juan Luis de la Valiml. Velarde, de-
• ' :,• •-••e • - •e,-. __ :: -- - ~ 

finen a la dosconce~t~a~ióri·'cC>l11c:Faqu~~t:~ri~f;itfoc:j¿·¡;tdfoo de orga-
·.": ·:~.· :' - • ·~ " ;-i_~·,.: _,; '.: > ; , , -~~·-~·'.i)/.' ; ::. •• :.:.'· ; .. : ;•-. I_ •• 

11 iza ción adn1i~l~tga~~~~,; e~.-~~g~~~~~y;''~~Íll_s~e~ l~ ~¿Órlf ié~en .. con.· C:a

rá cter exctusiyc)~ri~' d~~:~:~1Üi.J~d~ ci61ii~et~h~ia ~ uno de los órganos 
• - , < ·- ' -,~ ' • __ - ··:'-· " • ..:··< -_ : "' ., 

- . , - . . 

encuadradosclérit~•o.cre)a~]E;r~1·qµfa ~c11fünt:~lr~:tiv<t;····per() .sin'.Qcupar 
' ..... _' 

la ctíspide 

Rafael Entieriá •Cuesta·, . expre~á qJ~ l~ • des~oncentración pu~ 
de definirse desde el punto de visfa.clthá.~icC>,< ¿omo el fenómeno

en virtud del cual se transfiere co1npetencift:S delos órganos sup! 
- -"-- - --- ~ =-- --_ -~"-- :o- =---'c-~~-c..------o=co~,~~~-'-~--=;---:o,~-;- :-e-.:.-' :'-=-----_-e-e--, • ,--- ___ c:-

riores a los ilúeriores, o disminuye.la subordinación de éstos a -
' - .. -_ :· .· -- . 

aquellos •.• desde el punto• de yisk\estático, el término desconce.!!. 
; ' ·~· 

tración alude fa idea .de u·ná.se1·le de>órganos distintos .de los sup;:_ 

riores en cada. u11a clé l~~ p~r~orias júri~ica_s publicas. 

Para Enrique Sagayes Laso, esta. insÚtución consiste en 

confiar poderes de decisión, a agentes locales del poder central, 

es decir, que la dcsconcentraci.ón se tipifica en los casos en que-

a un órgano subordinado jercírqt1icamente ·se le confieren ciertos p~ 

cleres de ndministración, para que los ejerza a titulo ele compete~ 



e cla propia, bajo dcterminaclo cor.lar del órgano superior. 

Podrá observarse que estas definiciones, concuerdan sustaE_ 

cialmcnle en lo que debe entenderse por clesconcentración admini.s-

trativa; de ellas puede colegirse que ésta for111a d~~o'igahización se 

caracteriza por lo siguiente. (45) 

',-'."/·,· ·' . ~·· 
'"-<<-~/.;: ;{~ -'·-,,-:,;~ .:~ "{'_,-~~: ·::' 

' -·o" _ ·'~:~~f;::," ,>,~ ::·'.:,;'./ ". /1 

- --_ .. _/;.";¿·_> ·~J~- -~=\~-r!IJ. _ 

a) Significa una d iStl'ibucióii Üíl1Íf~d~td~Ji,¡~{i;Jk1;'icl:ií~is
tra ti vas y no. 'poÜ~Üc~'s.·d¡··~~i~á~t~r :~ec1·~.i~61t;~.~j:é~h~r,:~~~~¡~toriza -
da por disposi~iói1-~~)i:.

3

te~¡,'.i\fa•J;i~e1~¡~~ ésta, desd_e~los p~11tos-
~-- 0 -,~.:..:c - -'--"• "";,,--"o,_0-.70.'"0 

ju~·iscticcióI1 te¡'ri!e>ri~W ~;1fü·c1e agilizar ios trámi~es ad.lll.inistra-

tivos, prestar i::on n1ayoréficiencia los servicios públicos y hace.E. 

los menos costosos. __ A diferencia de la descentralizac::ión, no se

crea otro organismo, pues la reorganización; se opera en el seno 

mismo del Estado, por lo que el órgano en el que se desconcentran 

las atribuciónes-cárecerá ~ae:··personalldad juridica-propia. 

b) A 1 traniÍe~lrsO'.fas fa cu liad es: de manera dOfrri;tiya • cam -

bia necesariarúente'ia'~'.tÚh{~i:faai de fas miiiti~~' trans 
> '.:.'_~::. • '-'" .. ,,, .:r::-,--·:. -: :<.''; ,-: :: 

f iere al qú~, l~~'·;'e~llJe.:;, · · 

c) Estando ordenadas por la Ley, las atribuciones desconcen 

tracias no podrán quitarsele al nuevo titular si no es por reforma-

do esa ley por disposición de otra emitida con posterioridad, res-

pr.Undosc, así el principio ele la formalidad ele las leyes. Sin 
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t•rnl>:tr¡jo, el propio ordenamiento podrá autorbmr al órgano superior 

dd organismo público de que se trate, para desconcentrar, por rE_ 

gla mento o simple acto administrativo que deberá formalizarse por 

cm~ri to, otras facultades no mencionadas en la misma ley; sistema 
~'--'·-:._:~·-~- .. '.~-.. ~ ·- ¡_o.'0:-:,_ ... : -

éste muy aconseja.ble porqu(3 da gr~n flexibilich.d:a la d~~foncentran 
·.-'·<.~':~,~-;~~::º ~_:.¡::;~ ~::'·.: .. -__ ·.::~_·,_:~:; ,:,>:,_.:;,\·::;,_',~ .. ---.~;-':'- .,, 

• : _·,:.: .. ·'" ·,. ;:'.~'·--'., ·i:._'/~:-:¡· ~\.·;)f~·-- ~- ··'>---;;·,o; 

ci ón. :/ú{: ; ·¡ ' '· ·:' • < e < . . " ; :J< ,\·;,,:i5 :,;; r 
ct) El. 6rganc{·Ciil;~\;.í:J~i1Ji·,1';~0t1~~húi~X~s'~¿~§cighi~rit~~~ci~s .•.·se-

gu iréi teniendo· i{!h~i~~~~~i?J~~i6ri~'.~ª~;;';~~~bif~i~i~i;'ri.'.~t'.~;{¡~~;d~ba -
- - -~~~-:~1-~·:· ~f~~-0-.~~:~;-~-~~: "- - " ';}~·~::~ ~~~~:~~{:~~~-~,:;~.~:_::~- ~-"'..:'.~;<:~~~. ' ~_J-~<-:-_:_~{_i:.- :_: ,:~·, ~-~~~-: .:-.. ' <· ~ '._: ;-:..::,~ -. '" --

frente al órga 11.o)q ue~'d~s'conce1ifr6' y¡~ pór:fO 'iriiil1i9}'.:conti11µa1·:í ba 
,-,_-- ,·:---- <- '.7'-_ '""'·"'?7. --. 0-°:T"-~-:'-'"'.:'.:-;-<':"::~·:~~~;;:,-o;:=--é'i'<'~t~'--1'.;:·~::·:·~i:~"'-;·.---o: -~·-:-'~'.-. 0-<-~-~'¡-'0_':'-.~~7._~ :-~-,:=-:'~,·-º·7 -~~-: :_-'-:~'- ._----:: ;_:i-~:;<___o:, ':-~'_--<·:; _::.:-_--.. -_- -

jo sus 6rdet1es,; cont~·orii.;-.yi~Ú~rida.·.·/ ni:. '·.··· . ;· ..•.....••.•... 
· :·~·:.-~ ... --·;,_; '"º:«<~-~- «-'- '> .'.L:'·:'ú_~~-~-:·;:~>--.· ·- - · - · -. 

fieren 

-- - . ·'·~;_,-. ~~:;_:-.·-·- -~~~~-~ .. :/..o.;·,~-'-'-""- :~;·. ~'·-::·,__ .. -,'"'_- -.;- ----;;;;- - - - --~: ·-::_:-~:' 
·-'~"·~,- '.=S-~-' • _., ___ ::.=-:-: :: ____ :~·~;- ~-; . .::._ \ 

e) Las facttltadés.déscorÍcentradáS son y co~ 

a sus titu'iai~es~i,:1~isniaresporisabilfcl~~ ~úe 't&nian los ór-
. <---:·: .. -:::z·?:--ú·.f--' __ ,_. -----· --.- ·· ,,, 

.:" :: :(_\:_~-~:.: ~:_._-:_~:-_ .. ::~.-.~-.-.·.·. ·_,:-_2_ .. ~_,_~~_;:.:::·::::.:~:: '.:-: 

·:~L2·/.~:-'. '.:': - ~ -ganos superiores- que·l~s ··trai1sfirieron. 
= T-= ~--- •o-::;"""·-;:- ,_-:_-e• _ •• •. -

--::.~::<:>::.:,' __ .:,;t·:.-·',·"' . ·:'.·'-.;-,·"·· ,_---
' .,> ! '(/\-~.«-,::,_-< 

f) El ejérCidio desconcentrado ·de l~~\}~tflb~~6i6ti~~Wsó1b podrá 
,~¡~;~,:~~-~o=:_i:.:::~~¡~¡_;;~~~;~~~]~;~-~~;-:?:-~~-~~~~:~~~~ii~~~:~~~~o;~~~".:~~~~;~i~~º~~~~;i:~;¡.g::4~~~~l~~~~iJ~\ii;~;~~~~~~~~~· 

hacerse dentro•····~~··:l~ j~1'i,1:3di_cgiqq cór~e1:3iJ0,1~diehtes.t.b>s''i ;•;)·'~>·· 

g) ·LoS·.·.·pa:t;~~~reS· .. :s~{~~ orn~cl~~\~ .{ jf~i~~::~···:sun-
, ... '.'.;: :~· : '_.~-.,::_.- _, ' . .. ~·: ._'..:. ,'.::~;_>).:_:;-·-:;_.; ::-.~,,. t-~-~--;:~.~··:.·:-/_·'-_--:T-

tos ante el órgano en:.·qué}s~~descóncentrarori: ta~:;~~~~ltades que· se 
..,.,,. «« ,,r,•,-, .-·.-¡-·-,;.-': ''·' .. ._, ... , ... , '• 

relacionen con lÓS 
3

~~~it~~~·~ 
·:-. .. ,-.'..:,:,-: .. '. 

h) La autoridad que desconcentró estará obligada a dar a c~ 

nocer al órgano receptor las políticas generales, planes programas 

normas y técnicas a que deba sujetarse el ejercicio de las atribu-

cioncs clcsconcentraclas. 
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• e i) Teniendo, la dosconccntración por objoto principal, agil!_ 

tar los tr<ímites y descargar al órgano superior que· transfiere n.!_ 

gunas de sus atribuciones, la gestión que se hagn. ante e"t órgano -

clcsconcentraclo agotará la vía administraffva, .'no ;debiendo, por - -
,'".'o'.:o "-·-'._- ;: ••. ·::.,_ •-,~~;_;,'";é. ,. >--·-·-:~----"':-> .. _:-. 
,. '""" '' ~: 

tanto, recurrirse ante el. superior'.)e~á,rCiJ'icb~ttÚ;'.~~f¿;c~üri(01 q':le. -
--·-, ---.·,·- __ ;., .:/·-~>: ·<>:~,);:.~.;~~~:-~:t·;/1:~-" :-:·--:·~{;.:~- '.(~~¿,;~:. 

se esté inconforme; esto sin 1nenC>S 'cal)O.;é;''ciarci.'estai,c'IW.liis ga1la~ 
--~<~:~--~·-,-- .. ·:: ·¿-/: :(.;\:; .. -:-:: :~··: ,- . -;; 

tías procesales de defensa deduci~1d's arite rós('trlbt1ñal~s.compete~. 
- .' - -~:;._/:e,:. -~ :·¿)."_·,__:·' ;-i_,~~-- -. _,~ .. --

tes, muy particularmente los de ca1·á~té~ contencioso administrati 

vo. 

j) Permite la comunicaCión fomediata y directa entre las -
' ·.: :. :· - ' - - _ .. : _:_-=-~·:·_· ... ,-' - '-"-'- ·. ~-

autoridadesy,vednos d§·i{r,egiÓn-d~.·qu~· .. Sectr~Úl·:·LJrO¡Ji~iando la· 

zos cordiales.; el~ .futituo i~iitenctirl-iieI'lto~ · · ··· ··.·.· .. 
• ,' '·,. ,-- '·.' ~::.:J<,_::~:\-c- • <•: , -L•::>;·"~-~,:~.~·:;.:,-

'• -_:.·: ;~;,;:~~·.\::... -'"- .::'_~· -.'~;.::_~· '> .. .-.· ;;; {·:~ ;:_,:'.,_:_~·-,:'_:); '· 
k > ·.•fiaé~ tiin1bie1L posib1e:·ú·~;66ti~6úfo~ritd j~~~~·&J~fi~6 ci~ ·· -

-:- -~~--~~~-\·_-o-----,._- ~--.-~: --.~,·~~--0--.i.--;: ~'.~::·;-";;:,.:"--. "' ~ t;<~".-; ,;-·: :,:;:_~¡;;tL';~)!.1'',-~;-~,-'·' 

los problemas qüe/l:)e''suséiten'.éri' l~·'.c011.il1il!dacl; 'dapacita¡ldo' a.•·.los 
,.·. 7_·:-.·<:-'·.: '··.-."-_.!-_Y'.•' ,·;.:;,_;.,,,t> .. /J';_.~·-:·-.· ;:·~:_.-·.; ,.," 

funcionari~s{ ;~a_1i~Dl;a~fü~~.·1a::11iiejo'f-~~§61~·éiÓÜ~~~~riJeÜ'tté~p6~más~·-~-
oportuno ••. :. //:< ·• ·- ·.··· ... 

. ·', -·. . . ' 

l) Resulta un instrumento de gran utilidad para lograr al -

acercamiento de los vecinos entre sí, tan necesari'o en las grandes 

urbes_ m·ediante_programaciones cívicas en que s~ r~~~a homenaje

a los valores l_ocale~, y en reuniones socht!es que tman li las fa -

milias. 

En el caso concreto de la ciudad de México se anuncia la-

dcsconcentración como una ncccsichcl, ya que se trataba de dar rna 

yor agilichcl a los sistemas, y se buscó, aclcm:is, que esta medi-



102 • da B permitiera una relación más directa entre gobernantes y goneE_ 

naclos. 

Se conservan las doce Delegaciones existentes y se crean -

otras 

Se estáblecen;relaciones de coordinación entre las propias-: 

Dclegaciones .. ;:f()~ '¿if~noS centralizados ... d-el Departamento,·· en m!!_ 

teria de personal, recursos financieros y recursos humanos. 

Así pues; el establecimiento de las Delegaciones responde -

al principio de la desconcentración, al otorgar los órganos superi~ 

res algunas funciones a los órganos inferiores de la misma estruc 

tura. 

La desconcentración se. puede ubicar como una forma de or 

ga nizació11 '-gdl11{1iiª.t~!~YªL P!-:_Qgl!ciQ_clC:J~ ~o~~t.t~n_t~ cfü¿aEJ;~C!~ .g_¡oga

nizacional que suf~~n-ta~· estructuras, . en la cual se conceden exclu 

sivamente deter~1~k~·~l~:iunciones, poder de desición limitado y la 
'·'·,-·--.· ;_:'; ... ' 

facultad de man~j¡f·~w pl;~supuesto, pero nunca llegando a romper 
. :' ::_ ·.:·:~- :, ; 

el nexo je~·árqüfc~ dél orga.no central. 

En este caso las Delegaciones de la capital mexicana cuen-

tan ya con una gran cantidad de funciones a realizar, se podría -

decir que tienen atrilmicbs el 80% de las funciones que realiza el-

Depart;i_mento del Distrito Federal, y esto es debido a que algunas 

son propias del Jefe tlcl Departamento o ele la Institución. 
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• En consideración al presupuesto de las Delegaciones se pu~ 

de mencionar que éste es limitado, por lo cual hay que dar prio1j_ 

dad a aquellas necesidades de carácter urgente e imprescindible y 

pocos recursos quedan para realizar obras de ornato o culturales. 

Es importante'IJ<téer notar que. no obsta~te qu~ ~ll~a.Delega-
-/ ....... -~.' ';\::: ;';.-..;-: ;·,:_:-. 

ción cuente presup·.iesto propio y atribucion_es prop.iás nQ. pÚede rain 
"- _-,)~,.-:!¿:.lt:'J'..,~·-,;,_ .. ~~r-"·: ... -:.-:.·. ·· 1:"- - ~=-~~,,-· ·,.,-•_.~ ...,, - - -

per el. nexoj'3rái~9litcb'del./órga'no·. céntfal,·~Íi~}~)1i~~~/~i~~~~~l19iiárse, 

tendría que.·· poseérl~yes y·· reglamentos·pi·opio's!cy:·I~H!t~;ª~f'."~as~ )e-
=-~- ~-~ -- =- - . • "= ~ .. "'~~~-~~:- '.~:~~=~-~;_(~~~~?_t-~t;~p~~--,~~~~~~~?{~:-:~·-~- ._ -= 

constituirá en un estado ;: ., .. >/;•.. ' ,' ' • 

·-·,-:-.·.,·' 

(.,_::~;:;--~·· 
~..;-:-,: ·,. ~¡;·,''.~~!:-~,o: i.~- ; ; ; 
,-.--.-,-,,.,-:-:::-os~~;------ ~"-;:¿_ =----

desarrollo .. regional, sin.perder e1·.c6~~i61?~ctifli~i~&ati~()L~/sln •que 

sea neéesaria .la mcidüiCaC!ióri ·~~dfc~\r.d~'.faX f16i:fu~s iui·tg{:~ás/ 
_:~?L;:i'.< :; :~~:;_~~.,~-"· · ~:. ·~/~:·=~. ~ .. :~0)-~ ,.~_; ~-e';/:'.:·:':/~~ -~:·~··::··,'~ :. , . / '.\ ':i -~~·."·; -

·-,·';'-'· 

En el case> ctjri~r~tC>t2~ las 'nefegaciones de la ciudad de Mé 

xico se puede·· cte'cfr-'qll~ iá·.·poblaciónjuega·un•···papel muy ·importante 

en la solicitud de · s.ervicios ya que en un momento determinado se 

puede constituir en un ente de presión como puede suceder en el -

caso de la Delegación Benito Juárez en la que esa población tiene 

unas características muy especiales, ya que la mayoría de sus h~ 

bitantes tiene un nivel educativo bastante alto y amplio conocimieE_ 

to de sus derechos, sabe a que autoridad le puede exigir y por que 

medios, sabe que si la autoridad inmediata a la que esta solicitan 

do un servicio no le atiende puede recurrir al superior en la ese~ 

la jedrquicn., porc¡nc para la población en esta Delegación es muy 
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f<tcil enterarse de Ja eslruclura org~inica del Departamento del -

Dir;lrito Federal, y en todo caso pueden recurrir a estas últimas 

autoridades a fin de obtener el servicio o la solución requerida. 

También se pu8:de considerar éste público como un organi~ 

mo de colaboración défiido a su capacidad de apertura a nuevas -
.:·.·-:;:._,;L> 

corrientes, claro. que ésto ~.e mencion~ en _la incidida en que com-' 
·:.., ~-.--·; . ~ ". 

pramos a esta.· ])e1~g;~ci611 con otras cte menor importancia, ya que 

en términos gerieraleS se ptiecle decir que el ciudadano mexicano -

es en muchas ocasiones apatico y desinteresado por los problemas 

de la comunidad:' 

. ~ ' . . 

No obstallt~} ·cit1:.~~ta .. Delegación (Benito Juárez) y en consi 

deración a•qÚelCJs;~i.iersÓs.mecÜos·.d~.difüsi.cSn~~fánc:a.ca~cance -

de todos, · 1a población se· entera faciln1.ente:ae taS actividades que 

se realizan. en la misma y la. manera ~h ~l1: p~~~~n colaborar o -

asesorar a la Delegación a fin de lograr un objetivo común especi 

fi.co. 

Con relación a fas fuqcfones .c~ncretás de las Delegaciones 

del Departamento .. cle1···Di.strito:F~cl¿~~l·~ J.fi1Íj~cl~: ih~1li~r· las mis 
.-.-.-

•_O• __ •_ •• ·._ •• _ •• ·.~·.·_·,:•,• -·.·-··-· •• ·.·~-.·._;,·_ ... ·.·_,::_·_._._ ••• '·~~-···,•;';•, ••• _,_~; •• •._.,._:·~·_.·-,·--···· • ••" ••-. •' >.,'• •,)-,>""-.-'~,.~·-·e,-~::·,:,-;• ••• '', ·-·· __ ,: - --··--- -·-~"°-' -. - :-- - ~ ·::;_:~~(_~~2.";,,~'.~~_::-~-~·i;c·:;;~~c·~-;:~·0:~~-i~;:-;':;00 __ ~·;;·_ 

mas recordaremos brevemente los aspectos pdncipales dela des-

concentración; 

Desconcentra r nna unidad o re¡rión significa que la uní.dad -

de gobierno delegue en ella funciones específicas con la responsa-

bilidad, autorichcl y medios necesarios para su cumplimiento. 



105 • Los aspectos principales de la clesconcentración son: 

1. - La unidad que recibe el poder debe tener la capacidad-

par.a resol ver los PEº~l~ma? que no es necesario Ueya.r has la la -

dirección. 

2. - Debe.n con~~r~a1;~~ 'los nexos ele; orden j~;2~I'Cil1icd,· rrnr-, .:_ .. '1'; '. ., :_/._' .·: .:- . ~.: ':.j-' .· .:< • • ._,_!; ·-' 

mativo y de comunic~diÓ!l ~lltr~ fa jef~~-'='~" áe\ia: ;!!isffü¡,~i~1{y _ja -
dirección. \._; '<.i ;:j_ ·\:> /.' -· ,,., 

i'-.·.·:.~ -.·-~.;:._ .•. ::.::~ ' ··' .. ' __ -.. -:~-::_;~,\.---:-:.~_ --~~ ~ ,,. ·e-·: -~<)~~~-;{~-' ; >" .. ;-< · ___ . --
- -· - -r- - ,-- -- ' ·'·~'"-·'~·.=•; •• ' ~""" --· ... ,.,_,._:..:_:·_ ... ::-~.:_--_~-:__,_·~-/;,_': ~-:~< ~,~-:.~-,,~·;::?·~~;' .. ; · .. ·; _-,;~~/~--> 

., .. ·'"~~-:,.;_,l:::'~:-·i::¿ __ ·:__-=:_~:::,~~:4~~,,: ~~~--C.~'.'.-:_-,,· ~:~-~~-f:.~~;~~~fl~!_'i;\~~-:;,~~~:}~~:-~;i:~~:::~'j~~~-f~~,~~~~~~~~~~-~~~~;~:c: -· -

s. - .·p~~ª:¡~~afii:lF~;fa'..'ci~§~()ri~~rit~iicióri'·;e~.ri~cfa~~1:io?1•éai1zar 
.':.-.~:~-:·'.·."~_>:·-'·>·_. "'.;' .:t , ,,·.-,• ·¿·<~,,·~~·,, .. ,:"· ;'.,:·<:• .·-;c.o;:-·~~::.;~~~~··"o-,:'. .:~:,~'.::~ .. ~(:·. ,';;~~~'. ~;:.~, -:'·-.:~ .. _.~,;~:_ 

un a úalisisrexhaÜ.Stiyer cte. las ·ful1cfoíl.es~adinintstr~h~a'.s/~'técnicas· -
-,-, __ -o~--o:i,.;:~ -·~- --.;-;.,. __ -.:. ~.~' _-.--~---·.-·.-.. >;-'., :,:...-~-_:_,_:_~",-_, .. ·--:~=-:"·=--o._=-·~-:-;-:',-:· ,~::-,~.~~~<\:.-~~,.:.-_-;-:'~.i---,:_-,·',-"T-_\-·,': ¡~;,e,,::',;:·-;'?_.- __ --:- --,~ .. , -~:' .. :/\"~~:-r,:--:·.:-:::·.;_::_:'- -, .. 

de investigacion ciue ··se van a des·c()!Í¿el~trar, .Y qtle ia.,;tmÍdacI que

se desconcentra. cu~nte con á~ea f~dicadelimitada, dentl'o-cle ia. -
cual ejerza la competeincia que.le es atribuída. 

Según E!lcuadró de funciones básicas de.l proceso ~dministr~ 
_- -- . .. - ' --- ----~- _,_: _ _, ~-:__,;"~-'.==,_;·~;..:_.""~-:='->~~.'.., 

tivo en el ~uai ~~ ~1énciona que la realización de un ()bj~tivose l~ 
gra en la medid~/~~ que se yerifica el proceso de planeapión, or-

... - ·_.~_; · ... _ 

ga nización, integ1~ació11, dirección, control y coor'cúrifl.ci611, f·anaÚza 
' . . . ,, , .. ,,· .·.· .,., -

,· ... _:;·" 

remos a continuación cada uná. de ·estas etapas en -~i füllciC>namie~ 
. •'- ,, : 

',.--,, <:;.,' ;.···. 

to de las Delegaciones a fin de. captar en. qu.e ~~dldac;er.:neparta -
... ·:-<~,:- -·, 

mento del Distrito EéderaL ha delegado funciones :L-·iaá:nelegacio-

nes y cuales son las características más relevantes de éstas. 
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CUADRO DE ANALJSIS DE FUNCIONES 

!•'unción Función Dcl.e::ga dones Depto. D.F. 
General Específica Polfticas 

Establecimiento de: 
Objetivos 

Generales X 
. Especfficos X 

Políticas 
·.Generales X 
Especfficas X , 

Planeación Programas 
0 

· CGénerales X 
Especfficos X 

Procedimiento 
- . Técnicos X 

Administrativosc· X 

Sistemas 
Técnicos X X 
Administrativos X X 

Presupuestos 
De operación X 

Jerarqufas 
--. Tecnicas ' x--C .. -x 

Administrativas X X 

Departam entaliza ción 
Tl::cnicas X 
Administrativas X 

Organización Funciones 
Generales X 
Especfficas X 

Actividades 
Tl':cnicas X 
Administrativas X 
Sociales X 

Comunica cienes 
Formal X X 
Informal X 
Hecursos Jlumanos X 

Integración de: recursos materiales X 
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Recursos financieros X X 

Autol'idad X 

Dirección Polrticas de decisión 
. Técnicas x, 
Administrativas X 
Sociales X 

Supervisión 
General X 

_ Especffica .. X 
Técnica X - . . . 

. Administrativa X 
Social X - - --

Control ---·-Normas· 
Generales X 
Especfficas X 
Técnicas X 
Administrativas X 

Evaluación 
General X 
Especffica X 
Técnica. X 
Administrativa· X 

Interna. X 
-------------- - ----- _. _______ ·:~~-~'---é~-

Coordinación 
E>..'1:erna X 
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. • e 
Como puede nota.rsc en el cuadro ele funciones básicas n ntes 

clc?scritos la política de car;íctor general la dicta. el Departamento

clol Di.strito Federal, y una vez establecidas las funciones son rea 

lizaclas por las Delegaciones u fin deresol ver, en la medida de -

lo posible todos aquellos asüntos. qu~ no es necesa,rio llevar hasta 

n la institución del B~~¡~~fi~·~~ifü;·ci~intst1~if() ··F¿ct~l'á1."····· 
·-:··~'::.~:;,·.~:·>}. t~·~t:.:.:</< _<- ••• ,~ ~·, ·-~::·-~·- ·,·.:.~;.;~·:· :.~····<·"·:·: ·,,"'.:·· 

,,. ;;. - ·;- ~;··- . • ¡". '\·.::-:- :.· • - -~~;~:'_-~:,._~:<'.>"-'.·.:.O- -

s. vENTA~;:1~1iH~~lf~~:l5~séoi~cENTR.A'C:r8N- AnMá{tSTRA-
·w::'.:~9;. ·;·,;,?;;;··t'"·;::·'TrVA/ ... ;.··· .·.·.· ·:<• , ... 

. ,·. ~ ~:~.:__·:__~ _;. _: __ ;.;.~:~:-... -... ,.'_'. ,:;,: ~--\-'."/t:·-:'.J; __ ~~·----~- ' .:· .·-· ":: ::-'.?~-'.-.- ~·'.-· ¿~-~-'" .:: ~-~:~'>.~ 

La 'ª~~cgJ(!:*¡V~aan=~i~~¡nl~d[u0i;~d'~~e· .• ri~Z~esaria en la 
•;_,"e'' - ,_-:.=-;; .-;-,; ·- ',-;··,_ ·,- -;-.: ... :->_. : __ ;"_«·, . .. :_··.'.:jo.:·~· .. :_,·,. ,- '._·-;~ 7 :_•:_- .-- ' 

ciudad de Méxicoá ft~ct~c, __ e:Vitit.;3,~1ici~~a~foti6exag(:fado ·ae los ºE. 
·-:e--_ ... f• '{'.>¿_~[/~;:..:,.;.=:.·~~;~: ;- ~;_- co.}-~-0:; • .'-,.f::.··~--,-_o;. ~o-.-

ga ni smos centrales c~cl~ ~~i'.11iás, cóI1i~iejbs' y la ~ongestión de ma 
« ... --· .. - ···/ •.• - •. •' • ·-- -

nera particular eri .. elc~hb.:o.i'cte.J.~Y6iüdid qJe por años r~presentó 
la sede de tos trámites".bu_~§:~i·'~ti~o=f) y admitlistrativos~~ . . .. 

Ya hemo~ ril~nl:Wnlta~ J~i~r!Orm~~te • 1ai'c~radat;r:,i§~ más 
';:,~: ,:·~> -~-'__ :-~;~,, .";.· ·.~ _,_~( ~>· _:-~:·.~; ~f;c~~-;f~~~/~~~~~~~~-, f.-~~~-;-2,-_ ~-~ 

relevantes··cte-1á.j~~siolié~nti·~ctó~~,--porl0\tantoa\C!on.tiri.uación .. m.en 

cionaremos e1.···prodg~i~,~~& ... eri~:~ ··¿~~~ó'.'.p1·l~iibo: hene la ··desean~ 
- -·_.. ---::,·::~~-;;,:-:-;::~--'/<'' -

centración y las ventajas c¡ue benefic~a~.Jos .ciudadanos al implantar 
' ' e' -, ' _,¡ ,~;., ' ';''. 

una técnica administrati.va de este,ÚpÓ~1i;1as.tristituciones en las que 

realizan una gran variedad de t1~~~1ft~~ ; ala qu~•le•·SOlicitan ser 
. : ---" _ _;__~-- ;_=-.;' __ ·_--.'-.:::'..;......;;~~,_!-:-":','<''':"-';::=--·-·,_ .,.---.. ~--- '; . - . -

vicios, como es el caso delm:i~a~ta~;ento delDistrito Federal. 
. . . . ' -_-.- ·º"'~- -_·- --~- --=- . -- - . -

- ___ ;_--' - --- _-·;:-_--,-:... ---- ~, __ -_-__ -

Se puede decir que el propósito fundamental de la desconcen 

tración es hacer que la administración pública vaya al ciudadano y 
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el p1·oporcionar los servicios con mayor cercanía, rapidez., justi-

cia, oportunidad y calidad a todos los habita.ntes. 
. '·-,'-~-.-'.~ '·;·····.-:,-· , ...... ·--::'.:>: 

·:·· ·:~'.·~_ .. l· . __ ';-'- · '="·., _-- , ii.L---:· :··_:o_: ·. 

Los 6rgano9 d~stc>'ri~~11t~ad9~~,'.\)§l' i~~ge:j().1tl~1itcación inmedia 

la población, ··p6r)'sti ~a~~~';;~t():<i.liifüad con los p~oblemas, ta con 

tend1·án uri mej~r co1íÓc,im~:ri~(;.','~J~i~~;_x~~~l~d~d?cle-·1a.•·•·esfruct~ra ·

de los diferentes gru¡)os, de.lá~.aspfracione~ concretas que se m~ 
,.,_ .. · .. _ '::_- __ ~·_>--

nifiestan en cada· luga~; de claSjlQ~~tfc!9ne~ Pª!'i:l )~ .,f:lOluci(}n de e~ 

tos problemas y gracias a su. vecfadad y consiguiente . relación pe! 

sonal con tOs habitantes se favore~e.fü1i1bién la participación· de la 

ciudadanía, tanto en el planteamiento y proposición de soluciones

ª los problemas, como en la ej~Cti.ci,qn de las mismas. 

Asimismo lo~.~~f~ido1·es ptíblicos en las unidades désc.oncen 

tradas podrá_!l, ~C!()~l~ai()r~Ig¿JlidacL obtener de Jas. personasique -

tienen interesen. colabürar. en el mejoramiento de su barrio o. co-

lonia, la colaboración para cumplir mejor las funciones, para am-

pliar los serviciosjy~ establecidos o nuevos. 

La desconcentración administrativa,. aUnada, a oftas acciones 
·---·' ~~,;.- -~-;'=~-~~_;;~_;:;o-;~2,.~-o=-•.• -;.; --·-- ,-·=<-·-:~7--··cé· -eo.,~o,=c·=--

permitirá el establecimiento de una administración publica parlici-

pativa, democrática, en la cual el habita.nte no será un extraño -

sino un colaborador en ella las acciones administrativas se dirigen 

a los ciudadanos y los servidores públicos; estos últimos deben te 

ner la sensibilidad necesaria para entender que dcC'llos debe ser -
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l:t motivación para prostar de manera eficaz los servicios que se-

les han encomendado. 

Idealmente. el órgano desconcentrado debe .. ser un centro ele 
.. ---. ' - ¡ : -

mocrático de d·~·¿i~i¿'r1 ~6~ -laparticipacióndé. '1o~habit~ntes .. para -
: ·~' . :·:>. ¡..'" ,' '__;'=.,: '':·::.:: ,·_. ,-~·-·,-,·' ,. 

cuyo servicio.· se· ha ~stKbl.~cftj.d\y '.éie\Ü~ s.e.~Jido~esfi;tíbÚcds en -"-

esos '\?.·>;: -
:~,<-· -~--'.::/:·.·,.~:··-'. "- --

Es necesaffo{destacar la.importa11cia que tiene la particip~ 
'" - .---".--;-'--

ción y coraocfráción de lc)s lia}:)ifantes a quienes va dirigido esta -

forma_de~orgª1¡iza.cié5ncon las_ aü.toridades capitalinas, ya. que. para 

obtener el éxito deseado se necesita la participación de gobernantes 

y gobernados, y algo más importante aún es que las autoridades -
. . -

tengan la honestidad y sensibilidad. necesarias para tr~b<tjar de 

acuerdo con los requerimientos que reclaman fas metas propuestas, 

asi_n1if3111~,CJrat4r de_ ganar..la .. confiania:.:deÚpúblic~. en-la -buena --fé 

de las autoridades a fin de obtener su • c;l~bdfació~. 

El Departamento del Distrito Federal pretende con la eles -

concentración administrativa que. se empieza a implantar dentro -

de su organización, lograr la agilización en la presta~ión de los -

servicios desconcentrados en función de una atención más fluida -

a su población, sin perjuicio de la planeación, ejecución y control 

de los mismos, lo que se logra a través de una comunicación di-

recta con sus autoridades para plantmrle sus problemas con mayor 

facilidad e inmediatez, y para cuya solución los Delegados tienen-
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e a Hll c;1 r[~O los servicios --sc:u1 mas 

acleeuaclos y accesibles a la población y faciliten las relaciones de 

colaboración y solidaridad cnt ·e gobernantes y gobernados. 

Con la estructura orgár ica y las funcione~ y-faclllt1.des de

las 16 Deleg~ciones_se pretenc e estar. más.~'é1·d~:d(f;/l~s.ipr~bfemas 

de los vectn,o~,j.;;~sí/cp~o;.lo_~r ir.y• pfbi~C>~:~~~~~µC·P~~tfci
0

{6~~ion. efec 

ti va en .. 1a .-·~4!Jciióu1·ci~T_.s&·~{bi-o ···1em~s•· ... ;--~~e~iCi~1i~·~;.;~!:~,; 2;~~l'.?~·· 
~<_:<:~·-~··::_:·.>·-,,:·;:,, '.f': ·. ·-'···,· ·:·· 

La cl~ic<5~centraci6n 
, -.~ ~.: ~'. ', 

-P~~~it~ ~ue la~ autorida 
--- -~_:-'-"":;:;;·o-.·. -,-~,-~:·--.~:--:.:_~·~=-o·:_- -

des , . en consideraciqn a···este punto es 

importante hacer notar··que Jo Delegado-s t:ienen n}ás posibÚÍ.cÍades 

de hacer frecuentes recorrido por su Delegación que el Regente -

de la ciudad; de esta forma lo~ Delegados pueden -tratar directa -
.··· :- -:'·.· ·:::_.:_·· 

mente con los ciudadanos, ese ichar sus quejas o suger~1i~ias y -

procurar darles un rápido trá ite. 
.i ;.';···. 

,;;'····':\', -
-. '·,,-~''- ' 

Se puede apreciar que on la depconce11t1~áE\?~f1K:~,betéga -

ciones han jugado un papel im orta:nte ~n l~ '¡f~glí.fa;ik:~biÓri·ae .la -
.. -,. ·~. :(5.··':///'.:~<,.·· .. _, 

número considerable de las lla adas ciudades. pe1·füda~,:;J~s·cuales 

se forman generalriiente, por g nte que-viene-de~ p1~oyincfa';;;y'~qúe~se 
;e·, __ ;·;s .:¡,o'j.[:~(:·· < ' 

morada en Ja cual ptt~qan refuf,iarse. Otras itfü~iclid@"cÍesconcen 
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camp~üia ele reforestación y la conservación de edificios plíblicos, -

principalmente aquellos que tienen una mayor afluencia, como los-

hospitales y los mercad.os, .en los. que se trata de mejorar el as-

pecto ·fisicO\y·~ó'6iR.ii;i{tr~1isfó1Ym~riciO :las 'antiguas.gUarderias·•·en· es 
., -' .' - _, -' '.i·.• •',» '-'..•oJ• ,-.-,'."•. ¡·/:,. ·~ O .-•·•-' -:,,; ,, ',; -. - • ' ' • • :, ",' '• ·:.'' • '• • •, -

tancias de d~si\;~0ÍÍ~~··Ü1!~1frfütc'd~~óbjeto· ele atender,.•.·.·cóhfoí;nie a. 
:.· .. ,, - :,· -- ·_._:.,_ - «0

;'.- ~<'" ,·;:: -,,¡',;·;>_'.'.[;;~:~- ,_'_,,:,\:-~ i ;-:--~>.:.,-t:_,·:- ,/·/ ;;'". > - --· ·,· ' .. ·. '~---- - .. --- ·, - ' _.<;-'. ·• ; ·'·' . '· .- ' ·.: •• ,_,:, ·_. ':·· .-, : : ' ' • 

un prograin".'~Ígf~t~~gtgf~fc¡a,s.~.C,~~~~fy; de ~~~f ~~i~~ ~J~1l:ca; -
a los hijos de ~iás)~fuu]éf~'s·; que ~·tf~bcifit1.".·' . 

En rel.~sl§n Óon la d,~nt!cia_4 ~e viviendas en mal estado, se 

ha buscado remozarlas mediante un programa de sustitución de te 

chos, de limpieza de azoteas. y tinacos, remozamiento de fachadas 

y sustitución de sanitarios, es decir se pretende una regeneración 

urbana creando también nuevas unidades habitacionales. Esto ca-

e 

mo puede observarse en lo antes expuesto las delegaciones· realizan 

importantes actividades en lo que a servicios se refiere, los cua-

les· van a beneficiar a un número considerable ele capitalinos, ad.e-

más de los diversos trámites que se pueden llevar a cabo en dif;:_ 

rentes materias, como pueden ser por ejemplo la tramitación de-· 
. . . . : . 

una licencia de construcción, comercial, de tránsito, eté.; o la s§_ 

licitud de servicios ele registro civil, servicios médicos, limpia, -

agua potable, alumbrado público obras públicas, policía y tl'ánsito 

alineamiento y números oficiales, bomberos, etc. con lo cual se-

evita que el público acuda al centro de la ciudad a solicitar este-

tipo de servicios y se descongestiona, al menos en este sentido al 

populoso centro de la misma, fa. cu::il se encuentra totalmente sa-



turad::\ en tocloH sentidos, llamese oportunidades de trabajo, ele es 

tuclio, ele divcn:ión, o simplemente se puede observar este probl!:: 

ma en las actividades que forman la vida cotidiana de quienes de -

11::3 

alguna forma u otra estamos relacionados. con esta urbe. ~stos m~ 
' - - ' --

ti vos hicieron inevitable buscar una solució~ c:oniCJl~.e~unciada an 

tcriormente para aliviar de alguna manerá esta 4#~~:Ú .t:'~liq~td ac-

tual. 
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• DELEGACTON BENITO JUARE7 

DA'IOS GENERALES (47) 

La Deleg::i.ción Benito Juárez se localiza en la parte centro 
. - ,_=~,,_-~· .:-:.---:;·· -< ,_ 

norte del Distrito Federal. Ocupa üria :exfenl:iiól1 tei·ritorial ele 

28.53 Km2. Encllanto a superfi.cie,·oct1pa'.e1t5°1ugar.yle cor

responde el 1. 9% de fa extensión t6ta}idel Distrito Federal, (el --· 

cual tiene una extensión de· 1483 ~ni}h,--·con una població~ de - --. .. ,. ,. ·. ·, . 

605. 962 habitantes, ocu¡:>a el.'.~uarto lugar en.densidád cOn 21. 239.46 

personas por K~2 .. 'l,i· b~l~gicicSn; B·~riito·::r~~J:·~~ coÚnda ºco1i-l.as-

délegaciones Miguel Hidalgo y - Cuáuht~nÍ§c,'._P9#~_el. N,o~te; Coyoacán 

al s~r; Alvaro Obregón, al Suroeste yias d~Íztapalapa; al Este. 

Las avenidas que marcan sus límites(S,Ón~'\r~ad~(!to Miguel Aleman 

al Norte; la avenida Plutarco ~lí<t;s :qªÜé·S,~-~!~_0:1·i~nte la avenida -

Río Churubusco y Barranca det1'f~e~t:·~(sGr:y, el Periférico 

Adolfo López Matees, al~~Ponierite.;·--:c~~ 

1. Topografía. 

pues se encuentra situada en una\cuehta''cte/caracter volcánico . .. : . :.-' . . ' . ~-" . 

Es importante señalar que a la par con fas'~x~l~gacfories Cuauhtémoc 

y Miguel Hidalgo, la Benito Juárez ha observadoº serios hundirn.ie~ 

tos en varias zonas debido a la extracción del agua del subsuelo y 

a la constante comp:i.ctación del terreno. 



115 

~. Hidro~rafía. 

Los ríos que tocan el perímetro de la Delegación son clos .. 

y pertenecen,a)a subcuenca del Lago de Texcoco. De acuerdo -

con los estt1~io~ i:e~lizados. por la Secretaira de Recursos Hidráu

licos dichos- i~íos pro~ienen de la región occidental; Primeramen 

te el Río Churubusco que es formado en su inicio por el Río MaJt. 

dalena, Mixcoac y San Jeronimo. En la actualidad ambos se en -

cu entran 

3. 

La delegación Benito Juárez se encuentra dentro de la zona 

templada' lluviosa, en que se incluyen todos los lugares que se lo-
. - ·' . - ;_ ~-- . - . . ' .. ' 

calizan 'a: menos de 4o0metros dealtur~ .. Lá demarcación tiene-

una altitud. media: dé 2, 250 metros, s~ tempE!ratura está· determina 

da cte-áic-ia ts0.c:~~e1tci)fi>l1fedio:;,;~~s~glíti~1a~~:c1asi.ficación cte_ :-- ~ -

'.l'horntll\v~lte,~~i~;Delegacicfü'. se en~u~~tra '_ubicada e11 la parte baja 

·Así pues, tiene un clima casi. ttniforme: templado y suave, 

el cual asciende en el curso del dfa y desciende hasta' negar, oca ' . --,-,. -.--- - -· __ -,_ . -

si.onalmente por las noches, a temperaturas bajas. Por otra par-

te, es ele notarse que en los meses de julio a septiernbre, se pr!: 

senta la mayor preci.pil1.ción pluvial. Parte del otoño, c1. invierno 

y hasta bien cntrn.da la primrwera, puede consi.clcrarse como la es 



116 

e 
lación de estiaje o sequía, con lluvias aisladas, heladas frecuentes, 

sin estn.ción invernal definida. Los vientos corren de Norte a Sur. 

En la actualidad, la concentración. i.ndustrial en la zona norte clel

Valle ha pto\Tocatla···im cafontafüi.en~d.cte:1á;itn16s'féra\·'cuyas corrien 
:- - .- ::.. .-. '·( ~. :-.-~; - _-· :- .·.•. ':: -.-· ,-~~"' -_-.:-~,·: -, -•;.,,,_:_,_. :'. '"'--.:-:-;;·,-"~·-:;;:::;:.:.-::.;:--·'-:'-.:oc:-;·-;;o:c:,--;-:,:-oc.;_,_,._~C<-ii"::';",:-~..;;,.- .:;':'-f:-·:<- -.:;-~:- - - -

;- ,:,.·.;.-~--'/.:._:-: ;-;'.''<::"'.~·:,;-. ·"~' 

:::v:c:::·:r;~~t~;iñil~!~~~f rt~~'&l~l~~~~i#~f ~1d:~r 
fuera de la'a~tti~~y7~i~:s;~~·;}~~~~-b~~ci~~-&·~ {i~; :¿~~s;. < ,·. ·. 

-- ' - '"---·· ·---· ,,,.,, --- - -- - /\~'-'éli-c:-::,~-~-.--''· ''-,::.'~-~-":-,,_, >~::.. .. ~. /_,-.. _, - _,. -'-~,,~~:'.": 
-.-<,:>>>·--_'.:/::'.·; <·::: .·: 

4. Datos Históricos; 

El único objet() arqueológico con que cuenta. la J)el~gación, -

es un basamento piramidal encontrado por do~ "F1·a~1.diSco/del. Cas~ 

llo en el año de 1916. La,antiguedad. de este B~s~m.é{itoAo>se ha 

podido precisar y -se:cree que es Una. héréiléfa~~~~~Já<} tiiJbs ~z,te-
> ,' -

cas vivieron en ch.apuitepec de i2ao af299-yi··~egUri'.vailtail.t~ el -
,.· :. ' ·-_ ._:."· _-_ ... : -.. - -

basamento azteca del barrio de Nonoalco,' en MÍXcoac1 es ~nterior 
"-'-----·-'-----'--· _____ -.o_,_::_ 

a 1250. Esto muestra· según afirmación de Férnánclez del Óa~tnlo 

estubo dedicado al dios Mixcóatl. 

Las tierras que formarlla actual Delegación Benito Juárez, 
:,, ' .. '· .. :· 

se localizaban, dentro de lá época prehispánica, en la zona del Va 

lle de México hacia el Suroeste del mismo. Co~i11o (imite Sur, te 

nfa al Río Churubusco, el cual se formaba de la unión de los 

ríos Mixcoac -que bajaba de la Sierra de las Cruces a la altura -

del Desierto ele los Leones-, S:111 Angel, Magdalena y Eslava. 



117 

Como límite. Norte tenía al Río de la Piedad, que est:aln formado·· 

por los ríos Tacubaya y Becerra, los cuales, a partir del rancho 

de Shola {Xola) recibían _el nombre de Piedad. 

Gra11 par~e ;d;eL~~te l~rritol'io e~ttB~ . agua duran 

te el período prehispánico y parte de l~ Colonia. Entre los pue -

blos imís ·importantes y destacados .d_e esa. época hasta. prin(!ipios-

del siglo actual, se encuentran Churubusco, Tacubaya, :MiXcóac; -

La Piedad, San Simón TicoJ.?1án y•má1~'.re~i·~-nte;: Sal1~'~crii y·· 1os 
----· -·-·"' ' ,~ --- ~- .-·.;,,:_-,-,~.',."~=-'·.;· ~'o--:c:~-.oc,: __ 7_~_-;:;-~.· --=;o--~-__ -, 

barrios de TlaC:oqu~~1~~~tfiy 'sit1 Bói-ri~:iO. ·. 
- '-----".-''-o.·.·oc. • 

_:'~- __ ,\:~;~~:_-~<'~-'.~,·\~- ;,.,~:'=-,e·::•----; 
Colonia 

Al finalizar la conquista, Hernán Cortés queda como máxi-

ma autoridad dentro de la Nueva España, pero más tarde, por in-
. . 

trigas enderezadas. en contra suya, el rey envía en 1527 a la Real 

Audiencia la que se-enCarga-cfel poCler político enhigar·ae·-col.·féS. 

Como retribución a esa pérdida, el conquistador recibe tierras, -

Vasallos y títulos; entre esas tierras, se encontraban las que ac -

tualmente pertenecen a la Delegac_ión Benito Juárez. De esta ma-

nera, Hernán Cortés se convierte en el Marquez del Valle de 

Oaxaca, dueño y señor de grandes propiedades cte las cuales cede 

varias a don Juan ele Guzmán Ixtolinque, por servicios prestados-

a su persona; más tarde las propiedades ele Ixlolinquc son confir-

rnaclas por Cédula Real en 1534. A la muerte ele Ixtolinque, se -

crearon una serie de problemas por la posesión ele sus propiecla -

des, entre ellas, I\Hxcoatla-Mixcoac. 

e 
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e 
:!!1.':11~ pendencia 

En 1824, por Decreto, se trazaron los lfmi.tes de la Ciudad 

ele México y los. terrenos en que ostt ubicada esla. petegaci.ón, qu~ 
--·-: -" ' ·-- -

daron como úí.unicipalidades; límites que no füeron defiúitivos ya -
. ·- -· -'' ._· -, 

que cambialn.n de acuerdo al gobierno que e¡:¡t.aba en. turno. A 

mediados del siglo XIX, una de las municipalidades mas importaE_ 

tes era Mixcoac; entre los barrios que ta .integraban se .. encentra-

En mixcoac, los terrenoS'.eraí1 utili.zados principalmente en ; :--é -. ·' - -º· 

.·. 

la siembra de maíz, pero no ganat;do lo suficiente para mantener-

se, un grupo minoritario se dedicaba a la fabricación ele lad1·ülos 

que cada día tenían más demanda con lo que incrementaban sus i~ 

gresos. A finales del siglo XIX, se in~roctujo en esta rn.unicipali-

dad el servicio de alumbrado, el empedrado e11 sus calles y el 

Consmnada la Independencia, todavía existían las tierras -

comunales pero éstas fueron desapareciendo quedando sólo las que 

ostentaban títulos de propiedad. Estas tierras se consi~leí·aban co 

mo ejidos, de los cuales pueden inencionarse como los más impoE_ 

tan tes el de San Simón, · ubicado enfre Tlalpan y Av. Uni versidud. 

En 1898 existfa una zona ejidal junto al barrio de San Andrés ele -

los Ladrilleros, antes Hacienda de Portales. 



-

119 

. - e En 1915 se conformaron algunos ele los ejidos por Decreto-

de don Venusliano Carranza annqüe ya muchos habían clesaparncido. 

En l 920, debido a las necesidades y características ele la Ciudad-

ele México, los terrenos fueron integrándose al procesó ~(} .Urbani

zación, de tal manera que los ejidos empezaron a pe1'ders1;1. Sin-

embargo, los terrenos no sólo estaban integrados por ejidos, sino 

también por pequeños ranchos y grandes haciendas, cpD.{oha'de Na 
,', ___ : -

varrete que abarcaba lo que actualmente forman la colonia del mis 

mo .nombre yla Alamas, parte de la Post'l.l,. Letráh deLValle y -

Américas Unidas. La Hacienda .de San Borja fué desapareciendo-

conforme se formó la actual colonia del valle y también existió la 

Hacienda ele Portales que perteneció a la zona de la Delegación B~ 

nito Juárez. Ade1nás, hubo ranchos de significado sobre saHente

en la época, cólriO el delos Aniores, el ele Santa Rita- frente a -

la actual Ciudad de los Deportes-, Rancho de Santa Cruz, enti·e -
-------:-- =-----

otros 

5, Creación~ ... 
La Nueva Ley. Orgánica d.elpepartamento del Distrito Fed!:: 

ral' iinpUS() . a._ esta q~le~ación er 11on~bre de B_enito -!uáre~' en 1970. 
' ~-, :.- - -- -

La Delegación 13enifo ,:rllüi·e~ achialm~nté', ·· está for1i1ada por 

43 colonias. 

G. ORGANIZACION DE L:\ DELEGACION 

Las Delegaciones del Departamento del Distrito Federal, -
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c1-;ta11 a cargo de un Delegado que depende directamente del ,Jefe -

clel Do1x1rlamenlo del Distrito Federal, quién es auxiliado en sus -

funciones por un Subdelegado General, un Subdelegado Jurídico y -

de Gobierno y un Subdelegado de Obras y Servicios. En cada De-

legación existe una Junta de Vecinos. que sirve de órgano asesor -

a los Delegados. 

: ~ 

La Subdelegación Jurídica y Gobierno tiene a su cargo -
' . ' . . : -

las oficinas_ de Gobierne>,··. JurÍdf~a ·'{Laboral; la Óficfoa de Colo11ias 

Populares; y la Oficina de Servicios Sociales Culturales y Depor!! 

vos. A su vez estas oficinas se desglosan respec:W.rameúle, ce11 -

las siguientes secciones, Sección Gobierno, Jurídica¡ Labóral, re

gistro de colonias, regulariz;ación de colonias, coordinadora. .de tr~ 

deportivos. 

La unidad Acl1ri111istr~tiv{C1~·ed~pe11ª~ .4ir'~d~~~rt~ ci~(· su~ 
: ·''<\','.:·' 2·:~·:'_:·'~ 

delegado General controla .. las siguientes sé6C::ioncs: ~é: i)e1•sonal, -

financiera, de compras, de sm11hii~trb~ y s~~vid1os c~·~i·;~;chivo -
y correspondencia .. · 

La Subdelegadón de Obras y Servicios cuenta para el de -

sempeño de sus funciones con las oficinas: de Obras; de Servicios; 

y ele Platfüicación; las cuales tienen a su cargo las siguientes se;: 

cioncs: ele Obras Públicas, ele Edificios Públieos, de Aguas y Sane.~ 

micnlos, H.ccolccción y Tral1mic:mto ~le Basura, Bosques, Parques, 
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e y ,Jarclint!S, McrcacloE:, Panteones lcnciai:: e inspcct:itÍll ele constru_~ e 
e iones, licencias e inspección ele anuncios, Eslatlísticas e información. 

Esl.a es la estructura formal de la Delegación Benito Juárez, 

por medio de .1~-~~at s~ busca dar los\scr,ricios 'públicos a los ha 

hilantes de Ja .. zona• éc1itro-sur el~ la zcitldad:~; 
- .. . ->--· - '-,,_:;.:·,'·l··~¡-- ·:': ,';.. ::.'.· .. - ·:-~.' 

/, •. :\":;' e"~ ..... <{· • ::·>-~·:·.<-~' .. ~';.•v• ·.·:. ,' ',·>~:-~,\.::.~'.<:.•.: ,·_,: .. '··,":'..:'./·: 

·••·a.e FuN"cioNE:s A:ó,M!Nísfr'n:A'rrvAá . 
• ' •• • ·' - ';e[ - -- ~ ..... _ -':;...;;•- _;' •.• c •••• ,.-_ ··-'-··' • - - • 7 

-_~:_·:~/~->~:-~i ··~~-',, ·'~:>-:":-~· · '-~:--~- ~-,: ~· --s~::~,:-~:5 ·-~:·:~:_:.;/_·:· -~;~ó~;;.:.,~_~;_._;~·:;~¡:;~. '. ;~\"·i~ ~~::~:" 
,. - -. ~- · .. -.. -~-~<'-·:./-;:?_;_/:\~.:t'.·~.'.\·>,:·~{>:·t~,''.> .. -:~·:·::'"~~;:·:~:/:;-:·--

Como íÜnbfe)d~~L~di~1fri{~t,i~~~&~~~,''~~~~~;íjJ¿a·&i1J·1~~1i6ionar las -
·" -~ .··= .. :~L;;·:-~·---:<-: ~--~:-__ : ~~·:,}~;_:.:.::(;:::¿~ .,~":_:~:s_,;:}_~'f.3-'c:'._.;;;,':;- ;;: ". ·• 0' .. 2~_¿;:;·~'.,_,_:.c':·:s~~ --::-;~ ... .;,:- ·:" ------

si guientes:r;,c,4mt·~~~~"'W~f 0';~1%~f~~~l\~"1J}~~7~-;-~t': e-
·- -- .. ._ -·º ,. ~éj}t~.<-'.c-~;1:,·.::·i}~,C:-' -.r--· '· ·' "">:.::---'-- ·-.- ·• ,:·: < .. --·.\:..:-,-.~ .. 

1) Ef ectUat_1;~1~6~~?''~()1t-'J:t1~~0'-~if~sJ]jS~i~~~\ípG;&'ft~~;a~\-~~iI~~-g~, . ütil i 

zando los :·r()l1a~;s ··~li~Oi~ hir~d~i<51{ d~ñ~1~~l de• 'J'~~c&~1;f~/1~·····asigna 
a la Delegación/ 

::---.;~:,-.-' .. ,- "" . 
' ·... -· ;-~-,'-, ,· . ·:.~;_::·:~·_:~.~/f·: ._;·· 

2) Aplicar{1d~ i~~~t6c1r)~;·y .. !t~c~r~:i'; ,ele Adiriini~t~aC.tóri; Pe1·son~l. 

a) neaff,;ar{2~i;~~~b'Que ~~¡¡eig;faW~ád~~;-'.<t -~ ~.1~~ción y 

suministr~í· i¿~·.:;¡~~e~t6s····~~te1;ial~~·'eh;•éf~·1~;0,'.~k~ntó ···ó~orfuno ·a -

las diferentes:ÜnÍda~é.~cl~· .. laDel~g~c~~t~·~~·/- ? . 

4) Administrar y controta.l;. los ·v~hícul~~ y tra_nsportes de la Dele-

gación. 

5} Administrar y controlar el archivo dé fa Delegacrói1: 

6) Mantener las instalaciones de la Delegación en buen estado. 



e.I) HecilJir y distribuir la corrcs¡.cncia que llegue a la Delega - e 
e i611. 

8) Prest.ar el servicio de canje ele placas ele vehículos. 

6. 2 ··FUNCIONES POLI'rICAS. 

Una pregunta que eventualmente se hacen los habitantes ele. 

la Ciudad ele México con relación a laS atribuciones de las delega-

cienes del DDF, es en el sentido de que. si ést.'ls tienen un carac

ter político o administrativo, la respuesta a esto requiere de la -

fr,vesligación de las características de la Ciencia -Política, su ap1:! 

cación y limites, a fin ele d.etcfrmi.nú· el caractel''•cte" fa:s a.cthrma ;_ 

des ele las delegaciones. - . c·r;;/~ 
. ,_----,.:_:,"'-... -.. '.'." 

A continuación mencionamos algunas definic.iónes qu(:? nos -
·-:,·, 

pueden arrojar algunos datos importantes para hace1~ la.s compara-

ciones reqüei·idas. 

La definición de ciencia 

que ha ocupado a los hombres por siglos, en este sentido se le ha 

asociado con diferentes conceptos, verbigraCi~ 1 · el concepto de EE_ 

tado empezó a usarse con frecuencia durante los Siglos_}..'VLy._XVII. 

aparece con "El Principe'' de Maquiavelo, aunque en.esa época .. se

rcfiere con esa palabra a los funcionarios del gobierno 'p al gobie.E_ 

no mismo, no a los ,aspe~tos políticos de toda ·1a. c~1l'1l1r1idad. 
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El concepto Estado fué más bien un símbolo de unidad c1uo-

un instrumenl:o analítico, ytl que constiht):e un mito que pudo contr~: 

rrcslar el atractivo emocional de la iglesia y que posforiormonte-

pudo contraatac:ar los mitos del internacionalismo y de las unida.eles 

nacionales en_ oposición. 

a la 

Basi~a1nellte fa• incapacidad dél·. conceptq E:'stado para definir 

ciericü(.'pofí¡.i.c~·-··--~-~tr~IJa-~.1~-.····ef-ih~~hp•.[Je.••····_.q\}·e_•.J§t~\e~·1ni110 i1np~ 
,,·.···· 

cular de instituto u b1~ga.ll.i.iacióri'c1e.vida, no un tipo de actividad -
-' ···'-·.-;·_, -· 

._,.--~,-~:_:'_~'~;--~ --·· --~:·,-.,e,'-' 

que podría expresarse·~1cú\~isi11:a átravés de una v~friedad de ins 
--.:e--= .. - ---o-'·---·-;·~--~-·-·.'-------~·-·"':;:·:>-'---·'-.:_-_-,_-_·-·. - _;· .. -.- -_, -- • -

tituciones; (49) ademas,•. este concepto no podría explicar porque -
- ··- ... -·.·· - . 

los científicos 
1

~6lf-ticqs' deben interesarse en algunas -formas de -

vida socié.l/co11l~•los pueblos primitivos y los pueblos analfabetas

en donde el Estado no existe y sin embargo hay algún tipo de ac!! 

vidad orgfoifaada que por in:cipien:té que tfüeaa ser; -a.büridan lo que 

normalmente llamaríamos situaciones políticas, por lo cual atín -

una definición más generaLde lo que actualmente se concc e por E! 

taclo, no proporciona una descripción !tdecuacla sobre los limites -

de la 

A la ciencia política. también se le ha asociado. coil el con

cepto de Poder, ya que algunos autores identifican este término -

con una actividad, o sea el esfuerzo de influir en los demás. Sin 

embargo este concepto omite un aspecto ele vital importancia en la 

vida pol ilica 1 como puede ser su orientación hacfa otras metas q~¡9 
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~o "ºª el podm· ya_que la vida po!a no se constituye exclusiva- • 

mento ele una lucha por el control, 

George Catliny Harold D. Laswell, dos ele los arquitectos 
- - --' . ~ . .. 

más entendidos dé las Teorías; del poder,· tratan'de definir a .la 
._ '.·«- .. -·, 

ciencia política áseg6ra··ef'. primero habe{~' .. éncqntfad() el elemento -

fundamental pára tal efecto, y sefü:lla que\er ~cto ·c1~ volun.tad es -

un hecho que aparece constantemcnteon·i~t1ala a~fividacrh¿n1ana 
. . 

y que el procurar la adaptación ele la \'OlUtltad, clec otra per§Ona a -

la propia volunta.d es la esencia del acto político (50). 

Lasdwell considera a la cienCia política como una clisdpli·· 

na autónoma, y la describe no como un proceso del poder, sino -

como "El estudio de los cambios en la forma y composición de los 

patrones de ~alares de la sociedad 

Como··puede notars&:f~sta~~d~rrn1efüí};y_tas'antefioi~~s-pUedcn 
dar la pauta a una serie de< c~men~r¡os y obs~r\racioñes y podrían 

escribirse grandes vofÚmenes acerca del signÚicado de este térmi 
. . .. . . ·. -

no y su aplicación, pero indiscutiblemente que no ef; este el mo -

mento para hacer uñ ánalisis exaustivo del mismo, por lo cual -

sola mente señalaremos en té~·1;1i1;os ge11erales uria brev~ definición: 

Se puede decir que el conjunto de datos que la componen sugirió -

algunas preguntas clave cuyas. respuestas pensal>an los hombres que 

contribuirían a mejorar sus vidas colectivas. 



e La ciencüt polflica os una lncia ideográfica ( describe su e 
objetivo) cuanclo analiza J.os fono:nenos políticos y es nomo~ét.ic:i. cuan 

do truta de establecer principios do validez universal que expliquen 

el fenómeno .político. 

Con relación·"ª las deJ~gaciones. del DDI?, en lo que a fun

ciones política.~ se ~;~hcre se pn~de decir' que 13i tomamos en con

sideración que un elemento de la Cienc~á .p61ttida e~s toda actividad 

que tiende al logro sostenimiento del poder público. podría pensarse 

que las delegaciones realizan activiclacles de ·orden político ya que-

entre otras cosas, muchas actividades que realizan las delegaciones 

se entrelazan con actos políticos del gobierno, .como sería el hecho 

de llevar a cabo la inauguración de un centro so:::ial, sin embargo, -

las funciones polilicas puramente> estan de:stinadas a los partidos -

políticos que son los que realmente realizan las actividades de PªE. 

ticipación política en cada una de sus manifestaciones, podemos -

resumir que las delegaciones del Departamento del Distrito Fede-

ral tienen como objetivo realizar tareas de interés público¡ para -

la ejecución de estas acciones, el Delegado debe contar con un 

elemento básico de autoridad, responsabilidad y ejercicio político-

que le permitan lleva.1~ a 105 citúladanos a la participación -en su vi 

da ci"\lica y social. Dé ello en buena medida dependerá e1--éxito o 

fracaso de la Desconcentración. No es posible concebir m1a auto-

ridad, Delegado, que solo participe técnica y administrativamente 

y, soslaye la partieipa ción polrtica. En consecuencia, esto implica 



J 26 • que el Jefe del Departamento del Distrito Federal debe de inst1·u-

mentar los mecanismos técnicos, administrativos y políticos que ·

le permitan conocer. el trabajo en las delegaciones y marcar las -

paulas para un clesarrollo armonico en todª~ cü_ilrea que (lobo go -

bernar. 
' "'"' - ;· " - - .-. 

_, . - -_,.·.-:,::,,, 

entre otros motivos, .'cori el fin .de ha6;1·,·.Úegar;Íbs~se1;vicios pú-:-

blicos a las zónas que! ~n~tps~g~;}¡i ~;~~.~,g?·~~:~iÍ·~~{~ii se encontraban 

marginadas o reciQíª-n_u111ni~üno d~ td:s'.a~!~~bi,'ci~ tafmanera--
- -- -- - - - --- •;_··=-·- -_:·'---"--;-'_--:_:::;.:;;·.;;~---~'-'.:---é·'~'--~;':-·::- - - .. ,, ------~--.:-=.-

que realizan ·-funciónes"tle·or~ereactfutni~ti~~-tr~6'~;Y5()ci~fro-'públiSo, -
- - .. ____ .,::___,-_,'..!"¡:: .. ·.-:_·;e·' e·---,,¿ 

amén de aquell<üfque de alguna manera cda.~yuven aJ•;inejól'~miento 
=- - ---· . .,,;:, __ :=._:~·./. ,~_,_.?_~ <-'~' 

de. la jurisdiccióna su cargó~ . 

mencionar: 

1) Prestar los servicios 

ques y plazas públicas. 

par-

ques y camellones 



127 -· 5) Controlar .Y administrar el panteón ele Xoco. 

G) Administrar los mer·cados públicos y guarderías infantiles. 

7) Lleva1': y/Hrn.ntenei·iactualizagqcun;~'pª~l~.61iªe::c91nerciantcs 

que •.. re~liceh.sus~····~··ctivid~~·¡s;···cle~'.hl~~~~~~;;:J~¡.ia:1ente ~·· -

te1np,ora1·, · 'J~~trC>···B·Jfg~~;~· e~~· ··ii¿?ii{eléa·~·os.· 1;ú·~licos··~ · 
- . - -.. " -- .~. ' > . " :· . -, '-: -~- ,. ~ ~::-·. 

8) Hacer investigacione~ y estudids SObJ:~.ilas necesidades -

normales de abastecimiento de artí~ulo~ ~e p~i111era ne-

cesidad;· 

y~nlPKrc~~ncle;Jli~rdi~·¿~·,. d~~a~ü~rdo con. fas ·necesida 

des cte-.1~ b~i~~dónT ;:: ····· .. · · 
"'••::::_';••r 

10) Emitir ~pi~ÍÓn :en rela(;iófi cori proyectos de ·construcción, 
,· - -. -·,.:;_-.-_ :- . ' 

reconstrucción f anipliación dé mercados. 
-- - _______ -__ ._ --- -

11) Expedir y cancelar autorizaciones para la ocupaciótf de -

locales dentro de los mercados públicos o pará ejercer 

el comercio fuera 'de éstos, en forma pernrnnente, tem 
- . - . 

pora(o. 3.n1btilante. 

12) Resol~e~ Jas:sóücÚudei:;~il.e ggtQl'iza(!ic)n. g~ ~e,sión .· de de 
- . . . . . . ._ , . . ' - - ~· __ · ... ;,·"'. . ....... ' 

"¿_•,'<-· ,'_;_/" ":':·>·,{ .. -

rechos cte loca1es ele lneircacios P\íb1foos, 6a1~bfo de gi-

ros comerciales o am1)liaCión ele éstos. 

13) Autorizar, vigilar y controlar los tianguis. 
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9 e 
lA) Prevenir, vigilar y controlar el comercio fijo, scmifi-

jo y ambulante que se ejc!l·za fuera ele los mercados p.0_ 

blicos. 

15) Vigilar ··funcionamiento ·de il.1.ercaclos. 

16) Administrar y vigilar el estado de limpieza y seguridad 

de los mercados públicos y guarderías infantiles, y de 

los puestos fijos o semifijos ubicados fuera de aquellos. 

" - ;-; -- ~' .~; __ º - . -o-_ -_,_- _: --- _· __ - -_: -

17) Llevar una: relación .de los créditos Có1icedidos por eL-

Baritb~ekc?.éciu'e~o.--Co1~e1;,qio/s;A\<.cte'~~C. v;., .a .. los -
'·.C-"~·- 'o~ '..-~--.~-~-;"7{ _'._:_,:-:·;';,'._J- -~ . .__-~; --,=:·/::'-'.---;'_e'·-· : ··--->)< ~_-'... __ ·.,_ · · ·.- '.-' ·--~·. •. 

iocataiho~ de.1os {i1ercados públt~os y ihantener ·con és 

ta ;~l~di~ri·ci: coordinación. 

18) t,ie,;af una relación de las ventas que haga la Compañía 

Nacional de Subsistencias Populares a los locatarios de 

los mercados públicos y mantener con ésta relación de 

coordirlación en esta materia. 

·- ,: ,>·."_ -.. > 

19) Coordfoar ·con tas;~Ut0i~~4~c1~~·. fed~rá.ies el ejercicio del 
' .. -. - -·.':· ·-~·:''.: 

con1er'C!ro\~~~1q~~·ili~1~c~c1b~:plÍbúcos·•·o !llera cte estos. 
_ .. _ ;_'~-~-< ,---- ·; .::,~·-.:·::~:~~)/':,_~ \ºJ~~~~\'.L~ _ ______ __. __ ~-·.;,~: ~-=C-{ ;/, __ .-~ ·~------o~,~. o:~-- . 

1) 

. ~:~-~: .. ifü[:;:~~c~YIQ!Qfi~•SQ.G~4J.J.~f3 •. :c(·~~E _ .• _ 
; -- ~-. <c'..,_:_~-o:·/~,-::;;· -~~;_..:_:;_~:,:·~~-;->_~---: -- - - -- -- :· ·:----~--:-/L_";-:'-:'-= ~__:> 

. ~d~~l~i~¡rari .Controlar .·y pr()ni~~i~:l~~áctivida-
des qúe se ~nl1cen en el Centro ,,,f~mai~ Valdez ele Ale 
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2) Prest.ar, en forma gratuita, servicios funerarios a los·· 

cadáveres ele personas que, en vida, hubiesen sido nol~ 

riamente indigentes o cuando los deudos carezcan de re 

cursos econ.ómicos í)ara sepultarlos.;, 
''; ~-·~, ·_• ·.', .;:- ': .:'.<•", ·:·{' ;, ~<~<,.• "·<~:', r: 

3) Establet~i7'B~Íi~8k, :ú:vadei·os phbudos·. círculos sociales 
.,.·,;---;.'.• 

:. - ·; 

4) Constifait; ag~ncias de cpl_o(!asi()Ties y;'ta}!~1:.~~ p~ra obre 
___ ,,_ --- -

.ros no calificados; •.•• desocupadq~\y. ;slibjesob.lpá~os'i: 
, .'/"._ ;. -'<;:: .. ' . >?·-:>· ~-:''"?: -:..'\, .y; '};';---~,•·: :__,".-_·,- /-~--- ·. ~<-· 

___ -= '·' _ ·.-, ,.-\:>·;:;_:;"~ :: ·:_.· ~-----~-;~,;-~:_:~,'.:r:;:.~;:\~-~:-¿{;:~~~ .. .,_~~=.;- ~-·-~;~;~~~-~ .:=·:::- :·i .i;: : ;.~:-:~;~~~:-:\:· _ ·-

5) -Re~111,a.r ~-Mi5a.ñ~~:~~~iÜm1~i~~-~~~é,Z2ü~t~fr~jtr~:2~~t~,~~1 ª l ca 

holismo ylat6xicófü~~tá¡ ~1i:;~8q~cliri~,6·i.ón c~~\as ·-auto-

ridad es}~éderafes{cor}espoildféntes'. 
~ -:-,: F::.-~~~:··. --,/;/:t;-~:~·~,: ~~~ _-,,;~>~·/;:·~/ ··\ <~?.,'\' ... -~~,~f<:'.";.·~~:-~-,::-:- :~:.~-~~~.::-_.·>< .·_ ---_: ,·_ 

':'i·,_._;l:-~ ::'. :\:»~::-~:-~~.\~;'o-~;:; _-_'._'.~'.oc~cc-' -· - -"''.::':,'--,}~:o':--. > 

6). Fo~e~fir··.1~ cOilstitUcicfo cté1 patJ:'iri16nio·.· familiar. 
,o;;.--'-< •"' ·"• . ·-

8) Colaborl;:d~h.la~ aut01~Ídades federales en el fomento y 

·. d~s:l~~oirb- del ~1·isri10 \ 
vocación artística popular, especialmente 

en artesanía, imísi.ca y al folclore nacional. 

10) Fomentar la celebración ele actos culturales, artfsticos -

y sociales y el deporte en todas sus m:rnifcslaciones. 

11) Promover y p:ttrocin:u a cti vicl::i.clcs cultura les como con 
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fcrencias, mesas redondas, r.oncicrtos, exposicione:~ -

veladas mu si.cales y l Horarias, etc. , procurando que -

éstas tengan carácter popular. 

12) Organizar fCstivlles do¡nÜiiCales y. en días no hábiles -

e11 parques, plázas públicas y centros ele reunión. 

·-

13) Fomentar las activid:ides educativas que propendan a c.lG 

sarrollar el espíritu cívico, los sentimientos patrióti -

cos de los habitantes de la deleg<tción y el sentido de -

solidarid=td sochl. 
-.-_ -=-~.--~~··::~·:_-,.-~- ,. 

14) Program~~ l~ celebr~ció~ de ceremonias cíviCas para -
~~-~·::::: <"·>\·' 

conr1ierilói~a.r. h~cli<Js Íiistoi~icos 

al día, un pact:l·ón. de esBl.le1as,. biblio 

tecas, museos, agrupaciones cívicas clu-

bes sociales, centros deportivos, monumentos públicos 

diversiones y espectáculos públicos, hospicios, asilos, 

albergues y en general, de todo establecimiento con fi-

nes educativos culturales, artísticos, cívicos, deportivos 

sociales y asistenciales que funcionen dentro de la dele 

gación. 

1 G) .Promove1' con la. ~olabornci6n de la Secre t'lrfa ele Educa 

ción Pública. y de los vecinos, ·1a construcción, mante-

nimiento y mejor funcion:Ú11ienlo de escuelas, bibliott>-

cas, museos, monumentos públicos, hospicios, asilos-
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albergues, y otros centros con finos educqtivos, cullu-

r'llcs, artísticos, cívicos deportivos y 1.sistenchles. 
~- . 

17) Mantener y'>i.dinihistrar las bibliotecas P,PPú!'lres. 
," <~·~:.:~(:_·:. ,:---,-~:-~;~~·-'-~ < :-:.,_·_ .. _. __ ,_ .~, :;; . -·~~.--_ ~> ._ ~'. ;:-::.~-~ -:;.)"-:::_,=·e;~~~.:;. ;:~ ,~-- - -~-·,.:::~~-" '·: ---

.. :-- · .. ".-----. :. {.-:.:.~:.~.-:~ ... :-:.·::.·.~'.. '\':-.::.:~-.e~)~ -:-.: -----. ~--' , ... \_;y/ ;.-. , .. 
- . '--,,_-. 

18) Colnboraf .. ~coti·i:fa_'50;aútoFiCfo.deá feder~le~ en la campaña-
-', -··.-'-.(~.:.:.-;:.;_.->:¡'>.:o,·;c~~.,,,, _,·,:::_· ._ •. ;.;:< 

de·. ~i~Jlicií1i~:&i6~~g.,,, ~¡ ::. 

. .... ,-., 
-- ~- -·.·-·;·. - ".•-

19) Pu\JÍi~~1·1ÚbÚ~f6~;' c~rteles, etc; , y utili.Zir los demás-
--~-'- ·::..:_.:·,~{:-:-;:~'.f~ :x_,~ ·:::_;:·~·- - - --i'._~~,-~:-~_---:·t:;~_:~~;\~'.:::L:: ·-·---. __ 

· ser· de carácter político • 

. 20) Presta1· servicios médicos gratuitOs de ~1~{~-r~~~c'i.a y de 

asistencia social y p1·omover y ~6C>r~i1i~Ú cua.1~do sea

necesario, co11 otras·· dependencia~¿Óíic:i~l.é~, il~stitucio-
-.·nes.públid.s~o .. privadas~~;~ocorúlosipfri,'Ji~ci1.ires;::~lac.aten 

ción. ~1!édi·~1~y} ~:~¡~l· a.:pérs(lha.~·~i~dfg~1~;:~ o·.abandona ~ 
, -">· -,, ·:~r: . ·:¡. .(_ , :- , -~. ! .... :_~,-, \.~ . ·;·' : ~}:--: ·:,., .: , . ,_ ·'' :,,:'!·:·-. - ,. - ::-;;. :r,:~~--· ,.:_;, :·: , ~·; -. -

.- ,:: -"-.>,: -::. -.-.,· .. - .. - ~ .. :~.;·.-, -,\~-;--\D/-· \-:.-<·:t t>~-·-;, - ~ 
das>:.:.:?.':. · ... ,, ..•. , <·:>e,}''.":···: ·" ·. < ; . . 

. )~·.>, •···· .. ·.. .. .. ... '.< ;, ;,:/ i•\ •()·. ; .( ... \ ) 
,.· -· · __ :-;:.:>~;:_.~~-< .5·~:.·1~<-'.(>-, '.~'.;_~;\·< r:·":~·:. ~> ;--\-'> "<'i:·: ,:_··.:·;\- .<:;·--·.-

21) Esfablécer puest~~ .·d~ .~~g¿rf()5 ni~~i~o§ ,g~~t~itos en 

los luga~·es •. ci~1~e.8-~:~:~~~~!~~~\ri~~ .'.§~0;:~~1!E~~1!J~i'1Ú~E8Ye~i:.-
a. su . 9uid~~(), ·=!~;~~!~:i~1i11:~1.~~ .Y'"~E~~~f ~;~!~hhil~;}~oordl .. 
11ació11 con la ni.1~~·~~i~n d~11e'raCct~·~s~~vi~ii~i:~ectiéos. 

22) Prestar servicios médicos tratuitos de consulta externa 

a los emple:1dos ele la delegación y los vecinos ele la -

mis1rn par:l la atención de p:1decimientos menores o ele 
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casos ele emcrgench. 

23) Constituir comités cfvicos ele vecinos para colaborar -

con las aüforiditdes sa11it.uias y educati.vn.s en materia 
• - e_-:_(' ~ -' _···. _:'.;'.;.;:;:;~~·: ,:!;o~i. ::·,:·;><: 

ludi·e~~~~ii1riieúte ele vacunaCión de la población infan-

e 

'.'·.:.-.. ·.··.'::-... ·::.>'~;·- ' ' 

ti.l, :~'ri,Óoó1·dfüacfon.~con las .autoridades sanitarias y edu 

i .. '' ~·: ' ·: 

~.-''.-~:{_~~-~-~:-'.:}:~:;::;~-~~'.:E:·;, 
25) Elaborar y::po~:~~-e11_ práctica, -en coordinación con las-

.e··-= ::._· ~--,~_:_ - . 

autohdades 8of r~·~pol"1dief1tes ;5programas··.·dk 'higiene pú 

blica.·~·•P·~r.;-:~~-~J~¡1t1~:·ias~· .. _enf~r~~d~~·-~~'. de•• ... m~y~r. incide~ 
·<.~,¡.,;•-. -.~ ~'.··<;:::·':>:>-- • :, '." ;_. -·.- '.j/:·:>o.'"~ 

Cía o·'periri~ó~iciaá'.~·;. .- · ··-· - . 
,,_,_ ' ,·; .. :<-~:.. ,. '"· ' . , .:·: :'._:·-~· '::~::tt\~/~·, ',, •: 

-26) A~ii~i~.r--(;~~1i~L~i1t_c>!'Jg~9~s .sanibrias e~J¿~;6?].()~ ··casos 
. ·.:. ~-.-"":!.:<'--. - - ----~-- - ~ --,.-_..¿-~, ---

en:ciü~'éétas :lo soliciten . 
.. · ,' :_:;.:;,'. ,',-.. ;-.. > 

27) Vi~U~r condiciones sanitariáé, de :tos re-

clusforios y cárceles, mercados públic6s, a~r~omo asi 
. . . . . -

' -- ·, . _'._·-~ ... 

Jos, albergues, dormitorios y demás ·~entr.os-. asistencia 

les. 

28) Coordinar la colaboración de las asociaciones de colonos 

a !in de mejorar las colonias populares. 
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e 
2D) Dirigir las actividades ele lar:; Trabajadoras Sofr_tles. 

30) Dirigir y promover el deporte en todas sus manifesta-

ciones y 011 todos._.los· sectores cle.laj:mbiáción que ba-

bi t~ú:ctciiitf i+ j~ ,l~ '. jÜris~i66Vs~.~~~X{i~-~;fJ.íf ~1Y~:i:•.•• · 
31) AdminiSfrá'1;ld~,'c~1ii6~~(;~j~~tj;t~f ¿G~i•ü~f~gn.c.iPn. 
3 2) Proponer ta• ~:tt~1j&J~r~~,;~~ ~,J·~yo~'··f iJ~~~}~éporii vos . 

. , .... --·',_~:_º¿:·.~'.·. ,-_, é>· •-<>)·~ .. -.. " :~ _ 

3 3) ·Proporier~lá iériá~tl.~ú(!:¿i.c)~~éle 'fos--ca.ÍrlpB'§ ~répo1·Úvos · -
::o.;.·;: .. ~::~-.. ~-·;,:·--,\~ _-

ex is ten tes en -la Deleg~ci~ri. ·-
' _./ __ '., ··--<r" 

34) Orientar las actividades de los clubes, ~;ociaciones y-
. --·· ·.<- .,.. . 

grupos deportivos que esUln :ubi~~~~s dentro del perím~ 
tro de- la Delegación. 

35) Prom01 er la superación académica y técnica de los pr.9_ 

fesores de Educación Física con que cuente la Delega-

ción. 

6. 5. SERVICIOS JURIDICQS. (54) . 

- ·ciones~pa1:a~·i-eaúzai·~~cú:vidª~esfdn1éí~dnti.1ese··indus-
•• ,_ .;:.,':_:;_~~..;,.:..:..:- ·:;.,=é;_ ;.-_-_, : -- ') - ::::r_·:~ "-· ,;;;'.)='-'.:;~:;-l}_'; ;~ :··;~:·>::~;~ - ': ·~<~:: . '.$,-·:,.; .''=--e :.o: -' 

' triales, c~{ebfu~ -~$pecdcul()s'' p~blico~ y ejercer ofici'.>S 

o u·abajos. 

2) Enh~egar licencias, autorizaciones o permisos. 



3) n8Valid<1l' y cancelar liCl!l1Cias, autorizaciones O pcrmi -

sos ya concedidos. 

4) Mante~~'r_~~\na estr}cta vigilancia del cumplimiento de los 

6) Levaritir)i~ili~~<~Ü~}6o~f!t~n Í.nfracciones a - reglamentos. 
-- -~ :··;::-·_-_:~-,-::.';=--'.-~--~:;-1: ~~~-:;~t ~- -- ;c:--'.·-~f_'.-_:;! .·. ,. 

--:--o=-~·: __ , --;:~~;/:.:~~~~~~~:~,-~:~~~=-~_'._:, = ~~~0·"::.'·-·· -.-

8) Vigifai~ et fhii-c'i()úarÍÚei1tO ele diversiones y espectáculos -

públicos. ,,, 
. ····-·: 

; - _·; ·:_,_:- /":: ·- ·.,- ·;,,-::._; 

9) ReducÚ·~y_~;S~~ct-~h~I'_;i~~f#{s -x,-~~ncioncs. 
' -.,-_:~ .. ::·.:: ;--,-i):>:.~~~.:--t:~.·:~ .)~·/';' 

10) _Ex!)e~it' -(:~iúi{~terb~-:~e-:fesiciencia.' 
- -_ -~ ~---'eo '~'==':.~;~-,.7~:;:;----~~~7 ·,~~~?(+;:.;~:~~~~~O~~\~~;::;;k~~~~~;~j?d~,-.' -. :~~~~~~-_;:_e;~- .- .-

11 >• Ad:l1~i,:t~~:~ f b~:-<{~<3~~~s~'.~f6~AY .. cá1~ceié$; ~t~ventivas. 
·,. ,f,,':)·~:·.· ~;'~: :t"/{i }.?')'' ·¡ • c••-.. -.•C.· _/:,;'·/ Y<, . 

12) Lte\~if utin1,~d1;6r('c}e las. a'socÜíc~on'e'sigt~iTiiale~, . C'ív1cas 

Y
• _Ju~t~_l~~_1r~:'·;: · -_., -·':'.: ';::>>.; '·· __ -,-_.-

, "':--::,-·::.~~'.-:,~;~.·.{> '::. 

con las autoridades federales coi11peleri~~~"~·:.'i:4''{/< -
·º- -:-=~-;:o--:-=!,~-. :;·;-~---.~ ·/=-/ 

14) Auxil.i:lr n las autoridades encargadas ~·el d¿sarrollo y -

cumplimiento de la función electoral. 
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15) l'l'csidir las Juntas de i!utami culo del Scl'vicio Militar • 

Nacional. 

16) Hacer cumplir las disposiciones l~gales y reglamentarias 
' :· ' .. . . ' ~ 

el1.111~tefoá de Rectutarl1iento ,del Seryicio Militar Nacio-
··na1.~·· >;' .; ,'·.··. 

,··~··_,:·>·::.~:·~: .~·-
. -··-·.·, 

~ _-;~ - -.:.-:-:~ 

1 s) Pról11.o\rer .1a fo=g~~lai·izª-Eiólide~u~i{f2~.es:lil51;es:'· ·.· 
'"~>:'.·.,·:2·:~ -_,, .. ~' --- . - ,_;•« ,,. ·-. 

• - --~,,:;-,- ~:-'".-- _.-=:·;;-;_,:. --~·;· _,,,-:_, ;;;::.:; 

19) Autorizar-i~ ~efobr;~ió[:.·d~~ril~t~~ü~~~ios'if~e't~-~delll!cal 
''"" :.-,'.':,':,_" 

lar que señale!llós/c()ntraf~füe~;;;~e#~~g ~e l~)jurJsdic
ción cie'.·¡~';b;~\~giki.~J;~ 3;,, ,_·éc .> ' ·) < >-> 

•• '·,·:,; -~~~-;_ ,-,. ··_( •r•~, '"t": _<' \ ' 

casq~tgf~y}~t2~\l~iJ~ti.)~s leyes . 
. ''• ,·· '··"' -.,-{;=:-~:-,,~:;·:~: ;:;:~~-;:.· -

· ·· __ _..i->'.:i .~r·-; · · ·.,,. :~·-.", 
21) Leg~Úi~f(~'' 6er,tificar firinas y documentos que corres-

p¿1fa~~· ~, ~~Ú~~os de la competencia de la Delegación. 

22) P1;6¡)()1•ci()~ki~ººsei:vidos de defensoría de oficio en mate

ria civil, p~11af,°-~~d111friisfrativa y del trabajo, así como 

constituir bufetes jurídicos gratuitos en los que· se pre~ 

ten servicios de asesoría. 
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e - e 23) Prestar nscsorÍ'.l jurídica para fomenltr l~t conslilució11-

del. patrimonio familiar. 

24) Prestar asesoría legal gratuita a los colonos en relación 

con sus.terrenos o casas. 

y· trabajaciOreS ria .asf\{a1'i'~Ci9 ~·.><· 
_f,.'.,'.',\··:.·.:·.·: \,;..' ·~.::;~ ~;/}~: '·>·<--i::~1 ·~,;-'.:('·:.<~.·- ,·--.···'"C -•- -:-

.· · ~~: ';;,~ ,-:·:,:_ - -~:;· <:·.-o_' ~--~~---Ó:;.;;)~:,; ~;;_,~:;_~-.:~~~~~~>~: ~-T:- .. :- _,,._. · -: --

Mant~ne1~ y'~pÍ~~'ril~r' i~eJ~C!ion~s 
-- ·_ \ ·-~~- ~:-~.i.~ ~-;:· .. ~-~~~-/~" ~~~:~:~~(~~~.:·~!L-,~:;;;=~~:~~-- ? ~ ~) _:-.:- ·. 

26) 

· ... o 1)).·er~.s_·"yf_J.J~~!:s5~.~(~§:,L2.,¿~~· ~~.· 
"-':.·.=~'~·-'--':·~- :::~.-~-;---~--.-.:·,,~_:_~-.,- - e~ --

27) Ej éCer ~fa(~ ~Ei;~~~j~~';ed~ ~;;jí;Jgiene y~segurJ<\ad en 
~-. _ ·--:<~-~-:·=·~ ____ " -~-:~-~~·~:;,t;;t. ~''~>,-'-~ ~· --=·~-...'.:.· :_: '\.-: .. -->~-·-. ::_, ·_ 

fáb~ica~,;·Jril.ieres, bo~eia~, .•·c~men·ci~s ·y obras, 

28) v ;g; faf qU• s~ cU¡h~::~ ~1blJ~n,ini~ .i~'~i~~i~~~s;ciones 
.. , ··'· 

le-

gales y. f~gfa·fueht,ifid-s°'.'fél~tivás ;~Í safa~¡io-mínitnO; 
'·~>:- , - ' 

29) .rnterpon~i~-~1()~~~~él'l&ii8fiii~sipak~~lcüfraxJ_~ªQlu9_ic)11. de 
::-::.,, __ ·;.- ... ' 

30)Asistir.¡ faS 'l\s:1~61e~s ~indlc~le~, cuando se reciba in-

vitaci611 ··• 

31) Recibfr lis solicitudes, integrar el expediente respectivo 

y eri1itir opinión debidmnente fundada, de los clubes y -

asociaciones a que se refiere el artículo 19 del reglame}]_ 

to de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

32) Recibir las solicitudes, integrar los expedientes respcct~ 



• vos y omitir la opinión debidamente fundada, de las persa·· 

nas Hsic:n.s o morales, que pretendan dedicarse pernnnen-

temente a las activicbcles a que se refiere el artículo 34 -

del Regiamento de la Ley Federal de Armas .de Fuego y -

Explosivos. 

33) Rec.ibir soliCitudes, integrar el expediente respectivo y emi 

tir opinió1í. debidamente fundada a las personas a que se r! 

fiere et .inciso 11d" del artículo 38 del Reglamento de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 



• RECURSOS FJN1\NC1rmos --------
Descripción 

·Servicios Personales 

H.cmuneraciones Orclinarias. 

Compcns'.lcio1ws a Supernumerarios 

I Jonorarios 

Salarios 

Personal de Planta 

Personal Eventual 

Snlario s én Horas fü· ... 'traordinarias 

Sueldos 

Asignación 
De las 
Claves 

106 
1,651 

28;975 
------ ---

4,512 

l_,,()99• 

Remuneraciones Complementarias y Eventuales. 

Compensaciún por horas e;.,.'traordinarias 

Sobresueldos 

Compens..'1ciones adicionales por servicios. 

Especiales 

Sobresueldos al personal obrero 

Primas de vacaciones y dominical 

Gratificación ele fin de año· 

Compra de Bienes Para Administración . 

Mntcri:-ts Primas y Materiales. 

.t\'1atcrial de Oficinas 

lvíatcrias Primas y Materiales 

Servicio ele Comedores y Viveros 

Suministros Diversos 

l'v1:1tc'rialcs p .. 1ra escuelas laboratorios y 
talleres 

6,697 

1,037 

6,360 

600 

50 

50. 

390. 

50 

J\ nunl 

0.06 
0.99 

17 .. 42 

2.71 

4.02 

0.62 

3.92 

0.36 

0.03 

0.03 

0.23 

0.03 

138 ·e 

*se calculo el porcentaje en base a las cantidades ele la columna izquierda. 



Descripción 

Equipo y Herramienta. 

Herramientas 

Reparación de Muebles 

13ienes i\rtfsticos y Culturales 

Servicios Generales 

A lquilcr y energra. 

Alquileres 

Comunicaciones y Transportes 

Pasaj0s 

• 

Servicios postal telefónico y telegráfico 

Difusión e Información. 

1\ udiciones conciertos y espectáculos 
culturales 

Gastos de Propaganda 

Publicaciones Oficiales 

Otros Servicios. 

Gastos Menores 

Delcgacion 

Transferencias 

Ayudas Culturales y Sociales. 

Fomento de Deportes 

Premios 

Pagos de Scp1 ricl;1cl Social. 

Servicios lvíédicos seguro ele accidentes ele 
Tralxtjo pensiones y jubilaciones para el -
Instituto ele Seguridad y Servicios Sociales 

Asignación 
De las 
Claves 

250 

50 

20. 

775 

340 

1\ nua l 

% 

0.15 

. 0.03 

0.01 

' .. o: 009 

0.0096 

0.471 

0.21 
_·. - '::_=--"' _ _:__- _____ , _ ___:º -~, 

30 0.019 

24 

440 

200 

·o. 014 

0.27 

0.121 

JXtra los tn.1h.1jadorcr.; dd Estado 7, 347 4.42 



• Descripción 

Para la caja de previsión de los Tralxija. 
clorcs a Lista deHaya --

Fondo de la vivienda para los trabajado
res al Servido del Estado 

Seguro de V ida 

Pap;os ele Seguridad Social p.'l.ra Inversiones. 

Servicios médicos seguro de accidentes de 
traba.jo pensiones y jubilaciones para el lns 
tituto de Seguridad y Servicios Sociales pa-:
ra los trabajadores del Estado 

Para la caja de previsión de los trab3jado
rcs de Lista de fü:iya 

Fondo de la vivienda para los trabajadores 
al Servicio del Es1ado 

Seguro de Vida 

Adquisición de bienes para fomento y 
Conservación 

/l. signncWn 
!.Je las. 
Claves 

Equipo J\1aquinaria Vehrcülos y Refacciones. -

Refacciones 

Conservación y Reparaciones. 

Reparaciones 

Obras Públicas y constntcciones 

Pagos al Factor Traro jo. 

Compens..'1cioncs o Supernumerarios 

Compensación por horas extraordinarias 

Compensaciones adicionales por servicios 
especiales 

llonorariüs 

Salarios 

Personal de Planta 

118 

37 

140 

385 

108 

21, 7 49 

J\ nua 1 

3 

.0.07 

0.02 

o~os 

0.231 

0.06 

13.07 
' 

HO 

' 



Dcscri pción 

Personal Eventual 

Salarios en horas extraordinarias 

Sobresueldos 

Sueldos 

Sobresueldos al personal obrero 

Primas de Vacaciones y dominical 

Gratificación de fin de año 

• 

Adquisiciones de materias primas y ótros 
materiales. 

Material de Construcción y Diversos 

Servicios Generales . 

Pa&1.jcs 

Obras. 

Obras por administración 
Obras menores · ·· ···· -

Conservación y mantenimiento de 
Escuelas 

Erogaciones Especiales 

Erogaciones Condicionadas. 

Erogaciones o Subsidios condicionados 
a un ingreso 

Particip:1ciones para oficiales y secretarios 
de lns oficialf::ts del registro civil 

Erogaciones Suplementarias. 

Imprevistas 

Asignación 
De las 
Claves 

· ... · .. ··~·87. 

6,120 

650 

Total del programa 05 
Total de la Dcpcnclcncia 

141 

' Anual. 
it< De los Sub 

ProgrnrnciS 

'-3;00 

3. 67 

0.0006 

0.39 

* 166. 303 
166. 303 
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TOMA DE DECISIONES. 

La toma de decisio11es ele los Delegados rádica en los orde 

namienlos que de cai·acter ·general, .. hace et Jefe d~l Departamento 
J~:~~:-.{f:.:_,- . ,,-:·):-~C'.'_:<·::; • -·' ;,-;-'.=' .• · -;é·; :-:-~-r _-;::;·.,-,-;""-. - _•,_;-,:;,.-,,~·:"< 

del Distrito .J{eí:1éral','.·•1X1.1·a toda la .. regióri ·del.·:))tstHtoFederal, 
·,- _.:.: .-:. ;· . ·.. .. · ... -~ ·: ;<:: .. :~~;; /-'!{,~:.:· ~~,:,·· ;:-;~,'..;~~'.~~~;::~~:~-~>-~_,:_;\~',;,~:; .··:r7: ,:::·- -·· - ·-. . - -

a tend icndo ia~ r1~c~sici~¿les 111á~ ~fr>1·éniiffgte~}';ciei:ra/cc)múni~nc1. ·· 
</:\~;\: ->-:·: ~-><, ·:.'.;:· .. '..~S ::.~;¡;.,\:-~ -:_::~ .. _, 

.':,,;-;·:{.·::·, 

Otro factor importante en la tclii~~·:ci~': ·á;¿~i~iories de los De-

legados es el que determina las condidones particulares de vida -

en cada jurisdicción, de acuerdo c~rli~cs~ necesidades socio-econó-

micas y culturales de sus 

De tal ma1:era, los Delegados ei1cuadran la política: del Je-

fe del Departamento del Distrito FedE)ral, dentro de la cual se 

contienen los programas de desarrollo de la comunidad,~ sean al -

través de obras públicas, 

Asimismo, los programas delegacionales se coórdinan. entre 

las jurisdicciones a los cuáles va a beneficiar su resultado,ireso.!_ 

viendo un problema común o creando alguna forma d~ b~1'leficio po 
'. . -

pu lar. El Jefe del Departamento del Distrito -Federal; también -

otorga facultades a sus representantes para que se coordin.en con-

otras dependencias del Gobierno Federal, para hacer más efectivo 

el beneficio conuín pretendido. 

Mediante las ,Juntas ele Vecinos que lle\·an a cabo estudios-

socio-cconomicos, p:na dcterm inar las nccesicbdcs más urgentes, 

el Delegado programa también sus actiyicbdes, preferentemente en 



colalloración con los vecinos de la localidad susceptible de atención. 

Los Delegados se mantienen en estrecha relación con las di 
. . .: --. 

recciones de.l Departamento dclDistrito Feder,atLqúe sonAas de -
-- . -'::>;s.:;>'.'·;·· , '",:· ?-;'o'::'ó;;·~;;~.\\- ,--::·.~-~~~:::~ :::-:.'~;·,,'.;. 

pendencias cuya asesoría técnica. cohfribuye~;altniaf6r.~ i:Jh'ctó'.c!e/ex-
1 .,·:.-¿;·-·_,: .. :. :.::?~·.;:.'. .. \ -<·~---:k ;~ -,-. :'· '."''·~:<--":]';~,:~->~·::,; t.:-~ ... -,···.-. 

celcncia ele las tareas de tipo ddíecffyÓ}tcii'.t~~;~5·~,-'f.~ª~·~iªlt:.~Nt1~§ 1~ 

j urisd iccioncs. 
'"':·_-·_:_,.: 

..... ::;· ·-·'."·.: .. ::. __ ' .. ,-.-~'.~·-~-: .... ·." .. :··: -\·.-> ,·.·-· .-. .,:·· ·.;··-: ,; . 
. - -~·.: -, -~ - '. :::- : 

El organograma de· cada~Delegációndeterniiná la forll1a como 

el Delegado distribuye-el···~jerti'c:io de sGs ··col.ahoraciOre~} ~ti,~'-són~ 
qt:ir;ncs, en último grado, desarrollan las actividades en cQ11tacto-

directo con el 

9. EL C01'TTROL EXTERNO EJERCIDO SOBRE 
.... ·. LEGACION. 

: ··;:_'<:~~:-~:;} ':- -.. ' 

La ~j~ch~i1[:~el control .. externo . ejercidO sobre la delegación 
·_- _:~;_;:i~:;)~~~·::-~i-ii~~;1~=-~~~é~:.'.:;_ ~~~:-- ,e ~;_ -~~-c_c -'-~~;~.~~_:::~_=i_~~-~~:·:~~:~¡ ~:-~-'~:~¿ -

y por lo tanto sotife fa delegación Be ni to Juárez cor1·esponde al J_!:-
:-=,,;·)_ .,:. 

fe del Depart~111e~t() d~F Distrito Federal, y no hay ning\.lna depen

dencia ajena a esta Institución que tenga ingerencia en los asuntos 

de aquellas, sin embargo cabria destacar las relaciones d!=J coóre!! 

nación que existen entre el Departamento del Distrito Federal y al 

gunas d~pe1~dencias ofici:lles cuando se trata de realizar alguna 
- -.~o--_-

obra de intei;cs popular, Jmciendose necesaria la coordinación en-

trc amlx1s; asi como la ejecución conjunta de la planeación, ejec~ 

ción y control, a fin de lograr el objetivó propuesto. En este ca 



Ho también existe una rotación ele coordinaci6n entre las clcle¡ 1;:1ci~. 

nCJn clel Dcpart'l.monto del Distrito Federal y las Direcciones Gene-

r:ilcs de tas diversas Instituciones del Sector Central. úna vez. -

planteado y aprobado el programa a seguir, est.'l.s últimas depcndcE_ 

chs (Delegaciones y Direcciones Generales) deberán, en coordina-

ción, dirigir, ejecutar y evaluar los programas de trabajo, los cu2 

les según su magnitud e importancia pueden ser llevados a cabo en 

el caso del Departamento del Distrito Federal., por una Delegación 

o varias, o por alguna Delegacion y la Dirección del Departamento 

del Distrito Federal correspondiente al asunto de que se tra~e, a-

fin ele que ésta última otorgue a la Delegación la. asesoría técriica 

necesaria. 
- . . ' 

Como se puede observar en las lineas ;11t~fiC>r~e'~ unicamen 

te el Regente de la Ciudad esta facultado para pedirle cuentas a--
--_ . _ _:-_e-~~-~~;~-~ 

las delegaciones sobre su administración de coqrdinación para la-

ejecución ele obras y programas en el logro ctec'1()~';6~jetivos. 
' . : . - . _;,:.;-~ .-, 

., 

Algunos ejemplos que podrían ilustrar la sit~a~iór1 'állterior 

son los siguiei{te:: Elcontrol de la c01{raminación ~mbielltal ha sl_ 
--~ --- -, - , ~-e __ ,_ - __ -·o "'"-- _-, - -_o _ ·-'- _ - __ 

do encomendado a la Subsecretaría de Salubridad y Asistencia, la 

cual ejecuta las medidas necesarias, en coordinn.ción con la Direc 

ción General de Policin. y Transito: El Caso de los mercados sobre 

ruedas en los que se coordinan la Secretaría de Comercio con las 

Delegaciones Administrativas. O e cuando se hace necesario retirar 



los puestos do alin~cntos antihigicnicos que son eoJ.ocaclos en las -

calles ele la Ciudad para lo cual intervienen la Secretaría de Salu-

briclacl y Asistencia y las Delegaciones del DDF. Como· se puede-

observar hemos clt:tdo relaciones de coordinación c1Üre. las Secre-

ta rías de Estado y las dependencias del DDF, no nos referimos 
' .--.-. ' > 

a relaciones. dé control. 

Se puede h~bla¡. f:.ambién de coo1;di.nación entre Direcciones 
'.";: 

- - ---- - - , 

y Delegaciones delppJJ',.Y~.·.ql1e clE!bidg a que :aú11.1i§·•·se conluye--
- ,__ -,-. 

la desconcentración. adniihistrativa .la Secretaría de Gobernación,··-

la Secrefaría de Obras y S~rvi~ios, la Oficialía Mayor, la Contra-

loria General, la Tesorería y las Direcciones. Generales ejercen -

funciones de asesoría técnica en las Delegaciones. 

--~~:-~-~:.;';--;.~.~ _- ··: <--- ,-

Se pueden citar coordiriáción las relacio-

nes que ~xiste11 entre. la Dfrec~i¿nLde11;ral;de~:~gu~~'•YSaheamien
to con las Delegaciones, en los .casos .en CJ.ue ieLpúblico solicita t~ 

. . 

mas de agua y albañales. La coordinación que existe entre la D_!. 

rección General de Procuraduría de· Colonias Populares y las del~ 

gaciones en lo relativo a la .rehabilitación de ciudades perdidas. -

O bien la promoción al depórte,c eri.ººfa ciudad, mediante las Dele-

gaciones y la Dirección General de Promoción Deportiva. Se pu~ 

den cihr hmbién los casos en que la Dirección General de Ingeni!: 

ría ele Tránsito, o Dirección General de Planeación, prestan ase-

soría técnica o f>e combí1nn con l:1s Delegaciones a fin ele lograr 

la mejor prc.!;l:1riún de servicios a los habitrntcs del Distrito Fcclc 

ral. 
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RESUMENES POH CAPfl'ULOS 

DEL CAPITULO I: 

CONCE PTUALIZACI6J.'{: 

El Cor1c'~p~3¡;·~~yg~gdniZación ha sido definido desde múlti -

ples puntós c1e:;yis~\,;i~uhi111os algunos conceptos, utiles para nues 
.e:· ' ~;'.: :, - - ~ .. -· -- ·! /_•, -~ . . --: ·:·: ·. -

tro tema. fi-d1~~· 'J\,r~~ WebeÍ' la organización se ve asociada a la -

idea de orden, lo cual sugiere fa idea de que é~tos p~se~n UtJa j~ 

rarquía de autoridad y una repartición de trabajo en lá relación -

de sus funciones, además ~e[alá_ este allfo1~~que e~i.~$ organizad~ 

nes la interacción es asociativa más que comunal;< con lo cual es

tablece una diferencia· notable entre las organiza(!ioneá y otras en-

tidacles socia les. 

Chester Barnard, la define _como un sii;¡_te1na ele actividades 

o fuerzas éoncientemente coordinadas de dos o más personas, es-

decir la actividad lograda a través de una coordinación conciente, 

deliberada y plena de propósitos. 

- - _-'.·· .. -':-·: 

Para ·.Amitiai E~ló1iÍ.\as organiz~ciones se caracterizan por 
__ ' '.·,·'.;.=--""-~jj;~·-:~.:~· _ --~ ·. ·c1~~i~~;:.~:i:-;;¡~¿1~~>-'-,;~ ~= 

la presencia· de ties ~ie1"11el1.t0s: 

a) La división de las responsabilidades de trabajo, poder y -

comunicaciones, los cuales se distribuyen por medio de un 

mecallismo que contribuya a la consecución de metas espe-

cíficas. 
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eb) • e 
La presencia de uno o m:h; ceutros ele poder que controlan 

loG esfuerzo::> el e la organizaci.ón y la encaminan hacia sus-

objetivos¡ estos centros de poder remodelan, donde es nece 

sario, la estructura .de la organización a .fin de aumentar -

su eficiencia 

'c) La sl!stifüción'de personal, por, ejemplo, '1)e_rsdnas cuyo ;. 
- . -:-··- -<_ ~,~~ --o_'_:. _:-- -::- - , ,_. 

renclimieiifo sci'a fosatisfactorio pueClen ser rellíoyi.das y sus 

tareas asignadas a otros; 

Para Richard Scott una organización es una actividad con -

limites relativamente identificables, con un orden .normativo, con-

escala de autoridad, con sistemas de comunicación y con sistemas 

coordinadores de alistamiento; esta colectividad existe sobre una -

lnse relativamente continua en un medio, y se ocupa de act.ivida -

des que se relacionan con una meta o un conjunto de fines .. 
-;:""~~:--",::~----C:--=~·=-=---'-=-00---'oo- =--;'~:_~--=--'- -

Ernest Dale considera a la organiZacióri como un. medio de 

hacer que las personas actúen juntas a fin de logra~ un· objetivo -

previamente establecido; 

John~M •. __ pf iff 11er.y .Frank -P.~,Shel'~vÓ9áL~ii~~iia# 'qué-,~rgant_ 

zación es eLpati~ón~dec;form~s~cfacel cual grandesº cantidades de -

personas, demasiadas para tener un contacto estrecho cara a cara 

con otras, est:fo dedicadas a un complejo de labores, relacionán -

dosc unas con otras para esllblccor y llcv:lr a cabo sistemática -

mente los fines a los que lodos han con\•cnido. 



Finalmente p:tra Eclwin O. Stcno la organización (formal) -

es la agrupación ele cierto número de personas que combinan sis -

tem:Hica y conciéntcmente sus esfuerzos individuales para la ejec~ 

ción de uná láb'ol.•'q~e lé~ es común. 

FORMAS PARA ESTUDIAR 

Las organizaciones han sido estudiadas desde diferentes 

los de vista, algunos de los usuales son 

La forma estructural descriptiva que 

ludiar la estructura real del organismo y su.funci()t1a1ni:ento; la - . 

describe desde el punto de vista estático, mostrahdo la forma ºP! 

rativa de la organización por medio de diagfa.mas, organigramas

Y manuales administrativos qüe i11uesfrá:n g1<áficamente lo que es -
''..' ,.-.. 

el organismo. · < :?:: ·: 
- -- - ·_ ~"~-·~c~~~-c -;:~~:tI~:~-~lif~~:-::j~~:~L.i~.::~h&~) ~:~~~i-;i~;;-~-~-::: 

-··· . ,·~ ,· .·-,_·· ,·\ 

La forfua' psÍ~otcS;gi~~:,ci6j}~id~l'~;, et1'~ priirier,lugar . las i~elacio .. 

nes entre. las, p~i~ot1h~',3i~:i~i·~·~:t~J}J~~a~\'16~,'~é.pectosél1un1anos···d: 
e· •. ,, .. :;,~·"" ;~·.<:::<. :.:.' t :s·/~. "'<·:,{::./·; ._ '··'''.' 

la administra6i6n, ~~'ac~1~f4o·' qc:ll1.~e~t~,,'.~rif6tí~~· piú~~.d~~·,utia · 

·nización· .ru11~io11ZE~~· pe)~6~:s cieb~~{';¿;1f e~~e1;~,renti·e si. 
-··.· 

. . . . . . 

La· forma del sistema social, esta escuela contempla a la -

adminisfraciói1 pública desde el punto de. vista del comportamiento 

humano, incluye a aquellos que ven a la administración como un -

sistema social, o sea un sistema interrelacional cultural, esta es 



• cuela c\oscribo las. relaciones culturales en varios grupos sociales 

o intenta integrarlos a un sistema. 

La forma:::deJa--teoria de cleci.siones, considera como un -

fundamento par~ ~{'~~ludio 1a ,o:rganización las decisiones que se -

dan dentro de ella, de esta i61:~;~ se va 
~ .. :::''.,/>:;· .: .. , 

ele las mismas. 
- > : ·::·~~·-·· .. : 

. . ::> .' .-· -~-- --:·. ';· .. -:- -

be a ésta como un "si~ten1[l cc9n1.pue_sto por entradas y 
- ·- -.-· ---::·_· ___ _ 

yadas en el mecani~11;b el~ l~. retroalimentación. 

La forma política estudia los grúpos de presión internos y 
---, · .. -._· , - - . -

externos que se relaé:ionan con. el f~ncionamiento y efi~acia; del 

organismo social. 

La forma de la administración. por excepción, 

analiza las cargas de trabajo d~ las unidades que compbnenla oi:_ 

ganización a fin de establec~1· una división de trabajo ~1ás racio -

nal y más 

La forma micro y macro administrativo consiste en 

derar como un todo a algún org::in ism:o 

ca, el lodo se considera como aspecto rnacroadministrativo y a sus 

partes intc!grantes como aspectos microachninistrativos, este enfo-

que utiliza las técnicas ele los demás enfoques a. fin de lograr un-

an!tlisis más minucioso. 
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La forma operativa, considera a ta aclmi11istrac.:i(Jt1 como 

un rn·occso univermtl cop1pucsto por fun<:iones b:ísicas, las cuales-

se dan cm tocia organización no importando su ni vct tamaño y com-

ptcjiclad. 

La forma jurídica; esta corriente analiza· a. ta organización 

desde un punto de vista jurídico, dentro del cúal .se .ubi~an las - -

tres formas tradicionales de organizaéión: centralización ... descentra 

lización~desconcentración. 

TRES TIPOS DE ORGANIZACION. 

La centralización, descentralizáción y desconcentración. En 

ta organización centralizada la acción de todos los órganos del Es 

tado se subordina al poder central, en esta forma existe un tiiu -

lar que es el representante del Ejecutivo Federal, el cual ejecuta 
. .. 

la administración por medio de i.11ia serie de:f órgalids "sup-eriores -

que mandan y órganos inferiores qt1e obedecen. 

La descentralización administrativa se refiere .a la transfe 

rencia de poder que las autoridades centrales, hacen a las autori 

dades locales, a fin de lograr la eficiencia.-en-la prestación de 

servicios públicos y el acercamientoéentre las autoridades y públi_ 

co en general; la desconcenlración administrativa es necesaria tam 

bien cuando el Estado trata de sustituir total o parcialmente la 

actividad de los· particulares o de combinarse con ellos en atención 



l. 
n los intereses colectivos, es decir, cuando el Est'ldo pretende -

promover o fomentar actividades que tiendan a lograr el bienestar 

púl1l ico o cuando determinada actividad no la pueden satisfacer las 

empresas y por último cuando el Estado tiene necesidad de provee;: 

se de medios para su sostenimiento. 

L·a desconcentración adminisb:ativa es una forma· admi.nis -

traliva que surge dentro del régimen centralizado con objeto de -

agilizar el funcionamientoad111inistrativo sin recurrir a la deseen-

tralización, esta forma consiste en preparar a un órgano hacia la 

descentralización pero sin desligarlo del poder central ni destruir 

la relación de jerar(luía, tampoco pierde su ca1:ácter centralizado

pero si. adquiere facultades o poderes que se traducen corno auto-

nomía de operación. 
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e l>El, CJ\ PJTULO II: 

La Administración Pública se divide para su estudio un tlos 

ramas; 

Administración Pública y A~!ministración Privada; la Admi

nistración Pública que es el tema que nos interesa por ser la ba-
. . 

se del desarrollo de esta tesis, ha sido definida por eLJ:..icenciado 
,.--.--.:-:,-- .: 

Duh.alt Krauss, como uria aC:ti~iclad," una· ciencia, una tecnología, 
·',· ~~~ :_ ;,\,'·-· ' 

un organismo y~~~~.~~J:P~.·7~J:}¡I~~z;~~ .. "' · 
-. - - . ...,, .. _,-,,_. ~--·:>. \.'-~_:'.·-:/:'~-"->-;:->~: .-.:_,~-~-~i:--~~ 

Es una gctiyíff~q/~~J~~~§Ii"~!~t~~.~~~:~·~~. toda.s:!~s;operacio -
nes que tie~eri por objc~¿'. la ·l~t11'i;bf8{6o ta. obse'rváil.cfa de fa p~ 

"" ····c,·. 

lítica del Estado. 

la Administración que . tiene que.:v.er<con ~l.'.Q¿~i~~·ri9:·> 
< •:;,ce" :L~/:C:¿~y/ ""o1;L;;j_j;~'c.· .¿: !_2 .c. : •• ~; ~ 

Es una tecnología, porque ;es~'i~{·;~gnjri~fo ·~e·I~c.hic~s·que -

permiten a tos órganos deL ~~ct()f. p~kú6o ~tC:~nzar sus obj~tivos -
con la máxima erÍ~iericia·. ;,;d· .... 

'• ..... ',· -,· 

Es un; gr~~is~ib,;:~1);~·i·q~~~:Ccfülltiene. el copjm~tO ·de dependen-
- ~-··:-.-:__.:c-~-.. ~~~ T - •:_ ,•~\,: ~.,-·i· ••• ~ - --- = -- -=o-- - _ 

cías a q~ien~~ s~ h~11 '~n~6l11Eln~l~do. la áctivid;d ~ 
0

f~mdó~~···cl~~ ll;ane 

jar los asuntos públicos. 

Y, es un cuerpo de leyes ya que regula la organización y -

el· funciomunicnto ele los órganos del Estado. 
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e 
La t)Sfructura del Gobierno Mexicano está constituida por -

un Poder Ejecutivo impersonal, un Le~islalivo bicamernl y un .Tu-

clicial; comprende 31 entidades federativas y un Distrito Federal. 

La base de la división te~Titorinl y de la otganización. poli_ 

tica y administrativa del Estado es el MunicipiQ• 

En 1917 se dieron las bases para la Ór~anizáciÓ1l/~~ la 
, -.; .. ·;.:r.- :·--'~-:'-?.' . 

Administración Pública Mexicana, tratandó de ~de'cúarlh a las di -

mcnsiones y·necesi.dades del ]?ais. 

El Supremo Poder. de la Fede1·aci.6ri se divide en tres ni.ve-

les de Gobierno: 

El Poder Legislativo, que está constHuido po1· dos Cámaras 

una de Diputados y una ·de Senadores integrada por dos repi·esen-

tan tes de cada Est.ado ~r el Distrito Federal. 

El Poder Judicial, se encuentra integrado por.lo§:Tribuna

les de la Federación, es decir, la Suprema Corte y los· Tribunales 

.Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados cte. Distrito y los 

Jurados. Populares. La Suprema Cort.e de Justicia :aela Nación -
,'' 

se encuentra Ít1tegrada 26--n;illisfros, ~-que r~esuelven 

o en salas. 

El Poder Ejecutivo~ se <.mcuentra ·representado por una so-

la persona, el Presidente ele la Hcpública, dentro del ámbito eje -

cutivo federal se cÍ1cucn!ra la Administración Ptíblica que cumple-

las funciones ¡nra todo el País. 
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e 
En cuanto nl gobierno esta.tal se hace necesario apuntar 

qun los estnclos miembros de la Federación cuentan con su Cousli 

tuci6n, su organización legislativa y su tribunal superior de justi-

cia, asCcomo con su propio sistema de organización administrati 
'.,·: ,- - - ·-_· -

va, bajo la i~esponsabilidad de un gobernador elegido, mediante el 

voto popular/ 

Lá. cistiI¿~~ra~ del Gobier11o Federal;· se divide para SU· fttn 
::- . ·:\·_- _ _./ :·_,_ .-

cionamiCúto en ~6rgrá1()s cél1traÍizaclos y 

Los organismos centralizados alcanzan un número de 18 y-

la descentralización sobrepas~n el número ele 800. Los organis -

mos descentralizados, empresas de participación estatal y fideico-

misos son creadas por el Congreso de la Unión. 

Las f.un.cionés encomendadas a la Adrnini~t~i;cÍ~n:PúbÜca Fe 
. . -:, ,_-:-·,,.~_-··" ,:-',_ ;-~' ,,,, '" 

mente, sé ~(:.~~~ltipÚcaclo el número:de~~1:~~~·~i;d~'~ttA~·das .a cum 
- .. :<'o'.~~~;: , ._,_, . ,. ,,. ·.-:· ···~: ;> :<'.,;_:_<·"' ,, -

~,',,:~.;. .. (<~ > ·,,.·'·-:<<" ·:>_::~~ ":'. '::,:-::: ... ' 

plirlos.E~:~:;:so::mente había cuatro ministros: ~l'fi~ ~l~L y-
.'.:.:·''.·~ ::·~:::: ::~:~· :~ ·.: -. . ·.· .·;"'<.: -~--\:.;, _. 

Marina,~,~eL;cle'Relaciones Exteriores e Jnteriore.s,_ efcl_~'J"usticia -
'• .. ·.:•Y:,,,_<:'•',. - - - ' ; ,--c-~·-,-r·--.-~~-=-n~~- -• -~- .,,_-, -.----•_; 

y Negoci6i5~clesiásticos y el de Hacienda,. que_~~' ~~~:ii·~a.b<l.!l ele-

las funcio11és originales del Estado. 

La organización central de la administración fue prevista -
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por los constih1ycnles al considerar que t1ara el desempeño ele sus 

l:ilJnrcs el Ejecutivo necesHa de órganos ele dos tipos para nlc:nclcr 

las diversas ramas de. la misma, de acuerclo con la doble visión -

del poder,. en la ... ctiriJj;e ejercen atribuciones polílicas y adminis -

trativas. _De está .clasificación resultan dos tipos de órganos; los 

que ejercen las atribuciones políticas ú)olíticas administrativas) y-

las que ejercen· atribuciones que administran exclusivamente un 

servicio; en el cuerpo de los primeros se encuentran las Secreta

rías del Estado, en el CIJerpo de los segi.nidos se encüentran los -

En 1917, la Administración Pública "había evolucionado bas 

t.ante, ya existían 7 secretarías y 5 departamentos, el Gobierno -

del Distrito Federal y los Gobiernos de los Estados. 

Fué hasta 1958 que las Secretarías recibieron los nombres 
- 0-- --·~;:~;o:;:~,·~~.-=-i'~!:':~i~~~:l~--0-

que hasta hace poco (1974) conocíamos. alcanza.banun llúil1er'o de-

15_ y 3 departamentos de E1?tacl;o. En 1974, (Diar~o OfÍ~iá{clel 31 

ele diciembre de 1974) dos Departamentos son cÓn\T~rti~os en Secre 

ta rías de Estado. ( Los Departam:entos de Turismo y Asuntos Agr~ 

ríos y Colonización se convierten en Sccre.tarías . de. Turismo y Re 

forma Agraria, respectivamente). 

En 1976, con motivo d~ ,·la Reformn.Admiriistrativa las Se-
- - ·,_. ._ ,_.,,._ -- --·--. ·--'"' " '• :.."- .· -... 

crel.arfas de Estado presentan .algunós cambi~s yaque algunas se-
.:·'- ' . /., ' '. 

fusionan con objeto de lograr mia mejor coordimi.ci6n en las tareas 



que se les han cncomcnclado. 

LA HE FORMA ADMINIS'l'Rl~TIVA. 

La Reforma Adtninistrativa en México tiene el propósito ele 

adaptar las estructuras administrativas de la época actual, pretc~ 

de dar la resp,uesta acle::cuada y oportuna a las. demandas que le -

plantea su medio ambiente. La aplicación de cualquier fenómeno-

de reforma, modific:ición o innovación, siempre implica costos p~ 

líticos y enfrenta por lo mísmo a quienes deciden llevarla a cabo-

con diversos obstáculos y resistencias, no solo del propio sistema 

sujeto a modificación, sino sobre todo, de las fuentes de poder -

que estan interesados en rn::rntener dicha estrnctura. No obstante, 

se hace necesaria la constante revisión y actualización de los órg.'.: 

nos de la administración pública, a fín de lograr su máximo ren-

climiento y obtener la agilización y mejoramiento de los servicios 

que prestan. 



1.57 

CAPITULO III: 

La hü;toria constitudonal y administrativa del Distrito Fe-

dcral, se inicia con la Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1824, la cual en su artículÓ 50, fracción XVIII resol 

vió las facultades exclusivas d<~l Congreso General son las sigui~ 

tes: 

"Elegir un lugar _ciue sirva . de residencia a lo.s Supremos -

Poderes de la-Fec1ei·ació.!l,~_~¿ejer(!~:r}~n·l13u.:bisb:~to, las · atribucio 
/. /·~ .· ~:-- -l··'·~· 

nes del Poder Lerrislall~o¿{ki: l:E~tadÓ 1 ;·,·; •.. •·•·· .•. 

-~. -"'.~~- ;;.;~..:-C.~ ~ :~ !.<'L --
~· -· ·~::.>·:~_·- ·,·, '.' 

El 18 de no\~i~11i~re de l824,;fu~ enütido un decreto 'que es 

tableció: 

El Gobierno Político y Económico del e.:>¿presado Distrito, -

queda exclusivamente bajo la jurisdicción del Gobierno Federal. 

El 20 de febrero de 1837, como consecuencia de las bases 

para la administración de la República, se dictó la ordenanza pr~ 

visional del ayuntamiento de México. El 14 de diciemure de 1899 

el Congreso de la Unión, dividió el territorio del Distrito Federal 

en municipalidades 

-:- -o•·--·-,-_, 

El 26 de marzo de 1903, la Ley de Organización Política-

y Municip:ll del Distrito Federal esl::tblcció a esta cíuclad com.o p:-tE_ 

te integra ntc de la Federación, ele acuerdo con esL'l Ley el Presi-

dente de la República ejercía el Gobierno del Distrito Federal, 
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e 
los ayuntamientos conservaron sus funciones políticas y en lo acl ·-

ministrativo las de tipo consultivo y ele vigilancia. 

El 5 ele febrero de 1917, el Gobierno del Distrito Fecleral

queda a cargC> de uri Gbbernádor, nomb1:ado y removido libremente 

por el Presidénte de ta República del cual dependía directamente. 

El 20 de agosto de 1928, el articulo 73, fracción VI, base 

Ia. de la Constitución Federal, se reforma respecto ele la organi

zación . política y a"dmill.istrati va cl~l ))is tri t6 Federa 1, .. se suprime -

~l rnunicipio, encomendando el Gobierno del Presidente de, la. Rep~ 
---'-~<<--- _,- -~- -=--·- _-·_.., -- . __ 

blica, quien to ejerce por conduc.to clél'órgano que determina la -

Ley respectiva. 

El Departa.m~rito del. Di.st~~itd~·E.~g~~it"i~~cil:>}<á .. ~r:.~l;fledi· -

ciembre de ·•1928,(pof:.1#edio•'~i¿:;·s~·Ley01'gátliCa¡Ías~afribuCiones-
·. :;'~ .:,·,': ','·-';·:·.-:>:-·::~:-=•; ,·• .~\;--.< .,: ·~.;_'.':·_.;··:.: _;·<'2 .··.·,··-- ,,n; ,·.:·''~'.'-/.-<-_,~,, -' .. ,-

y facul tad~s.·Cí~'.et~~~i~i:~~í.wgi}~~iS~~§tikri-.~~\lk6~1~ric1a~~~~"~i1(iobierno-
··:.'"~:r: .··c.,~º<;:~¡.S:.: ·:/.:.'~' :.,,>.,\ .·,.:,:.:-''.:' 

det Distrito-FeCi~l.~af;:yi(a((üs .. ih~rii(!i1:>ios•. 

E11f:31,Jl~i¡'~;i. Secrcmrfas de Est,do, Deparblmentos

Administrativos y demás dependencias del Poder Ejecutivo Federal 

en su articulo !ºincluye al Departamento del Distrito Federal, es

tableciendo en .su artículo 14 que le conesponde el Q()bierno de la 

Ciudad de México. 

La ·Ley Org-:foica del Departamento del Distrito Federal su-
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e. 
fre diversns reformas en los anos de HML, 1945, 194G, 1970, 

1 ~J71 y Hl72. 

Es con la Loy Orgánica del Departamento del Distrito Fccl~ 

ral de 1941, en su artículo 80. , dividió al Distrito Federal en 

Ciudad de Iv1éxico y 
' <: ,<;'~ \~'.:'.'" '"<-:.; 

Es con la reforma 'de 1970 en ~ü~J~; , .·.· 
'---~-:._":-'-~· :,>~;:.:·,; --, - ,-,··:.:!,_:.·_>.:.":-:· ,-,'_•_ L_,:.:i~··.-:,-;;o2',~., 

un nuevo. concepto : la desqcmce11~rkci6l1_'¿<lniihistraÚ~~' ~ll'efecto, · 

con esta Ley, eL Def>artairiento ffel Distrito Fecl~raLpr~Jendió ha -

cer más fluida y ágil la administración y facilitar a los habitantes 

el planteamiento y el trámite de sus asuntos ante las autoridades-

locales. 

Con ~Sta L~y S(l conser.van la~ 12 del~gaciones existentes -

y se crean cuatró;niás,, quedando un total de 16 delegaciones ad -

mi nis tra~~[8·.~.:i~~;i:0:Ll'~···~··· 

El gobierno del Distrito Federal sigu~ a car'go ~~l Preside~ 
te de la República, quien lo ejerce por ccn1dl1c,t()' 'd~l)Jef~d~l. pe :

parta mento del Distrito Federal.· 

Las delegaciones están a cargo de un delegadÓy~\1n~~t1íiiel~ 
gado que son nombrados y removidos libremente por §1 Jefe del -

Departamento, previo acuerdo del Presidente de la Reptíblica. 

Las funCiones ele las delegaciones se reducen a la presta -

ción ele servicios en sus rcspectivris áreas, proporcionando aclem;ís 
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la ascsorra jurídica nccesari:t al p\Íblico que lo solicila con rt.!1:1. ·-

ción a las funciones polilicas é:>bP. están exclui.cla::i ele sui; atri!J11-

cienes. 

Con el funcionamiento ele las delegaciones se busca agilizar 

la prestación de snrvicios y la existencia de una relación más dircc 

ta entre gobernanleF> y gobernados, se trata de que la administra:-

ció1~ vaya al ciudadano y no que el ciudadano venga hacía ella ne-

cesariamente. 

Mediante la desconcentración administrativa, el Departame~ 

to del Distrito Federal trata de quc: los servicios públicos lleguen 

a los habitantes de la ciudad que antes de la desconcentración sG-

encontraban marginados, no importa en que apartada colonia o zo-

na ejidal del DF se encuentran, es decir se ti-ato de humanizar la 

vida social de la cada vez más congestionada Ciudad, ya que sie~ 

do tan joven se ha visto amenazada por el gigantismo de crecilnien 

to demográfico el cual obstruye la administración de servicios. 

En este sentido de la Reforma Administrativa trata .de pro

porcionar ,a los hab.itant~s de la Ciudad de México una·n~e''ª pers

pectiva d.~.Í~,,~d1~riÍi:iifi·áciÓ1{,·. a llegándoles '111rls 'Etcil~~e~tttüao tipo 
- º'--te -~-;;..:_;. • '.~ ~::::~: :~ ~:~~~'-~ 

de servicios.· · .. · 



C/\ PITULO lV. 

CARACTERISTJCAS GENERALES DJ~ LA DELEGAClON 
BENITO JU A HEZ. 

La Delegación Benito .Tuárez tiene en 1976 una población de 

605, 962 habitantes, cuenta con una extensión territorial ele 28, 53 Km 2 

ocupa. el 15 lugar y le corresponde el 1. 9% de ln: extensión total -

del Distrito Federal, colinda con las delegaciones Miguel Hidalgo-

y Cuauhtémoc por el norte; Coyoacán al sur; Alvaro Obregón al su 

reste y de Iztapalap:i al este~ Las avenidas que mai·ca1isüs limi 

tes son las siguientes: Viaducto :r-.íiguel Alemán, al :t'f()}~·te, )?ltitir-
,--.. ' 

co Elías Calles, al oriente; Ria Churubusco y Barranca dél Muer-

to al sur y el Periferico Adolfo López Mateas al póniei1te, 

LoS terrenos Cie la Delegación, son plan:>s en su totalidad -

y se encuentra en una cuenca de carácter volcánico, presenta hun-

dimientos en varias zonas debido a la extracción del agua del sub-

suelo y a la constante compactación del terreno; los ríos que to -

can el perímetro de las delegación son el Río Churubusco y el - -

Río de la Piedad, los cuales se ·encuentran entubados, ambos per-

tenecen a la subcuenca del Valle de Texcoco. El clima de la De-

legación se encuentra dentro de la zona templada lluviosa, en que 

se incluyen todos los lugares que se localizan a 400 metros de ~ 

tura, la demarcación tiene una altitud mectia de 2. 250 metros y -

su temperatura· csl:l determinada de 3ºC a lBºC en promedio. Así 
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pues tiene un clima casi uniforme; templado y suave, el cual 

asciende en el curso del clía y desciende hast::i llegar, ocasional -

monte por las noches, a temperaturas bajas, ele julio a septiembre 

se pre:;cnta lamayor precipitación pluvial. 

.· . . . -
- - -

Con relación a los datos históricos de Ja DéJ8g~ciÓ~; se pu~ 

de decir qlie·elúnib~:;olifeto-arquéológico·c~11- ~úcf·¿~:e1~Ú1;l~ ·Deleg~ 
ción, es ~rib~J¿111~~It~~·~iri~idal encontrado ·;¿1::})~'~ .i¡:~n6isco del 

.-· ,. ::.:<:/-'.:,:.~;:·;_·-, 

Las tierfas que forman la actual Delegación Benito Juárez 

se localizaban,- dentro de la época prehispánica, en la zona del -

Valle de México hacfa el suroreste del mismo. Gran parte de e2. 

te territorio· estuvo cubierto ele agua durante el período Prehispá-

nico y parte de la Colonia. 

Durante la época de la Colonia, - al finalizar- la Conquista, -

Hernán Cortés queda como máxima autoridad dentro de la Nueva -

España, pero más tarde, por intrigas en su contra, el Rey envía 

en 1527 a la Real Audiencia, la que se encarga del poder político 

en lugar de .Cortés. Como retribución a esa pérdida, el· conquis

tador recibe tierras, vasallos y títulos, entre los que se -encontra 

ban las que actualmente pertenecen a la Delegación Benito Juárez. 

En 1824., por decreto, se trazaron los limites ele la Cittclacl 

de 1\16xico y los terrenos Pn que esli ubic;1da cs1a Delegación, qu~ 

claron como nnmici¡nlicladcs; límites que no ftwron definitivos ya -
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e que cambiaron ele acuerdo con ~obierno que estaba en turno. e 
Consumada la Independencia, todavía existían tierras com~ 

nales pero éstas fueron desapareciendo, quedando solo los que os-
. ; ' -- --~--'.' ";.;, _' ·. - . ". --

tentaban túufos '.~e propiedad. 

Para 1920. debido a las características de la Ciudad de Mé 

xico los terrenós. fueron integranclose al proceso de urbanización, 

de tal manera que los ejidos con que contaba la Delegación comeE_ 

zaron a perderse. Sin embargo, los terrenos no sólo estaban in-

tegrados de ejidos, sino también por pequeños ranchos y grandes-

haciendas, como la de Narvarte que abarcaba lo que actualn1ente-

forma la colonia del mismo nombre y la Alamas. 

que 

ORGANIZACION DE LA DELEGACION. 
. ·: : 

La Delegación Benito'i.rúárez 'i~tá d ·¿~1·~0 ·~e ·uJ Delegado -

depende~ directa~~irt~~Ci~t~te1e¿~~r;i)~~~fi~~~i\f6 a~i=i5lsfi~ifo- -
'º -; : . :: ., ·<·""~::_".;\··:~:: ··:· {-/ 

General, un Subdelegado Jurídico y de· Gobierno y un Subdelegado-

de Obras y Servicios. 

Esta Delegación como todas las del ·neparütmento del Dis -

trito Federal, cuenta con una Junta de Vecinos que sine de órga-

no para asesorar al Delegado. 

La Subdelegación Jurídica y de Gobierno tiene a su cargo -
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la~: ufieinas ele Gobierno, .Jurfclica y Lnbor:i~ 1:t Ofici11:1 rle Cc.>k11i·,;; 

11npularcs; y h Oficina de Servicios Sot:ialcs Cullur~1lcs y Dt:porii.·· 

vos. A su vez las oficinas se clcs¡;losan respectiv;:imct:Lc, oa las·· 

signient.es secciones; Sección Gobierno, Jurídica, Laboral, ne:;is-· 

tro ele Colonias, Regularización 'de Colonias, Coordinadora de T1«1-

lnjo Social, Servicios Sociales, Se1;vicios Culturales y Servicios -

Deportivos. 

La Unidad Administrativa que depende directamente del Su~ 

dclegaclo General controla las siguientes secciones: de Personal, -

Financiera, Comp1:a.s, Suministros y Servicios y de Archivos y Co 

rrespondencia. 

La Subdelegación de Obras y Servicios cuenta para el dese!::1 

pefío de sus funciones con las ofiCinas: de Óbras, de Servicios y -

de Planificación; las cuales tienen a su cargo las siguientes sec -

ciones: de Obras Públicas, de Edificios Públicos, de Aguas y Sa-

nearnien1.o, Recolección y Tratamiento de Basura, Bosques, Par -

ques y Jardines, Mercados, Panteones, Licencias e Inspección de -

Construcciones, Licencias e Inspección de Anuncios, Estadísticas-

e Inforinación. 

La Delegaci61l J?efii_f6 ~füffez~:i·eáHza-"funciones administra ti 

vas con las que se pii~te1Íd
0

e c~~i;ir la demanda de servicios púhli 
··~_,-·_...:_':e,-._ •. \:~-~.~ '•;' j>';' . . ' -

cos, con relación a l:üf funciones. políticas se pode decir que és-
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tas no compelen al :1mbilo de la Delegación, ya que sus funciones 

esl;ín clirigiclas a rcaliz;ar actividades ele orden social y adrninistr~ 

tivo, b:í.sicamcntc habría que seiialar que los funcionarios ele la D!: 

le~ación hicieron incapie a señalar. que las funciones polrticas es-

cap:111 de su área de competencia y que éstas está~ destinadas a -

los partidos políticos. Con relación a las .funciones financieras, -

la Delegación maneja un subpresupucsto que se les otorga con -

base a las posibilidades económicas del Departamento del Distrito 

Federal, y con los anteproyectos que los mismos delegados form~ 

lan ajustándose a los instructivos que les envía la administración-

central. 

La toma de decisiones de los delegados radica en los arele 

namientos que de c:uácter general hace el Jefe del Departamento-

del Distrito Federal, para toda la región del Distrito Federal, - -

atendiendo_a- las necesidades nl<is apremiantes de la comunidad, es 

decir los delegados encuadran la política del Jefe del Departamen-

to del Distrito Federal, dentro de la cual se contienen los progra-

mas de desarrollo de la comunidad, sean a través de obras ptíbli-

cas, servicios urbanos o sociales. 

Con relación al control externo. ~jgrcido sobre la Deleg;ación 
. . 

unicamente el Jefe del Deparlamento-d¡;LDist~ito Federal esta fn -

cuUado para ejercer el control sobre. la Delegación. 



J (>6 

e e 
CONCL USIONE:S POH Hl POTfü."iJS. 

DEL OBJETIVO FUNDAMENTAL No. 1 

11 a) La _qrganización es el medio más idóneo para que el -
' -. > :,' ~-' ·:·~:_:_ .. · 

hombre pueda atcanzai· l.()s olJjeÜ'\'OS que ,Se p.t'OtJOne''·< 
_ :· _._'·-.\::··--:-,;:~>\;·~o---~-,:'. e_.-.-·-,- , .·· -~·:-,_-'"o·· .. , ,·-oc __ .:,.: ' -.... 

'.;" -.:-~-~-;': .. (:·:-~-: 

Esta hipotesiS fu~"inv~stigada. clessl;e<el pµn~() ele vlstc~ teóri 

co, para 'estb Íl1ci1ecesario consUltar virio; atit6~~8'~ 
más utilizados te11.emos 

Jiméncz Castro, dice: (56) 

"La organización es una actividn~ lú1in_ari~ qu~~gon~fsfe en -
' ' ' 

la interacción de la gente entre si, modificada o fofluida por la -

naluralez:i. ele las ideas distintas y de otros factores materiales, -

las personas que cornponen la organización tienen necesidades que 

satisfacer y anhelos y propositos que desean lograr y que por ser-

de caracter subjetivo algunas \ieces estáii cen c()frfüctO C!ori-fos ob -

jetivos de la organización, para poder alcanzar sus motivaciones -

personales deben colaborar con otra gente, y justamente al hacer-

lo est'in dando el primer p3.so hacia la constitución de la organi:1.~ 

ci61111
• y a Richard Sa:itt "que dice, "las organizaciones se definen 

como colectividades, ... que han sido establecidas para la consec~ 

ción de objeth·os relativamente especificas sobre una base más o-

menos conti'nua 11
• (57) 
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Como se puede observar estos· dus nutore;; coinciJen c.:n a -

firmar que la organización es uno de los elementos mCis impo1.tun--

tes que el hombre hace para alcanzar la me::ta que se pxopone: la ºE. 

ganización permite establecer los objetivos, y divide las a ctivicln ·· -

eles necesarias para su logro en segmentos lo suficientemente pe--

quciios para que puedan ser desempeñados por una persona y surni-

nistra los medios para la coordinación, de modo que no se desper-

dicien esfuerzos y los miembr(Jsde J.aorgarlizac:;iónno .. interfieran 

unos con otros. 

En base a los conceptos anteriores, se puede afirmar que 

esta hipótesis fue comprobada tal como se enuncia.·· 

"b} Los objetivos principales de la organización, son op-

timizar las funciones de las instituciones". 

Esta hipótesis fue investigada teóricamente desde el pun-

to de vista de sus elementos componentes de la siguiente mánera: 

"objetivos ele la organización", parn iiwestigar éste ele

m cnto fue necesario consllltar a i\ lberf Lepawsk~r;(S~)/•én sulibro 
_ _ o·--~- -_--7·o"_ __ ~ _;o,:'~'':- oc;; ~ -·- -'-~~:.=;·"_c=~--=-=--,.-=.,c-:-=c;:<--==""-- o_·o~ =--: 

J\ rte y Ciencia de la Organiza ció~ y.A~l"riiniSt:f~ción,ten_d6nde. se"'. 

encontró que el principal objetivo de la o~ganización ~o es optimi-

zar lns funci011cs de las organizaciones como lo habíamos plantea-

do, sino c¡uc 61 señala que "el principal propósito de la organiza--

ción sir;uc siendo el de adoptar a los individuos a sus tareas tan -
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productivamente como sea posible:", para apoyar estu afirmación 

sci'iala a Luther Gulick y Roy F. Henclrickson; el primero afirma, 

que "se hace necesaria la división de trnh1jo porque los hombres 

son diferentes, de diferente naturaleza, capacidad, habilidad, y-

por medió de la especialización adquieren mayor destreza porque 

un hombre no puede estar al mismo tiempo en dos lugares, el ---

hombre durante SUVid~IlO puéd~ conocer Tll<'i~ que una parte del -
. . 

conocimiento, h<?°sf3 pü~e-é'sc:apar•a:fa~dh'i.sión défrab(ljo, .se.:.-
_-__ -._, __ .-··--;--.----· _ _,, ____ --· . - ·- -·· - __ • .. · " 

impone la coordinación, la cual . se puede alcanzar por dos. vra s: 

l:l) J~~.a.organizaci6n. - Esto es relacionando las subdivi-

siones detrabajo, asignándoles a hombres que estén colocados --

en una estructura de autoridad, a fin de que el trabajo pueda ser 

coordinado. por me:lio de 6rd~nes superiores a subordinados que -

abarquen totalmente al~ empresa . 

. b)?Ji~1·\l}l~·i9;_cte.i1lía. .. idea ... ~.c· Es .dccir~eld~sarr~llo ele -
. "'. : ~--·;' ,. !; 

una unidacl·-i~~élig~t¿de propósito; enla"Ermei1cJ!;i~tv<:>1Úntades···-:.· 

de aquellos.que trabajan juntos como ungrupo;.;deÍnancra.que c~ 
- . ' . ---'·~:--··-·o- e-· ·.• . "·-'·::-.·- "'-·º --

da trabajador desee, por propio acuerdo, ajustar &'U trabajo al --

conjunto, con habilidad y entusiasmo. 
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Por su part~ Hoy F. Hentlrickson, señala que en una or g~l-

nización cada uno debería saber quién es quién y cmíl es su lugn1· 

dentro del cuadro organizacional, conocer a sus superiores y su -

relación exacta con ellos, ... pará<a\1isa,;1~:0 p~clii-;.cóifsejo; a.quien 
~· ' .. <. ;~· :_:\3 :-<"""'···· i :;'.:/.:~:;~:~·:.~:,· /):;:·;:- -

buscar para que lo supervi13,e, ·a.\qu\~~::ctehf Vofvers~};,;5¡:esnece-

sario volverse ·a unaáÜtbi~i<lad/~~~~~,&lu{~~~ri?-};:·~i~J.;-~~i;t~-¡r~bti~a -
,·,.::·-~-,; .. ,-::~~~~;-:¡~;' ',:·_;_.·_·:_-_ •. ·:_:·- ' ' . ' ·." '; ·~.:\>·-=·j.'i.:"·' --:·,~·:'.;·_~·->.·', ___ ?_::_,C-)>.·'',· 

. ;"°''<_::·:--~'.-:,·-: :;.;'..:/-j•:t·~~ _·-: .. -. .-" -· -

la cooperación de}Je .se1; ciii·lg{a~:· g~,~::~~g\l~t~át~tíri .'6i~g·~~~squema. 

' -· . ;_-__ :_·~ '.: :._ - ~ ~-

En términos generales, Ia organización es el medio de in -

formar a cada participante donde se ajusta y de asegurar a cada -

uno, aquellos elementos del procc:so administrativo total de los 

que va a hacerse cargo. 

En base a los· conceptos antes .observados se puede decir -

que el optimizar las funciones de lás instituciones son objetivos -

derivados de la organizaciót~,_ X~,qu~ ~()~ l~ , C()t1s_ec\le11~ia na tul"al -

de adaptar a los individuos a las tareas más adecuadas a su cap~ 

cidad, dentro del contexto general de la institución. 

Con relaci61i:a la exposición a~terior puedo, decir que esta 
:;· .. -~,·. 

hipótcsis.·_·no ~tie comprobada .. _ en su planteamiento_ origiñaú i:lero 
, -.. --''-""";-=.:-= -" - - - .... _ - --

que después de hacer las consultas necesarias quedó reestructura-

eta de la siguiente manera: 

"El objetivo principal de la organización es aclaphr a los -

individuos a sus tareas a fin ele optimizar las funciones ele las 

inslitucioncs" Esta hip6!esis moclificacla fué objeto ele invcsUg:ición 
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y lon dalos obleuidos en la pdcli.ca permitieron comprobarla en -

11uc:;l.ro modio ele estudio. 

c) La organizacü5n centralizada constituye el régimen adn~ 

nistrativo adopt~do por el Gobierno del Distrito Federal para su -

funcionamiento. 

Esta hipótesis fue investigada teóricamente considcrancloque 

sus elementos constitutivos son "a) centr.alización" que desde el -

punto de vista con Wilburg Jímenez Castro es la ''concent:r:ación -

e. 

de la autoridad en un nivel jerárquico p¡irticular, con el fin de re~ 

nir en una sola persona o cargo, el po_der de tomar las decisiones 

más importantes". (59) 

Y b) "Gobierno del Distrito Federal". el cual de acuerdo -

con la Ley Orgánica del Departamento dél Distrito Federal es 

aquel que.~·~·· ''se' .l'efüfré :rs:¿rá-apffc'abf~ aCriepartamento del rns 

tri to Federal, y a.l Jefe del Departamento del Distrito Federal", -

respectiva mente. 

En base en lo anterior· se puede decir que el Deparbuncnto 

del Distrito Federal ha adoptado el régimen de organización cen -

tralizada. para llevar a cabo el gobierno de la ciudad. 

Sin embargo habría que agregar que la. hipótesis quedó in-

completa, pues t~nfa que haber sido planteada de la siguiente ma-

nera: 



''La organiztición cc:ntn1lizada con clesc.:oncc:ntrach~n ndrnini~ 

trativa es la o.rgnnización adoptada por el DDF pa rn su funcionnmicE_ 

to." 

En este sentido el elemento dcsconccntración administrati-

va fue investigado pn1cticamcnte al estudiarse la existencia ffsica -

y normal de las delegaciones asr como su estructura y funcionamieE_ 

to (anexo 2 , planos de las delegaciones y del D.F. , y organigrama 

general de las delegaciones); 

"d) En la organización del Departamento del Distrito Federal -

se hace necesario realizar una serie de modüicaciones a fin de evi-

tar el gignm:ismo ele la Instit•Jción y obtener la agilización en los tr! 

mites y servicios que presta al pCiblico." 
. ,-- ·, 

Esta hipótesis fue investigada tanto teórica como práctica-

mente. 

En el aspecto teórico" las modificaciones que süfre elI5e-..: 

partamcnto del Distrito Federal", son relacionados con su estruc-

tura administrativa. dado que en diciembre de 1970, en base a la -

Ley Org<"inica del Departamento del Distrito Federal, la llamada --

Ciudad de 1v1~xico queda cliv idida en 4 delegaciones sumando 16 con 

las 12 ya existentes, las cuales dependerían del Departamento del-

Distrito Fo:leral como antes dcsconcentraclos y tendrían atribucio-

ncs administrativas para prestar los servicios ptiblicos que se en-

comcndarfan en su circunscripción territorial. 

Con relación al concepto "gigantismo de la lnstitnción", es 

te concepto quc·da pr:icticanrnntc comprol:i;.1do mediante la revisión-



e ele libros de los servicios que p1IL el Departamento del Disll'ito

Fécleral en diferentes oficinas, (Relaci0nes Públic:as, Servicio::; lJE_ 

banos, Aguas y Saneamiento) en los cuales clespues de una cstnd{~ 

tica comparativa que consiste en confrontar de 1968-1970 el indice 

ele incremento en las solicitudes y prestación de servicios por ¡xtE_ 

te de la Institución, a los capitalinos, tales como atender las so

licitudes de información y recibir quejas en Relaciones Públicas, -

solicitudes relativas al alumbrado público y recolección de basura. 

en Servicios Urbanos, solicitudes de tomas de agua y albañales en 

. /\guas y Saneamiento, resultó evidente el constante incremento de 

los servicios que presta el DDF, el cual va en función directa al 

aumento de personas que dejan su lugar de origen de la República 

Mexicana y acuden a la Ciudad de México buscando el refugio de

una vida rüás decorosa' y con más posibilidades de trabajo. 

~Con relación~atconcepto "agil~zación en los trámites y se! 

vicios".. Esta parte de la hipótesis fue comprobada al realizar -

una encuesta de 200 ejemplares (anexo 3) en 1976, entre el públi

co en general, de las cuales el 85% consintió en que en esas fechas 

era más íacil solicitar un servicio o tramitar algún asunto en su 

delegación política correspondiente que cuando esos mismos servi

cios había que solicitarlos o tramitarlos en el Departamento del -

Di slrito Federal. 

En consideración al análisis realizado para esta hipótesis -



puc~rlo decir que la misma fue comprolncla. 

"e) la Desconcenlración administrativa tiene por olJjcto ag.!_ 

tizar el proceso administm tivo. Et Departamento del Distrilo Fe

deral recurre ace~a forma de cOrganilri~i6t1,;a fin de adecuar a la-

institución-a lasil(~cesidades c1c.':ta.é1foca 1r~. 
-, '· :.; .,.,. ·, ' ·,<:<<f .:t<);~·,;··:- {\·~\'. ;>'.:-'<::.':: .. : 
<--~< - -. /~-~-~~~:- .-~ ~'.i-: _;_ - -'.r·.' ~~-' ~/;¿:: \\~:¿_<: --~'.·:= 

Con rel~ción a fa parte' teÓrica.;->~1e~~sfü· hi¡)otesis cabría se 

fialarla en sus elementos com~ot~:~t~¡-~e.:la sfgl1r~nte manera: 
:. ,·, ~:-'-,-º/ ;-,- '• . 

- -_-- =· - ~-'~- -- - - ._,._~0--,¿:~;L-. -::--· ·-
-.. -

---.; :: .. :e>'.":'·_ . 

"La desconcentraci.611 tiene<p~r Óbjeto agilizar el proceso -

administrativo". 

En este caso cabría señalar la definición de Rafael Bielsa-

que menciona que la "desconcentración es una técnica administra!! 

J e 

va que surge dentro del régimen centralizado con objeto de agilizar 

el funcionamiento administrativo y sin necesidad de recurrir a la-

descentralización a la cual es extrafia ya que descongestiona técni 

ca mente a las insti tuciones centralizadas". 

En el campo prá,ctico encontram~s que la desconcentración 

que realiza el DDF va en función direcL1 con el mejoramiento y la 

rápiclcz ele la prestación de servicios por parte de las delegaciones 

ya que según el manual tip0 de las Delegaciones del DDF, publica-

do por la Dirección General ele Organización y Métodos del DDF, - (60) 

en el que se publica el acuerdo No. 1385 del Jefe clel DDF, Líe, -

Octavio Scntíes Gómcz, de fecha 17 ele agosto de 1073 (anexo 4) -



con rel:teión a las funciones closconccnl.raclas atribuidas a las dele 

gaciones aclministraU\'aS, en dicho manual se señalan también las 

funciones que ya se han desconcentrado a la.s delegaciones, las cu~ 

les son del n1ás variado orden y se púectb Eo1isidcFar que constit~ 

yen el 80% de las funciones que realiza el DDF, (es importante -

destacar que solo se anexa una copia del acuerdo de 1385 del Jefe 

del DDF y no el contenido del manual éie referencia dado su nota-

ble volumen). 

En b:lSe a lo antes expuesto se puede decir que la hipótesis 

fue comprolnda. 

"f) La desconcentración dota a los órganos desconcentrac1.of; 

de cierta r,utonomfa ante el órgano central, tal es el caso de 12.s-

delegaciones del Departamento del Distrito Federal". 

' Esta hipótesis fue investigada tanto teóricamente como práE_ 

tica.mente. 

E1i el aspecto teól.~ico se consideró desde él puntO de vista

dc la ''autonomía de los órganos clesconcentrados ante el poder ce~ 

tral" en este sentido podemos citar al Profesor Andrés Serra Ro-
. -

jas cuando menciona que los organismos dcsconcentrn. dos "no se -

desligan de la relación jerárquica, ni pierden su carácter de entes 

centralizados, pero adquieren ciertas íaqulbdes que en buena parte 

significan una limitada y precaria autonomía, libeHrid ;1.;estrfngida-
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o conclieionacla, mris no autonomía, 1:-i dcsconcentración nclrninislra 

iiva vi.ene a ser la preparación ele un organismo en tránsito hacia 

la descentralización", considerando estas lineas del. Lic. Serra -

Rojas y las palabras' deLRege~te dé la Ciudad de MéxidÜ, Lic. Oc 

t.avio Sentíes Gómez en .el acuerdo No. 1385. (anexo 4) 1 en donde -

sefiala que.. . "el proc·eso de desconcentración adn~inistrativa que-

se lleva a cabo en el Departamento 'del. Distrito Federal, requiere de 

la más eficaz coordinación institucional en los trabajos que deben-
'- - o - - -- ~ - - -

realizar las delegaciones para la prestación de los servicios púb~ 

cos y el desempefio de las funciones desconcentradas, evitando la-

duplicidad de fl!nciones con las Dependencias Centrales y a su vez 

que estas proporcionen el apoyo técnico especilizado necesario" ... 

Como podemos observar en lo antes expuesto las delegacio-

nes del Departamento del Distrito Federal no gozan de una compl~ 

ta autonomía para el desempeño de sus funciones, ya que estin s~ 

pedit.adas en algunos casos a las Direcciones Generales del Depar-

ta mento del Distrito Federal, que son las dependencias cuya ases9_ 

ría técnica constribuye en mayor grado al buen funcionamiento ele 

las tareas de tipo colectivo C}ue ~e .:realizan en· 1as .Delegaciones. 

Eli base en él ariáffslS realizado puedo decir que la hipÓte-

sis quedo totalmente comprobada. 
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CONCLUSIONES 'H HI POTESIS 

DEL OBJETIVO FUNDAMENTAL NUivIEHO 2 

a) 11 Con la clesconcentración administrativa el Departamento 
~~<:·-· . .?: - -

del Distrito Fecleral, pretende establecer fa' estructura adminish·a-
-. ' . . - . ' . 

Uva adecuada para satisf accr las nec~siciacl~~ Clb serVicios públicos 

que requieren los capitalinos". 

-- _, - ,- -- . . .- ' . ·~ -

En ~C~spe~;to-t~ÓribÓ:,:: . e 

elementos 

del Distrito 

---- ------- --'=--.---·. -- . . 
Si tomamos en cuenta la definición de Enrique Sagayes La 

zo que menciona que "la desconcentración consiste en confiar pod~ 

res de decisión, a agentes locales del poder central, es decir, que 

la desconccnlrnció11 se tipifica en los cosas en que a un órgano su 

bordinado jerárquicamente se les confieren ciertos poderes de ad

ministración para que las (!j(!rza a t(tulo de competencia propia, -

bajo determillado_ cóntrof (lel ól·gano superior''. (61) 

En Csfa cleíinici61i se destacan las atribuciones que las au

toridades centrales confieren a las "autcfríd:ides locafos, a fiti de-
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que ~f_;b~> !.os cjcL:utcn a ma11L:r~l ele cornpclencia propia, en cslt! - -

r:;cntido l:ts autoridades del Departamento clcl Disfri!o Fecloral pre-

icnclen t1uc sean tus delegaciones quienes reciban es:ts atribuciones 

a fin ele ejercerlas a título pi:opio, ·en este sentido el Gobierno del 

Distrito Federal inicia una profunda re forma adnünislrati va. 

Roberto Ríos Elizondo en su desconcentración aclm inistra ti va 

sefiala que el "sistema de centralización administratii•a operó con-

eficacia desde sus inicios en que había una población de poco más 

de un millon de habitantes, pero el desarrollo de la Ciudad de J\I~ 

xico registr::i.tlo a lo largo de treinta años, lo hizo prácticamente·-

inoporante, con grave perjuicio de la in·estación de los servicios-

públicos y de la necesaria vinculación que debe existir entre las -

autoridades y los vecinos de los hurios o zonas en que se dh•ide 

naturalmente toda la urbe". (62) 

Es con relación a las consideraciones que en el párrafo ª.!:. 

tcrior hace Roberto Ríos Elizondo, y a la necesidad de buscar un'.l 

solución a estos problemas, que el Departamento del Distrito Fed~ 

ral se avoca a efectuar un cambio en su estructura administrativa, 

a fin de loirar flexibilidad y efic<J.cia en la compleja tarea de la -

prestación de servicios que tiene encomendada y el 27 ele diciem -

bre de 1970 expide una nueva Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, en la cual el Distrito Federal queda dividido en 

lG clclcgacioncs ctohclas de atribuciones, desconcentraclas a fin de 

lo¡~rar una eficiente prestación ele servicios públicos y conforme -



al. nrt!culo 37 de la mencionada Ley Orgánica, se desconcentran en -

las delegaciones las atribuciones que en él se especifican; hay que 

considerar además las que les señale por acuerdo escrito el Jefe

del Departamento del Distrito Federal y otras leyes y reglamentos. 

En este sentido, es decir con el establecimiento de las 16 delega

ciones, el Departamento del Distrito Federal trata de establecer. -

la estructura administrativa accesible a sus gobernados para lo -

cual a útlimas fechas se ha logrado desconcentrar la mayoría de -

los servicios prestados por el Departamento y los más importan -

tes, esto último podemos decirlo según las declaraciones persona

les de algunos funcionarios del DDF y de la Delegación Benito Juá 

rez y a las investigaciones prácticas realizadas é'n el DDF. 

Por los conceptos antes mencionados podemos decir que esta 

hipótesis queda comprobada. 

b) "La desconcentración administrativa que realiza el DepaE_ 

tamento del Distrito Federal avanza en la medida en que se des -

concentran los recursos". 

Esta hipótesis unicamente fué investigada desde el punto de 

vista práctico, es decir por medio de entrevistas a algunos func~ 

narios de la Delegación Benito Juárez, en este sentido encontra -

mos que realmente la Delegación no cuenta con los recursos finaE_ 

cieros necesarios a fin de satisfacer las necesidades de demanda

de servicios que requieren los habitantes de la delegación, ya que 



r~r:111 parte de los recurr;oi:; ele la clclet~:tción csUn destinadas a p~ 

¡~os del personal por clifcre11ics conceptos como, sueldos, s~lar ios, 

en horas extraordinarias, sobresueldos, cornpcnsaciones por serví 

cios, remuneraciones complementarias y eventuales, primas ele vn 

cacioncs y dominical, pagos de personal eventual, gratificaciones

ª fin Lle afio, etc., . (ver recursos financieros en el caprtulo cuar 

to Delegación Beríito Juárez) .. 

En todo caso sería necesario clesconcentrar más los rccur 

sos con que cuenta el Departamento del Distrito Federal, ya que -

normalmente la Delegación Benito Juárcz tiene un déficit de recu_E 

sos p<trrr satisfacer las demandas, como es el caso de la recolec

ción de la basura, en que se hace necesario que las autoridades -

recurran a la Dirección General de Servicios Urbanos para cubrir 

las demandas del público, ya sea porque en ocasiones algunos dc

estos se encuentran descompuestos y no hay suficientes recursos -

financieros p'.rra comp<?nerlos. 

Después de las observaciones anteriores, me es posible 

afirmar que la desconceniración de recursos financieros a la Del~ 

p;ación, aceleraría su tránsito hacia la desconcentración porque ya 

no estaría dependiente de las Direcciones Generales como lo men

cione en el ejemplo anterior; 

Con rebción a las observaciones anteriores podemos decir 

que esL.'1 hipótesis fue comprobada. 
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e)" Ln desconccntración administrativa, confirma la parti--

cip:tciún ciudadana en el Gobierno clu ln Ciudad de México". 

Teóricamente esta hipótesis fue investigada con la Legisla--

ción del Departamento clcl Distrito Federal, que menciona que - -

"en 1928, por la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fede-

ral creó como forma de paxticipación Ciudadana, para que asesora-

n'i al Gobierno de la Capital, un organismo que se denominó Canse-

jo Consultivo de la Ciudad de México, y que se formaba con los --

representantes de las diferentes asociacio1-:e s, quienes eran propue~ 

tos para su design~cion, por sus respectivas organizaciones". 

De la rcprcsontatividad por organizaciones o por gremlos se 

ha llegado a lo que ahora es el XXIX Consejo Consultivo, consecue~ 

cía de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal en \"i-

gor, expedida por el Congreso de la Unión que diE.·pone que el Cons~ 

jo Consultivo ele la Ciudad, funcione integrado por. el Presidente de -
. . 

las Juntas de VcciJ1os de las 16 Delegaciones, lo cual caracteriza. co 

mo (>rg:rnos de colaboración ciudadana. 

Es decix desde antes de la dcsconcentración existfá el Conse 

jo Consultivo de la Ciudad de Móxico, y la Desconcentración Admi--

nistrativa iniciada por el Departamento del Distrito Federal, con fiE 

rna mediante su Ley Orgfüüca la participaciOn ciudadana al otorgar -

a las Juntas ele Vecinos y al Consejo Consultivo, funciones ele vigila::!, 

cin de las activiclacl0s, coordinación y p::uticipacion con los Delega--

dos cid DDF, corno lo demuestran los artfculos 17 y 24 ele la Ley OE 

gúnicn del Dc~part<rn1cnto cld Distrito Fcclcral, 
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e llll donde se mencionan sus atril.unes, por lo que c:;la hipcJtesi~;
lla siclo comprob:id:i en su planteamiento. 

el) "En la Ciudad ele México la des concentración tiene mu -

clias posibilidades ele éxito, si existe la apertura adccLJacla entre -

:lll toridacles y el público correspondiente". 

Esta ~lipótesis fué modificáda debido a que se consideró - -

orrc3neo su pla11team ienfo en vista de sugerir que las posibilidades 

de éxito de fa désconcentración administrativa en el Distrito Fede 

deral, v<rn en función directa con la comunicación o buenas relacio 

nes que existen entre las autoridades capit1.linas y público en gen~ 

ral, cuando realmente éste es sólo un elemento .importante para el 

Gxito de la desconceniración, por lo cual la hipotcsis quedo plante~ 

da ele la siguiente manera: 

"La comunicación entre las autoricildes capitalinas (Delega

dos del DDF) y el público en general, constituye un elemento im

portante para coadyuvar al éxito de la desconcentracióu administra 

tiva en la Ciudad de México". 

En la púte teórica esta hipótesis fue considerada· en sus -

elementos "comunicación". que según el diccionario de la Real Aca 

demia Española la palabra es relativa a la acción de comunicar, -

la cual corresponde a las relaciones que existen entre las personas. 

En consideración al elemento 11 comunicació11" entre "autori-
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cbclv:; capilali11as y público en l';cncral", L'S ncccs·.trio que c;.:i~:t:1 -

el i1rnln1nwnlo adecuado para que sea posible relacionar c~;loi; et:~ 

mcntos y llevarlos a cabo en la práctil.:a, en este scnliclo el ins -

lrumcnto tle comunicación formal que exisle es Ut Juntá ele Vecinos 

cuyoH r,;presonfantes constituyen el Consejo Cof!sultivo ele la Ciu -

Cuyás atribúcffones ·son en térn1iuos generales las·. siguientes: 

(Ley Orgádica del Departamento del Distrito Federal, página 2.3). 

Informarse de la debida prestación de los servicios públicos; 

proponer al Delegado del Departamento del Distrito Federal, que -

corresponda las medidas que estime convenientes para mejorar la 

prestlción de los servicios públicos; sugerir al propio funcionario 

la prestación de nuevos servicios públicos; dar a conocer al Del~ 

gado, las deficiencias administrativas que existan en el trámite de 

los asuntos, así' como la conducb indebida de los empleados del -

Depart::imento del Distrito Federal que tengan trato con el público.: 

opinar oficiosamente sobre los servicios educativos, públicos o - -

pri\·ados que se presten en la Delegación; oír por condncto del r~ 

presenln.ntc en la Junta de vecinos, a quienes deseen plantear prE_ 

blemas vinculados con la adminislració11 y la prestación de los scE_ 

vicios públicos en la Delegación; o proponer lo que estimen cónv~ 

niente; informar al Consejo Consultivo del Distrito Federal los 

problemas administrativos y ele servicios que no se hayan podido -
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re11olvcr; coopcr:tr. en los ca:,;os de cmer¡~encia, con las aulorida -

clus ele! Departamento del Distrito Federal. 

La Junta de Vecinos funcionan en tas delegaciones como óE 

¡pnos ele asesoría y es et organismo portador ele ln. voz y del se~ 

lir de los habitantes de las delegaciones del DDF y a su vez los -

Presidentes de las Juntas de Vecinos constituyen el Consejo Con -

sultivo de la Ciudad de México. 

A su. vez el Consejo Consultivo sirve de asesor al Jefe del 

Departamento y es un organismo de primera importancia para el -

Gobierno de la Capit'll el cual complementa el r~gimcn de desean 

ecntración administl·ativa. 

En la parte práctica, esbt hipotesis qu~dó c.omprobada al -

evaluar la. encuesta (anexo ·3·) en donde se plantea al público la n~ 

cesiclad de que exista m1acercamiento entre. las autoridades capit~ 

tinas y los habitantes de la Ciudad de México, ya que el 85% est~ 

vo de acuerdo en afirmar que mientras más comunicación y partí 
. -

cipación exista entre las autoridades y el público más posibilidades 

existen de que las autoridades se enteren de los problem-:i.s y nec~ 

siclades que existen en la Delegación y de que los habitantes coa~. 

yuven con los primeros para lograr mayor eficiencia en li prest~ 

ción de los servicios plil>licos. 

Por lo antes expuesto puedo señalar que la hipótesis plan -

lcacla quedo comprobada teóricamente y práctic1mcnlc. 
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e) "La clcsconccntración adminislr:tliv<1 que renli2a el Dcpa::_ 

lamento del Dislrilo Federal tiene la ventaja de allegar los :,;ervi-

cio:; públicos a tocios los habitantes de la ciudad, incluyendo aquc-

llos que antes de la desconcentraciói1 se encontraban al margen de 

los mismos." 

Esta hipótesis no fue posible comprobarla, debido a la am

plitud de la misma, ya: que se consideró la necesidad de levantar 

encuestas en todo el Distrito .Federal, para lo cual hubiera sido -

necesario disponer de más tiempo a fin de hacer un análisis com-

parativo de la administración. de sérvicios antes y despues de la -

desconcentració11 administréltiva en la circunscripción territorial de 

referencia. 

e 



l~c:comcnclaciones Pc'rsonales para m_ejorar el funcionamiento 

de la. Dclugación Benito Judrez 

Scrfa conveniente que s.e les cüeracatego_rfu. cleUnidades a las 

Sulx:lclegacioncs, ya que esta \'.iltima designación es reiterativa y o-

casiona confusiún entre el público, por lo cual os i·ccomcnclablc - -

que se les de catcgorra y jerarqufa de acuerdo a las funciones que-

clcscrnpc::ñan, por ejemplo designarlas con el nombre de Oücinas o 

Unicbdes. 

Que se les de fuerza y mayor representatividad a las opiniünes 

y sugerencias de Ja Junta de 'Vecinos, ya que l1asta el momc111:0 estos 

órganos han siclo m(ts de representatividad que de trab3jo efectivo. 

Que siga habiendo separación entre las funciones políticas y --

admini.str::itiva s, pero solo del nivel de oficina para abajo, ya que -

a sr se evita el burocratfsmo por interés .de tipo polftico, po.:.-que es 

inevitable que los funcionarios realicen funciones poHticas adrnini~ 

trativas. 

Es recomenda ble que las fuentes de financiamiento de la dele-

gnciún sean aumentadas con aquellas que de manera clcsconccntra-

da p~1cda explotar directamente la DelegacWn, por ejemplo se i:o--

dría pensar en el establccimjento de tiendas populnres de comcsti-

bles, ropa, material educativo, etc. 

En cuanto a la toma de decisiones en la Dclcgaci6n, se rcco- -

micnda que como hasta ahora sigan los lineamientos generales del 

Jefe del 1 h.'p.1 rtam cnto, a fin de lograr una uniform iclad en los re-

1 ns 
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stlltndor:i que se cr;pcJ:an sin olvidar la p1·ohlcmdticn especifica ele cadn una de 

las dck-g;aciones. 

Es interesante destacar que en el.modelo de clesconcentraci6n utiliz~ 

do en las delegaciones, el control interno quede bajo la résponsabilidad tini-

ca y exclusiva de la propia Delegación, por lo cual es recomendable que el 

control e:;.,.."t:erno tenga el sufí.ciente rigor para solucionar problemáticas gen5-: 

rales sin inteJ..ierir en los asuntos internos de las delegaciones. 

Para mayor información a los funcionarios es recomendable que la -

delcgacilin cuente con equipos especializados en la captación de necesidades 

de la poblaciún en cuanto a servicios y otrns necesid::!des de tipo social se -

refiere, ya que de esta manera podnfo ofrecerse soluciones particulares - -

que refuercen el modelo de desconcentración elegido po.ra la delc-gnción. 

Congruente con lo anterior podrían levantarse encuestas de necesi- -

dades educativas yrecursos-econórnicos disponibles en 1asfamilias~y esta-

blecer como consecuencia algCm programa de becas de diferentes niveles -

que este al alcance de las comunidades más necesitadas. 

Serfa convenie?1te que se capacite técnicamente al per~onal que lal~ 

ra en la misma, y que se les motive a trabajar eficientemente a fi11 ~le que 

se identifique m<! s con su posición dentro de la delegación y con Jasfuncio-

ncs tan importantes que tienen a su cargo. 

Una condición muy impo1tante p::ira que el empleado tome con agra-

do las sugl!rcncias que vienen de su centro ele trahajo lo constill.tyc Ja sati;?_ 

facción de sentirse bien pagado, por lo que habría que h<1ccr una cvalua--
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ción de: puestos y snlarios. 

Se considera necesario el conwcto directo de las autoridades con los -

ha bitantcs de la clelegaci6n, por lo que se. recom i,cncla frccuenteR ginH; ele tr~ 

bajo por parte del delegado a fin de evaluar ,personalmente .el funcion.'lmiento 

de la dck-gncWn,considcrar para su pronta solución las chficiencias observa--

das. 

Establecer continuas relaciones de coorc1inaci9p .c:.()n_qt1~a s cielega cio- -

nes, para llevar a cabo pr~gran1as de trabajó conjunto,{)'"realizar campaiias 

de difusión acerca de la impoitancia de lositralxtjos que realiza la propia del~ 

gación. 

Se hace recomendable que lleven a cabo un arn'í.lisis estadfstico de la -

evalunci6n de la prestación de los servicios a fin de lograr una identificación 

mc'.is congruente con las necesidades y carencias de la delegación, y canalizar 

los recursos de la misma, para satisfacer las más urgentes, y en un mame!!_ 

to dado, tener la facultad de comparar como ha variado su problemática, en 

que la han superado, que nuevos inconvenientes han surgido, como se puc--

den resolver; las características de la delegación de un año a otro, de un -

sexenio a otro, que es lo que hay que prever para el futuro; que· sugeren---

cias hilccr al público a fin de que coadyuve con la delo.¿ación mtls ordenada; 

que técnicas hay que mejorar, cuales adquirir; en fin, contar con los datos 

suficientes I\'lra contcmplil.r la problem.1tica de la ciudad, la evolución de --

fa misma y con base en ello plantear los medios tl!cnicos y pn'lcticos que --

nos alx.ir1ucn a la solución de la misma. 



A precia cienes Pcr sonalüs 

A fin de lograr una organiwción más eficiente en la Delegación 

Benito Judrcz se recomienda la participación del profesional de CieE_ 

cías Polfi:icns y Administración Pública, ya que esta licenciatura o-

torga a sus egresados los conocimientos teóricos necesarios para -- . 

estudiar la problemática, necesidades y optimización de las institu

ciones, y además ofrece la posibilidad de manejar tecnicas o en su -

caso elegir o crear lor:; que sean mrts adecuados para el problema -

que se trate de resolver. 

El profesional de Ciencias Polfticas y Administración Püblica - -

debido a su formación Universitaria esta· preparado a trabajar con -

equipo multiclisciplinario por lo cual es posible que se integre de m~ 

llera casi inmediata al estudio y solución ele problemas como k~s e-

mmciaclos. 



189 

Conclusión Final 

Estamos conscientes.que_esta investigación con. todo .el esfuer

zo que ha significado realizarla resulta limitativa y parcial, pcfr lo -

cual es nuestro deseo que nuestro tralujo sea tomado por los futuros 

profesionistas, funcionarios del gobierno y estudiosos de la materia -

como un estudio preliminar que esta sujeto a modificaciones y mejor~ 

miento, pero no hay que olvidar que puede servir como instrumento a 

quícn se avoque al estudio ele un órgano clesconcentrado, y a futuros -

cstucliosos de este terna como un antecedente estadístico del Departa

mento del Distrito Federal en un momento determinado de su historia. 
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DS <:"r•:1-
V .,,l -

, ... · 

1.-¿S::ihc ust:d qu~ es el Dep3rtainento dol Dbtrito Faderal? . 

2.-¿Saba usted qu' ~on las dele¿aciones administrativas? 

3.-¿Sa be usted en qué dele~aci6n 

4 ·- ¿Ha i•ealizado al¿,ú.r1 tnámi ·fa 

).-¿Sabe ustéa oué es la desconcentración.administrativa que re~
liza el Dep~rta~ento del Distrito Federal? 

6.-¿Si ha realizado al~~n trámite en su del!caci6n, ha te~ido me-
nos o mJs problem~s que cuando los realizaba directamente en -
el Departamento del 1istrito Federal? 

7·-¿Si tiene usted al~~n prolema~- considera más fácil entrevistar
se con su dele~ado o con las autoridades del DDF? 

8.-¿Sabe usted qu6 funci6n dcsempa5an las juntas de vpcinog de su -
dcl0~aci 6n? 

· 1 



1 •' '. '·· ... 
- - _ 207 -

.-¿L3 ~u~turf~ que la com~nicnci6n entra autori~il~3s dela~nciona
J.co Y llÚ.blico an ¡:ancr~.~l f'Ll::!J.'Q directa, O C·'.l!l'1~ ''HU suric\·~:¡tc 
r¡ tD lo jtrnt::i de vecinos ha.:..:.a sabor a est33 au\ . i<1·~de2 las nc
ceoidadcs y su~erencian de la co~unidad? 

J.- Est~ inciso as una o~ortunid3d 0ara oue usted ha~a su~3rancias 
u obacrvacionds sobr; el funcio;a~ie~to en ~eneral del DDF y-
de sus dele~acionjs administrativas. 

-.-
1 • • 

- . 

e 
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DIREC'fo:i.::.s GE~iE:lALES. 

•·/ 

..... .. , " .\• . .: 
.¡,; •• .r 
.¡... -; ... 

·-i; ~ 

' --. . .. : -· . . .. .. 
1:-.:. T 

El proceso de dcscor,ccn.traé:ión 1\dr.,i'nistra ::iv_a que se 
lleva• a cabo en el Dc?:;i:-tn:.•cnto de:l Distrito ::cdcral, rcc:_:1ic
rc de lti ~ás eiica~ coordinación instit~c:onal en los tr~h~
jos que deben rcali:ar las Delegaciones ?ara la prcstac~6n -
de los servicios ~6blicos y el rlcscs~cfto <le las ~unciones dcs
conccntracl~s, cvi~~~20 la du?licaci6~ de funcio~cs con l~s -
Dependencias Cc~trnlcs y a su vez· ailC estas nro~orcio~cn el -
apoyo tGcnico cs?cci~lizado.ncces~;io. Req~lc~~ que la ~~i~
nzició;-1 <'.e] clc;·~c;1::0 h:i~.::;-:o y l'os recursos 1:-:::itcrio.lcs sea co:-i
s J.. s t ente e o:~ 1 :.:.. s : u!'"! e i e~ es a . re a 1 i z :1 r y·· las· res? o il s :i 1:', i: i ¿ ~ .. - -
d . . i"\ '"'; ,.: ~ ~ ¿_ ') 1 r- - - ""'I •. .. ~,:"':l. d "" '.'""\ - 1 

- :': ,. .; .... - - -C!? ~s1g.," .. .:1s c.'-' '···~ ...• d1c._ .. ~CJU9 .se ?u.t: a .... ogr ........ a "'"'x~··'"" 
cf1c1cnc:a en las t~rcas GCI1n1oa~ con\~0 tivo de la~dcscon--

.. ccntrv.ción. !· .: 

En virtud dc-·10 :i.n-.:crior ·y coa :funda;;-.c:Y~o ·en e!. A•-:::!:cu
lo 'l3, ?racci5n VI, Base la. de la Cons~ituci6:-i Polític~ ¿e -
los Es-::aC.os U:üclos ;.;.::deanes; Artíc;;los, lo., 120., 330., - -
360. r 37o.,~4~o. y 570.; de la Ley Orginica del Depnrta~e~to 
del Distrit~ Fc¿cral·-, ~is Acuerdos anteriores Xos. 2095 de . ' 
1 ~:7 2 y .4 S el e 1 9 7 3 , · h o' t en id o · a, b i en d i e 'ta r e 1 s i g u i e n t e : 

_t.:. .. A C U E R D O 
. -. 

1.. La. dcsco·q:c~tr:::.cióa AdlílinÍst·;ati\'o Íí.iplica la cx:is-::;:::-.ci.a 
de Org~nis~os -~csco~ccnt7~dos co~o son las Dclc~acio~cs 
del Dcpnrta~cn~o del Distrito Federal y la cxis~cnc~n -
de Dependencias Ccn~ralcs co~o son las Di=cccioncs G~~c
ralcs. Parn to~os aq~cllos c0ncc?tos, servicios y~~~-

.· ... 

cienes ~uc ?rcvi~~c~tc ha si¿o ~co~d~~3 su dcsco~cc~:~~-
c i ó n , se en: i e;;,~.::: q ~;e e 1 . ~ s ¡:i Í'::" i t \.~ ¿e 1 ~-. s e! is pos i e : \; ;: .:: ~ , - i / 
scf1;-,Ja que }a~; 9clc~:-.cioncs soa los ó-:-ga;ios de ..?jcct;c~.::::1 i/ 

·de l~s octivid~~cs o~cr~:ivas 3 Tc~li:~r y l~s D~~~cc~o-: 
ncs deben se~ los 6r~nnos.·dc·coortlinaci6n, ~scsoría Y - / 
Te 5 p :11. el o té e ;i i e o • "~ . · - · 

11 .. " 
. n .•1.. 

.... ... 
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""; ... ~ 
.:· . . . . . .. 

·1 

,. 
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La Ofici<1lí'a ~·í:lyor y la cÓ';1traloría Gcnc-:-al ¿e ac\:c:'•~o 
e o n su s f .J. e u l t ;1 G e s , d e b e r 5 n e v a 1 u n r e 1 e 1 e::: e :r. :: o ;; t:: ~ :; ;-, o 
y los trabajos que realizan con los recursos aatcri~lcs 
de que dispon~n todas· las~ciependencias del Dcp~rt~~c~::~ 
dcl ... Distrito Fccleral, i;1cl'u¡·c.ndo organis;;ws ccsci:::1<:r::.:!.i.:.:;C:c.~ 

• • 1 • . -i; . I' • 

" • ,.. o \o • • • • ,.-La Of1c1al1a ~~yor, cono es su cooetido, realizara la 
evaluación ce las func:o~es y el personal de las cc
pcndcncias del Departa¡;¡en~,~, ·;estableciendo: 

'· ... 
·.:i.) ·Las .1reas de activitlad·!·c1c 'tod.J.s las dencnde:ici3s así 

, .. C()!;10 las funcÍOíiCS. O,Ue '·deben realizar confor::ie a lé!.S 

•.·-: .. ntribucio:1C:S ¿e la Ley.'Orgánica )'los acuerdos di.c
"tados por esta Jefatura. .• 

:· 

b) Los Decanis~os de cooT<lin~ción n~s eficientes y las 
· neccsidad8s Y nosibili¿a~cs de sooorte t6cntcb a~ -
las Di¡eccio~e~ a las Dclegacionc~. 

.. '· .... . ·: 
e) El personal necesario par~ el desarrollo de las fun

ciones que queden establccidas 7 definiendo los ?Ll~S
~os y espccific~~clo los requeri~ientos que debe sa-
tisfacer el personal ?ara ·cubrirlos. ··· . . 

La Con tralorra General .re~fs~rá con la Oficialía ;.'.:!ye-.· 
los rcsulta¿os obtenidos ~ 16 anterior servir& de b~5c 
para realizar una evaluación :de los recursos r."l::i.tc~i::.
lcs existentes en todas l~s dependencias y dic:a~i~~~
do sobre aquellos que sean necesarios para el bue~ ce· 
~c1apefio de los trabajos enco~cndados a cada dcpcnccc-
cio.. , . . ,4 

." ·.:· 

('. 

Con baic en las cvaluacio~es·~ dict~~enes rc3li:a¿os. 
esta Jefatura a ni cargo dispondrj lo conducc~:c ?~~a 
la rcasi~n~ci6n del personal, naquinaria, vch!c~:o~. 
r.1obiliario 1 caui;¡o y ccnás elc::1cn<:os ;¡cces:i:-ios ;::-.:-.! 
lo r, r ~ r q t: e 1 a ' d e ~ c o n e e ;: t r a t. i ó n a 1 c :\;-.e e su s o b j e t : ·: ~ :; 
de eficiencia y O?OTl:t:ni~~d en la prcst3ci6n ~e .~ 5 • 

servicio~ y en el desarrollo de las funciones dcsc~a-
. e en t r '1 das . · \ ~~ 

. ~~ .: 
i: 
'1 . ,, , 
'• ~. J: . .... 
•• < .. 

~ . ..· . .. ;.. 
•: .. .. 
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Para alcanzar los mejores resultados de las labores a 
TC3lizar scfialadns en el presente Acuerdo, los ce. Se
cretarios Generales, Delegados, Directores Generales y 
Funcionarios del Dcp3rta~cnto del Distrito Federal da
r5h to<las las facilidades necesarias a los rcprcscntDn
tcs que designen lo~.CC. Oficial Mayor y Contralor Gc-
nc·ral. · ... :'· : ':·:· . 1 •• ~.:_· •• : •• : 

·.'·~.: . '· .. _: : ;;, ::: :· .: .. ·. :..: .·. :·'. ·:"'.:·_.:.:.:". :_., : ~ ··~ ·:. : ~.:. ~ 
. ••• ... ~·-·· -•• 1• ••• ·•• ... .: , :.·.- ... • • ~·:; : :, 

, . ..::~·,:· ~ .• ·. ...~'· . ... . ...... -
··· :-: ,. ·'A t e •n t 'a m e n t e • 

.• 
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. • • 7 • SÜfP,,_AGIO EFECTIVO. NO REELECCIOH. 

~.MGxi~o,:D. F., a 17 de agosto de 1973 • 
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· DEL DISTRITO FEDERAL • . ·. . .. . 
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A) El sector que corresponde a la Secretaría 'de Gobcrna -

ción y cuyo titular ejercerá las funciones d~, c6oi~d~11tidor, se intc 

~rará con: uc,/ ' .. 
Central Mexicana de Bienes Raíces ;Espé~ihltz'aciQs; s'~A. de e. V. 

··'e'..·;,·."·-=.·-- ... ·,, .. ,-.---.. , ... 

Cincmatrográfica Cadena 

Cineteca Nacional 

Compañia Operadora de Teatros, 

Continental de Películas S. A. 

Corporación 1\íczicana de Radio y Televisión~ S~i1. de C.V. 

Corporación N:icional Cincmatrográfica, s.<A~,de;C, V. 

Corporación Nacional Cinematrogi·áfica de T~·abAjáclÓrcs y -

y Estado Dos, S. A. 

Corporación Nacional Cinematrogfafica de Trabajadores y Es 

tacto Uno, S. A • de C. V. 

Estudios Churubusco Azteca, S. A. 

Inversiones Reforma, S. A. 

Películas Reforma, S. A. 

Películas 1vlexicanas, S. A. de C, , V .e 
Productoril N=tcional de Papel Destinado, S. A. de C. V. 



Productora 0 Importadora de Papel, S. A. de C. v. 

Promoción de Desarrollo Industrial S.A. de C, V. (islas l'vla 

rfas antes Hcncquen del Pacífico, 

Publicidad Cuauhtérnoc, S. 

T·:llleres Gráficos de la 

Fideicomiso para la 

pecializados, S. A. 

Fideicomiso para la 

trial de los Talleres Gráficos de la Nadón.c. 

Fideicomiso para la Operación del Canal 13 de 

Fideicomiso para Promoción de Desarrollo Industrial, S. A. 

de C. V. 

B) El sector que corresponde a la Secretaría de Relaciones 

se integrará con: , ... -~ - ·· " .. .,,'· -, 

Fideicomiso para obras en .ínateri~~~de··.r~l~cim1es• .• inte1-'naci~ 
.·.:--- .. _-::-··· ·_:':\:··. ·.'"• 

na les de lviéxico, fomento de los'éstudios sobre la .materia y otor-

gamiento de premios 

C) El sector que corresponde a la Secretarfa de la Defensa 

Nacion~ll y cuyo Titul~Ü' ejercerá las funciones de Coordinador, se 

integrará con: 

lnstitulo de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 1\fo 

xican:rn antes Dirección de Pensiones Mili~·n·es; 
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Fideicomiso Inmobiliario para las Fuerzas Armadas. 

D) El sector que corresponde a. la Secrel.c1.ria de Hacicncla

y Crédito Púplico .y cúyo titular ejerced. las funciones de Coordi-
. .,,,:,<~-,,'7~-;~~~;¿:::~L., ~~·º->-:·-:_: :_::.d:/o-·;_ ~-->- · 

naclor se in~~g·~a'tá?dtjn: 
--; '";\~-.-:: ~ ._, ..... ,- ·: . 

.. :·~--'. ';~ ::>~ :::.:/-):·'>>::- " . 

Lote ria ~aciollai p~ra la A ~istencia Pública. 

Patronato del Ahorro Nacional 

Administradora General de Inmuebles, S. A. 

Administradora ImnobiHaria, S. A. -

Administradora Inmobiliaria Acueducto de Guadalupe, S. A. 

Administradora Inmobiliaria Sotelo, S. A. 

Administradora Inmobiliaria Villa Coapa, S. A. 

Administradora Valle de Aragón, Sur, S. A. 

Afianzadora Ivrexicana, S. A;• 

Arrendadora Internacional, S. A. 

Aseguradora Hidalgo, S. A. 

Aseguradora Mexicana_, S. A. 

Aseguradora Nacional Agrícola y Gariadera, s, A. 

Asociación Hipotecaría Mexicana, S. A. d~ C. v. 
Banca Promex, S. A. 

Banco de Crédito Rural del Cel~fi~Eb"j'g~.~i--~~-,~
Banco ele Crédito Rural del Cenfro~Norte, S. A. 

Da neo ele C1·éclilo Rural del Centro-Sur, S. A. 

Banco ele Crédito nural del Golfo, S. A. 

Banco ele Cr'ectito Rural del Istmo, S. A. 
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e 
Da11co de c~·édilo Rural del Noreste, s. A. 

Bane.o ele Crédito Hural del Noroeste, s. A. 

Banco de Crédito Rural del Norte, s. A. 

Banco de Crédito Rural del Occidente, s. A • 

Banco de Crédito nuraL del . i>acífico-Norte, s. A. 

Banco de Crédito Rurnl. dél PaCífico0Sur_, s. A. 

Banco de Crédito · Rura1j_)~nln~ul~1<< 

Banco de México, S. 

B1nco del Ejército y de.la Arülai:la·,· S~o'~J\=:·~;Cle C. V• 

Banco del Pequeño Comercio del Di~h:itb~.:f~a~i~J, S.A. de C.V. 

Rmco Internacional, S. A. 

Banco Internacional de Baja California,· s. 

Banco Internacional de Tamaulipas, s. A. 

Banco Internacional del Centro, S. A. 

Banco Internacional de Fomento Urbano, S. A. 

Banco Internacional del Noreste, S. A. 

Banco Internacional del Noroeste, S. A. 

Banco Internacional del Norte, S. A. 

Banco Internacional del Sureste,· S. A. 

Banco Internacional Peninsular1 S. A; 

a·rnco Mex~cano, S. A. 

Banco Mexicano del Norte, S. A. 

Bn neo M cxtcano del Occidente, S. A. 

Bnnco Mexicano de Puebla, S. A. 
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D:u1co Mexicano ele Toluea, S. A. 

Banco Mexi.cano cle:l Centro, S. h. 

Dn.nco Mexicano del Golfo, s. A. 

Bá.nco Mexicano del Noreste, s. A. 

Banco Mexicano del Sur, S. A. 

Banco N:tcional Cinematográfico, s. A. 

Banco Nacional de Cornercio Exterior, s. A. 

Banco Nacion.al de Crédito Público, s. A. 

- Banco Nacional de Fomento Cooperativo, .-·s. A; deC~ \7-. 

J3.;i,nco Nacional de Obras y Seryicios Públicos, s. A. 

B;}llCO Nncion;il Urb:rno, s. A. 

Banco Provincial de Sinaloa, S. A. 

Del Angel, S. A. 

Edificios Bancarios ele Baja California, S. A. 

Financier<! C<m1ercia.l Me:-dc¡.¡na,S. ~ 
---~~--~-c-•ce -"•··••--

FinaJ1CÍera ele las Industrias ele Transfo1:ni2.tión, s, A~ 

Financiera Internacional, S. A. ;;i.<' .. -
Financiera Nacional de la Industria Rui·~l, ~?,.{~ (antes FONAFE) 

Financiera Nacional Azucarera; S. 

Hipotecaría Internacional, S. A. 

Inmobiliaria Administradora Balbuena, s~ -A. 

Inmobili:i.ria Asociación, S. A. 

Inmobiliaria Banfoco, S. A. 

Inmobiliaria Binor, S. A. 

Inmobili:nia Bis:i., S. Í\. 
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e 
Inmobiliaria Mexicana Industrial, S. A. ele C. v. 

Inmobiliaria Somex, S. A.; 

Inmuebles Cuauhtémoc, S. A.; 

Nacional de Pailerfa, S. A. · 

Nacional Financiera, S. ,A. 

Nuevo Vallarta, S.A .. de C.V. 

Procorsa, s. A. 

Río Nazas, S. A. 

Sociedad Inmobiliaria y Fraccionadora, S. k. 

Sociedad Mexicana de Crédito Industrial, S. A~ 

Sociedad Mexicana de Bienes Raíces, S. A: 

Com¡nñía Campechana ele Teléfonos, S. ·A. Crédito 

para la ampliación de sorvicios. 

Compañía del Angel, S. A. Administración de acciones 

propiedad del Gobierno Federal; 

Compafi.ía Teléfonica Fronteriza, S .• A. Crédito a la Fidei 

comisaria; 

Compañia Teléfonica Nacional, S. A. Crédito a la fideicomi 

saría; 

Crédito para obras, ampliación y mejora1nien~~'.ci~~ios sis-

temas de agua i1otable y alcantarillado de la Ciudad de Ve-

racruz; 

Fideicomiso a favor del' Colegio Britinico, S. A. para el-

otorgamiento ele un crédito p:lra la conslrucción ele un cdi 

ficio. 
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Fideicomiso constituido con el irnportc de un legado del se 

iíor Eduardo Omarini; 

Fideicomiso liquidador de instituciones de crédito y organi-

zaciones auxiliares. 
. ' . ' 

- _-- --

Fideicomiso para adquirir la cártera a favor de Financiera 

General, S.A. )~ derivada dél Frn.ccioríamienlo El Palomar; . 

Fideicomiso para apoyar íinan~i6'ra~ente al Gobierno del -

Estado de Chihuahua en el plan de carreteras "Gran Visión". 

Fideicomiso para compensar a las instituciones filiales del 

Banco Nacional Agropecuario, S.A. tos alimentos en las ta 

sás de in ter es. 

Fideicomiso para consolidación de adeudos de agricultores

productores de algodón de Matamoros. 

Fideicomiso para créditos agropecuarios o ai·tesanales a -

ejidatarios de San Pedro de-las Colonias,"Coah~,-
-, -. -· ,' .-'-

Fideicomiso para el nl.ariejo- del Fo11clo Nacio¡i~1 de Fomento 

Ejidal. 

Fideicomiso 

operativas pesqueras para la adquisición 

neros. 
_----- -,_-

Fideicomiso para . el ot9rgamiento. de apoyos _a 

cionalcs fabricantes de armas y cartuchos. 

Fideicomiso para el oto1;gamiento d.e créditos a agricultores de 

Cd. Juñrcz, Cd. Camargo Jiménez y~Cd. DClicias, Chih. 



Vi ~id com i::n p:l :·a el olor¡;a miento de crédito a las coopera-

U v:w E scoln l'us. 

Ficleicomiso para el otorgamiento de cróditos al Ayuntamie~ 

to ele Mcxicali.. 

Fideicomiso para el ot01~gami.ento 

del Estado de Gtmnajnato .. 

Fideicomiso p:ua el otorgan1iento de 'créditos aFGobierno -

del Esl'ldo de Yucatán. 
~-- -'~· - - '-'=c..- -::z..:.·-

Fideicomiso para el otorgamiento de créctüó~tr·Ta.'s()ciedad 

Cooperativa <le Ejidatarios,. Obreros y Eriipf~ados def Inge-

nio "Emi.li:rno Za pala", S. C. de P.E. de R.S. 

Fick:icomiso para el otorgam.iento de créditos a las empre-

sas teléfonicas para mejoramiento de redes y servicios con 

recursos provenientes del impuesto sob1·e ingresos por ser 

vicios teléfonicos. 

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a la sociedad 

cooperativa ele trabajo de la Fabrica Textil "San José" en -

Etla, Oax. 

Fideicomiso para el otorgamiento de créditos a la Sociedad 

Cooperativa de Ejidatarios y Obreros .def fn~enio del Iv!::rnte 

Lazara Cárdenas S.C.L. 

Fideicomiso para el otorgamiento ele C:téctitos n lo.s ejidata-
, __ e;.''. _. -~;'. ' __ ::;,,'_, .:: • -. '" 

rios y pcquciíos propictn.ri.os de la zona que comprende la-

cuenca Lcrma-Chap~tla-Santiago, Grupo Begóña. 
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Fideicomiso p:ua el otorg-~unicnto ele: créditos para la rcha-

bilitación de la industria platanera en Tabasco y Norte do -

Chiapas. 
o-·,----.-, --

Fideicomiso para el otorgani.iento de l1n<'c~éc1i.tó a Astille-
,,.;,,'···· .. 

ros de Veracruz; 

Fideicomiso para el otorgamiento de un c1:éc1Ítd·d~·ia Comí-

sión Naéional Coordi11adora de Puertos 
.:-.:.:~;x.~:~;_:·;_ : .. --:-:·-' -, . . 

Fideicomiso para la Administradora.Géhe1~~i.I. ,be)Int11t1ebles, 

S. A. 

Fideicomiso para la Ad1~inistració1LI~ni()fü1krffa~jA~~-eclucto 
Guadalupe. 

Fideicomiso para la Administradora Inmobiliariá, S. A. 

Fideicomiso para la Administradora Inmobiliaria. Sotelo, S.A. 

Fideicomiso para la Administradora Inmobiliaria Valle de -

Aragón Sur, S. A .. 

Fideicomiso para la Administradora InmobiÚari~.Villa Coa-

pa. 

Fideicomiso de agricultores 

ele Delicias y diversas regiones de Chihuahua. 

Fideico1niso para fa éfafofaCióh de· programas ·de crédito 

agrícola. 

Fideicomiso para la Inmobiliaria Administradora de Balbucna 

Fideicomiso para liquidar a Japan, Co., adeudos ele la Unión 

de Crédito Agri'cola e lnclustrial ele San Luis, S. A. de C.V. 

del fü,laclo de Sonora. 
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. Fideicomiso para préstamos a ar;ricultores do Matamoros; 

Fideicomiso para Promotora Cinemn:togr~ifica Mexicana, S. i\. 

Fondo de Asistencia Técnica y garantía para los créditos -
',. "'' 

agropecuarios (FEGA) · / "• ; :.,,e". ~' . , ... , 

Fondos de Estudios de Preinver~i¿~; ; \. ' · · 

Fondo especial para financier~s ~tiró~~cGarh1s· (FEFA); 

Fondo de garantía .y apoyo. a tos c1~éclifos. J.Ja1~a.1a vivienda 

de interés social (FOGA). 

Fondo de garantía y fomento a. fa industria niedfana y pequ~ 

fia (FOGAIN); 

Fondo ele garantía y fomento para la agric~ltura, ganadería 

y avicultura (FIRA). 

Fondo de garantía y fomento a la pequeña y mediana mine-

ría. 

Fondo de Fideicomiso del Azúcar. 

Fondo ele Inversión financieras para agua potable y alcanta-

rillado. 

Fondo de Operación y descuento bancario a· la vivienda¡ 

Fondo ele rehabilitación para agricultores de la Comarca -

Laguner:t; 

Fondo de Inversioíies Rentables 1'Íexicaüas; · 

Fondo de Programa de Descentralización de las Explolacio-

ncs Lcclwras del D· F. 

Fondo Nacional de Equipamie11to Industrial (FONEI) 

Fondo Ficluebrio Federal de Fomento Municipal 
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Fonclo para anticipos a contratistas do obras públicas 

Fomlo para el fomento de J.ns cxporlaci.onos de protluctos -

manufacturados (FOMEX) 

Fondo para la creación y fomenfo cté~.é(úíti•ares .de maquina-- . -- - - -- --- ''.- .. ~ .. ,_.T , 

ria y equipo agrfcola de la Industria azucarera 
- - ' - .... -.-·· .- ._. '. 

. - - . 

Gobiernos ele los Estados y Ayuntamientos de la República-

Créditos para obras de agua potable y alcantarillado 

Inmuebles Cuauhtémoc, S. A., adquisición y administración 

de acciones del Gobierno Federal 

E) El. sector que corresponde a la Secretaría de Programa-

ción y Presupuesto y cuyo Titular e]érce1•á las funciones de Coordi 

nador, se integrará con: 

Comisión Coordinadora para el Desarrolló Integral del Isb10 

ele Tehuantepec; y 

Comisión Coordinadora para el Desarrollo Integral de la -

Península de Baja California. 

F) El sector que corresponde a la ~·~'.C!f~~~·r~:;~e Patrimonio 

y Fomento Industrial y cuyo Titular ej~~c~rl"'.f~~ íu1Íctones de Coor 

dinador, ·se integrará con: 

Comisión de Fomento Minero. 

Comisión Federal de Electricidad 

Comisión Nacional de la Industria Azucarera 

Consejo Nacional ele Recursos l\Hnerales 

Instituto de Investigaciones Eléctrie:rn 

Insfüuto :rvicxicano de Investigaciones Siderúrgicas. 
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Ini;lilulo Me:deano del Petróleo 

I11stHuto Nacional de Enül'g;ía Nuule;1r 

Laboratorios Nacionales ele Fomento Incluslrial 

Petróleos Jl,1exicanos 

Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Aceros Esmaltados, S. A. 

Aceros Sonora; S. A. de C. V. 

Acros, S. A. 

Agrícola de Agua Bue11a, s, 

Agroquimex, S. A. de C. v. 
AHMSA, Comercial, S. A. 

AH1VISA, Fábrica Nacional de Máquinas Herramientas, S. A. 

de c. V. 

AHMSA Steel Internacional, Inc. 

Alcoholera de Peruarán, S. A .• 

Almacenes y Servicios, S. A. 

Altos Hornos ele México, S. A. 

Aserradero Ixca,xit, s. A. 

Aserradero Páp::i.lo, s. A. 

Aserraderos Técnicos, s. A. de .C •.. V •. 

Astilleros de Vcracruz, S. A .... 

Astilleros Rodríguez, s. A. 

Astilleros Unidos, s. A. 

Astilleros Unidos del Paci'fico, s. A. 

/wantr:rn1 i'/lcxicana, S. A. 

Avíos de Acm·o, S. A. 



Azufrera Panamericana, S. P.. 

Azufres Nacionales Mexicanos, S. A. de C. v. 
J\yoUa Textil, S. J\ , 

Azucarera de Chontalpa, S. A. 

Bagazo Industrializado, S. A~ 

Barren:-is ele Acero y Aguces, S .. A: 

Bicicletas Cóndor, S. A~ 

Cabezas Acero Kikapoo, S. A. 

Caolines . de Guerrero, 

Cartonera Sago, S. A. 

Celulósicos Centauro, S. A. 

Central de Comunicación, 

Cloro de Tehuantepec, S. 

Comercial. Carbonera, S. A· •. -'i.~•'-······~-x 

Comercial ele Telas, S. A. 

Compaiifa Alcoholera de Agua Buena, S. A. 

Comp:iñía Arrendadora de Equipos, S. A . 

. Compañía Carbonera La Sauceda, S. A. 

Comp1íiía ele Luz y Fuerza de Paclmca, ·S. A. 

Comp:iñfa de Luz y Fuerza de Toluca, S. A. 

Com1xu1ía de Luz y Fuerza del Centro, S. A. 

Comp:iñfa de Real del Monte y Pachuca; 

Comp:1ilfa ele Servicios Ptíblicos de Nogales, S. A. 

Comp1ii.fa Exploradora del Istmo, S. A. 



-Compaiífa J.nclustrial J\zucD rera frrn Pedro, S. A. 

Compaiífa Industrial. de Atenquiquc, s. A. 

Compañia Industrial de Ayotla, s. A. 

Compafifa Industrial Jacarancla, s. A. 

Compañía lVIcf:alúrgica de Atotonilco El Chico, s. 

Compañía Iviexicana ele Exploraciones, S. A. 

Compañía Iviexi.cana de Tubos, S. A. 

Compañfa .I\:Ie:<i ca na Meridional de Fuerza, S. A. 

Coú1pañía Minera Corzo, S. A. de C. V. -

Compañía 1'>1inera de Guadalupe, S. A. 

A. 

Compañía Iviinern del Estado de Michoacán , S. A. de C. V. 

Compañía Minera La Florida de Múzquiz, S . .A. 

Compafiía Minera La 

Compañía lVIinera La Unión, S. A. 

Compañía :rvíinera Santa Ro salía_,. _S;_ 

Compafiía Textil Mexicana, S. 

;: Compaiifa Textil Mexicana, S. 

Consorcio Minero Benito Juárez.,:.Pefia Colorada, S. A. 

Construcciones Na vales de Guaymas, S. A. 

Constructora Nacional de Cai·ros de Fbri'ocafrn; S. A. 

Corclcmex., S. A. de C. V. 

Diesel Nacional, S. A. 

Dina Komatsu Nacional, S. A. de C. V. 

Dina Tiockwell Nacionnl s. A. de C. v. 
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Distribuidora Comercial de Telas, S. A. 

Di stl:ibuidora dü Gas de Qucrét.aro, S. A. 

Distribuidora de Gas Natural del Estado ele México, S. A. 

Distribuidora ele Materiales del Balsas, s, A. de C. V, 

Eléctrica Monclova, S. A." 

Electromotalurgia de Veracruz, 
·. - . ' - ~- ~ 

Embotelladora Garcí-Crespo, S.:.A. 

Empresa Pesquera del Balsas, S. i; 

Empresa Radiofónica del Balsas, S. 

Envases y Empaques Nacionales, S. 

Equipos Automotores, S. A. de C. v. 
Establecimiento Público Federal Ingenio 

Estudios Mineros Japón-Ivléxico, 

Estufas y Refrigeradores N1cionales, 

Fábrica de Hilos La Aurora, S. A. 

Fábrica de Papel Tuxtepec, S. A. 

Fert.ica, S. A. 

Fertilizantes Fosfatados Mexicanos, s. A. 

Fomento Azucarero del Centro, S. A. 

Fomento Azucarero del Golfo, S. A. 

Forjamex, S. A. ele C. V. 

Fosforitas Mcxicarias, S. A. de C. V. 

Fundiciones de Hierro y Acero, s~ A. 



-Gas Natural ele Guaclalajara, S. A. 

Granjas 13uenagua, S. ele R. L. 

Guanos y Fertilizantes de México, S. A. 

Hilados Guadalajara, S. l\. de C. V. 

Hilos Cadena, S. A. de c.,V~'' 
-- - - '· 

Hotel Ch u la vista el e Monclo~A, : s. A. 

Hules Mexicanos, S. A. · 

Impulsora ele la Cuenca del Papa loa pan, S. A. de C. V. 

Impulsora :rvlinera e Industrial de Baja California, S. A. 

Indus lria Maderera Etla, S. A. 

Industrial Recuperadora, S. A. de C. v .. 

Industrhliznclora Maderera del Istmo, S. A. 

Industrias Forestales Integrales, S. A. 

Ingenio Adolfo López Matees, S. A. 

Ingenio Agtrn Buena, s. A. 

Ingenio Alianza Popular, s. A. 

Ingenio Alvaro Obregón, s. A. 

Ingenio Bellavistn., s. A. 

Ingenio de Huimanguillo, s. A. 

Ingenio de Huixtla, S. A. 

Ingenio de Mcxicali, s. A: 
Ingenio Edzna, s. A. 

Jnp;enio El Cora, s. A. 

Ingenio El Dorado, s. A. 

Ingenio El l\füdelo, s. A. 



2?9 - ··e 
In ge ni o El N'tr::rnjo, (' 

.:.>. A. 

Ingenio El Potrero, s. A. 

Ingenio Estipac, s. ;\. 

Ingenio Hcrmenegildo Galen1m., s. A. 

Ingenio Inclepenclencin, s. A. 

Ingenio José More los, S; A. 

Ingenio Juchit.in, s. A. 

Ingenio La Purísima, S. A. 

Ingenio Lázaro Cárdenas, s; A. 

Ingenio Melchor Ocampo, S. A. 

Ingenio Pcdern:1lcs, S. A. 

Ingenio Plan de .Aya la, S. A. 

Ingenio Quesería, S. A. 

Ingenio Hosales, S. A. 

Ingenio San Francisco El Naranjal, S. A. 

Ingenio San Gabriel , Ver. S. A. 

Ingenio San Sebasli:'ln, S.·· A. 

In~enio Sa:1ta Clara, S. A~· 

Ingenio Sanl:l InGs, S. A. 

Ingenio •rambaca, S. A. 

Inr;cnio Tres Valles, S. A. 



-lnrnobi.liaria Guadalupe, S. A. 

Inmobiliaria Prrpaloapan, S. A. 

Inmobiliaria Petroc¡uímica, S. A. ele C. V. 

Inmobiliaria Sahagún, S. A, 

Inmobiliaria Sicartsa, S. A; 

Inmuebles Atlas, S. A. 

Instalaciones Inmobiliarias parrr Industrias, S. A, de C. V. 

Instituto Mexicano de Investigaciones Tecnológicas, A. C. 

Jalumex, S. A. 

La Perla, Minas de Fierro, S. A. 

Lavandería del Balsas, 

.Macocoz:lc S. A. 

Manufactun.s Gar-Go-

Maquillaclora Automotriz Nacional S. C. 

Maquinaria 1\Ianiobras y Servicios S. A. 

Materiales para Edificaciones del Balsas, S. A. de C. V. 

lvlexicana de Autobuses, S. A. ele C. V. 

Mexicann. de Papel Períoclico, S. A. 

Minerales Monclova, S. A. 

:r\1otorcs Perkins, s. A. 

Nacional de Refractarios,· S.· A~ -

Naviera ele Baja C1lifornia, s. A. • 
Nueva N.1cional Textil Manufacturera del Salto, S. A. 

Nueya San Isidro, S. A. 

Gerlikon Italia na de lVIéxico, S. 11. 



Opcrac\ora Nat:iunal de: lnr~c~nios, 8 .. A. 

Operadora Textil, S. Í\. de C. V. 

Panificadora Las Truchas, S. A. de C. V .. 

Perforadora y Minera del Norte, S. A. 

PetroquÍmica de México, S. A. 

Productora Ferretera Mexicana, S. A. 

Productos Básicos para Fertilizantes, S. A. 

Productos Químicos e Industriales del Bajío, S. A. 

Productos Qufmicos Vegetales Mcxieanos, S. A. ele C. V. 

Productos Tubulares Monclova, S. A. 

Pro1:10ciones y Comisiones Avantram, S. A. 

Promotora de Emp1·esas c1el Estaclo de Querétaro, S. A. 

Promotora de Empresas del Estado ele Sinaloa, S. A. 

Promotora de Empresas del Estado de Sonora, S. A. 

Promotora Industrial del Balsas, S. A. ele -c. y~- ~ 

Proqui.vemex División Agro Induslrial, S. A:<dcLC.y. 

l?rOquivemex División Farmacéutica, S. A. de{·~. V. 

Rassini Rheen, s. A. de C. V. 

Ref ra etarios Hidalgo, S. A. 

Roca Fosfórica Mexicana, S. A. 

Sales ele Tancamiehapa, s. A. deiG/V. 

Sí\lcs y Alcalis, S. A. 

Servicios Agrícolas Caiieros, S. A. 

Scnicios Rassini, S. A. ele C. V. 



2:32 • Servicios Sociales lnduslrialus, S. A. 

Servicio~; y Suminii~lros ;:;i.denírgicos, S. A. 

f:JidcnÍrgica Ltízaro c~irden:.rn Las Truchas, S. A. 

S~der¡Írgica Nacional, S. A. 

Silvie0la cl8 Las Chirn<J.lapas, S. dé R.·. L. 

Silvicola Migclalcna S. de R. L. 

So::ieclacl Coop8rativa de. Obrcr~~ ct13:Vcstuario y Equipo, S. C. L. 

de P.E. 

So:!iedact Mexicana: de Asistenct:.:r ;Técnica:~ 

Sonocal, S. l-.. 

Sosa Texcoco, S. 

Swe.::omex, S. A. 

Tctraetilo de México, 

Tromimex, S. A. de C. V. 

Torres l\·1exicanas, S. ~·'--

To:dilladora del Balsas, S. A. 

Ti·acto-Sidc;rn, S. A. 

Transp~rtes Centrales, S. A. 

Transportes Garci-Crespa, S. A. 

Unión Forestal de Jalisco y Coli.ma, S. A.-

Unión Nacional de Productores de Azucarí ·$; A-. de G. V. 

Unilcd Status Deslilling Corp. S. A. 

Vehfculos Auto1notorcs Mexicanos, S. A. do C. v. 

7incamex, s. A. 

Ficlcicomfr;o Cr{~dilcs F:íbrica de Hilados, 'l'cjiclos y Acah1 

dos L'.1 Concha . 



• Fideicomiso Estudios para Pro~~ramas ele Industrialización-

orient.aclo a Generar. Exportaciones y S•1sliluir Irnporf:ucioncs. 

Fideicomiso para. 
0

Aurne11tar ll1 Producción ele Azúcares Blan 

cos 

'.Fideicomiso para Bienes _R'líces Industriales, S. A. 

Fideicomiso para Fomento Industrial Forest'll, S. A. 

Fideicomiso para el establecimiento y operación de una pla.!.: 

1.a Manufacturera de Guantes Industriales denominada 11Plan-

ta Benito Jmfrez". 

"Fideicomiso para Impulsora de Minerales Industriales, S.A. 

Fideieomiso para Impulsora Minera Industrial de Baja Cali-

fornia, S. A.; 

Fideicomtso para Inmobiliaria Asociación, S. A. 

Fideicomiso p:tra Inmobiliaria Petroquímica, S. A. 

Fideicomiso para Inmobiliaria Sahagún, S. A. 

Fideicomiso para Inmobiliaria Sicartsa; 

Fideicomiso para Inmuebles Atlas, S. A. 

Fideicomiso para la Administración del Ingenio Emiliano 7a 

pata a fin de que el Fiduciario (FINASA) rente el Ingenio de 

la Cooperativa. 

Fideicomiso para la Adquisición de Acciones Serie "C" de Sí 

ctcrurgicn L:lzaro C<irclcnas-Las Truchas, S. A. 

Fideicomiso para la Comisión Nacional Coordinadora de la 

Industria Na \'al. 
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Fidcicomi so para la Conslrucc:i6n ele la Ciudad Industrial -

Nayarita 

Fideicomiso para la suscripción de Acciones Serie "A" de-

' Siderurgica Lázaí·o Cárdenas-Las Truchas, S. A.· 

Fideicomiso para la suscripción y pago de acciones de .Side 
-- ',-_._ ... . :...· 

rúrgica Lázaro Cárdenas-Las Truchas, S~ A_; á~f:c~1:r{q' pa-

ra el otorgamiento ele opción de Compra ·y de 66ffii~iÓÓ. so-

la, Minas de Fierro, S. A.; 
Fondo 

Fondo par~. obras sociales a Campesinos Cáñeros de Escasos 

He cursos (FIOSCER). 

G) El sector que corresponde a la Secretaria de Comercio-

y cuyo titular ejercer~í las funciones de Coordinador, se integrará 

con: 

Comisión de Tarifas de Electricidad 

Comisión Nacional del Cacao 
- ,· ' 

Comisión Nacional del Maíz p:ua el. Co11smno Humano; 

Compañía Nacional de Subsistencias populares;. 

Instituto :rviexicano del Café 

Ii1stitulo Mexicano de Co1nercio Exterior 

Instituto Nacional de Protección al Consumidor 

Pi·ocuraduría. Fcdcr.al del Consumidor 

Abastecedcro Conaimpo, S. A. de C. v. 



• 
/ilgocloncr~t ·comercial Jvlcxierw;1, S. A. 

Almacenes de Ropa Conasupo S. A. ele C. V 

Almacenes Nacionales de Depósito S. A. 

l3odcg::rn Hurales Conasupo, S. A. de C. V. 

Denefi.cios Mexicano:; del Café S. de R.L. y C.V. 

Café's y Cafeterfas ele México, S. A. de C; V 
.-_·_ -_._,. 

Cenlros Cona supo ele C:i pacitación Campesina~ , S; C. · .. 

Comercial Mexicana, S. A. de C. V;· 

Distribuido¡·a Cona:~upo, S. 

Dist1·ibuicl0ra Comi..supo del 

Distribuidora Conasupo del Noroeste, S. A. de C. v .. 

Distribuidora Cona supo del Norte, S. A. de C. V. 

Distribuidora Conasupe> del Sur, S. A. de C. V. 

Distribuidora Comsupo del Sureste, S. A ,,cdé,;,C~ 'N• · 
.,.., ' =-

Distribuidora Conasllpo Metropolitana, S. A. 'ci~Cc ;, V. 

Exmex, S. A. 

Exportadora e Importadora de Minerales, S. A. de C. V. 

Frutícola Mercantil, S. A. 

Impulsora y Exportadora Nacional, S. de rt:L~ de C. V. 

Industrias Cona supo, S. A. de C. V. 

Leche Industrializada Conasupo, S. A. de C. v. 

Maíz lncluslrializaclo Con'.lsupo, S. A. de C. V. 

Materi:tlcs Conasupo, S. A. ele C. v. 

Productos Indnslri:ilizaclos ele Café, S. A. 



-Prurnnlora Inch1sl1·i•1l cid Café S. A. ele C. V. 

Ta pcl~s lVIcxicanos, S. A. 

Trigo Inclustriali:t.ac\o Conasupo, S. A. ele C. v. 

Fideicomiso para el establecimiento ele un sistema ele comer 

cinlización ele productos agrícolas perecederos y 

Fideicomiso denominado Comisión Promotora Conasupo para 

et Mejoramiento Social. 

H) El sector que corresponde a la Secretaría de Agricultura 

y Recursos Hidr<iulicos y cuyo Titulm~ ejercerá las funciOnes de Coor 

clin:.:clor se integrará con: 

Colegio ele Post-Graduados 

denas, Tab::i.sco. 

Comisión del Desarrollo de la Tribu Seri d~ s8~cira; 

Comisión Nacional de Fruticultµril; __ .... ·. =;~_> _ -o-

Comisión Nacional de la Fresa. 

Comisión Nacional de 7onas Ariclas, 

Forestal Vicente Guerrero 

Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital 

Patronato del Maguey 

Productora Nacional de Seüüllas 

Productos l~orestal de la Tarahumarn.; 

Productos Forestales Mexicanos 

A ce itera de Guerrero, S. A. ele C. V. 

Aclhcsi\'OS, S. A. 

Adoquines, S. A. 



• 
Ágroplttstico ele Tlaxcala S. dé R. L. 

Alimentos Balanceados del Estado de Morelos, S. ele R. L. 

Alimentos Balanceados de México, S. A. de C. V. 

Aprovechamientos Forestales de Nayarit 

Beneficiadora de Limón ele Colima, S. A. 

Cafés del Estado de Chiapas, S. de R.L. 

Celulosa del Paci''fico, S. A. 

Cementos de Cuernavaca, S. de R.L. 

Compañía Forestal de la Lacandona, S. A. 

Complejo Frutícola Industrial de la Cuenca del Papaloapan 

S. A. de C. V. 

Cornplejo Turístico ele Bucerías, S. de R. L. 

Complejo Turístico Rio Colorado 

Constructora y Transportadora Cit, 

Chapas y Triplay, S. A. 

Empacadora de Conservas Los Mochis, S. A. 

Exportación de Tabacos Mexicanos, S .. · A. de C. V. 

Fermentaciones Mexicanas, s .. A" de C. 

Fertilizantes ele Morclos, S. de R; L 

Ficlepal, 

Fomento 

Impulsora La Forestal, S. de R. L. de I. P. y C. V. 

Industrias Forestales de Nayarit 

Insccticichs y Fertilizantes Mexicanos, S. ele R. L. 



• Impulnora Gcrrci·cnsc del Cocotero, S. ele 11. L. ele 

ele I.P. y C. V. 

La Forestal, F. C. L. 

Maderas Industrializadas de Quin:tana Roo, S. A. 

Maderas Moldeadas de Durango, S. A. 

Iviéxico Artes:inal, S. A. 

Nacional de Servicios Agropecuarios, - ~. A. ele .e. v. 
P:1rquet ele Zacatecas, S. A. 

Planta Ben3ficiadora de Guayaba; 

Plant8.. Beneficiadora de Tuna; -

- --
Productora Nacional de Durmientes S. de 

Productos Forestales de Michoadn, S. dé .R. L~ 

Productos L:icteos Ejidales de San Luis Potosí,, S. R. L. 

Promotora Con::tfrut, S. A. 

Promotora Ejiclal, S._ A. __ 

Proveedora de Materiales Nayarit, S. 

Resinera Ejidal de Iviichoacán, S. A. 

Sales de Za ca tecas, S. A. 

Servicios Agrícol:ts, S. A.-

Servicios Ejidalcs, S. A. de~_G.-V.-

Servicios ForcsL'l.les, S. A;. --

Tabacos Aztecas, S. A. 

Tabacos Mexicanos, S. A. de C. v. 

Triplny de Palenque, S. A. 

Unión Turística Ejicl:ü Gogorrón, S. de R.L. 



• 2'J() "·'e 
Vi.veros de Playas de 'I'ijuana, f::. A. 

Fideicomiso 1ura el .Aprovechamiento de Maderas Utiliza -

bles en Uxpanapa, Ver. 

Fideicomiso para el cultivo, n1cjoramient() e industrializa-

ción del limón. 

Fideicomiso para apoyo a la ganadería de los Estados de -

Sonora y Baja California Norte. 

Fideicomiso para el Centro de I1westi.gaciones Agrarias; 

Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario de los Nuevos 

Cec:tros de Población Ejiclal. 

Fideicomiso para el fomento, desarrollo y mejoranüento ele 

la ganadería ejidal del país. 

Fideicomiso para el sostenimiento del patrimotrio i11dígem:.-

del Valle del Mezquital. 

Fideicomiso para estudios y perforaciones experimentales -

en el Valle del Vizcaíno. 

Fidcicorniso para financiar programas de .organización y ca 

pacit1ción campesina; 

Fideicomiso para. la formulación de programas de clesarro-

Uo agropecuario de itúraeslructura rural 

Fideicomiso para indemnizar a colonos y pequeños propiet~ 

rios afect::tdos por la perforación de pozos en Cabocarca, Son. 

Fidcicomi.so para la adquisición ele crfa.s hembrag de gana-

do bovino para su crianza, desarrollo y vcnl:i en estado de 

gestación a pcql:cños ganaderos y cjicl:tL'lrios. 



• 
Fideicomiso para la aclqui~;ic;ión do la1Jor:t1.orios y equipos y 

llenuí.s bienes par;i la invcsligaci6n y educación ri¡~ropocua-

ria y forestal 

Fideicomiso para la Campaiía Nacional contra la Garrapata. 

Fideicomiso para la explotación de la hierba de candelilla. 

Fideicomiso para cubrir gas los que demande el sostenimien 

to del Instituto. Nacional de Investigaciones Agrícolas. 

Fideicomiso· para la operación de la unidad ganadera· ejiclal 

"Francisco Zarco'' (anles Hacienda El Ojo"). 

Fideicomiso para sufr:~gar los costos del Colegio Superior-

de Agricultura Tropical con sede en Cárdenas, Tabasco. 

Fondo Forestal para cubrir los gastos de forest<lcl.ón refo-

restación del país. 

Fondo para el fomento de la gamtlería dé exportación y 

Fondo para la Capacitación Forestal Ca1npes.ina º 

I) E 1 sector que corresponde a la Secretaría de Comuni-

caciones y Transportes y cuyo Titular ejercerá las funciones de -

Coordinador, se integrara con: 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 

Comisión Nacional Coordinadora de Puertos 

Ferrocarriles Nacionales de Iviéxico 

Aerona •,•es ele México, S. A. 

Alquiladora ele Casas, S. A. de C. V. 

Anuncios en Directorio, S. A. 



• BieHes Inmuebles Sulliv:.u1j S. A. 

Canalizaciones Iv1cxicana:1, S. A. 

Compañía de Teléfonos y Bienes Haíces> S. A. 

Construcciones Teléfoni ca.s Mexicanas, S. A. 

Construcciones y Canalizaciones, S. A. 

Directorios Profesionales, S. A. 

Editorial Argos, S. A. 

Ferrocarriles ele Chihuahua al v. 

Ferrocarril Sonora Baja 

s. A: de-_cP.-v~~~"'. ~~,~· ·e~ 

california, ~s~·_:Áj.;:;i~;~:~.)j)T. ·. 
Ferrocarril del Pacífico 

_:., __ ,_~~--·. . ' 

Ferrocarriles Unidos del· Sureste, S. A; efe C)y~. 
Fincas Coahuila, S. A. 

ImprPnla Nuevo Mundo, S. A. 

Instalaciones y Supervisión, S; 

Imptllsora I\iexicana de Tel!3C:Q111~mi9_actsmE!s S. A. 

Inmobiliaria Asociada, S. A. 

IngeniNía Proyectos y Diseños, S. A, 

Inmobiliaria Aztlán, S. A. 

Nacional de Combustibles de Aviación, S. A. 

Naviera !vlultinacioüal del Caribe 

Operadora Mercantil, S. A. 

Publicidad Turística, S. A. 

Radio Aeronáutica Mexicana, S. A. ele C. V. 

Reconcentraciones Tcl. S. A. 

Renta de -:.:quipo, 8. A. 



• 
Heco11nl rucci.ones 'felcfónic:u; I'\'lcxieanas, S. A. 

f:iatélitc Latinoamericano, S. A. 

Servicios Aéreos Especiales, S. A. ele C. V. 

Servicios ele Coches Dormitorios y Conexos, S . . A. de C. V. 

Servicios Especializados de 'rransportación del j\cropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, S. A; 

Servicios Portuarios de Acapulco, S. A. 

Servicios Portuarios de Francisco r. :rvractcro, S. A~ de c. v. 

Servicios Portuarios de Guayma s, S. A. de C. V. 

Servicios Portuarios del Istmo de Tehuantepec, S. A.~de C.V. 

Salina Cruz, Oax. 

Senicios Portuarios L~izaro Cárdenas, S. A. de C. '\i. 

Servicios Portuarios de Manzanillo, S. A. de C. V. 

Servicios Portuarios y Marítimos de Ensenada, S.A. de C.V. 

Servicios Portuarios de Maz8Uán, S. A. de C. V. 

Servicios Portuarios de Progreso-Yukalpetén, s. A. de C. V. 

Servicios y Supervisión, S. A. 

Tcleconstru ctora, S. A • 

Telefónica Nncional, S. A. 

'feléfonos de México, S. A. 

Fideicomiso del Fondo Nacional para lo.s Desarrollos Por

tuarios 

Fideicomiso ¡nra Caminos y Puentes Federal.es ele Ingresos 

y Ser dcios Conexos, 

Fíckicuniiso ¡nra la adquisición ;nrcncbmicnto o transmisicín 

por cu1lc¡11i0r oti·o t Hui o de equi p~.i p:ira scrvici os por!u'.1 rios. 



• 
Ficlcicomif;u p:u·a la atlquü;ición, ·venta, arrenciamienio y -

tra1wmii:;ión ele equipo marítimo y portuario 

Fideicomiso para la reestructuración.y funcionamiento de -

las Escuelas Náuticas. ele: Mazatfári,'Sin, Tan1pico, 'l'am. y 

Vcraeruz, Ver, 

Ficloicomiso para Teleradio NaC!icmal; ~· A. Fideicomir.;o p~ 

ra la adquisición, instalación y operación ele estaciones emi 

soras de radi.o y televisión. 
'-~--'.°'-e 

- --
-·--- -- . 

Fidei·'.?orniso pam 'fele1·adi.o Nacional, S. A. Fideicomiso p~ 

rr. Ja adquisición de la totalidad. de lfi::; accic1ies~ 

Fondo Nr.cio:Yll para los Desarrollos Portuarios. 

J) El sc::ctor que corresponde a la Secretaría de Asenlamie~ 

tos Humanos y Obras Públicas y cuyo Titular ejercerá las fut!cio--

nes ele Coordinador se integrará con: 

Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural 

y de la Vivienda Popular. 

Jnnla Federal de Mejoras Materiales de Acapulco, Gro. 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Topolobampo, Sin. 

Junta Federal de Mejoras 1vTateriales de Agua Prieta, Son. 

Junta Federal de :tl!ejoras 1íateriales de Campeche, Camp. 

Junta Federal de l\Tcjoras :Materiales de Chetumal, Q. nao. 

Jtmla Feclcrnl do 1viojoras Materiales ele Ciudad Acuña, Coah. 

Junta Federal de I,rcjora s ATa te ria len de Ciudad del C·\rmcn 

C:imp. 

Junfa FcdPral ele Mejoras MatorialCf.i de Ciudad Hidalgo, Chih. 
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,Tu n l:1 Federal de Mejoras Ma lcriales ele Ciudad Juál.'CZ, Chih. 

,]ltnta Federal ele Mejoras Ma tcriálcs de Ciudad Miguc:l Alem;in 

'ramps. 

Junta Federal de Mejo fas Materiales de Coatzacoalcos, Ver. 

Junta Federal :de Mejoras Materiales de Comiuin, Chis. 

,Junta Federal de Mejoras Materiales de Cozumel, Q. Hoo. 

,Junta Federal de Ivíejoras Materiales de Ensenada, B. c. 

Junta Federal ele Iviejoras Materiales de Frontera, Tabasco 

Junta Federal de Mejoras Materiales de General Rodrigo M. 

Quevedo, Chih. 

Junta Federal de !-.,Iejoras Materiales de Gwtd•llajcira, Jal. 

Junta Federal de Jl.1ejoras Materiales de Guaymas, Son. 

Junta Feclcral de Mejoras M::iteriales de Isla :Mujeres. Q.R. 

Junta Federal de l'dejoras 1\Ia teriales de la Paz, B. c. 

Junt..'1. Federal de :Mejoras Materiales de los Algodones, B.C. 

Junta Federal de 1v!cjoras M:;1tcriales de Manzanillo, Col. 

Junta Federal de Mejoras Materiales ele :rvra ta moros, •ramps. 

Junta Federal de Mejoras Iviateriales de Mazatlán, Sin. 

Junta Federal de Mejoras Ivía lerialcs de Mcxicali, r.c .. 

Junta Federal de Mejoras Materiales de J\Ionterrey, N.L. 

Junta Federal de 1v1ejoras Materiales, de N:ico, Son. 

Junta Federal de Mejoras M:a leriales de Nogales, Son. 

Junta Federal de :rviejoras Ivlateriales de Nuevo Laredo, Tamps. 

Junta Federal de Mejoras l\'Iatcri:1les de Ojinaga, Chih. 



2·1S -- -,Junta Fodcr~l tle Mejoras Ma lt:riales ele Piedras Nc¡•;1:as, 

Coa h. 

Ju nin Federal ele Mejoras Materiales ele Progreso, Yuc. 

Junta Federal ele Mejoras Matcrial.cs ele Puerto Angel, Oax. 

,Junta Federal de Mejoras Materiales de Puerto Pefiasco, Son. 

Junta Federal ele 1'.iejoras Materiales ele Puerto Vallarta, Jal. 

Junta. Federal de Mejoras Materiales de Reynosa, Tamps. 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Salina Cruz, Oax. 

Junta Federal de :Mejoras Materiales de San José del Cabo 

B.C. 

Junta Federal de Mejoras Materiales de ~an. Luis RiOColo-

rado, Son. 

Junta Federal de Jv1ejoras Materiales de Santa Rosalfa¡ · B.C. 

Junta Federal de l'viejoras Materiales de Sonoita, Són. 

Junta Federal de Mejoras l'vlateriales ele Tampico, Tamps. 

Junta Feder<ll de Mejor:ts Matei·ütles de Teca te, B.C. 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Tijuana, B.C. 

Junta Federal de Mejoras !IIateriales de Torreón, Coah. 

Junta Federal de Mejoras Materiales de Tuxpan, Ver. 

Junta Federal de !IIejoras Materiales de Veracruz, Ver. 

Com¡xl.ñfa !IIcxi.cana ele Terrenos del Ria (;()lo:·~clo, S,A. 

Jardines de Pedregal de San Angel, s. A. 

Urbanizadora de Ti ju a na, S. A. 

Fideicomiso Ciudad Industrial Bonito Junrez, Qro. 
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Fitleicom i so Ciudad Inclustrial ele i\guascalicntcs 

Fideicomiso Ciudad Incjustrin.l cte Cela ya 

Fideicomiso Ciudad Industrial ele Linares 

Fideicomiso Ciudad Industrial ele Mal:c'tmoros· 

Fideicomiso Ciudad Industrial ele Morelia 

Fideicomiso Ciudad Industrial Nueva Tijuana 

Fideicomiso Ciudn.d Industrial Tizayuca 

Fideicomiso Ciudad Industrial de Villa Hermosa 

Fideicomiso de Desarrollo Habilacional y Turístico de Puer 

to Vallarta. 

Fi.doi.comiso de Puerto Vallarta, Jal. 

Fideicomiso para cooperar en la solución de los problemas 

de las colonias proletarias de Tijuana,B.C. 

Fideicomiso para cooperar en la solución de los problemas 

de las Colonias Prolet.a.rias de Ciudad Madero, Tamps. 

Fideicomiso para cooperar en la solución de los problemas 

de las Colonias Proletarias de Tampico. 

Fideicomiso para cooperar en las soluciones de los proble-

mas de las colonias proletarias de Ciudad Juárez, Chih. 

Fideicomiso para el desarrollo de 5 nuevos centros de po-

blación ejidal denom.inados "Ley Federal ele Ag\las 1, 2, -

3,4 y 5 de Valle Santo Domingo, D.C. 

Fidcicomi.so p:tra. el desarrollo económico y social de Ac:l-

pulco, Gro. 



2·17 

9 
Fideicomiso para el clcs:1rrollo urbano ele b Ciudad L;izaro 

Cárdenas Las Truchas. 

Fideicornlso para el estudio y el fomento de conjuntos, ¡nE 

ques y ciudades industrinlcs en las entidades federa ti vas. 

Fideicomiso (FIDEURBE) inra integrar· el desarrollo urbano 

de la ci uclad de México. 

Fideicomiso para la adquisición de reservas lerritori.ales -

para el desarrollo de p:cogramas habitacionales en los mu

nicipios ele San Nicolas de los Garza, Salinns Victoria y

Gener::ü Escobeclo en Nuevo León. 

Fideicomiso para la adquisición de terrenos ganados al Hio 

Santa Cabrina en J,{onterry para la construcción del conju~ 

-to babilacional "Unidad Constitución" 

Fideicomiso para la Comisión :Nacional de Caminos Alimen 

ladores y Aeropist:is (CON.ACAL) 

Fideicomiso para la construcción del conjunto habitaclonal 

Heroes o Campeche No .. 1 

Fideicomiso para la construcción del conjunto habit.1.cioaal 

"Presidente Kcnncdy". 

Fideicomiso para la construcción de la 2a. etapa del con

junto habiLlcional "La Prader~" en terrenos de la e:-~ Ha

cienda de San Juan de Aragón. 

Fideicomiso .para la construcción _del conjunto de viviendíls 

de la Uni.dad Cuitlahuac. 



Fideicomiso para la conslruccic.ín del conjunto tic viviendas 

Mixcoac-LomaB ele' Plateros. 

Ficleicomiso para la construcción del conjunto de viviendas 

Linda vista-Vallejo 

Fideicomiso para la. construC.ción del conjunto habitacional 

Loma Hermosa 

Fideicomiso para la Unidad Habitacional San Juan de Aragón 

Fideicomiso· para la remodclación urbana de la Ciudad de -

Mexico. 

Fideicomiso para la urbanización y construcción del conju.:_: 

to urbano "Corazones ele rl"Ianz:tno" en 11 Unidad Balbuena. 

Fideicomiso para reh8.bilitar re~iones del pais afectado o -

que en el futuro sufran las consecnenchs de fenómenos fí

sicos 

Fideicomiso Submetrópoh ele Tij<.~ana; 

Fideicomiso traslativo ele dominio p::i.ra la enajenación de los 

terrenos ganados al .mar en la instalación del Puerto de Yu·· 

kalpeten 

Fideicomiso del Fondo ele las Habitaciones Populares 

Fomento Ivietropolitano de l\'1onterrey 

K) Sector que corresponde a la Secretaria de Educación Ptí

blica y cuyo titular ejercerá las funciones de Coordinador, se inte

. grará con: 
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Ccnlt•o ele Investigaciones fJupcriorcs del Inslitulo Nacional-

de antropología e Historia. 

Centro de Investigación y e.le Estudios Avanzados del Insti-

tuto Pol.itécnico Nacional 

Centro Nacional ele Enseñanza Técnica Industrial 

Centro para el Estudio de Medios y Procedimientos Avanza 

dos. de la Educación. 

Colegio de Bachilleres 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades AcádéínJ: 

cas del Instituto Politécnico Nacional. 
- - -'-~ ' - --

Com Hé Adnünistrador del Programa Federal de Construc-

ción de Escuebs. 

Cons0jo 1'7acional de Fomento Educativo 

Instituto Nacional de A ntropologfa e Histo1~ia 

Instituto Nacional de Astrofísica, . Optica_ y~~Je~c;:trg11ica 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Instituto Nacional del Deporte 

Instituto Nacional Indigenista 

Patronato de Obras e Instalaciones det Instituto Politécnico 

Nacional 

Comercial Fondo dó Culft1i•a, . 

Ed.iciones F.C~E. España, S. A. 

Encuadernaciones. Progrcso1 S. A. 

_::--_··,--"'" 

Fondo de Cullurri. ·r1Úernacional S. A. de C. V. 



Lito Eclicio!les Olimpin, S. /\. 

Talleres Tipogrnficos Nacionales, S. A. 

Adquisición de la casa No. 5 ele la Plazn. ele San Jacinto 

y No. 10 ele .la Calle de la A111argura en Villa Obregón, -

D.F. destinada a la pinacoteca y sala ele lectura ''Isidro

Fabela .. 

Diego Rivera. 9rédito para construcción y adaptación de in 

muebles destinados a museos públicos. 

Fideicomiso Cultural Franz Mayer 

Fideicomiso Del Legado de David Alfa~o Sigueiro~ en favor 

del pueblo ele Mé:dco. 

Fideicomiso en favor de la Universidad de Nayarit 

Fideicomiso para colaborar en el desarrollo del plan Huicot 

Fideicomiso para elaborar un diccionario del español que -

se habla en México. 

Fideicomiso para la adquisición de embarcaciones, equipos 

y demás bienes necesarios para la educación pesquera 

Fideicomiso para el Céntro de Estudios Económicos y Socia 

les del Tercer Mundo. 

Fideicomiso para~ la elaboraCióh de una historia de la Revo-

lución :tvícxicana; 

Fondo Nacional p:üa el >Fol11ento de las "Artesanirrs. 

Fondo para el Desarrollo de los Recursos Humanos. 

L) El sector que corresponde a la Secretaría de Salubridad 



y J\8islcnci:t y cuyo Titular ejerced las funeio11cs ele Coordinado:-, 

¡;e i nlugra r:í con: 

Centro do Salud "Solcjacl Orozco ele J\vila Cama.cho" 

Centro Materno Infantil "General :rvr:iximino J\vila Camacho 

Consejo Nacional ele Prevendón de Accidentes 

Hospital de Enfcrmeclaclcs ele la Nutrición. 

Hospit.·ü General Dr. J\·íanuel Gea González. 

Hospital Infántil ele Ivíéxico. 

Hospibl Regional ele Verac:>.·uz. 

Instituto Nacional de Cancerología 

Instituto Nacion'.ll de Cardiolor;fa 

Instituto Nacional de Endocrino lo gfa 

Instituto Nacional de Gaslroenterología 

Instituto Nacional de Nefrologfa 

Instituto Nací.anal de Neurología 

Instiluto Nacional de Nutrición 

Instituto Nacional ele Ortalmo:ogfa 

P<.üronato del Asilo "Nicolas Bravo" 

Patronato de la Casa Hogar "Sociedad G. de Figaredo" y. 

Fideicomiso para la entrega de productos a la Institución 

Mexicana de Asistencia a la Ni11ez, por venta o arrcmdamien 

to de Inmuebles. 

M) El sector que corresponde n la Secretarfa del 'J.'rab:ijo-

y Previsión Social y cuyo Tituln.r ejerced las funciones ele Coorcli 

n::iclor, su integrará con: 
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Comisión Nacional do los Salarios Mi ním.os 

Consejo Nacional para la Cultura y Recreación de lo.s '.l'ra-

lnjadores 

Editorial Popular 

Fideicomiso para el Centro de .EstUdios Históricos y 

Sociales del Movimiento Obrero y 

Fondo de Fo1'!10nto y Garantía para el Cónsl.11úo de los Tra 
• L--;' .--~-d':·_ 

bajadorcs. 

N) El Sector· que correpponde a la Secretaría' de la Reforma 

/,graria y cuyo Titular ejercer<í las funciones de C9orclinador se in 

tegrará con: 

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

Fideicomiso "Cumbres ele Llano Largo" y 

Fideicomiso ele Bahía de Banderas, Nay. 

O) Sector que corresponde a la Secretaría de Turismo y C_I!_ 

yo Titular ejcrcera l::ls funciones de Coordinador, se integrará con 

Ad1'!1inistración ele Restaurantes y Similares, S. A. 

F'.lrmacia Maria Isabel, S. A. 

Inmobiliaria Hotelera El Presidente Chapultcpec, S. A. ele 

c. v. 
Inversiones 'I\1rísticn.s. del Caribe, S. A. 

Nacional Hotelera, S. A. 

Nuevo Hotel Fcrmont., S. A. 

Opcr:-lclora ele Hoteles, S. A. 



Servicios Inlcrnacion:tler~ do Vehículos A cu<lticos, S. A. de C.V. 

Fideicomiso Bahía ele 7.ihu::itanejo 

Fideico:n iso Ciudad El Recreo La Paz 

Fideicomiso d:3 los terrenos expropiados a los ejiclatarios de 

Zihuatanejo y Agua de Correa en el Estado de Guerrero. 

Fideicomiso denominado Ciudad Turística Portuaria Cabo -

San Lucas 

Fideicomiso e;: Convento de Santa Catari n1 

Fideicomiso L"Xt1pa-Zihuatanejo, en el Estado de Guerrero 

Fideicomiso pa1·a la construcción y operación de nn hotel -

c:>cu:::la en el Estado ele Baja California 

Ficküco~niso traslativo de do:ninio dí>.l ex Convento de Santa 

Catarina, en 01x::i.ca, Oax., para adaptarlo como hotel 

Fideicomiso turístico de las caletas de Xel-Ha y del Carfü.3 

y 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

P) El sector que corresponde al Departamento de Pesca y-

cuyo Titular ejercerá las funciones de Coordinador, se intep;rará con: 

Con¡:;eladora del Pacífico, S. A. 

Crcsl Importing Inc. 

Exporbdores Asociados, S. A. de C. V 

Oc0an G:trdc11 Pruclcts, Inc. 

Productos Pesqueros ele Isla de Cedros, S. A. de C. V. 

Productos PcsqaPros ele Matancífas, S. A. de C. V. 
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Ptoductos Pesqueros del Pacmco, s. A. ele c. v. 

Pro el u e tos Pesqueros S:1nta Isabel, e• u. A. de c. v. 

Productos Pesqueros Atún-Méx., S. A. de C. v . 
. -.;--':'. 

Productos Pesqueros de Alvarado, S. -A~ cte·c~ y. 
- .. -

Productos Pesqueros de Bahía de Tortúgá~, sfo. dé C.V. 
.·-. -

Productos Pesqueros ele Escuinapa, S .. A'.: d~ p.V; 
Productos Pes:¡ u eres de Guaymas, s ..... A .. cté Ó., .. v ... 
Productos PesqJeros de la Paz, S. ·A. de.c.~V 

Productos Pesqueros de !víicho:i.c:in, S. A. de G~ V. 

Pro:lucios Pe:>~;.:.!e!·os ele Salina Cruz, S. A.-~decC-. v. 

Proclu ctos Pcsc¡;.ir:ros de Sirntoa, s. 

Productos Pes~1 tL·r·os ·:l8 Yukalp'?tén, 

Pro:luclos Pesqueros l\1cxicanos, s. 

A. 

s. 

A. 

de C;V;

A.'d~--(;,' V. 
-----:o-.':-__ --_,-

de (},<y. 
' -.. 

Procluci•)S "0squE.ros Peninsular, S. A. de C. cV. 
~ -----,~-=--:-,-0-:o=-,.c. '-O-j;=---'o~"'--=:__·.:c -

Ref riger?.dora de Tepepan, S. A. de e~ V. 

Ficleicorniso Conjunto Industrial Pesquero de· Guaymas 

Fondo Nacional de Fomento ele Sociedades Coop~ralivas · 

Pesqueras. 

Fideicomiso para cubrir gastos"de,la ComisiÓn:,N~~ional 
.. ·,., . .·· -'.>.:_ ;:,:-.~' -~:.-·:. '.-

Consulti'l:a ele Pesca . \_ ,--=.,. ,:-;o:_:=-_-"~~-o.;--,·~;_;:;.-"~:-'~' -" ---

. - ,_•·:",·. __ -_ =-'·,'._-,d.":"(>'::,·:~~ 

Fideicomiso para el Desarrollo de la F~un~ A~;;áti~a . 
. _ :, ; :. - ' - ' :· -

FiclL~icomiso p:1.ra la prevención y control el~, las aguas y el 

desarrnllo de la Fauna Acu<Hica. 

Fideicomiso para los Distritos ele Aci.lacuHura, y 



Fideicomiso Unico tnra ul4tcsarrollo do la Flora y Fau11:t e 
A cn:Hic:a. 

O) El f:lcctor que corresponde al Departamento del Di:;! rilo 

Foclcral y cúyo Titular eje¡'cer;í las fundcmes de pqordinaclor, se

inlogrará con: 

Caja de Pre\•isión de la Policfa del Distrito Federal 

Caja ele Previsión de los Trabajadores a Lista de. Raya cm 

el Distrito Federal. 

Indu.strial de Abastos 

Servicios de Transportes Eléc.:tricos del Distrito Federal, y 

Sistema ele Transp::n·te Colectivo. 
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